


I I 2 
7f» IN VERITATP. ^ 

M¿\ UBERTAS .vT 

B I B L I O T E C A 





* 
C O L E C C I Ó N U N I V E R S A L 

D E L A S R E A L E S ORDENES, ¿SC 

QUE PARA EL RÉGIMEN 

D E L G E N E R A L E S T U D I 
la Sertoriana Universidad literaria de la Ciu
dad de Huesca , se ha servido comunicarla 

su Magestad Catholica, y Sñrs. del Rl. y 
Supremo Consejo de Castilla, en el feliz 

Reynado de nuestro Catholico Mo
narca el Sñr. C A R L O S III . hasta 

fin de Deciembre del 

*** 

Año 1778. 

CON LICENCIA EN HUESCA. 

POR L A V I U D A D E MIGUéL D E L A R U M B E , 



TJL- V.J 

i a 



D E L O S G R A D O S D E B A C H I L L E R 

EN T O D A S F A C U L T A D E S . 

Grado de Bach. en Theolos. 
2. 1. 12. d. 
2.S. I I . d. 

s. 6. d. 

Arca. . 
Rey. . . 
Cofradía. . . . j 
S. Maest. Escuel. . 4. s. 
S. Rector. . . . 16. s. 
Padre. . . . 16. s. 
A 3. Examinadores á 1. lib. 

1. s.y 1. din. 3.I. 3. s. 3. 
Secretario. . . 1. lib. 4. s. 
Alguacil. . . . 4. s. 
Vedel , y llevar los argu

mentos. . . . 12. s. 
Testigos á un s. 2. s. 
Total de su coste. 9.I. 10. s. 

Grado de Bach. en Cañones. 
Arca. . . . i . l . s. i f . d. 
Rey. . . . 2. s. 1 1 . d. 
Cofradía. . . . £.s. ó.d. 
Sr. Rector. . . . 16. s. 
Padre. . . . ió . s. 
A 3. Exam. á 18. s. 2.1. 14.S. 
Secretario. . . . 1.1. 4. s. 
Alguacil. . . . 4. s. 
V e d e l , y llevar los argu

mentos. . - . 12. s. 
Testigos á uns. 2. s. 
Total de su coste. 8.1. 2. s. 

Grado de Bach. en Leyes. 
En el Grado de Bachiller 

en Leyes se reparten las pro
pinas como en el de Bach. en 
Cañones, y essucoste 8.I.2.S. 

Se previene, que en los Gra
dos a Claustro pleno la terce
ra parte del coste del Grado 
pertenezca los Examinador, 
i) en Cañones, tj en Leyes son 
2.1. 14. s. Se repartirán en
tre todos los Doctores de la 
Facultad que fuese el Grado, 
y asistieren al Examen. 
Grado de Bach. en Medicina. 
Arca. . . . 2 .1 . 2. s. 
Rey. . . . 1. s. 1 1 . d. 
Cofradía. . . . J. s. 6. d. 
Sr. Maestre Escuela. 4. s. 
Sr. Rector. 16. s. 
Padre. 16. s. 
A 3.Exam. á i . l . i .s . J.din. 

3. 1. 3. s. i j . din. 
Secretario. . . . 1.1. 4. s. 
Alguacil. . . . 4. s. 

Vede l , y llevar los argu
mentos. . . . 12. s. 

. . . . 
Testigos, a un s. 2. s. 
Total de su coste. 9.1. 12. s-

Gra-



Grado de Bach. en Cirugía. 
Arca. . . . i . 1. 7. s. j . d . 
Rey. . . . 2. s. 1 1 . d. 
Cofradía. . . . s. 6. d. 
Sr. Maestre Escuela. 4. s. 
Sr. Redor . . . . 16. s. 
Padre. . . . 16. s. 

-r^ v i o J 

A 2.Exam. a 1. Lo . s. j . d. 
2. 1. 16. s. 10. d. 

Secretario. . . . 1. L 4. s. 
A 1 »1 

Alguacil. . . . 4. s. 
Vedel , y llevar los argu

mentos. . . . 12. s. 
Testigos á un s. 2. s. 
Total de su coste. 8.1. 10. s. 
GradodeB.enPharmacopea. 

Se paga lo mismo, que en 
el Grado de B. en Cirugía. 

Grado de Bach. en Artes. 
Arca. . . 1 .1. 17. s. 1 j . d . 
Rey. . . . 2. s. 1 1 . d. 
Cofradía. . . . J. s. 6. d. 
Sr. Maestre Escuela. 4. s. 
Sr. Rector. . . . 16. s. 
Padre. . . . 16. s. 
A 3. Exam. a 1.1. 3 .1 . 
Secretario. . . . i . l . 4. s. 
Alguacil. . . . 4. s. 
Vedel. . . . 8. s. 
Testigos á un s. 2. s. 
Total de su coste* 9. 1. 

Incorporaciones de los Gra
dos de Bachiller enTheclogia, 
Cañones, Leyes ,y Medicina. 

Sr. Reitor. . . . 8. s. 
Padre. . . . 8. s. 
A 3. Examin. a 8. s. 14. d. 

1. 1. 6. s. 10. d. 
Consiliarios, á 4. s. 8. s. 
Secretario. 2. s. 
Alguacil. 2. s. 
Vede l , y llevar los argu

mentos. 6. s. 
Testigos, á un s. 2. s. 
Total de su coste. 4. L 4. s. 

Enla incorporación delGra. 
do de Bachiller en Artes se 
distribuyen las mismas pror 
pinas , a excepción de la del 
Vedel, que solo es 2. s. por 
no llevar los Argumentos ,y 
asi solo es todo el coste 4. 1. 
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•OTACIOBT A C T U A L 
D E C Á T E D R A S , Y S A L A R I O S 

de Dependientes de la Universidad de 
Huesca en este año de 1772. 

Cátedras Rls. V n . Mars. 

T H E O L O G I A . 
Prima 2823. 18. 
Visperas. . 2447. 2. 
Escritura. • . . . . . 2298. 20. 
Quarta. . , 1882. 12. 
Quinta 1S°Sm 3 a 

C A Ñ O N E S . 
Prima 2823. 18. 
Visperas 2447- 2 -
Decreto 2298. 20. 
Sexto. . 1882. 12. 
Decretales 941. 6. 

L E Y E S . 
Prima 282 18. 
Visperas 2 447- 2 -
Código. . . , . 2298. 20. 
Instituta 1882. 12. 
Digesto. . . . . 941, 6. 

M E D I C I N A . 
Prima.. . . . . 941. 6. 
Visperas. . . . . 941. 6 
Tercera 941. 

Ciru-



C I R U G Í A . Rls. V £ Mars. 
Una Cathedra. . - . . ^ 

T I L O S O T I A . 
Primera. . . . . 
Segunda 
Tercera. . . . . . . 

Primera. 
Segunda. 

G R A M Á T I C A . 

h T r*íO Tí 1TTTHP 

S A L A R I O S . 
Re£tor. . . . v 5 • 
Asignados entre los cinco. 
Receptor. . . . -
Secretario de la Universidad. . * 376. 
Secretario del Maestre-Escuela. 
Impresor. . . \ - : * 
Alguacil. . 
Vedel. . . : m 0 ^ 
Procurador. . . a . • • 
Tesorero. . . 
Campanero. . . , 
Orador de S. Lucas. ífi 2. 

Es Copia legal de la Regulación^ que se 
redujo a Reales de Vellón 5 y se extrajo de los Esta
tutos , quando formo esta Universidad el nuebv Plan 
de Estudios con fecha de 3 1. de Enero del año de 
1772. Y para que constelo firmo en Huesca a 
de Abril de 1777. 

D- Ramón Castrillo, Secret. 
-iñi-J 

3 7 6 - ió. 

2298. 20. 
22^8. 20. 
2258. 20. 

, -»^''^ 

1882. 12. 
1882. 12. 

188. 
658. 

8. 
28. 

941. 6. 
' 376> 16. 

112. 3 2 -
7S2- 32. 
752. 3 2 -
847. 2. 
30. 4. 
188. 8. 

37- 22. 



1 I B 1 C 1 -
DE LAS CÉDULAS REALES CONTENIDAS EN 

esta Colección universal. 

U N A Certificación de D. Ignacio Esteban de 
Higareda , y en ella insertas las Reales Re
soluciones tomadas en punto á la oposición 

y provisión de Cátedras Pag. i . 
Carta Orden en que se remite la antecedente 

Certificación mandándola cumplir. p. 6. 
Carta Orden para que cese el turno, y alternati

va en las Cátedras de Filosofía, y Theologia. p. 6. 
Certificación sobre lo mismo, y que se atienda el 

mérito de los Opositores á Cátedras. p. 7. 
Real Carta , en que se remite la Real Pragmática 

Sanción para el Extrañamiento de los Regu
lares de la Compañía de Jesvs,y mandada po
ner una copia en las Adas de la Universidad, p. 8, 

Pragmática Sanción sobre el Extrañamiento , y 
ocupación de Temporalidades de los dichos. p. 9. 

Real Carta,por la qual se manda extinguir la 
Do&rina del Regicidio, y Tiranicidio. p. 16. 

Real Cédula sobre lo mismo. p. 18. 
Real Cédula de S. M. sobre la forma, que deve 

observarse en quanto á las proiviciones de L i 
bros por la Inquisición, p. 21. 

Pragmática Sanción sobre la previa presentación 
de Bulas, Breves , y Despachos de Roma. p. 23. 

Real Carta sebre que en las Cátedras , que se de
nominaban deEscoto, y Durando cese el nom
bre , y distinción, ó división de Escuelas. p. 3a. 

Real Cédula sobre la extinción de la Escuela lla
mada Jesuítica, y que no se use para la ense
ñanza de los Autores de ella. p. 34. 

Real Cédula sobre creación de Señores Ministros 
Di-



Direélores de las Universidades, é instrucción 
de estos. p. $6 

Real Carta en que se da aviso de estar nombra
do por Dire&orde la Universidad de Huesca al 
Señor D . Pedro Josef Pérez Valiente. p. Jo 

Real Carta en que se previene que para las Jubi
laciones que soliciten los Catedráticos, y su 
aprobación se remita al Consejo copia del 
Estatuto , y justificación del cumplimiento 
del Servidor. p. Jo 

Real Carta para que ninguna Universidad acuda 
á la Curia Romana á solicitar dispensación de 
sus Constituciones. p. J i 

Real Cédula para que se observen en las Univer
sidades las reglas convenientes para conferir los 
Grados á los Cursantes ,egercicios, y requisitos 
que deben preceder. p. J3 

Real Carta para que no se use de Sombreros 
Gachos, ó Chambergos. p. 63 

Real Provisión en que se di*, reglas para preser-
bar las Regalías de la Corona , y de la Nación 
en las materias, y questiones, que se defien
dan, y enseñen en las Universidades; y creaci
ón de Censores Regios en ellas, p. 6t¡ 

Real Carta para que las Universidades avisen á 
sus Catedráticos se restituyan al egerciciode 
sus Cátedras, y que no lo haciendo se les sus
penda el pago de sus sueldos, y dé cuenta al 
Consejo. p, 140 

Real Cédula en que se manda por punto general 
que ningún Opositor que haya dejado de leer 
á las Cátedras aunque sea por causa de legiti
ma enfermedad pueda por aquella vez ser re

putado por tal, ni incluido en la proposición, p.140 
R.eal Cédula para que en las Universidades se 

observen las Reales Resoluciones en ella inser-



tas, relativas á la provisión de Cátedras. p.146. 
Real Carta en que se manda no se consulte en 

adelante para las Cátedras déla Universidad de 
Huesca á la persona que sea Canónigo, ó Pre-
vendado de su Santa Iglesia, ó que posea otro 
Beneficio incompatible con la asistencia de la 
Cátedra, con lo demás que contiene. P ' 1 ^ * 

Real Cédula sobre que todas las Cátedras de las 
Universidades se sirvan en adelante por Regen
cia sin perjuicio de los aftuales Catedráticos, 
que las obtienen en propiedad. P » 1 ^ * 

Real provisión sobre que los Cursos ganados en 
qualquiera Convento, Colegio , ó Seminario, 
que no sea en Universidades no sirban para 
recivir el ^rado de Bachiller p. 1 £ 7. 

Real Resolución del Consejo declarando varias 
dudas, que le propuso la Universidad de Huesca 
se la ofrecían en la observancia de la Real Ce-
dula de veinte y quatro de Enero de 1770. p. 1 ^9, 

Real Provisión declarando varias dudas propues
tas por la Universidad de Salamanca sobre los 
Egercicios, que deven preceder á la colación 
de los Grados de Licénciamiento en la Capi
lla de Santa Barbara. p » I 0 3 . 

Real Carta para que á las Cátedras á que no sehu-
viese leido , se lea desde luego, y que evacua
dos los egercicios se remitan al Consejo. p, 168. 

Real Carta del Consejo declarando que en las Uni
versidades Irache , Abila , y Almagro, ha cesa
do la facultad de enseñar, y conferir Grados 
en Cañones, L e y e s , y Medicina. p. ióo. 

Real Carta por la que haviendo representado la 
Universidad de Huesca varias cosas, á conse
cuencia de la Real Cédula de dos de Febrero de 
1771. para que todas las Cátedras se sirviesen 
por regencia: se manda,que por aora no se ha~ 



ga novedad , en lo que pidió este Claustro, y 
que haga, y arregle unnuebo Plan, y Método 
de Estudios. p.169. 

Carta del Agente de la Universidad , en que avisa 
haverse serbido el Consejo por su Decreto re
solver ,que no se haga novedad en conferir 
los Grados de Dodtor en la Santa Iglesia Cate
dral , como pretendió el Reverendo Obispo de 

esta Ciudad. f'1^2* 
Real Carta por la que.se comunica haver mandado 

el Consejo por punto general, que todas las 
Cátedras que vaquen se saquen luego á concur
so por el termino improrrogable de Estatuto; 
y que se imprima dicha providencia con las 
demás Cédulas, y Reales Ordenes, p. t j ^ , 

Real Provisión: declarando que los Opositores a 
Cátedras, que no completasen sus Egercicios 
en la primera, y segunda lista, no se tengan 
por legítimos Opositores. p' I74* 

Real Carta en que se declara, que aunque se ha
yan de sacar á oposición las Cátedras vacantes 
sin poderse prorrogar el termino para las opo
siciones ;no dejen de despacharse los Edictos á 
las Universidades con la necesaria anticipación 
para que puedan prepararse, y hacer su viage 
los Opositores, y estar en Huesca en el Mayo 
en que conforme á Estatuto han de egecutarse 
dichas oposiciones. p«i7^« 

Real Carta, ^n que se manda, que en adelante 
se forme segunda lista de los Opositores á Cá
tedras , pues por comiseracion debe darse tiem
po á los que por legitima enfermedad no pudie
ron egercitár en el termino de la primera. p.i77« 

Carta del Señor Ministro Diredor, en que en res
puesta á la de 23. de Enero de 1772. explica 
ser lamente del Consejo, que sin variar la ob-

ser-
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servancia de los Estatutos , que previenen se 
hagan las oposiciones en el Mayo concediendo 
todo el Abril para firmar se despachen los 
Edi&osa las demás Universidades con la devi
da anticipación. V'l77' 

Real Carta declarando que el cap. 9. de la Real 
Cédula de 24. de Enero del año 1770. nodeve 
aplicarse masque álos Estudiantes de Caño
n e s ^ Leyes. p.178. 

Real Provisión para que se recojan los Egempla-
res impresos, ó manuescritos de varias Cartas, 
y Representaciones firmadas de D. Francisco 
de Alba, que se havian esparcido con titulo de 
la verdad desnuda. p. 179. 

Real Carta del Consejo por la que se manda que 
no se haga novedad en quanto á los Grados de 
Claustro Pleno , que se le havia manifestado 
haverse conferido en esta Universidad con bue
na fe en la facultad de Medicina , y que se 
cumpliese la Real resolución que con fecha de 
29. de Febrero de 72. se la tenia comunicada, p .181. 

Real Carta sobre que las Universidades prevengan 
a sus Agentes, ó Apoderados en la Corte que 
los asuntos que ocurran á las mismas, lossoli-
citen , y paguen en las Oficinas á los Relato
res sus legítimos drechos. p.182. 

Real Carta Orden para que las Universidades en 
adelante , de cada Cátedra vacante hagan un 
Impreso de los egercicios, y méritos de los 
Opositores á la misma Cátedra , y acompañen 
á él los respectivos Informes, con total sepa
ración , remitiendo al Consejo setenta egcm-
plarésdel citado impreso. p.184. 

Real Carta en que se manda se propongan al 
Consejo tres sugetos para el nombramiento de 
Censor Regio conlo demás que contiene. p.184, 

* * * Real 



Real Carta con que se remite el egemplár del 
Breve de su Santidad por el que extingue la 
Orden de los Regul. de la Compañía de Jesús. p . i S j . 

Real Cédula encargando laegecucion , y cumpli
miento de dicho Breve de su Santidad, en que 
extingue la orden de dichos Regulares llama
da la Compañía de Jesvs. p.186. 

Real Carta por la que se comunica haver levan
tado el Consejo la suspensión de conferir Gra
dos en quanto á las facultades de Artes , y 
Theologia. p.i88. 

Real Cédula por la que por aora se provean , y 
sirban las Cátedras con la misma calidad de 
perpetuas, ó temporales que respectivamente 
se observaba antes; de la de 17. de Enero 
de IJJU p.190. 

Real Carta en que se comunica la Orden de S. 
M. por la qual se ha dignado mandar que en 
todas las Universidades se admitan, y pasen los 
Cursos, que se justificaren en la forma ordi
naria haverse tenido en los Reales Estudios de 
Madrid en las Facultades de Lógica, Fisica, y 
Filosofía Moral. V,l93* 

Real Carta en que se previene á la Universidad, 
que en adelante para evitar gastos solo remita 
al Consejo quareinta egemplares de los eger
cicios, y méritos de los Opositores por cada 
Cátedra. p.*94. 

Real Carta para que la Universidad envié al Con
sejo un Egemplár de los Edidos publicados 
para las oposiciones á Cátedras en todas las 
propuestas que hiciere para Cátedras vacantes, p. 194. 

Real Resolución sobre que no se estimen por le
gítimos Opositores ni incluyan en las propues
tas para Cátedras á los que no huvieren com
pletado sus egercicios en el tiempo estableci

do 



do por Reales Resoluciones, y que el P. Xavier 
Agustín , suspenda completar los suyos á la 
Cátedra de Prima de Theologia de esta Univ. p.i9J. 

Real Carta por lo que en virtud de la represen
tación que hizo la Universidad de Zaragoza al 
Consejo , se ha servido mandar que el Estatuto 
de esta de Huesca sobre incorporaciones de 
Grados en las de fuera del Reyno , no se ob
serve en lo succesivo en quanto sea contrario 
a la L e y Real. p.i 96. 

Real Resolución , por la que se manda que no se 
tengan por legítimos Opositores, ni incluyan 
en las propuestas á los que no huvieren com
pletado sus egercicios á las Cátedras en el ti
empo establecido ; y que se observe sin excep
ción alguna la Real Cédula de quatro de Octu
bre de 1770. V'l97* 

Real Carta, que comprehende la resolución del 
Supremo Consejo,en que se manda comunicar 
átodas las Universidades, y á susCensoresRe
gios no permitan Conclusiones, que nieguen, 
ó impugnen directa, ó indirectamente la Puris-
sima Concepción de Maria Sanftissima en el 
primer instante de su Concepción. p. 198. 

Real Provisión , declarando, que la Universidad 
de la Ciudad de Baeza, es una de las aprova-
das del Reyno , y que los Cursos , y Grados de 
Artes, y Theologia, obtenidos en ella son del 
mismo valor, que los que se adquieren en la de 
Salamanca. ¥tl99* 

Real Provisión, concediendo al Seminario Con
ciliar de S. Fulgencio de la Ciudad de Murcia 
su incorporación á la Universidad de Granada, 
üde Orihuela,y que á sus Colegiales Semina
r i s t a s ^ Porcionistas les valgan los Cursos de 
Filosofía , y Theologia para obtener sus respe-

#** 3 étivos 



divos Grados en qualquiera Universidad. p . i o j . 
Carta del Reverendo Obispo de Carta jena, en que 

dirige á esta Universidad, para su inteligencia 
la antecedente RL Provisión. p. 111. 

Real Provisión, por la que se incorpora á esta U-
niversidad de Huesca el SeminarioConciliar Rl. 
de la Ciudad de Teruel, con lo demás que con
tiene, p. 11 2. 

Real Carta, por la que se manda cumplir alas Uni
versidades el encargo, que las está hecho, de 
que formen Cursos completos, para la enseñan
za de la Juventud, con lo demás que expresa, p. «217. 

Real Carta , en que se previene al Claustro, que 
en lo succesivocon ningún pretexto prorrogue, 
ni difiera de un dia para otro la Elección -de 
Redor , sino que precisamente se haga en el, 
en que se junten, y en caso de empate, se arre
gle al Estatuto. p .217 . 

Real Cédula, por la que se incorpora á la Uni
versidad de Huesca el Seminario Tridentino 
de la Ciudad de Lérida, y que en dicha Uni
versidad se admitan los Cursos para la obten
ción de Grados en las Facultades de Ar tes , y 
Theologia , va jo las reglas, y método, que en 
ella se prescribe. p.218. 
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D O N I G N A C I O E S T E B A N D E 
Higareda , Escribano de Cámara del 
Rey nuestro Señor mas antiguo, y de 
Gobierno del Consejo: 

E R T I F I C O , que el Rey ( Dios le 
guarde) á Consulta del Consejo-ple
no de veinte y cinco de Septiembre 
del año anterior, en vista de la pro
puesta de Sugetos , que le hizo para 
las Cathedras de Código menos anti
gua , y las dos de Instituía mas, y 

menos antigua, que son resultas de la Cathedra alta de 
Digesto viejo, vacantes en la Universidad de Salaman
ca , se sirvió tomar la Real Resolución , que dice asi: 

Para la Cathedra de Código menos antigua nombro 
áDon Thomás Ruiz Gómez de Bustamante . Para la 

„ de Instituía mas antigua a Don Ramón Ifíiguez de 
Beórtegui: Y para la de Instituía menos antigua á 
el Doélor Don Francisco Pérez Mesia. Y ordeno, qi e 

„ no se pongan para las Cathedras á les que exerzan la 
5 , Judicatura del Estudio de la Universidad, ni los ofi-

„ cios de Provisor, y Metropolitano. Y se advierta áel 
„ Maestre-Escuela , al Obispo de Salamanca, y a el Ar -
9 , zobispo de Santiago , que en la elección , y nombra
os miento de dichos Jueces, se arreglen á lo prevenido 

en los Estaíutos de la Universidad en esía razón. 
Mando igualmente, que se guarden, y cumplan las 
Resoluciones del Rey mi Padre , y Señor a las Con-

„ sulíasdel Consejo de doce de Mayo de mil setecien-

tos 



„ tos catorce , y veinte y ¿uno de Agosto de mil sete* 
„ cientos diez y seis , y su ¡Real Decreto de veinte de 
„ Octubre de mil setecientos veinte y uno. Y en su 

virtudse me consulte, y proponga para las Cathedras de 
„ ascenso , y no se incluya en la proposición a los que 
„ sin justa , y legitima causa huvieren dejado de leer á 
„ ellas: Y en todas las vacantes fe me consulte sin res-
., peto alguno al turno, ni á la antigüedad , sino al me-

ri to,y circunstancias de los Opositores en términos 
„ de rigorosa justicia. Y Jiaviendose publicado en Con
sejo pleno esta Real Resolución, por su Decreto de vein
te y uno de Enero de este ano se mandó guardar, y 
cumplir , y que pasase al Señor Ministro Cathedrero, 
para que informase al Consejo solamente sobre el pun
to de Judicaturas del Estudio Metropolitano, y Provi
sor. Y haviendolo executado en primero del corriente^ 
se proveyó con vista de todo, y délas Reales Resolucio
nes , y Decretos, que se citan, el del tenor siguiente. 
Madrid dos de Octubre de mil setecientos sesenta y seis: 
Comuniqúese la Resolución de S . M . á la Consulta del 
Consejo-pleno de veinte y cinco de Septiembre del año 
pasado de mil setecientos sesenta y cinco, con inserción 
de las que cita á las Universidades, cuyas Cathedras con
sulta el Consejo , y se haga también en la parte que les 
toca , á el Maestre-Escuela de la Universidad de Sala
manca, Reverendo Obispo de el la , y al M . R. Arzo
bispo de Santiago. Y todas las consultas de Cathedras, 
publicadas que sean en el Consejo sus resoluciones, se 
entreguen, y pongan en el Archivo, y al Señor Minis
tro Cathedrero, que e s , ó fuere, se le dé copia certifi
cada con insercionde ella, y de su determinación; y al 
Señor Fiscal se le pase copia de la Resolución de S. M . 
á la citada consulta de veinte y cinco de Septiembre 
del año próximo pasado, y de las Resoluciones a las de 
doce de Mayo de mil setecientos catorce, y veinte y 
uno de Agosto de mil setecientos diez y seis, y del 
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Real Decreto de veinte de Octubre de mil setecientos 
veinte y uno , y también á los Señores Ministros del 
Consejo,á cuyo fin se impriman. 

En cuyo cumplimiento certifico asi mismo, que el te
nor de las Reales Resoluciones,y Decreto, que se man
dan insertar, y comunicar al mismo tiempo , son del 
tenor siguiente: Nombro á D. Antonio Gerónimo de 
Mier: vengo en que los demás Cathedraticos ascien
dan por el orden, y graduación, con que el Consejo los 
propone: Echo menos, que en esta Consulta no venga 
el voto del Fiscal General, ó por su ausencia el del Abo
gado , c Abogados Generales, que se hallasen á ella ; y 
mando, que en adelante se observe en todas. Los Opo
sitores , que sin justa, y legitima causadexaren de leer, 
el Consejo nunca los incluya c n I a pioyoskicn: yi es el 
pretexto de ausencia, ó indisposición, muchas vezes vo
luntaría , no debe sufragar á la obligación de leer; ni 
es razonable, que por esta mal introducida desidia, ni 
por la que acaso prodúcela establecida seguridad de los 
ascensos de Catbedras, para olvidarse del desempeño 
en las que regentan, aunque deba estimarse proporcio
nado al ascenso, fino le merecen, deje de ser mas justo 
pasar al que sin aquella grave nota llenare su obligación: 
cuyas circunstancias verificadas no pocas veces, persu
aden la conveniencia de tomar los mas seguros informes 
de como cada Cathcdratico cumple, para que , como 
lomando, los que no fueren muy dignos, no me los 
proponga el Consejo. A las tres Catl edras de Leyes, 
resultas que quedan, ordenará el Consejo se lea á sola 
la mas antigua, y que esta oposición sirva para lasotirs 
dos: pues en virtud de esta única Oposición me ha de 
proponer el Consejo los tres Sugetos, que con mas ple
na satisfacción huvieren cumplido para lastres Cathe-
dras vacantes, con cuya providencia se evita el incon
veniente de una larga vacante de las dos ultimas Catl ce
dras, con daño de la Universidad, y délos Estudiantes, 
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y se escusan gastos considerables a los Opositores; *y 
para que por esto no resulte agravio á los Colegios Ma
yores , cuya practica es embiara cada Oposición el Co
legial mas antiguo , les permito embien á esta los tres 
mas antiguos de cada uno , y haga reflexión el Consejo, 
y mire con toda atención, que después que llevó Cathe
dra el Doctor Don Matheo Pérez Galeote, que ha vein
te y seis años , se han dado veinte y ¿una resultas de Ca
thedras de Leyes, sin que un Graduado Manteista haya 
entrado en Cathedra alguna ; y que desde que se dióCa-
thedra de resulta al Doilor Don Pedro Nuñez, se han 
proveído por el Consejo otras quince resultas consecuti
vas de Cañones, sin que haya recaído de todas ellas en 
Doctor Graduado una por esta Universidad ; siendo solo 
quien después acá la ha obtenido el Doctor Don Andrés 
Hidalgo ; y las catorce restantes han sido conferidas á 
Colegiales Mayores; y parece moralmente imposible, 
que en tanto tiempo , y serie tan dilatada de provisio
nes, no hayahavido un solo Doctor Manteista digno de 
tina Cathedra entre tanta copia de resultas, quando es 
cierto, que en esta Universid. han florecido muchos Man
teistas mas antiguos Graduados , y muy beneméritos. 
E l Consejo , como se lo ordeno, y encargo, esté muy 
atento á tan estrana desigualdad, para enmendarla, 
sin otra prevención mia; y aunque la Universidad ha 
dado regla para que haya Cathedras de practica, y para 
que en las otras se lean materias útiles para la misma 
practica, le encargará de nuevo el Consejo tenga gran 
cuidado en observarlo asi, y en ir desterrando todo lo 
que no sea ú t i l , y necesario á la practica, y mejor in
teligencia de las Leyes del Reyno. 

Cuya Resolución puesta a la citada Consulta del Con
sejo-pleno de doce de Mayo de mil setecientos catorce, 
consta haverse publicado en él en trece de Julio del mis
mo año de mil seteciensos catorce. 

Por los motivos que el Consejo me hace presentes, 
vengo 



vengo en que solo se lea á ía Catheára, que por muer
te ascenso , ü otro motivo quedare vaca; pero en con-
sequencia de lo que tengo resuelto , ordeno al Consejo, 
que para cadaCathedra me proponga tres Sugetos;por
que aunque el transito de una á otra por lo regular sea 
justo, y conveniente el que se ha asentado, no lo tengo 
por t a l , y echo menos, que el Consejo ( como también 
se lo tengo mandado) no me haya consultado, ni pro
puesto Personas para todas las Cathedras 7 que el Con
sejo proveía en todas las Universidades; pues no tengo 
presente, que haya dado nueva orden, para que no lo 
egecute. Y teniendo entendido, que no obstante ha-
ver mandado asimismo, que á cada una de las oposicio
nes que se hiciesen á las Cathedras, se opusiesen tres Co
legiales los mas antiguos de cada Colegio Mayor , solo 
se opone uno : vuelvo á mandar se egecute mi Resolu
ción, y que en los informes que embiaren las Univer
sidades , vengan todos tres con los títulos , y méritos de 
cada uno , y que el Consejo me proponga el masdigno, 
$in atención á la antigüedad, sobre que le encargo la 
conciencia. 

Cuyas Ordenes consta haverse comunicado á las tres 
Universidades de Salamanca , A lca l á ,y Yalladolid. 

Son repetidos los Decretos, en que tengo ordenado, 
que para la provisión de las Cathedras , no se atienda al 
turno, sino al mérito de los Opositores; pero asi porque 
estas Ordenes no han tenido el mas exacto cumplimien
to , como porque nada ay mas perjudicial á la causa pu
blica , que la observancia del turno en perjuicio de mé
ritos: He resuelto, que en adelante se voten todas las 
Cathedras en secreto por el Consejo , como antes se ha
cia ; y que sin embargo de esta Resolución, se me con
sulten , proponiendo para ellas el Consejo en términos 
de rigorosa justicia; como repetidamente se le ha man
d a d o ^ debe hacerlo por la causa publica, y por el gran
de interés de los Opositores; y en inteligencia , de que 
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no l e doy facultad apárala gracia , ni para estimar el 
turno , ni antigüedad^ sitio es en igualdad de ciencia, 
v i r tud ,y juicio, para beneficio de las Escuelas, y segu
ridad de la administración de Justicia en los Tribunales. 

Y para que conste en las Universidades de provi
sión del Consejo, y se comunique á'el Señor F isca l , y 
Señores Ministros: en cumplimiento del citado A u t o 
del Consejo-pleno de dos de este Mes , lo firmo en Ma
drid a tres deO&ubrede mil setecientos «sesenta y seiss 
Don Ignacio de Higareda. 

CARTA-ORDEN. 
^ f T \ E orden del Consejo remito á V . el«exemplar 
1 \P adjunto de la certificación en que están inser

tas las Rls. Resoluciones tomadas en asunto á la 
oposición, y Provisión de Cathedras, á efeéto de que la 
haga presente en el Claustro de essa Uuniversidad para 
su inteligencia, y cumplimiento en la parte que le to
que, y de su recivo me dará aviso para ponerlo en su 
noticia. Dios guarde á V . muchos años Madrid 1 1 , de 
Octubre de 1766. D . Juan de Peñuelas—Sñr. Retor 
de la Universidad de Huesca. 

C ARTA-0 RD EN. 

P Aso á manos de Y . S. de orden del Consejo la Cer* 
tificacion adjunta, comprehensiva de laResolu* 
c ion, que S. M . se ha dignado tomar en punto á 

que cese enteramente el turno , ú alternativa, y divi
sión de Escuelas, para la provisión délas Cathedras de 
Filosofía, y Theologia, en todas las Universidades, á 
fin de que V . S. en la parte que le toca, proceda al cum
plimiento de esta Real Deliberación, y del recibo me 
dará V . S. aviso para trasladarle á la Superior inteligen
cia del Consejo ; Dios guardeá V . S . muchos años, co
mo deseo. Madrid a4.de Diciembre de 176o. D» Juan 
de Peñuelas:-:Señor R e d o r , y Claustro de la Univer
sidad de Huesca* 

CE& 
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CERTIFICACIÓN. 
Don Ignacio Estevan de Higareda , Secretario de 

Cámara del Rey nuestro Señor, mas antiguo, y de Go
bierno del Consejo: Certifico, que en el año de mil sete
cientos treinta y siete se remitió al Consejo por su Ma^ 
gestad la instancia promovida sobre la tripartita de Ca
thedras de Artes dé la Universidad dé Alcalá^ entre las 3. 
Escuelas Thomistá^ Suarista, y Escotista ; en cuyo ti
empo pretendió él General de San Francisco, que su 
Magestad declarase, que la Doctrina Escotista , no de
bía concebirse, como indiferente , sino que por si sola 
debia hacer turno separado dé la Thomista , y Jesuíta, 
mandando al mismo tiempo , que en las consultas, que 
hiciesse el Consejo á la Real Persona^ de Cathedras de 
Filosofíaobservase inviolablemente tripartita, y sin 
haver recaído decisión formal en. este Expediente , ni 
hacer mención alguna dé la instancia , que en 
el referido ano de mil setecientos treinta y siete se pro
puso por el General de San Francisco; se acudió ásu 
Magestad en el año de mil setecientos sesenta y dos por 
esta Religión , solicitando se declarase el turno, y tri
partita rigorosa en las Cathedras de Theologia de Alca
lá; cuya instancia se remitió al Consejo pleno, con Real 
Orden de nueve de Febrero del propio ano, para que cri 
su vista consultase su parecer, y haviendolo hecho, te
niendo presente todos los referidos antecedentes, y lo 
expuesto en su razón por el Sñr. Fiscal, en la que pasó 
á las Reales manos, con fecha de treinta de Junio dé 
mil setecientos sesenta y quatro , se ha servido su Ma
gestad resolver á ella lo siguiente: Mando quitar, y 
que cesé enteramente el turno, ó alternativa, y división 
de Escuelas, para la provisión de Cathedras de Filosofía* 
y Theologia en todas las Universidades^ y que se atien
da solo al mayor mérito , y actitud de los Opositores, 
precediendo concurso abierto al que se admitan indife
rentemente los Profesores de todas Escuelas, executan-
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dosc las Oposiciones legítimamente con ios mas forma-* 
íes, y rigurosos exercicios, ácjuedebe seguirse la justa, 
y arreglada censura, en juicio comparativo por los Ma
estros, y Jueces, que se destinaren á efecto de que pue
da proceder el Consejo, con entero conocimiento en 
Jas proposiciones de sugetos, que pase á mis manos. Es -
l a Real Deliberación se publicó en Consejo pleno , y 
por su Decreto de veinte y dos del corriente, se mando 
guardar , y cumplir, y que se diesen los Ordenes com
petentes á las Universidades, y para que conste a l a de 
"Valladolid, y proceda á su observancia, doy esta certi
ficación , xjue firmo en Madrid á veinte y tres de Deci-
cmbre de mil setecientos sesenta y seis.—D. Ignacio de 
Higareda. 

CJRTJ-ORDEK 

P Aso a manos de V . S. de orden de su Consejo la 
Real Pragmática Sanción de dos de A b r i l , pu

blicada en esta Corte, para el extrañamiento, y 
ocupación de temporalidades de los Regulares de la Com
pañía de Jesvs, con prohibición de su restablecimiento, 
y otras precauciones tocantes á la tranquilidad del Es
tado, para que leyéndose en Claustro pleno , se hallen 
enterados todos sus Individuos de la Real Resolución, 
cuidando en todo de su observancia, y con particularis-
sima atención de lo dispuesto en el Capitulo XIL de la 
expresada Rl. Pragmática , guardando con escrupulosi
dad, y exactitud todo su contexto, haciendo poner una 
copiadeclla en los Libros de acuerdo de esa Universidad, 
y en el Archivo el exemplar certificado, que remito. 
De haver ejecutado uno, y otro, y del recivo de esta me 
dará Y . S. el correspondiente aviso para trasladarle á la 
Superior noticia del Consejo. Dios guarde a V . S. mu
chos años Madrid y Mayo a. de 1767. D . Juan de Pe-
ííuclas--Sm\ Retnr, y Claustrode la Univ. de Huesca. 



PRAGMÁTICA 
SANCIÓN DE SU MAGESTAD, EN FUERZA DE 
• Ley para el estragamiento de estos Rey nos a los 

Regulares de la Compañía, Ocupación de sus 
Temporalidades , y prohibición de su resta

blecimiento en tiempo alguno con las demás 
precauciones , que ezprcssa. 

D ON C A R L O S POR L A G R A C I A D E DIOS, 
Rey de Castilla , de León , de Aragón , de las dos 

Sicilias, de Jerusalén, de Navarra, de Granada, de To
ledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca , de Sevilla, 
de Cerdeña,de Cordova, de Córcega, de Murcia , de 
Jaén, délos Algarbes deAlgec i ra , de Gibraltar , de 
las Islas de Canarias, délas Indias Orientales, y Occi
dentales, Islas, y Tierra-Firme del Mar Occcano ; Ar
chiduque de Austria , Duque de Borgoña, de Brabante, 
y de Milán , Conde de Abspurg, de Flandes , T i r o l , y 
Barcelona ; Señor de Vizcaya , y de Molina , ¿Ve.:::: A l 
Serenísimo Principe D. Carlos: mi muy caro,y amado 
Hijo; a los Infantes, Prelados Duques, Marqueses, Con
des, Ricos-Hombres , Priores délos Ordenes , Comen
dadores , y Sub-Comendadores , Alcaldes de los CastU 
l íos , Casas-fuertes, y llanas : y á los del mi Consejo, 
Presidente , y Oidores de las mis Audiencias, Alcaldes, 
Alguaciles de la mi Casa, y Corte, y Cnancillerías ; y 
t todos los Corregidores ,élntendentes, Asistente , Go
bernadores, Alcaldes Mayores , y ordinarios, y otros 
qualesquier Jueces , y Justicias de estos mis Rey nos ; asi 
de Realengo, como los de Señorío , Abadengo , y Orde
nes de qualquier estado , condición , calidad , y preemi
nencia que sean ,asiá los que aorason , como á los que 
•ci.\n de aquí adelante,ya cada uno , y qualquiera de 
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vos: S A B E D , que ha viéndome conformado con el pa
recer de los de mi Consejo Real en el extraordinario, 
que se celebra con motivo de las resultaste las ocurren
cias pasadas , en consulta de veinte y nuebe de Enero 
próximo; y de loque sobre ella, conviniendo en el mis
mo di&amen , me han expuesto personasdel mas ele
vado caráíler, y acreditada expefiencia: estimulado 
de gravísimas causas, relativas álaobligacionenque me 
hallo constituido , de mantener en su subordinación, 
tranquilidad, y justicia mis Pueblos, y otras urgentes 
justas , y necesarias, que reservo ,cn mi Real animo: 
usando.de lasuprcmaautoridad económica , que el T o 
do-Poderoso ha depositado en mis manos para la pro
tección de mis Vasallos, y respeto de mi Corona : He 
venido en mandar cstrañar de todos mis Dominios de 
España, é Indias, é Islas Filipinas, y.demás adyacentes 
¿los Regulares de la Compañía, asi Sacerdotes, como 
Coadjutores ó Legos que hayanhechola ^primera profe
sión , y á los Novicios que quisieren seguirles; y que se 
ocupen todas las temporalidades déla Compañía < en mis 
Dominios; y para su execucion uniformeentodos ellos, 
he dado plena, y privativa comisión, y autoridad por 
otro mi Real Decreto de veinte y siete de Febrero al 
Conde de Aranda , Presidente del mi Consejo , con fa
cultad deproceder desde luego á tomar las providencias 

vcorrespondicntes. 

I. Y he venido asi mismo en mandar, que el Consejo 
haga notoria en todos estos Reynos la ^citada mi Real 
determinación; manifestando á los demás Ordenes Reli
giosas la confianza , satisfacción , y aprecio que me 
merecen por su fidelidad, y doít riña ̂ observancia do 
ridamonástica, excmplarserviciodélaIglefia , acredi
tada instrucción desús estndios,y suficiente numero de 
Individuos, para ayudar á los Obispos, y Párrocos en el 
pasto espiritual de las Almas , y p o r su abstracción de 
negocios de govierno, como ágenos , y distantes de 1$ 
vida ascética , y monacal. IL 
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II. Igualmente dará á entender á los Reverendos Pre

lados Diocesanos , Ayuntamientos Cabildos lÉtesiasti-
eos , y demás Estamentos , ó Cuerpos politicos del 
Reyno , que en mi Real Persona quedan reservados los 
justos , y graves motivos, que á pesar mío han obliga
do mi Real ánimo áesta necesaria providencia : valién
dome únicamente de la económica potestad ,sin proce* 
der por otros medios, siguiendo en ello el impulso de 
mi Real benignidad, como Padre , y Proteílor de mis 
Pueblos. 

III. Declaro, queenlaocupacionde las temporalida
des de la Compañía se comprenden sus bienes, y elec
tos , asi muebles como raices , ó rentas Eclesiásticas, que 
legítimamente posean en el Reyno ; sin perjuicio de sus 
cargas , mente de los Fundadores, y alimentos vitali
cios de los Individuos , que serán de cien pesos , durante 
fu vida á los Sacerdotes; y noveinta á los Legos , paga
deros déla masa general, que se foixnedelos bienesde 
la Compañía. 

IV. En estos alimentos vitalicios no serán compren
didos los Jesuítasestrangeros, que indebidamente exis
ten en mis Dominios dentro de susColcgios , ó fuera de 
ellos, ó en casas particulares; vistiéndola Sotana, ó en 
tragede Abates , y enqualquier destino en que se ha
llaren empleados : debiendo todos salir de mis Rey -
nos sin distinción alguna. 

V . Tampoco serán comprendidos en los alimentos 
los Novicios que quisieren voluntariamente seguir á los 
demás, por no estar aún empeñados con la profesión , 
J bailarse en livertad de separarse. 

V i . Declaro , que si algún Jesuíta saliere del Estado 
Eclesiástico , (adonde se remiten todos) ó diere justo 
motivo de resentimiento álá Corte con sus operadores 
ó escritos Recesará desde luego la pensión que vá asig
nada. Y aunque no devo presumir que el Cuerpo de la 
Compañía ,faltando alas mas estrechas, y superiores 
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obligaciones, intente,, o permita, que alguno de sus 
Individuos escriba contra el respeto, y sumisión devida 
ámi resolución, con titulo ú pretexto de Apologías,ó 
Defensorios, dirigidos á perturbar la paz de mis Rey nos, 
o por medio de Emisarios secretos conspire al mismo 

ifin ; en «tal caso, no esperado , cesará la pensión á todos 
ellos. 
í V I L De seis en seis meses se entregará la mitad de la 
tpenfion anual á los Jesuítas por el Banco del Giro , con 
intervención de mi Ministro en Roma,<jue tendrá par

ticular cuidado de saber los que fallecen, ó decaen por 
mi culpa de la pensión, para rebatir su importe, 

V I H . Sobre la administración, y aplicaciones equival
ientes de los bienes de la Compañía en obras pías; como 
•es dotación de Parroquias pobres , Seminarios concilia
res , casas de Misericordia , y otros fines piadosos, oidoa 
los Ordinarios Eclesiásticos en lo que sea nacesario, 
y conveniente: reservo tomarseparadamente providen-
c i a s , sin que en nada se defraude la verdadera piedad^ 
ni perjudique la causa publica, ó derecho de tercero. 

IX. Proibopor ley, y regla general , que Jamás pueda 
volver á admitirse en todos mis Rey nos en particular á 
ningún Individuo de la Compañía, ni en cuerpo de Co
munidad ,con ningún pretexto ni colorido que sea; ni 
sobre ello admitirá el mi Consejo, ni otro Tribunal ins
tancia alguna ; antes bien tomarán á prevención las Jus
ticias las mas severas providencias contra los infractores, 
auxiliadores , y cooperantes de semejante intento ; cas* 
tigandolos como perturbadores del sosiego puplico. 

X. Ninguno délos actuales Jesuítas profesos aunque 
salgadcla Orden con licencia formal del Papa , y quede 
de Secular ó Clérigo, ópaseá otra Orden ,no podrá vol
ver á estos Rey nos sin obtener especial permiso mío. 

XI . En caso de lograrlo , que se concederá tomadas 
las noticias convenientes, deverá hacer juramento de fi* 
delidad en manos del PresidentedelmiConsejo;prome-
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tiendo de buena fé , que no tratara en publico , ni en se
creto con los Individuos de la Compañía ,ó con su Gene
ral ; ni hará diligencias, pasos, ni insinuaciones , directa 
ni indirecta mente á favor déla Cornpañia ; pena de ser 
tratado como reo de Estado , y valdrán contra él las 
pruebas privilegiadas. 

XII. Tampoco podrá enseñar, predicar, ni confesar 
en estos Reinos, aunque haya salido, como va dicho, 
de la Orden ; y sacudido la obediencia del General; pe
ro podrá gozar rentas Eclesiásticas , que no requieran 
estos cargos. 

XIII. Ningún Vasallo mió , aunque sea Eclesiástico 
Secular, ó Regular , podrá pedir Carta de Hermandad 
al General de la Cornpañia , ni á otro en su nombre; 
pena de que se le tratará como reo de Estado , y val
drán contra él igualmentelaspruebas privilegiadas. 

X I V . todos aquellos , que las tuvieren al presente, de
berán entregarlas al Presidente drmi Consejo , ó á los 
Corregidores,y Justicias delReyno,para que se las re
mitan y archiven,y no se use en adelante de el las; sin 
que les sirva de óbice el haverlas tenido en lo pasado, 
con tal que puntualmente cumplan con dicha entrega; 
y las Justicias mantendrán en reserva los nombres de las 
personas que las entregaren , para que de este modo no 
les cause nota. 

X V . Todo el que mantuviere correspondencia con los 
Jesuítas, por prohivirse general , y absolutamente, 
será castigado á proporción de su culpa. 

X V I . Prohibo expresamente, que nadie pueda escri
bir , declamar , ó conmover con pretexto de estas pro* 
videncias en pro ni en contra de ellas; antes impongo 
silencio en esta materia á todos mis Vasallos, y mando, 
que á los contraventores se les castigue como reos de 
lesa Magestad. 

XVII.Para apartar altercaciones, ó malas inteligenci
as entre los particulares,áquienes no incumbe juzgar, 
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ni interpretar las ordenes del Soberano ; mando expre
samente , que nadie escriba, imprima , ni expenda 
papeles ó obras concernientes ala expulsión de los Je
suítas de mis dominios; no teniendo especial licencia 
del Govierno , é inhibo al Juez de Imprentas , á sus 
subdelegados , y a todas las Justicias de mis Rey nos, 
de conceder tales permisos, ó licencias ; por de
ber correr todo esto baxo délas órdenes del Presi
dente , y Ministros del mi Consejo , con noticia de 
mi Fiscal. 

XVII I . Encargo muy estrechamente á los Reveren
dos Prelados Diocesanos, y álos Superiores de las Or
denes Regulares, no permitan, que sus Subditos escri
ban, impriman, ni declamen sobre este asunto: pues 
se les haría responsables de la no esperada infracción dé 
parte de qualquiera de ellos: la qual declaro compre-
hendida en la Ley del Señor Don Juan el Primero, 
y Real Cédula expedida circularmente por mi Conse
jo en 18. de Septiembre del año pasado, para su mas 
puntual execucion: á que todos deben conspirar , por 
lo que interesa el orden publico, y la reputación de los 
mismos individuos, para noatraherse los efe&os de mi 
Heal desagrado. 

XIX. Ordeno al mi Consejo, que con arreglo á lo que 
va expresado haga expedir, y publicar la Real Pragmá
tica mas estrecha y conveniente, para que llegue á no
ticia de todos mis Vasallos , y se observe inviolable
mente ,publiquen , y executen por las Justicias, y Tri
bunales territoriales las penas, que van declaradas con
tra los que quebrantaren estas disposiciones para su 
puntual, pronto, é invariable cumplimiento ; y dará 
á este fin todas las órdenes necesarias con preferencia a 
otro qualquier negocio, por lo que interesa mi Real 
servicio: en inteligencia , de que á los Consejos de In
quisición , Indias,Ordenes, y Hacienda, he mandado 
remitir copias de mi Real Decreto para su respeftiva 

inte-



inteligencia , y cumplimiento.- Y para su puntual, é 
invariable observancia en todos mis Dominios, havi-
endese publicado en Consejo pleno este dia el Real De
creto de 27. de Marzo ,que contiene la anterior reso
lución, que se mandó guardar, y cumplir según y como 
en él se expresa , fué acordado expedir la presente en 
fuerza de L e y , y Pragmática Sanción como si fuese he
cha, y promulgada en Cortes, pues quiero se esté , y 
pase por ella , sin contravenirla en manera alguna, 
paralo qual, siendo necesario , derogo , y anulo todas 
las cosas que sean, ó ser puedan contrarias á esta : Por 
la qual encargo á los muy Reverendos Arzobispos^ 
Obispos, Superiores de todas las Ordenes Regulares, 
Mendicantes , y Monacales Visitadores, Provisores, 
Vicarios , y demás Prelados,y Jueces Eclesiásticos de 
estos mis Rey nos-, observen la expresada ley y Prag
mática como en ella se contiene , sin permitir que 
con ningún pretextóse contravenga en manera alguna 
i quanto en ella se ordena : Y mando á los del mi 
Consejo, Presidente, y Oidores, Alcaldes de mi Casa, 
y Corte , y de mis Audiencias, y Cnancillerías, Asis
tente, Governadores, Alcaldes mayores , y ordinarios, 
y demás Jueces y Justicias de todos mis Dominios, 
guarden , cumplan , y executen la citada ley y Prag
mática sanción , y la hagan guardar , y observar en 
todo y por todo , dando para ello las providencias que 
se requieran , sin que sea necesaria otra declaración 
alguna mas de esta, que ha de tener su puntual exe-
cucion desde el dia que se publique en Madrid, y en 
las Ciudades, Villas , y Lugares de estos mis Rey nos, 
en la forma acostumbrada ; por convenir asi á mi Real 
servicio, tranquilidad , bien , y utilidad de la causa 
publica de mis Vasallos. Que asi es mi voluntad , y 
que al traslado impreso dé esta mi Carta , firmado de 
Don Ignacio Esteban de Higareda , mi Escrivano de 
Cámara mas antiguo, y de Govierno de mi Consejo, se 

d a le 



le dé la misma fé y crédito, que á su original. Dada 
.en el Pardo á dos de Abril de mil setecientos y sesenta 
y siete años. Y O E L R E Y . Y o Don Joseph Ignacio 
.de Goyeneche, Secretario del Rey nuestro Señor , le 
hice escribir por su mandado.:::: E l Conde de Aranda. 
SX Francisco Cepeda. D . Jacinto de Tudó. D. .Fran
cisco de Salazár y Agüero. D. Joseph Manuel Do
mínguez. Registrada. D. Nicolás Berdugo, Theniente 
de Canciller mayor. D. Nicolás Berdugo, 

PUBLIC ACIÓN, 

EN la Villa de Madrid á dos días del mes de Abril 
de mil setecientos, y sesenta y siete, ante las 

tuertas del Real Palacio , frente del Balcón principal 
del Rey nuestro Señor, y en la Puerta de Guadala-
jara, donde está el publico Trato , y Comercio de los 
Mercaderes , y Oficiales; estando presentes D . Juan 
Estevan de Salaverri, D . Juan Antonio de Peñaredon-
d a , D.Benito Antonio de Barreda, D.Pedro Ximenez 
de Mesa , Alcaldes de la Casa , y Corte de S . M . se 
publico la Real Pragmática sanción antecedente con 
Trompetas, y Timbales , por voz de pregonero publi
co , hallándose presentes diferentes Alguaciles de di
cha Real Casa , y Corte , y otras muchas Personas, de 
que certifico yo D. Francisco López Navamuel ,Escri-
vano de Cámara del Rey nuestro Señor, de los que, 
en su Consejo residen. D.Francisco López Navamuel, 

Es copla de la 'Real Pragmática sanción originat% 

y su Publicación , de que certifico. 

C A R T A . 

E L P. Fr . Luis Vicente Mas de Casaxalles def. 
Orden de Predicadores, Cathedratico de Prima, 

de S. Thomás en la Universidad de Valencia imprimió 



en aquella Ciudad con las licer.cias iiecesarias,unlib¿o 
intitulado incernmoda probavUishni: Ympugnando en
tre otras la doctrina del Regicidio , y Tiranicidio. 

Esta obra se denunció ai Consejo por quien se dio 
providencia para recoger el original , y un exemplár 
impreso de él á efecto de reconocerle , y ver si era con
ducente su curso, y venta : Y haviendose ejecutado 
por el examen , y cuy dado , que pide su importante 
asunto , se encuentra que se halla impresa con todas 
las licencias, y solemnidades prevenidas por las Leyes, 
y autos acordados ; y que en descubrir, é impugnar el 
Autor este herror declarado por tal en la Sesión i$\dcl 
Concilio general de Constanza celebrado en el año de 
1415*. se ha manifestado digno hijo de la Esclarecida 
Orden de Predicadores, Y en su inteligencia tenien
do presente lo expuesto por los Señores Fiscales, ha 
resuelto el Consejo, que corra la venta , y despacho de 
dicho libro. Y para extirpar de raiz la perniciosa semi
lla de la referida do&rina del Regicidio , y Tiranici
dio , que se halla estampada , y se lee en tantos A u 
tores , por ser destructiva del estado , y de la publica 
tranquilidad : Ha resuelto asi mismo el Consejo , que 
los Graduados, Cathedraticos, y Maestros délas Uni
versidades , y Estudios de estos Rey nos bagan jura
mento al ingreso en sus oficios, y grados de hacer ob
servar , y enseñar la doctrina contenida en la referida 
Sesión quince del Concilio de Constanza , y que en su 
consequencia no irán ni enseñaran ni aun con titulo 
de probavilidad la del Regicidio , y Tiranicidio contra 
las legitimas Potestades: Participo á V m . de acuerdo 
del Consejo , á efecto de que lo haga presente en el 
Claustro de esa Universidad para la inteligencia , é 
inviolable cumplimiento de sus Individuos en la parte 
que les toca: y de su recivo me dará aviso para po
nerlo en su noticia. Dios guarde á Y m . muchos años. 
Madrid y Mayo á 16. de 1767. Don Juan de Peñuelas, 

E Don 



JJp ON C A R L O S POR L A G R A C I A D E DIOS, 
Hey de Castilla ¿ de León.,de Aragón , de las dos 

vSicilias, de Jerusalén,de Ñavanra,de Granada,de T o 
ledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca , de Sevilla, 
de Cerdeña,de Cordova, de Córcega, de Murcia , de 
Jaén, Señor de Vizcaya, y de Molina, &c . Por quanto 
habiéndose denunciado al nuestro Consejo la Obra, que 
Fr . Luis Vicente Más de Casavalls, del Orden de Predica
dores, Cathedrático de Prima de Santo Thomás en la 
Universidad de Valencia, imprimió en .aquella Ciudad 
con las licencias necesarias , intitulada Incommoda pro 
bab'dismi: impugnando entre otras la Doctrina del 
Regicidio,y Tiranicidio ;se dio providencia para reco
ger el original, y un egemplár impreso d e é i , á efecto 
de reconocerle, y ver si era conducente su curso , y 
venta; Y egecutado as i , se examinó con el cuidado, 
que pedia suimportante asunto, y se reconoció hallarse 
impresa con las licencias , y solemnidades prevenidas 
por las L e y e s , y Autos acordes, y que en descubrir el 
Autor este error, declarado por tá lenla Sesión quince 
del Concilio General de Constancia, celebrado en el 
año mil quatrocientosy quince, se ha manifestado dig
no hijo de la esclarecida Orden de Predicadores: E n 
cuya inteligencia , teniendo presente lo expuesto en el 
asunto por los nuestros Fiscales, por Auto proveído en 
once de este mes por los del nuestro Consejo , deseando 
extirpar de raíz la perniciosa semilla de la referida Doc
trina del Regicidio,y Tyranicidio, que se halla estam
pada , y se lee en tantos Autores, por ser destructiva del 
Estado, y de la publica tranquilidad , fuimos servido 
mandar; I. Que corriese la venta, y despacho de dicha 
Obra : II. Que los graduados Cathedraticos, y Maes
tros de las Universidades, y estudios de estos Reynos 
hagan juramento al ingreso en sus Oficios, y Grados, 
de hacer observar, y enseñar la Doctrina contenida en 



la referida Sesión quince del Concilio de Constancia: 
III. Y que en su consecuencia no irán, ni enseñaran, 
ni aun con titulo de probabilidad, la del Regicidio, y 
Tyrariiádw contra las legitimas potestades, Esta reso
lución se comunicó á las Universidades del Reyno: y 
habiendo pedido los nuestros Fiscales se executase lo 
mismo con los Prelados Eclesiásticos por lo tocante á los 
Seminarios, con los Superiores de las Ordenes por sus 
Estudios interiores, y con las Justicias por los Estudios 
de su provisión, respecto de militar igual razón ; para 
que tan saludable providencia tenga general observancia, 
lo hemos tenido por bien, y se acordó por Decreto de 
veinte y dos de este mes expedir la presente: 

Por la qual encargamos á los M . RR. Arzo
bispos , Reverendos Obispos, Priores de las Ordenes, 
Deanes , y Cavildos de las Iglesias Metropolitanas , y 
Cathedrales en Sede-vacante , Visitadores, Provisores, 
y Vicarios , y á los Superiores de todas las Ordenes 
Regulares , Mendicantes, y Monacales , y demás Pre
lados , y Jueces Eclesiásticos de estos nuestros Reynos, 
observen la expresada resolución tomada por el nues
tro Consejo en Auto de once de este mes , y con
curran por su parte á que la tenga efectivamente en 
todas las que contiene , sin permitir con ningún 
pretexto su falta de cumplimiento , por convenir asi 
á nuestro Real servicio. Y mandamos á los Presiden
tes , y Oidores de nuestras Cnancillerías , y Audien
cias , Asistente , Corregidores , y demás Jueces , y 
Justicias de estos nuestros Reynos , guarden cumplan, 
y egecuten asi mismo la citada resolución en sus res
pectivos Partidos, Distritos , y Jurisdicciones, sin 
contravenirla , ni consentir en manera alguna 
su inobservancia ; antes bien para su entero cum
plimiento , darán , y harán se den las providencias, 
que se requieran. Que asi es nuestra voluntad , y 
que al traslado impreso de esta nuestra Carta, firma-

e a do 



P Aso ámanos de V . S . de orden del Consejóla Real 
Pragmática Sanción de 16. de Junio próximo 

por la qual S. M. se ha dignado restablecer la de 18. de 
Enero de 6a. en punto ala previa presentación de Bulas, 
Brebes, y despachos de la Corte de Roma en ei Consejo 
según, y en la forma que se declara, con la Real Cédu
la déla misma fecha relatiba á las reglas, que deben 
observarse en las prohiviciones de Libros por el Tribu
nal de la Inquisición, a fin de que leyéndose en ese Cla
ustro se halle enterado de su contenido, y lo haga sen
taren sus Acuerdos Capitulares para su cumplimiento, 
é inteligencia succesiba, y de su recibo me dará V . S. 
aviso para ponerlo en su noticia. Dios guarde á V . S. 
muchos años, Madrid, y Julio 8. de 1768. D. Juan 
de Pefíuclas.:-:Sñr. Reótor, y Claustro déla Univer^ 
sidad de Huesca. 

JIEJL 

do de Don Juan de Peñuelas, nuestro Escribano de 
Cámara , y de Geviemopor lo tocante á los Reyno* 
de la Corona de Aragón , se le dé la misma f é , y cré
dito, que á su original. Dada &n Madrid á veinte y tres 
de Mayo de mil setecientos sesenta y siete. :::: E l 
Conde de Aranda. D. Andrés de Maravér. D.Jacinto 
de Tudó. D . Joseph Manuel Domínguez. D. Pedro 
de León y Escandon. Y o D. Juan de Peñuelas, Es* 
cribano de Camarade el Rey nuestro Señor, la hice 
escribir por su mandado , con acuerdo de los de su Con
sejo. Registrada. D . Nicolás Verdugo. Tinunte de 
Chanciller Mayor: Don Nicolás Verdugo. 

Es copia de su Original de que certifico. 

D . Juan de Peñuelas. 
Señor Rctor, yClaustro de la Univ. de Muesca. 

CJRTJ-ORDEN 



REAL CÉDULA DE SU MAGESTAD , Y SEñO* 
res del' Consejo, tocante a la forma que se deve obser* 
var en quanto a las próVoiciones de Libros, pubücaá* 
pfí de Edictos de la Inquisición , y egecucion de Lulas 
concernientes al Santo Oficio, en declaración de la Cédula 

de diez ,y ocho de Enero de mil setecientos sesenta 
y dos, que dispone sobre el mismo asunto, 

E L R E Y . 
e O M O e l tribunal de la Inquisición en España, 

en consecuencia de lo prevenido , y mandada 
por mis gloriosos Predecesores , tiene á su cargo 

la formación de Edictos, é índices prohivitivos , y 
Expurgatorios de Libros, previene pur mi Real Cédula 
de diez y ocho de Enero de mil setecientos sesenta y 
dos lo qué en estos puntos se devia obserbar^y después 
por Decreto de cinco de Julio de mil setecientos sesen
ta y tres tuve á bien se recogiese la citada Cédula, pa
ra aclarar algunas de sus clausulas , y reducirlas a sú 
genuino sentido, siendo conveniente , que en materia 
tan grávese proceda con toda claridad , y orden ; tra
tándola con aquella circuspeccion, que es propia del 
Santo Oficio, para evitar motivos de criticas en la. con
denación, y expurgacion de Libros , y deseando Y a 
asegurar tan importantes fines , después de un serio, y 
maduro examen de los del mi Consejo en el Extraor
dinario , con asistencia de los cinco Prelados , que 
tienen asiento , y voto en é l ; y conformándome con 
su uniforme dictamen, he venido en resolver , y pre
venir lo siguiente. 

I. Que el Tribunal de la Inquisición oyga á los 
Autores Católicos, conocidos por sus letras, y fama, 

F antes 



antes "de prohibir' sm Obras í y na siendo nacionales, 
ó haviendo fallecido , nombre Defensor , que sea Per
sona publica , y de conocida ciencia , arreglándose al 
espíritu de la Constitucion:£o/zcÍ£a , & provida, del 
Santísimo Padre Benedicto Decimoquarto ., y á lo que 
dicta la equidad. 

II. Por la misma razón no embarazará el curso 
de los Libros , Obras , ó Papeles á titulo de ínterin se 
califican. Conviene también ̂ se determine en los que 
se han de expurgar desde luego , los parages, ó folios, 
por que de este modo queda su.lectura corriente,y lo 
censurado puede expurgarse portel mismo dueño del 
L i b r o ; adviniéndose asi en el Edicto , como quando l;i 
Inquisición condena proposiciones determinadas. 

III. Que las prohiviciones del Santo Oficióse diri
jan á los sugetos de dcsarraygar los errores,y supersti
ciones contra el Dogma , al buen uso de la Religión, 
y alas opiniones laxas, que previerten la moral <diris-
iiana. W ü i i U 

IV. Que antes de publicarse el Edicto se rae pre
sente la minuta por medio de mi Secretario del Des
pacho de Gracia, y Justicia: ó en su falta cerca de mi 
Real Persona por el estado, como se previno en la cita
da Real Cédula de diez y ocho de Enero de mil seteci
entos sesenta y dos, suspendiendo la publicación hasta 
que se devuelba. 

V . Que ningún Breve , ó Despacho déla Corte de 
Roma tocante á la Inquisición , aunque sea de prohi
bición de Libros , se ponga en egecucion sin mi noti
c ia , y sin haver obtenido el pase de mi Consejo, como 
.requisito preliminar, é indispensable. Y para la pun
t u a r é inviolable observancia en todos mis Dominios, 
ha viéndose publicado en Consejo-pleno en quince de 
este mes el Real Decreto de catorce del mismo , qae 
contiene la anterior resolución, que se mandó guardar, 
y cumplir , según , y como en el se expresa ; £u,é acor

dado 



dítáo expedir esta mi Cédula: Por la qual mando 
k los del mi Consejo , Presidentes , y Oydores de las 
mis Audiencias , Alcaldes de la mi Casa , y Corte , y 
Chançiilerias , y á todos los Corregidores , Asistente, 
Covernadores Alcaldes mayores, y Ordinarios, y otros 
Juezes, y Justicias , Ministros, y Personas qualesquieer 
de todas las Ciudades , Villas, y Lugares de estos mis 
Reynos, vean la expresada mi Real Resolución la ha
gan publicar , á fin de que llegue á noticia de todos, 
y según lo declara, y previno en ella , la guarden , y 
cumplan e n todo, y por todo , según su contenido, 
sin permitir con pretexto alguno su inobservancia, 
por convenir asi a mi Real servicio, y ser mi voluntad; 
á cuyo efecto la he participado también al Consejo de 
la Suprema Inquisición: Y mando, que al traslado im
preso de esta mi Real Cédula , firmada de D . Ignacio 
Esteban deHigareda , mi Secretario, Escribano de Ca
n i a ra mas antiguo , y de Govierno del mi Consejo ,se 
le dé la misma icé, y crédito, que á su original. Dada 
en Aranjuez á diez y seis de Junio de mil 1768. 
Y O E L R E Y . Por mandado del Rey nuestro Señor; 
D . Josef Ignacio de Goyeneche. 

Es Copia de la Real Cédula Original , la qual esta 
rubricada de los Señores del Consejo, de que certifico* 
V- Ignacio JLsteban de Higareda, 

TR ACM ÁTICA SANCIÓN, POR LA QUAL S. Jif, 
rçstableze la de diez y ocho de Enero de mil setecientos 
sesenta y dos, en punto a la previa presentación de Bu* 

las, Breves, y Despachos de la Corte de Roma 
en el Consejo , según , y en la forma 

que expresa ,y deçlarct7 

ON C A R L O S POR L A G R A C I A D E DIOS, 
Rey de Castilla, de León, de Aragón, de las dos 

{ 2 Sici-



Sicilias, de Jerusaléíx,déHavarra,ae Granada ,de To« 
ledo, de Valencia 7 de Galicia, de Mallorca r d e Sevilla, 
de Gerdeña,de'Gordova, de Córcega, de Murc ia , de 
Jaén,de los Algarbes de Algecira , de rGibraltar, de 
las Islas de Canarias , de las IndiasQrientales, y Occi
dentales, Islas , y Tierrá-firme del Mar Occeano , A r 
chiduque de Austria , Duque de Borgoña, de Brabante, 
y de Milán,Conde de Abspurg , de Flandes , Tiról, y 
Barcelona,Señor de Vizcaya,y de Mol ina ,&c. A l Sere
nísimo Principe Don-Carlos, mi muy caro , y amado 
Hijo, y á los Infantes , Prelados , Duques , Condes, 
Marqueses, Ricos-Ilombres , Priores de las Ordenes, 
Comendadores, y Sub-Comendadores , Alcaydes de los 
'Castillos, Casas fuertes, y llanas , y á los del mi Con
sejo , Presidente,y Oydores de las mis Audiencias, Al 
caldes , Alguaciles de la mi Casa, y Corte , y Chancille* 
lias , y á todos los Corregidores, Asistente , é Inten
dentes , Gobernadores, Alcaldes Mayores , y Ordina
rios, y otros qualesquier Juezes, y Justicias de estos 
mis Rey nos, asi de Realengo ,como de Señorio, Aba
dengo , y Ordenes de qualquier estado, condición, ca
lidad , y preeminencia que sean, tanto á los que aora 
son,como á los que serán de aqui adelante , y á cada 
uno , y qualquierde V o s : S A B E D , que con el deseo 
saludable de que las Bulas, Breves , y Despachos de la 
Corte de Roma tengan puntual egecucion en mis Rey-
nos , evitando al tiempo de ella todo perjuicio ,ó desa
sosiego publico; y en vista de la entera uniformidad 
con que los de mi Consejo , estando pleno , fueron de 
dictamen , que resida en mi Persona legitima potes
t a d ^ autoridad para egecutarlo, establecí en diez y 
ocho de Enero de mil setecientos sesenta y dos una 
Pragmatica-Sancion, en que se prevenía la presenta
ción por punto general de los citados Rescriptos , si
endo esta regalía muy antigua , y usada, no solo por los 
Reyes mis gloriosos Predecesores „ sino también en 

otros 



otros .Estados , y y Países Católicos: Haviendose ad
vertido, que algunas clausulasen la material extensión 
déla expresada Pragmática podian recibir un sentido, 
equivoco, y pareciendo por la experiencia poderse escu-
s.ar la presentación en mi Consejo de algunos de estos 
Rescriptos, tube á bien por mi Real Decreto de cinco 
de Julio de mil setecientos sesenta y tres mandar reco
ger la citada Pragmática, para apartar todos los senti
dos estraños, y siniestras intenciones , con el fin de ex
plicar en el asunto mis Reales intenciones. Y después de 
un serio, y maduro examen de los de mi Consejo en el 
¿i-ítraordinario , con asistencia de los cinco Prelados, 
que tienen asiento, y voto en é l ; y conformándome con 
su uniforme dictamen, he venido en ordenará mi Con
sejo restablezca el uso de la enunciada Pragmática en 
esta forma. 

I. Mando se Presenten en mi Consejo, antes de su 
publicación, y uso , todas las Bulas , Breves, Rescrip
tos , y Despachos de la Curia Romana, que contuvie
ren l e y , regla, ú observancia general, para su recono
cimiento, dándoseles el pase para su execucion en quan-
to no se opongan á las Regalías, Concordatos, Costum
bres, Ley es, y Derechos de la Nación, ó no induzcan 
en e-lJa novedades perjudiciales, gravamen publico, ó 
de tercero. 

II. Que también se presenten qualesquiera Bulas, 
Brebcs , ó Rescriptos, aunque sean de particulares, que 
contuvieren derogación directa , ó indirecta del Santo 
Concilio de Trento, Disciplina recibida en el Reyno, y 
Concordatos demiCortecon lade Roma; los Notariatos, 
Grados, Titulos de honor,ó los que pudieren operase 
á los Privilegios, ó Regalías de mi Corona; Patronato de 
Juegos, y demás puntos contenidos en la Ley af.tit* i . 
de la Recopilación. 

III. Deberán presentarse asimismo tedos los Res
criptos de Jurisdicción contenciosa, mutación de Jue-

G ees, 



ZQ 
ees,Delegaciones, 6 Avocaciones para conocerán qual-
quieraJnstancia de las cansas apeladas, ó pendientes en 
los Tribunales Eclesiásticos de estos Reynos, y general
mente qualesquiera Monitorios, y publicaciones de Cen
suras , con el fin de reconocer , si se ofende mi Real po
testad temporal, ó de mis Tribunales, L e y e s , y Cos
tumbres recibidas, ose perjudica a la publica tranquili
dad , ó uso de las Censuras in Cxna Domini,-suplicadas, 
y retenidas en todo lo perjudicial á la Regalía. 

IV. Del mismo modo se han de presentar en mi 
Consejo todos los Breves, y Rescriptos que alteren, mu* 
den, ó dispensen los Institutos, y Constituciones de los 
Regulares, aunque sea á beneficio , ó graduación de al
gún particular; por evitar el per juicio de que se relaje 
la Disciplina monástica , ó contravenga á los fines, y 
paftoscon que se han establecido en elReyno las Orde
nes Religiosas, vajo del Real permiso. 

V . Igual presentación previa deberá hacerse de loi 
Breves, ó Despachos, que para la esencion de la Juris-
dicion ordinaria Eclesiástica intente obtener ¿qualquie-
fa Cuerpo ^Comunidad, ó Persona. 

V I . En quanto álos Breves, ó Bulas de Indul
gencias, ordeno se guarde la Ley 12. tit. 10. lib. 1. de 
la Recopilación, para que sean reconocidas, y presen
tadas ante todas cosas á los Ordinarios, y al Comisario 
General de Cruzada, conforme ala Bula de Alexandro 
VI . mientras Y o no nombrare otras personas, según lo 
prevenido en la misma Ley . 

V I L Los Breves de dispensas Matrimoniales, los 
de edad extratemporas, de Oratorio, y otros de 
semejante naturaleza , quedan exceptuados de la pre
sentación general en el Consejo; pero se han de presen
tar precisamente á los Ordinarios Diocesanos, á fin de 
que en uso de su autoridad , y también como Delega
dos Regios , procedan con toda vigilancia á reconocer, 
ii se turba, ó altera con ellos la disciplina , ó se contra* 
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viene a lo dispuesto en el Santo Concilio de Tremo: 
dando cuenta al mi Consejo por mano de mi Fiscal, de 
qualquiera caso en que observaren alguna contraven
ción , inconveniente , ó derogación de sus fasultades 
ordinarias; y además remitirán á mi Consejo listas de 
seis en seis meses de todas las expediciones, que se les 
tuvieren presentado ; á cuyo fin ordeno al mi Consejo 
este muy atento, para que no se falte á lo dispuesto por 
los Sagrados Cañones, cuya protección me pertenece. 

VIII . Por quanto el Santo Concilio de Trento 
tiene dadas las reglas mas oportunas, para evitar abusos 
en Ja Sede-vacantes, y la experiencia acredita su inob
servancia en las de mis Rey nos; declaro, que ínterin 
dure la vacante , deberán presentarse al mi Consejo los 
Rescriptos, Dispensas, ó Letras facultativas, ü otras 
qualesquiera que no pertenezcan á Penitenciaria , sin 
embargo de lo dispuesto para Sede-plena en el Articulo 
antecedente. 

IX. Los Breves de Penitenciaria, como dirigidos 
al fuero interno, quedan esentos de toda presentación. 

X. Para que el contenido de los capítulos antece
dentes tenga puntual cumplimiento, declaro á los trana
gresores por comprehendidos en la disposición de la Ley 
a j . tit. 3. ¡ib. 1. déla Recopilación, cuyo tenor se inser
tará en la nueva Pragmática, que ha de expedir el mi 
Consejo. 

XI . Encargo al mi Consejo se expidan estos nego
cios , con preferencia á otros qualesquiera: de suerte, 
que las partes no experimenten dilación , obserbandose 
en los derechos el moderado Arancel , establecido el ano 
mil setecientos sesenta y dos. 

Y el tenor de la Ley a J. iit. 3. Ub. 1. de Reccp. que 
queda citada , dice asi: „ Por los Procuradores de las 
„ Ciudades, Vil las , y Lugares de estos nuestros Rey-
„ nos, y por parte de los grandes, y Caballeros, Hijos-
„ Dalgo, ú de todos los Estados en estas Cortes, que hi-
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cimosenla Villa de'Madrid, se nos lian dado muchas 
.,, querellas de los agravios, que cada dia reciben en es* 
„ tos nuestros Reynos de provisiones, que se despachan 

„ en'Corte de Roma, en. derogación délas preeminen-
„ ciasde e l los ,y de la costumbre immemorial, supli-
„ candónos por el remedio; y porque nuestra intención, 
„ y voluntad es como siempre na sido, y será que los man-
„ damientos de su Santidad, y santa Sede Apostólica, y 
„ sus Ministros sean obedecidos,y cumplidos con toda 

la reverencia , y acatamiento devido , y asi lo tene-
mos encargado, y por esta encargamos, y mandamos 

„ á los Arzobispos, Obispos, y á todos los Cabildos, y 
Abades, Priores, y Arciprestes de estos nuestros Rey-
nos, y á sus Jueces, y Oficiales, que asi lo hagan, y que 

„ todas las Letras Apostólicas, que vinieren de Roma, 
„ en lo que fueren justas , y razonables, y se pudieren 
„ buenamente tolerar, las obedezcan,y nagan obede-
„ cer , y cumplir en todo, y por todo, sin poner en ello 
„ impedimento , ni dilación alguna, por ;que nos ten-
„ driamos por deservidos de lo contrario, y mandare-
„ mos proceder con todo rigor contra los inobedientes. 
„ Y asi como es justo proveer en lo suso dicho, lo es 

asi mismo proveer en lo que por parte délos di-
chos nuestros Reynos nos es suplicado, en que tie-

„ nen razón , y justicia , que se guarde, y cumpla lo 
„ concedido por los Pontífices pasados á Nos , y á los 
„ Reyes nuestros predecesores de gloriosa memoria , y 

á los dichos nuestros Reynos, y la costumbre irnme-
„ morial ,que en esto ha havido, y hay, y lo que las 
„ L e y e s , y Pragmáticas de estos Reynos cerca de ello 
„ disponen, asi en que no se derogue la preminencia 
„ de nuestro Patronazgo Real, niel derecho de Patro-
„ nazgo de Legos, ni lo concedido , y adquirido, para 
„ que ningún Estrangero de estos Reynos pueda tener 
„ Beneficios, ni Pensiones en ellos, ni los Naturales de 
w ellos por derecho havido de los tales Estrangeros, ni 



„ ch lo que toca á las Canongias Doctorales, y Magis-
„ trales de las Iglesias Cathedrales de estos Rey nos, y 
J y a los Beneficios Patrimoniales en los Obispados, don-
„ de los hay ; porque qualquiera cosa, que se proveyese 
„ por sü Santidad, y sus Ministros en derogación de la» 
„ cosas susodichas, ó qualquiera de ellas, trahcria muy 
„ grandes, y notables inconvenientes, y de ello podrían 
5 , nacer escándalos , y cosas que fuesen en deservicio de 
„ Dios nuestro Señor , y nuestro daño, y de estos Rey-
, , nos , y naturales de ellos: Por ende mandamos á los 
-,, dichos Prelados, Deanes, y Cabildos, y Abades, y 

y Priores, y Arciprestes , y á sus Visitadores , Pro-
„ visores,y Vicarios , y á otros qualcsquiere Oficiales, 

y personas legas , que quando alguna provisión, ó 
5 , letras, vinieren de Roma en dciogaciondc los casos 
9 , susodichos , ü de qualquier de ellos, üentredichos, ó> 
„ cesación a divbús en egecucion de las tales provisio-
9 , nes,que sobresean en el cumplimiento de ellas, no la» 
„ egecuten, ni permitan, ni den lugar que sean cum-
3, plidas, ni egecutadas, y las embien ante Nos , ó ante 
f , los de el nuestro Consejo , para que se vea , y provéala 

orden, que convenga, que en ello seha de tener , y no 
9 , fagades ende al,sopeña déla nuestra merced, y de caer 
„ é incurrir los que fueren Prelados, y personas Eclesi-
„ asticas por el mismo fecho(sin quesea necesario otra 
„ declaración alguna mas de esta , queaqui se hace) en 
„ perdimiento de todas las temporalidades, y naturaleza 
„ que en estos nuestros Reynos tuvieren; y los hacemos 
„ ágenos, y estraños de ellos, para que no puedan gozar 
„ de Beneficios,niDignidades en ellos, ni de otra cosa, 
» de que los que son Naturales pueden, y deven gozar 
„ según las Leyes , y Pragmáticas de nuestros Reynos, 
„ y los mandaremos hecharde ellos ; y álos Legos que 
„ en esto fueren culpantes en qualquier manera, ó en-

tendieren en notoficar las tales letras, ó provisiones, 
„ ó en que se egecuten ó fueren en las ganar, ó á ello 
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„ dieren fav,or, y ayuda en qualquier manera , si fcie-
„ ren Notarios, ó Procuradores, incurran en pena de 

muerte 1 y perdimiento de bienes; y los otros Legos 
„ .en perdimiento .de todos sus bienes; los quales apli-
„ camos dende agora a nuestra Cámara ., y P i sco , y 
„ demás de esto la persona sea á nuestra merced, para 
„ mandar hacer de ella lo que fuéremos servi-

dos: y mandamos á los del nuestro Consejo , Presi-
^ dente, y Oydores de las nuestras Audiencias, y á los 
5 > Alcaldes de la nuestra Casa , y Corte , y Chancillen-
9 , as y á todos los Corregidores, Asistente , Goberna-
5 , dores, Alcaldes Alguaciles ,'Juzes , y .-otras quales-
9 5 quier nuestras Justicias de todas las Ciudades, Villas, 
3, y Lugares de los nuestros Reynos, y Señoríos , y ca-
4 , da uno , y qualquier de ellos en sus lugares , y Juris-
„ dicciones , que asi lo guarden , y cumplan , y egecu-
9, ten , y contra ello no vayan, ni pasen, ni consientan 
f 2 i r , ni pasaren tiempo alguno, nipor alguna manera. 

Y para la puntual , é invariable observancia en to
dos mis Dominios , haviendose publicado en Consejo 
pleno en quince de este mes el Real Decreto de catorce 
del mismo , que contiene mi anterior Real Resolución, 
que se mandó guardar , y cumplir, según , y como en 
él se expresa, tué acordado expedirla presente en fuer
za de L e y , y Pragmatica-Sancion , como si fuese he
cha , y promulgada en Cortes ; pues .quiero se esté , y 
pase por ella , sin contravenirla en manera alguna; 
para lo qual siendo necesario , derogo , y anulo todas 
las cosas, que sean , ó ser puedan contrarias á esta: 

P ° r la qual encargo á los M . Reverendos Arzobis
pos , Reverendos Obispos, Superiores de todas las Or
denes Regulares, Mendicantes, y Monacales ̂ Visitado
res , Provisores, Vicarios, y demás Prelados,y Jueces 
Eclesiásticos, de estos mis Reynos, observen esta L e y , 
y Pragmática como en ella se contiene , sin permitir, 
que con ningún pretexto se contravenga en.manera 
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alguna á quahtoen ella se ordena. Y mando á los de* 
mi Consejo .'presidente 9 y Gydores, Alcaldes de mi Ca
ía», y,Coi te , y demás Audiencias , y Cnancillerías, 
Asistente, Governadores, Alcaldes mayores,y Ordina
rios , y demás Juezes , y Justicias de todos mis Domi
nios , guarden, cumplan , y egecuten la citada L e y , y 
Pragmatica-Sancion , y la hagan guardar, y observar 
en todo , y por todo , dando para ello las providencias 
que se requieran, sin que sea necesaria otra declaraci
ón alguna mas de esta , que ha de tener su puntual 
egecucion desde el dia que se publique en Mídiid , y 
cji las Ciudades, Vil las , y Lugares de estos misKeyr.cs, 
en la forma acostumbrada, por convenir asi á mi Real 
Servicio , bien , y utilidad de la csusa publica de n is 
Vasallos: Que asi es mi voluntad ; y que al trasladado 
impreso de esta mi Carta , fumado ¿e L . Igrr.cio Este
ban de JIigareda,mi Secretario,Escribano de Cámara 
mas antiguo , y de Govierro del rr.i Ccr.sejo , se 1c c.é 
la misma íé , y crédito , que á su original. Dada en 
Aran juez ádiez y seis de Junio de mil ictccicntcs se
senta y ocho. Y O E L R E Y . Y o D . Joscf Ignacio de 
Goyencche , Secretario del Rey nuestio Señor : la hice 
cscrivirpor su mandado. :::: El Conde de Arar da.::: D. 
Josef Herreros.:::: D . Jacinto de Tudó.::.: El Marqués 
de Pejas.;::: Don Agustinde Leyza y Eraso. Registra
da D. Nicolás Verdugo. Teniente de Chanzillér Ma
yor. Don Nicolás Verdugo. 

PUBLIC JC ION. 

En la Villa de Madrid á diez y siete dias del mes de 
Junio de mil setecientos sesenta y ocho, ante las Fu-
ci tas del Real Palacio, frente del Balcón principal del 
Rey nuestro Señor , y en la Puerta de Guadalajara, 
donde está el púdico Trato , y Ccmcrcio de los Merca-» 
vieres,y Oficiales, estando presentes D.MiguelJuaquin 
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<ie Loricri , D . Juan de Azedo Rico , D . Josef Rosales 
y Corral, Cavallero del Havito de Calatrava, D. Igna
cio de Santa-Clara , Alcaldes de la Casa, y Corte de 
su Magcstad , se publicó la Real Pragmatica-Sancion 
antecedente con Trompetas, y Timbales , por voz de 
Pregonero publico, y bailándose presentes diferentes 
Alguaciles de dicha Real Casa , y Corte , y muchas per
sonas , de que certifico yo D . Francisco López Nava-
muel. Escribano de Cámara del Rey 'N. Señor , de los 
que en su Consejo residen. D . Francisco López Nava-
niuel. Es copia de la Real Pragmatica-Sancion , ori
ginal , y su publicación , de que certifico. D . Ignacio 
Esteban de Higareda. 

CARTA ÜRDEK. 
N el Consejo se ha visto el informe, y estado de 
Cátedras vacantes en essa Universidad remitido 
con fecha de diez y siete de Setiembre de mil se

tecientos sesenta y seis; y teniendo presente lo expu
esto sobrfe él por el Señor F isca l , ha resuelto se proceda 
a la consulta de las Cátedras contenidas en dicho infor
me , excepto las que se intitulan de Escoto, y Durando, 
asi por que en la primera no ha havido mas de un Opo
sitor, con cuyo motivo se suspendieron los egercicios 
conforme a Estatuto; como por que en ambas debe 
cesar el nombre , y distinción, ó división de Escuelas, 
según lo resuelto en el ultimo Real Decreto d e S . M . 
Y que sin perjuicio de proceder á la consulta de las de
más Cátedras se prevenga á esa Universidad saque a 
nuevo concurso las dos de Escoto, y Durando sin mas 
expresión, que la de ser de Filosofía , b Theologia con 
arreglo á la facultad que deviesen ensenar sus Catedrá
ticos , y admita todos los Opositores que se presen
tasen sin división de escuelas para que sin tal 
distinción pueda recaer la Provisión¿ en los que 
manifestaren mayor mérito., y aptitud, L o que de 
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orden del Consejo participo á V m . á efe&o de que lo 
haga presente en el Claustro de esa Universidad, para 
su inteligencia , y cumplimiento, y de su recivo me 
dará aviso para ponerlo en noticia. Pios guarde á Vm. 
muchos años Madrid, y Junio £3. de 1767. 

P . Juan de Peñuclas. 

Señor Retor de la Universidad de Huesca. 

CARTA ORDEN. 

P Aso á manos de V . de orden del Consejo el exem-
piar adjunto certificado de la Real Cédula de Su 
Magestad de doce de este mes para que se extin

gan en todas las Universidades , y Estudios de estos 
Reynos las Cátedras de la Escuela llamida Jesuítica, 
y que no se use de los Autores de ella , por la ense
ñanza publica , á fin de que haciéndola presente en el 
Claustro pleno de esa Universidad se entere de su con
tenido para su puntual cumplimiento , colocando el 
citado egemplár en el Archivo , copiándole antes en los 
Libros de Acuerdos repartiendo los demás egemplares, 
que acompaño entre los Catedráticos ,DocT:ores , y Ma
estros de esa propia Universidad , para su mayor ins
trucción , y noticia, y de haverse egecutado todo me 
dará V . aviso para trasladarlo á la Superior noticia del 
Consejo exponiendo la Universidad al Consejo por mi 
mano de resulta de la extinción de dichas Cátedras lo 
que se deva hacer con sus rentas á beneficio de la ense
ñanza publica sin perdida de tiempo. Dios guarde á V . 
muchos años. Madrid, y Agosto á 2 a. de 1768. D.Juan 
de Peñuelas. Señor Retor, y Claustro de la Universi
dad de Huesca. 
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' M A L CÉDULA. 
ON C A R L O S POR L A G R A C I A DE DIOS, 

Rey de Castilla, de León ,de Aragón,de las dos 
Sicilias, de Jerusalén, de Navarra, de Granada, de 
Toledo, de Valencia,de Galicia, de Mallorca, de Se
villa , de Cerdeña, de Cordova, de Córcega,de Murcia, 
de Jaén, de los Algarbes de Algecira,de Gibraltar,de 
las Islas,de Canarias, Indias Orientales,y Occidenta
les, Islas, y Tierra firme del MarOcceano, Archidu
que de Austria , Duque de Borgoña, de Brabante , y 
de Milán, Conde de Aspurg , de Flandes , T i -
ro l , y Barcelona, Señor de Vizcaya , y de Molina, & c . 
A los del mi Consejo , Presidente , y Oydores de las 
mis Audiencias , Alguaciles de la mi Casa , Corte, y 
Cnancillerías , y á todos los Corregidores , Asistente, 

^intendentes, Governadores, Alcaldes Mayores , y Or
dinarios , Universidades, Colegios Rectores , Cancela
rios , Catedráticos, y Maestros de ella, y á otros quales-
quier Jueces, Justicias, Ministros , y Personas de to
das las Ciudades, Villas , y Lugares de estosmis Rey-
nos, asi de Realengo, como los de Señorío, Abadengo, 
y Ordenes de qualquier estado , calidad, condición , y 
preeminencia que sean, tanto á los que aora son , co
mo á los que serán de aqui adelante , y á cada uno 
de vos : S A B E D , que hallándose pendientes en el mi 
Consejo diferentes Expedientes sobre supresión de Cá
tedras, y Escuela de los Regulares expulsos de la Corn
pañia , á efe&o de proceder á su determinación con 
cabal conocimiento , se mandaron unir á ellos , como 
sus incidentes, y secuelas, los suscitados sobre la pro
hibición politica de las Doctrinas practicas del Padre 
Pedro Calatayud, Suma Moral del Padre Hermano de 
Busembaun ¡> Dedicatoria que puso el Padre Alvaro Ci-
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énfúegos en su Obra intitulada : Enigma Theologicum, 
y otros, que todos se hallaban formalizados conforme 
á la naturaleza de ellos. Y vistos por los del mi Con
sejo , estando pleno, teniendo presente lo que sobre 
cada uno de ellos expusieron mis Fiscales, en consulta 
de primero de Julio próximo me hizo presente su pa
recer ; y conformándome en todo con él , por 
mi Real Resolución á la citada Consulta, publicada en 
el mi Consejo en ocho de este mes, se acordó su cum
plimiento , y para que le tenga en todo , expedir esta 
mi Cédula: 

j f 3 ^ Por la qual mando se extingan en todas las 
Universidades , y Estudios de estos mis Reynos las Cá
tedras de la Escuela llamada Jesuítica, y que no se use 
de los Autores de ella para la enseñanza : Y en su con-
sequencia encargo á los Muy Reverendos Arzobispos, 
Reverendos Obispos, Superiores de todas las Ordenes 
Regulares Mendicantes , y Monacales , y demás Píela-
dos, y Jueces Eclesiásticos de estos mis Reynos obser
ven esta mi Real Resolución, como en ella se contie
ne ; sin permitir , que con ningún pretexto se contra
venga á ella en manera alguna en los Seminarios, y 
Estudios, que están á su cargo. Y mando á los del 
nú Consejo , Presidente, y Oydores de las mis Audi
encias , y Chancillerias , Alcaldes de mi Casa , y Cor
te , y demás Jueces, y Justicias, Universidades, Rec
tores , Cancelarios, Catedráticos , Maestros , Profeso
res, y Estudiantes de estas, y demás á quien corres
ponda , guarden cumplan , y egecuten la citada mi 
Real Resolución , y la hagan guardar , y obserbar en 
todo, y por todo , dando para ello las providencias q.v.e 
fe requieran ; por convenir asi á mi Real servicio , bi
en , y utilidad de mis Vasallos , y pureza en la ense
ñanza publica , y ser mi voluntad ; y que al traslado 
impreso de esta mi Cédula , firmado de Don Ignacio 
1-steban de Higareda , mi Secretario , y Escribano de 
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Cámara mas antiguo , y de -Govierno de é l , se le dé 
la misma fe , y crédito , que a su original. Dada en 
*5. Ildefonso á doce de Agosto de mil setecientos sesen
ta , y ocho. Y O E L 5 REY. ::: Yo D . Josef Ignacio 
de Goyeneche , Secretario del Rey nuestro Señor, le 
hice escribir por su mandado.::: E l Conde de Aranda. 
Don Andrés de Maraver. Don Pedro de León y Es -
<candón. Don Bernardo Cavallero. Don Agustín de 
Leyza Eraso. Registrada. Don Nicolás Verdugo. 
teniente de Canciller Mayor : D . Nicolás Verdugo. 

Es Copia de la Real Cédula, de que certifico* Don 
Ignacio Esteban de Higareda» 

REAL CÉDULA DE SU MAGESTAD , Y SE 
ñores del Consejo , en que están insertos dos Autos 
acordados, que tratan de la creación de Directores de 

las Universidades Literarias, y la instrucción 
de lo que deben promover k beneficio dt la* 

.enseñanza publica en los Estudios 
Generales, 

J ) ON C A R L O S POR L A G R A C I A D E DIOS, 
Rey de Castilla, de León ,de Aragón,de las dos 

Sicilias, de Jerusalén, de Navarra, de Granada, de 
Toledo, de Valencia,de Galicia, de Mallorca, de Se
villa , de Cerdefía, de Cordova, de Córcega,de Murcia, 
de Jaén, de los Algarbes de Algecira,de Gibraltar,de 
las Islas de Canarias, Indias Orientales, y Occidenta
les, Islas, y Tierra firme del MarOceeano, Archidu
que de Austria, Duque de Borgoña, de Brabante , y 
de Milán, Conde de Aspurg , de Flandes , T i -
ro!, y Barcelona, Señor de Vizcaya , y de Molina, & c . 
A los del mi Consejo , Presidente , y Oydores de las 
mis Audiencias , Alguaciles de la mi Casa , Corte, y 
Chancillerias , y á todos los Corregidores , Asistente, 
Intendentes, Governadores, Alcaldes Mayores , y Or~ 
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diñarlos, Universidades /Colegios Reéiores , Canctla-
rios , Catedráticos, y Maestros de ella, y á otros qualesr 
quier jueces, Justicias, Ministros , y Personas ce to
das las Ciudades, Villas , y Lugares de estosmis Rey-
nos, asi de Realengo , como los de Señorío, Abadengo, 
y Ordenes de qualquier estado , calidad, condición , y 
preeminencia que sean, tanto á los que aora son , co
mo á los que serán de aqui adelante , y á cada uno 
de vos : S A B E D , que aspirando el mi Consejo á de
sempeñar la confianza que me deve en el régimen ce 
Estudios públicos de estos mis Reynos , y en la Con
sulta de Cátedras, proveyó en veinte de DeciemLre 
del año próximo pasado , estando pleno , oidos in vece 
mis Fiscales, el Auto acordado , que dice asi. 

A U T O . 
i En la Villa de Madrid á veinte de Deciembre 

de mil setecientos sesenta y ocho : Los Señores del Con
sejo de S. M . haviendo oido in voce á los Señores Fis
cales , digeron : Que para facilitar el despacho, y acier* 
to en las Consultas de Cátedras de las Universidades, 
debían mandar, y mandaron, que en adelante se ex
prese en ellas el numero de votos , que huviere á favor 
de qualesquier Opositores en el lugar correspondiente, 
y que asi se haga en las que actualmente están votadas 
y para subir á las Reales manos. 

Que todos los Informes de Oposición de Cátedras 
Vengan por las Escribanías de Cámara de Govierno de 
el Consejo, cuydando estas de formalizar el Expedien
te respectivo á cada Informe , y pasarle al Señor Fiscal, 
para que exponga lo que se le ofrezca , y dé cuenta al 
Consejo , para que acuerde el señalamiento de di a pa
ra la votación,repartiéndose los exemplares de dichos 
Informes á los Señores Ministros, que se hallaren á la 
vista , á fin de que se instruyan del mérito délos Opo
sitores de ante mano , y con suficiente termino. 
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Que para .cada Universidad se ..nombre por Director 

un Ministro del Consejo , que no haya «ido Individuo 
de la misma , el qual se entere desús Estatutos, estado, 
rentas, Cátedras, concurso de Discípulos , cumplimi
ento de los Catedráticos, y demás egercicios literarios, 
y económicos , formándose una Instrucción particular, 
á cuyo efecto pase este Expediente á los Señores Fis^ 
cales, para que propongan sobre ello las reglas prac^ 
ticas , que les ocurran , viendo, y resolviendo el Con
sejólo conveniente al restablecimiento , y mejoría del 
estudio, y explendor de las Universidades del Rey no. 

Que el Oficio luego que le lleguen los Informes, 
tenga cuydado de pasar un egemplár al Señor Direc
tor de la respectiva Universidad, para que este sepa 
quando ha llegado , y cuyde de que se abrevie la Con
sulta de la Cátedra. 

Que para proceder desde luego á establecer esta Di
rección de cada Universidad, pase el Expediente al 
Señor Conde Presidente , á fin de que haga los nom
bramientos correspondientes, comunicándoseá las Uni
versidades esta providencia, é imprimiéndose á dicho 
fin. Y por este su Auto asi lo mandaron, y rubricaron. 
Esta rubricado de todo el Consejo. 

De cuyo Auto pasó el mi Consejo copia certificada 
a mis Reales manos, en Consulta de veinte y tres del 
mismo mes de Decicmbre: y haviendome enterado de 
su contenido, se lo manifesté asi al mi Consejo , quien 
consiguiente á lo resuelto , y hechos ya los nombra
mientos de Direftores de las Universidades , se pasó el 
Expediente á mis Fiscales Don Pedro Rodríguez Cam-
pomanes, y Don Josef Moñino , quienes en siete de Fe
brero ultimo expusieron los Capítulos, quedeviacom-
préhender la Instrucción de los Diredores ; y dado cu
enta en el mi Consejo , estando pleno , y conformán
dose substancialmente con lo propuesto por los mis Fis
cales , acordó en nueve del mismo mes se formalizase 
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dicha instrucción j como asi se hizo. Y vista en el 
dia catorce por el citado mi Consejo-pleno, se formó 
el Auto acordado , que se sigue; 

En la Villa de Madrid á catorce dias del mes de Fe*, 
brero de mil setecientos sesenta , y nueve : Los Seño
res del Consejo de su Magestad haviendo visto lo expu* 
esto por los Señores Fiscales , en respuesta de siete 
del corriente ,en que cumpliendo con lo mandado en el 
Capitulo tercero del Auto acordado de veinte de Deci-
embre de mil setecientos sesenta y ocho, proponen las 
reglas practicas, que tienen por convenientes para la 
Instrucción que se mandó formar , respectiva á el en
cargo , y obligaciones de los Señores Ministros nom* 
brados por Directores de las Universidades de estos 
Reynos, cuyas Cátedras consulta el Consejo, digei on? 
Que sobre los siete puntos, y demás particulares, que 
contiene dicha Respuesta , relativos á enterarse de ios 
Estatutos de las mismas Universidades , estado , ren
tas , sus Cátedras, concurso de Discípulos, cumplimi
ento de los Catedráticos , y demás egercicios literarios, 
y económicos , en la forma que expresa el citado capi
tulo tercero de dicho Auto-acordado ; devian de man^ 
dar , y mandaron se guarde , tanto por los Señores 
Ministros Directores ; como por las expresadas Uni
versidades , y demás Personas 7 á quienes corresponda, 
la Instrucción siguienoe. 
- I Los Señores Directores deben pidir á la Univer* 
sidad, de que cada uno está respectivamente encarga
do , egemplarcs , Q copias autenticas duplicadas de sus 
Estatutos, capítulos de visita, ó reformes con las de
claraciones posteriores del Consejo , conservándolo todo 
unido para hallar las noticias, que sean necesarias en 
los casos ocurrentes , con facilidad. 

II A esta colección deben unir también los Decre
tos , generales expedidos hasta aora , tocantes á Uni
versidades , y los que vayan saliendo en adelante, para 
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que puedan instruirse por si mismos con fundanie&td 
en quantas dudas se ofrezcan. 

III Si en los Estatutos, <ó disposiciones de la Uni
versidad de su cargo , se citaren Cédulas Reales , ó 
qualesquiera otros documentos, que puedan dar luz á 
las Leyes académicas , ú otras resoluciones, los deberá 
pidirel Señor Director á la Universidad , y remitirlos 
esta autorizados también en toda forma. 

IV Como pueden no bastar los Estatutos, y Orde
nes , de que aora se tenga noticia en cada Universidad, 
para formar juicio cabal de todas las disposiciones, que 
se hayan tomado , y deban seguirse en ellas para su 
govierno; y adelantamiento délos Estudios ; el Rector, 
y Claustro pleno diputarán un Graduado de Doctor, 
ó Licenciado, zeloso , y activo, para cada -una de las 
^Facultades mayores los quales en el termino de seis 
meses han de formar, donde ya no le huviere , un ín
dice de todos los papeles del Archivo déla Universidad, 
dividido por clases de materias, y cada dase por orden 
de tiempos ; en que se anoten los asuntos , y exprese 
la decisión, ó estado en que quedaron, de que se remi
tirá una copia autorizada al Señor Director , cuy dando 
este de la egecucion exacta de este Articulo , y de que 
donde hubiere índice ya formado, se revea, adicione,, 
y puntualice, en el modo que vá explicado , por los 
que deverian hacerle de nuevo , sino lo huviese. 

V También deverá pidir el Señor Director , y re
mitirle el Juez Académico de su respectiva Universa 
dad , copia autentica de las ordenes concernientes al 
uso de su Judicatura , de que formará colección sepa
rada. 

V I Para ponerse en estado de saber los abusos, ó 
imperfecciones, que pueda ha ver en el egercicio de la 
Jurisdicción académica , y de lo que convendrá reme
diar , ó deliberar en este punto , deverán los Jueces 
Académicos formar , y remitir igual Índice , que el 
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respectivo á los demás papeles de la Universidad , de 
los.procesos ventilados en sus Tribunales por clases, y 
orden de tiempos, con expresión de los asuntos, sobre 
que se han seguido. 

VII El Rector de la Universidad deberá remitir 
mensualmente por mano del Señor Director una rela
ción sucinta de los Acuerdos del Claustro en aquel mes; 
y si en su vista hallare desde luego el mismo Señor Di
rector algo notable , y que requiera mayor instrucci
ón , podrá pidir copia literal del Acuerdo, y de los vo
tos singulares , que haya havido , reflexionando mucho 
en los que miren á fomento de los Estudios, ó hacien
da de la Universidad. 

VIII El Señor Director ha de mirar los Documen
tos de que vá hecha mención, como un deposito que 
tiene á nombre del Consejo , y quantos Papeles reciva, 
y escriba en el asunto , y para la mayor claridad , y 
permanencia de las noticias , dispondrá que se guarden 
los Borradores de Cartas con todo cuydado , formando 
libro, ó colección metódica de ellos , de suerte , que el 
sucesor encuentre bien aclaradas las materias, y facili
dad de hallar todos sus antecedentes. 

IX A los Oficios respectivos de Govierno de Castilla 
y Aragón , deberá pasar el Señor Director el duplica
do , ó copia de los Papeles , que remitan las Universi
dades en la forma prevenida en los capítulos antece
dentes,^ fin de que los mismos Oficios formen , como 
estarán obligados ha hacerlo , legajos formales de la Di
rección de cada Universidad separadamente, y por años, 
de manera ,que no haya confusión ; á cuyo fin tendrán 
asiento separado de sus entradas. 

X Con los legajos antecedentes de dirección se irán 
incorporando los que se formen de los Expedientes 
de provisión de Cátedras, y generalmente qualesquiera 
otros de dispensas, recursos , ú ordenes tocantes á la 
misma Universidad. 
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XI Si las órdenes, ¿providencias fuesen genera
l e s , y transcendentales ¿todas las Universidades., se 
colocarán en legajo general y y separado ; bien entera 
dido , que á cada Señor Director deberá el Oficio pasar 
un egemplár., ó copia , para que pueda unirla á Jos Pa
peles de su respectiva Dirección, y que los originales, 
quando llegue el caso de pasarse a el Archivo , :segutt 
las reglas dadas por el Consejo pleno sobre este asunto, 
siempre ha de existir en é l , sin poder, sacarse por ¿per
sona alguna. 

XII Como de muchas Universidades, al tiempo 
de remitir las listas de Opositores, y noticias de sus 
Actos positivos , pueden venir quejas particulares, ó 
informes reservados, cuyo conocimiento , ó inspección 
puede guiar á los Señores Fiscales, en la respuesta que 
deben dar en cada Expediente de Oposición de Cáte
dras ; no solo se deberá dar cuenta al Consejo de dichas 
quejas, ó recursos que hubiere , ó de los informes de 
oficio , que vinieren , ó se pidieren , aunque sean re
servados , por qualquiera mano que vengan ; sino que 
se deberán pasar con el Expediente al Señor Fiscal, á 
quien corresponda su despacho , para que sobre todo 
pueda exponer lo conveniente; sin mas circunstancia, 
que la de que dichos informes reservados se le pasen 
en pliego cerrado , en cuya regla no se comprehen-
den aquéllas noticias, ó informes, que privadamente 
pidiere qualquiera Señor Ministro para su particular 
govierno , con tal que no haya dado , ni de cuenta de 
ellas en el Consejo ; pues quándo sucediere asi , debe
rán precisamente pasar antes á los Señores Fiscales, 
como queda prevenido. 

XIII Como uno de los encargos principales de cada 
Señor Director es enterarse del estado de la Universi
dad , cuya dirección le esta confiada, debe fijarse por 
obgeto de sus averiguaciones, y cuydados la instruc-
cionoriginaria de la misma Universidad,y la situación 
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a n u a l , con cuyo paralelo verificará su progreso , ó 
decadencia , las causas de que proviene , y los reme
dios , ó adelantamientos, que puedan proporcionarse, 

X I V Ha de advertir el Señor Director, si la deca
dencia nace de la misma fundación , y sus Estatutos, 
por la variación de los tiempos , y sus circunstancias, 
que pidan alteración ; ó de algún error ; ó si dimana 
de alguna prepotencia , ó providencia sobre hechos ,^ 
principios equivocados , ó de importunas preces , ó del 
-abuso , inobservancia , ó mala inteligencia de la mis
ma fundación , reglas, ü ordenes comunicadas á la. 
Universidad. 

X V Mientras no huviere innovación legitima , y 
autorizada con las formalidades correspondientes , y 
aquel examen del Consejo que pide la gravedad de la 
materia , cuydará el Señor Diredor de contribuir por 
•su parte , á que no se concedan dispensaciones de ios 
Estatutos , y leyes académicas sin gravísima , y evi
dente causa: á cuyo fin siempre que se pidieren tales 
dispensaciones, no se concederán,ni resolverán los ex
pedientes , sin pedir informe primero al mismo Señor 
Diredor , y oir después al Señor Fiscal. 

X V I La mutación anual de Redores en las Uni
versidades . y la calidad de los eligidos , puede tal vez 
ser una de las causas de su decadencia ; por lo que los 
Señores Diredores deberán instruirse, y saber , si en 
este punto se quebranta lo dispuesto en la primordial 
fundación ó en alguna de las ordenes , y Estatutos déla 
Universidad , ó si aunque la elección de Redores no pa
rezca contraria á aquellas providencias , tiene en su 
pradica el inconveniente de que recaygan tan graves 
oficios en Jóvenes inexpertos, ó principiantes, ó por 
tiempo muy corto , de que se haya de seguir la poca 
autoridad de estos importantes encargos, y el riesgo 
de no conseguir el buen orden , y govierno de la Uni^ 
versidad. 



XVII Con esta mira cuy dará, el Señor Director, dfc 
poner en practica los medios de promover, que las 
elecciones de Rectores recaygan en hombre de edad 
provecta, y de Profesor acreditado por su talento, pru
dencia, y doctrina ; que su duración sea por tiempo 
proporcionado , á lograr el restablecimiento de la Uni
versidad , y la enmienda de los abusos que pudiere ha-
ver , que se propongan por. el Claustro áe l Consejo en 
términos que pueda recaer una elección acertada, y 
que por su desempeño tengan la esperanza , y aun se
guridad de un premio correspondiente a el tiempo de 
dejar el Retorado , que es un oficio publico, en que 
suele regentarse Jurisdicción Real. 

XVIII . Ademas del cuidado <jue debe ponerse en 
arreglar con acierto la elección de Rectores, correspon
de al Señor Director velar sobre las clases délos Cate
dráticos , y Graduados , instruyéndose de quantos indi
viduos componen cada una ; del modo de celebrar sus 
Claustros plenos, ü de Facultades ; de la asistencia álas 
Cátedras, y cumplimiento de sus leóturas ; de lo que 
se practica, y abusos que huviere en el presidir, actuar, 
argüir, ó explicar de Extraordinario •, hacer oposicio
nes , y en los Examenes , y Egercicios para la recep
ción de Grados ; en cuyos puntos , y su averiguación 
deberá el Señor Director tener muy particular vigi
lancia, para dar cuenta al Consejo, y que recayga 
providencia proporcionada á la necesidad, ó ala mejor 
egecucion de aquellos Egercicios. 

XIX También será del cargo del Señor Director 
impulsar alos Rectores, y estar á la vista de que eger-
citen su zelo , asi sobre los puntos indicados , como 
sobre contener el luxo , y corrupción de costumbres 
en todos los Profesores , y Escolares; en moderar el ex
cesivo coste de los Grados, representando á este fin ai 
Consejo lo conveniente, y en disipar el espíritu de fac
ción de partido , y empeño. 



X X Otro délos puntos que corresponden al encar
go del Señor Director , es averiguar las rentas de la 
Universidad, saber si se invierten en fines ágenos de 
su destino; como y con qué formalidades se manejan 
por qualesquiera personas, Comunidades , ó Colegios, 
y pedir todas las noticias necesarias para areglar su eco
nomía y justa distribución; previniendo , y dando las 
providencias correspondientes para que anualmente se 
den las cuentas , y se remitan al Consejo después para 
su inspección y aprobación. 

XXI En algunas Universidades faltarán tal vez 
fondos para sus gastos , y dotación de sus Cátedras; 
cuyo interés sirva de incentivo , y de premio á los Pro
fesores sobresalientes , preparándose asi el adelantami
ento de los Estudios generales ; y el Señor Director 
deberá proponer los medios de obtener , y aumentar 
tales fondos , y estímulos , con anexión de Beneficios, 
ó aplicación de otros efectos. 

XXII También puede faltar Biblioteca , ó no ser 
tan completa como requiere el esplendor , y enseñanza 
de un estudio general, y á este fin propondrá umbicn 
el Señor Director lo conveniente , con atención á los 
íondos , y á otros medios que se puedan proporcionar. 

XXIII Otro de los puntos encargados consiste en 
puntualizar una Relación exacta de las Cátedras de cada 
Universidad por el orden de ellas : de lo que cuydará 
el Señor Director , y de promover que las de cada Fa
cultad se encaminen á dar un Curso completo á los 
Estudiantes , de modo que puedan cada año empezar 
Curso los que vengan de nuevo. 

XXIV Para completar este punto , que merece 
toda vigilancia del Señor Director, deberá enterarse 
de las asignaturas de Cátedras , meditando lo mas con
veniente con profunda lección ; reflexionando si están 
reducidas á materias particulares , ó subdivididas inú
tilmente cu varias Escuelas, y proponiendo lo que 
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conduzca para dar la posible perfección á estos esta
blecimientos. 

XXV El encargo antecedente prepara al Señor 
Director el que también está á su cuidado de velar so
bre el desempeño de los Catedráticos , y de que cum
plan la enseñanza que disponen los Estatutos, y hagan 
las demás funciones anexas á sus oficios. 

XXVI. Debe por consequencia celar el Señor Di
rector sobre que los Catedráticos no vengan á la Corte, 
ni salgan de sus Residencias, durante los Cursos , con 
ningún pretexto. 

XXVII También cuidará, no haya abusos para las 
substituciones de Cátedras con pretexto de ausencias, 
ó en tiempo de vacantes : de que se enterará particular
mente , teniendo presente los Estatutos , y Ordenes, 
que tratan del asunto, 

XXVIII Asi mismo cuydará el Señor Director de 
que anualmente los Catedráticos envíen lista de los 
Discípulos , Materias explicadas, y Egercicios , que 
hayan tenido , cuyas relaciones han de venir por ma
no del Rector de la Universidad, comprobadas antes 
por el Claustro pleno de todas las Facultades. 

XXIX Por estos medios se facilitará la concurren
cia de Discípulos , que es otro de los puntos , ó encar
gos principales del Señor Director , para lo qual se le 
embiará anualmente un duplicado de la Matricula, y 
por él reconocerá, si se disminuye, ó aumenta. 

XXX Cuydará , y promoverá , que los Estudian
tes , que hayan de pasar alas facultades mayores , se 
hallen Jbien instruidos en la Gramática, Rectorica, Dia
léctica , y Lógica á lo menos, y que para ello sean exa
minados con toda formalidad, y r igor, guardándose los 
Esta tutos , que prevengan, haya de preceder este exa
men á la Matricula , ó formalizándose, donde falten, ó 
esté invertida la egecucion. 

XXXI El Señor Director se enterará de los fraudes, 
que 



que hubiere en matricularse personas, que no asisten á 
Escuelas, ó no oyen, ni aprovechan en la Facultad, en 
que se alistaron. 

XXXII También se enterará de los fraudes, que 
hubiere en admitir á la Matricula Comunidades Religio
sas , ó Colegios en cuerpo de tales, respecto de que debe 
ser personal este alistamiento académico. 
- XXXIII Se instruirá el Señor Director, si en su res
pectiva Universidad se quiere obligará los Graduados, á 
que se matriculen, y de los inconvenientes, quese pue
den seguir de este método, como por exemplo puede ser 
el de substraerse á la Jurisdicción Ordinaria. 

XXXIV Tendrá el Señor Director particular cuy. 
dado en fomentar el concurso de oyentes á la Universi
dad ; de que en ella se restablezcan con vigor, y frequen-
cialos repasos públicos , y explicaciones de extraordina
rio , evitando Pasantías particulares, y tomando notici
as de los Estudios privados, que convendrá suprimir, asi 
en el Pueblo , donde esté situada la Universidad, como 
en los de su immediacion, Partido , ó Provincia. 

XXXV Los Señores Directores se han de instruir ce 
los demás medios de arreglar las Feesde Cursos, y evi
tar embarazos en lo sucesivo, proponiendo al Consejo lo 
que hallaren digno de remedio, ó emmienda. 

XXXVI El ultimo encargo versa sobre los demás 
Exercicios literarios de la Universidad, á cuyo fin se han 
de remitir al Señor Director exemplares duplicados de 
todas las Conclusiones de Actos mayores, ó menores 
de qualquiera facultad, pasando uno de ellos al Archh o 
de el Consejo , é informándose del desempeño del Presi
dente , Actuante, y Arguyentes, para que conste la ha
b i l i d a d ^ aplicación de cada uno, 

XXXVII Procurará saber el Señor Director los exer-
cicios de qualesquiera Gymnasios, Academias , y Cole
gios mayores, y menores, Militares, óRegulares, y dár
sele cuenta de como se hacen: quienles presencia á nom-
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bre de la Universidad: bajo de qué regías, y qué abusos 
hay dignos de remedio, ó perjudiciales á el esplendor 
del Estudio General. 

XXXVIII Finalmente los Señores Directores se ins
truirán de todo lo demás, que suzelo , talento-, y expe
riencias les sugiriese , como necesario,© conveniente al 
mejor desempeño de su encargo, al adelantamiento de 
los Estudios, y á la mayor gloria del R e y , y de la Na
ción ; proponiendo, y solicitando adivamente en el Con
sejo sobre todos estos particulares, y sus incidencias la 
expedición de estos negocios. 

XXXIX A este fin cada SeñorDirector, que se ha
llare con car tas , noticias, quexas, ó recursos , de que 
l a y a de dar cuenta al Consejo , deberá hacerlo á prime
ra hora , yendo instruido de los antecedentes, y Estatu
tos, á fin de que enterado este Supremo Tribunal, tome 
la resolución que convenga : la qual resolución necesa
riamente se habrá de escrivir, y rubricar por el Escriba
no de Cámara, y de Gobierno, ó por el Relator á quien 
toque, para que en ningún tiempo se dude lasubstancia, 
n i la formalidad de la determinación. 

X L Teniendo los Señores Directores el derecho de 
representar al Consejopor escrito, ó de palabra, el mé
r i to , y circunstancias de qualquier Individuo, <> Subal
terno de la Universidad de su cargo; no podrán privada
mente recomendarles por si, ni por interposita persona, 
ni escribir carta alguna de empeño al Rector, y Claustro 
en común , ni á Individuo de la Universidad en particu
lar : en lo qual guardarán aquel escrupuloso recato, y 
circunspección, que corresponde á la integridad, y ca
rácter de sus personas , y empleo. 

Todos los quales Capítulos de esta Instrucción se guar
den , cumplan, y executen , en la forma,y con la exac
titud que en ellos se previenen, precediendo dar cuenta 
á su Magestad; y mereciendo su Real aprobación, se ex
pida la Real Cédula correspondiente con inserción de 



ellos, y se comunique a las Universidades, y demás per
sonas que corresponda,pira su puntual observancia, y 
cumplimiento. Y por este su^Auto asi Jo mandaron, y 
rubricaron. Esta rubricado. 

De esta Inítruccion también pasó el Conse jo á mis 
Reales manos Copia certificada en Consulta de quince 
del expresado mes de Febrero , para que mereciendo 

/ m i Real aprobación , seprocediese á imprimir , y poner 
en debido cumplimiento. Y haviendome enterado de 
todo, por mi Real Resolución ala citada Consulta heve-
nidoen aprobarlo deterñiinado por mi Consejo. Y pu
blicada esta mi Real deliberación en el pleno, celcbK.co 
en siete de este mes , acordó su cumplimiento; y para 
que le tenga en todo expedir esta mi Cédula: 
tf3* Por la qüal os mando , queluego que la recibáis 

veáis el Auto-acordado, proveidopor los del mi Con
sejo pleno en diez de Febrero próximo pasado, que con
tiene la Instrucción de lo que se deve obseibar por los 
de el mi Consejo, que por tiempo sean Directores de 
las Universidades , y demás á quienes comprende ; y le 
guardéis, y cumpláis , y hagáis guardar, c i ,mplir ,y 
egecutar en todo , y por todo , según , y como en él, 
y en cada uno de sus capítulos se contiene, y manda, 
sin permitir su inobservancia en manera alguna; dan
do respectivamente á este fin las ordenes , y providen
cias que se requieran', por convenir asiá mi Real Ser
vicio , bien , y utilidad de mis Vasallos. Que asi es 
mi voluntad; y que al traslado impreso de esta mi 
Real Cédula, firmado de Don Ignacio Esteban de Hi-
gareda , mi Secretario , y Escrivano de Cámara mas 
antiguo , y de Govierno del mi Consejo , se le dé la mis
ma lee , y crédito que ásu original. Dada en el Pardo 
á catorce de Marzo de mil setecientos sesenta y nueve. 
YO E L REY. Yo Don Josef Ignacio de Goyeneche, 
Secretario de el Rey nuestro Señor, le hice escrivir por 
•su mandado. El Conde de Aranda. El Marques de 
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Montenuevo. D. Josef Herreros. D. Gómez de Tor-
doya. D. Pedro Josef Valiente. Registrada. D . Nico
lás Verdugo. Teniente de Canciller Mayor. D. Nico
lás Verdugo.. Es copia del original , de que certifico. 
D . Ignacio de Higareda, 

CARTA ORDEN. 

N consequencia de lo dispuesto en el Auto acor
dado del Consejo pleno de veinte de este mes, 
de que acompañó copia certificada , se ha nom

brado al Señor D. Pedro Josef Pérez Valiente , por 
Director de esa Universidad , y estudio General. 

Participólo á V. para que se halle en esta inteligen
cia , y le franqueé las noticias prevenidas en dicho 
Auto acordado, interim se forma , y dirige la instruc
ción , que en el se refiere , y del recivo de esta me 
dará V. aviso , para trasladarle á la Superior noticia 
del Consejo. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 
y Deciembre á treinta de mil setecientos sesenta, y 
ocho. Don Juan de Peñuelas. Señor Retor., y Claus
tro de la Universidad de Huesca. 

CARTA ORDEN 

E N vista de la representación , que V. hizo al 
Consejo en treinta de Octubre del año próximo 
pasado solicitando se confirmase la jubilación, 

que havia pretendido , y V. concedió al D. D. Diego 
Rivera de la Cátedra de Prima de Vísperas , *]ue obte
nía en esa Universidad : ha resuelto el Consejo se pre
venga á V. que para esta , y las demás jubilaciones 
cuya aprobación solicite remita copia del Estatuto,y 
justificación del cumplimiento del Servidor de la Cáte
dra. Participólo á V. de orden del Consejo para su 
inteligencia , y cumplimiento , y de su recivo me 
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dará abiso para ponerlo en su Superior noticia. Dios 
guarde á V. muchos años. Madrid Enero á «28. de 
1769. Don Juan de Peñuelas. Señor Retor , de la 
Universidad de Huesca. 

CARTA. 

H Aviendose visto en el Consejo un Expediente cau
sado sobre el pase de cierta Bula, para ser el 
Impetrante de ella admitido por Colegial, en 

uno de los Colegios del Reyno , sin cmvargo de tener 
en el mismo Colegio un Pariente en segundo, y tercer 
grado de consanguinidad , y el haver dos, ó tres oriun
dos de su mismo Obispado , dispensando las Constitu
ciones del Colegio, cuya Bula , ó rescripto de dispen
sación se presentó en el Consejo en cumplimiento de Ja 
Real Pragmática de 16. de Junio del año pasado de 
1768. enterado el Consejo de su contexto , y de lo o p u 
esto en su razón por el Señor Fiscal, por Auto de cinco 
de Abril próximo ; se ha servido de negar el pase del 
citado rescripto , y al mismo tiempo ha mandado se 
escriba Carta acordada á todos los Rectores, y Claus
tros de las Universidades del Rey n o , para que no permi
tan , que ninguna Universidad, ni Colegio mayor, ni 
menor , Secular, ó Regular acuda á la Curia Romana a 
solicitar dispensación de sus Constituciones, sin noticia, 
y expreso consentimiento del Consejo , pidiéndola por 
medio del Señor Director de cada Universidad , con
forme á la acordada últimamente expedida , con aper-
civimiento , que de lo contrario se tomará seria provi
dencia , no solo con los Impetrantes conforme á lo dis
puesto en la citada Real Pragmática , sino también con 
las Universidades , y Colegios , que fueren parte en per
mitir la solicitud , ó en consentir su egecucion para 
que de este modo las cosas vayan en orden, y se eviten 
los notorios abusos, con que faltando á el Patronato 

n a de 



de los Fundadores , á las Constituciones de las Uni
versidades , y Colegios, al llamamiento pasivo de los 
que deven entrar en el los, y lo que es mas al respeto 
devido á la Autoridad publica , y trastorno de sus iun-

• daciones. Lo que participo á "V. de orden del Consejo, 
para que haciendo presente esta resolución en el Claus
tro pleno de esa Universidad, se tenga entendido por 
todos los Individuos, para su puntual cumplimiento,y 
del recivo de esta , y de haverla hecho presente al 
Claustro , como de quedar sentada en los Libros de 
Acuerdos de él , me dará aviso, para pasarle á la Su
perior noticia del Consejo. Dios guarde á V. muchos 
años. Madrid y Mayo á 22. de 1769. Don Juan de 
Peñuelas. Señor Rector de la Universidad de Huesca. 

C A R T A. 

D E orden del Consejo, remito á V. el Egemplar 
adjunto de la Real Cédula de su Magestad , por 
la que se manda se observe en las Universidades 

Literarias de estos Reynos , las reglas que se han esti
mado convenientes para conferir los Grados á los Pro
fesores Cursantes en ellas, y los requisitos , estudios, 
y egercicios literarios que deben concurrir en los Gra
duandos, á efecto de impedir fraudes en la calificación 
de su suficiencia, y aprovechamiento, con lo demás que 
dispone por regla general , para su inteligencia, y cum
plimiento en la parte que le toca , y de su recivo me 
dará aviso para ponerlo en su noticia. Dios guarde á 
V. muchos años. Madrid y Marzo á a. de 1770. Don 
Juan de Peñuelas. Señor Retor , y Claustro de la Uni
versidad de Huesca. 
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IB 
REAL ORDEN DE VEINTE Y QUJTRO DE 
Enero de mil setecientos setenta , por la qual manida, 
se observen en las Universidades literarias de estos 
Rey nos , las Reglas que se han estimado convenientes 
para conferir los Grados a los Profesores Cursantes en 
ellas, y los requisitos, Estudios , y egercicios litera
rios , que deben concurrir en los Graduandos , a efecto 

de impedir fraudes en la calificación de su sufici
encia ,y aprovechamiento , con lo demás que 

dispone por regla general. 

ON C A R L O S , POR L A GRACIA D E 
Dios, Rey de Castilla, de L e ó n , de Aragón, de 

las dos Sicilias, de Jerusalén , de Navarra , de 
Granada , de Toledo , de Valencia , de Galicia , de 
Mallorca, de Sevilla ,de Cerdeña , de Cordova , de Cór
cega , de Murcia , de Jaén ,de los Algarbes de Alge-
cira , de Gibraltár , de las Islas de Cananas , de las In
dias Orientales, y Occidentales , Islas , y Tiera-firme 
del mar Occeano , Archiduque de Austr ia , Duque de 
Borgona de Brabante , de milán , Conde de Abspurg, 
de F landes , Tiról , y Barcelona , Señor de Vizcaya, y 
de Molina, &c. A los del mi Consejo , Presidente, y 
Oidores de las mis Audiencias, Alcaldes, Alguaciles, 
ele la mi Casa , Corte , y Cnancillerías, y á todos los 
Corregidores , Asistente, Gobernadores , Alcaldes Ma
yores , y Ordinarios, Universidades , Colegios , Recto
res , Cancelarios , Maestre-Escuelas, y Catedráticos, 
Graduados , Profesores , y Estudiantes ; y á otros qua-
lesquier Jueces , Justicias, y Personas de todas las 
Ciudades , Villas , y Lugares de estos mis Reynos , asi 
de Realengo , como los de Señorío, Abadengo , y Or
denes de qualesquier estado , calidad, y preeminencia 
que sean , tanto a los que aora son , como los que serán 
do aqui adelante , y á cada uno de vos: SABED , que 
con motivo de haverse seguido en el mi Consejo cierto 
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expediente sobre la nulidad de la incorporación en 1& 
Universidad de Alcalá de un Grado de Bachiller en 
Theologia, conferido por la de Siguenza (que con efec
to se declaró nula ) se hizo presente al mi Consejo por 
mi Fiscal , en respuesta de trece de Noviembre de mil 
setecientos sesenta y tres ,' lo preciso que era cortar los 
abusos, y fraudes que se experimentaban en la dación, 
é incorporaciones de Grados en muchas de las Univer
sidades menores del Reyno , con atraso , y perjuicio, 
asi de los Profesores, como de la causa publica ; y a 
este fin se pidieron Informes á las mismas Universida
des menores á cerca de los egercicios , y solemnidades, 
con que conferian los Grados , en qué facultades , en 
virtud de qué Documentos, y cursos , y con que Cons
tituciones académicas se governaban, remitiendo al mi 
Consejo un egemplár impreso, y autentico de sus Cons
tituciones , ó copia testimoniada de el las; y que lastres 
Universidades de Salamanca , Valladolid , y Alcalá, 
teniendo presente lo que sobre incorporaciones disponen 
sus Estatutos , y de quales Universidades mandaban 
se admitiesen las incorporaciones, y de quales n o , co
mo asi mismo los abusos que huviesen observado, pro
pusiesen con toda distinción lo que se les ofreciese^ 
para que en pun to , que tanto interesa la instrucción 
publica , se procediese á su arreglo con la mas plena. 
Todas las Universidades evacuaron sus Informes remi
tiéndose á sus Constituciones, de que acompañaron 
egemplares impresos, y copias autenticas, las que no 
las tenían impresas. Y pasado todo al citado ini Fiscal, 
con inteligencia de quanto resultaba, propuso en una 
dilatada respuesta , que dio con fecha de quatro de 
Junio de mil setecientos sesenta y ocho , las reglas que 
le parecían mas oportunas acerca de recivir los Grados^ 
é incorporarlos, con lo que esperaba se evitasen en lo 
succesivo los abusos, y frandes experimentados, de que 
Jiacia un poderoso estorvo á la enseñanza , y adelanta-
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miento de las Letras. Y visto por los del mi Consejo 
el Expediente con la mas atenta reflexión, conformán
dose con lo expuesto por el mi Fiscal en lo mas subs
tancial , y principal de su respuesta : en Consulta de 
siete de Octubre del año próximo pasado me hizo pre
sente su parecer ; y por mi Real Resoluciou á la citada 
Consulta, que fué publicada, y mandada cumplir por 
el mi Consejo, estando pleno , en quince de este mes, 
he venido en declarar , establacer, ordenar , y man
dar lo siguiente. 

I. Que en la colación de los Grados mayores de 
Licenciado, y Doctor , en la forma que previenen los 
Estatutos de todas las Universidades, no ay inconveni
ente grave, ni perjuicio acia la enseñanza publica ; asi 
por que el de Doctor es de quasi pura ceremonia , y 
solemnidad, como por que el de Licenciado en todas 
Universidades pide un examen formal, y riguroso; que 
si se hace con exactitud, y conforme previenen los Es
tatutos respectivos de todas ellas , basta para aprobar 
la l i teratura, que r equ i e r en Grado ; por lo qual mando 
que en la colación de los dos Grados mayores de Li
cenciado , y Doctor , no se haga por aora novedad en 
Universidad alguna, continuando todas como hasta aqui 
en conferirlos ; pero con dos prevenciones: La primera 
que se haga con rigor todo el examen prevenido en sus 
Constituciones, sin que se pueda dispensar en egerci-
cio alguno ; y la segunda, que solo se confieran en aque
llas Facultades de que haya en la tal Universidad dos 
Cátedras, por lo menos, de continua , y efectiva en
señanza , bajo la pena de estimarse nullos, y de nin
gún valor , ni efecto los Grados de Licenciado , y 
Doctor , que se dieren de otra suerte en adelante ; y 
desde la publicación de esta Providencia , la de restir 
tuir las Universidades, el doble de lo que huvieren 
recivido por ellos , y la de privación de sus Oficios de 
las Universidades álos contraventores, sin que les pue-
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da aprovechar posesión alguna, costurríbre ,ñ i privile
gio , por que todo deve ceder a la publica utilidad , y 
enseñanza, que interesa notablemente en el puntual 
cumplimiento de esta prevención,, que es areglada , y 
conforme al espíritu de la Ley once , capítulo tercero, 
-titulo diez y seis , libro tercero de la Recopilación, 
renovada por posterior Real Decreto del año mil sete
cientos cinquenta y tres. 

-II. Para la incorporación de los Grados de Licen
ciado , y Doílor de unas en otras Universidades , he 

"estimado no haver necesidad de tomar providencia 
a lguna , por estar en todas ellas prevé nido lo conveni
ente sobre este punto ; fuera de que los Licenciados, 
y Doctores de las primeras Universidades, nunca pen
saran en incorporar sus Grados en las de menor nom
bre ; y los de estas no pueden incorporarlos en las pri
meras sin el examen riguroso de sus Constituciones,© 
por lo menos sin que condesciendan á ello todos los 
Graduados de la Facul tad , de modo, que uno solo que 

í o resista , impida la incorporación. 
III . Estando persuadido, que es preciso establecer 

«na regla constante para evitar en lo succesivo en todas 
las Universidades de estos mis Reynos los abusos , que 
-se experimentan , y fraudes, que se cometen para ob
tener la colación, é incorporación de los Grados de 
Bachiller en todas las Facultades, y es causa del poco 
concurso de Estudiantes en las Universidades mas cele
bres , por que en todas se dan con facilidad á los que 
«un no están instruidos en los principios déla Facultad 
en que se gradúan: teniendo al mismo tiempo presente, 
que el Grado de Bachiller considerado en si, de viera ser 
un publico , y autentico testimonio de la idoneidad del 
-Graduando, por lo qual en niugun Grado deve ponerse 
tanto cuydado como en este , por ser el único , que 
quasi generalmente se recive por todos los Profesores, 
y el que abre la puerta , y dá facilidad ,y proporción, 
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no solo para la Oposición, y logro de las Cátedras, sino 
también para los exámenes, y egercicio de la Aboga
cía , y medicina , en que tanto interesan la felicidad, 
quietud, y salud publica ; con cuyo motivo la Ley once 
titulo diez y seis, libro tercero de la Recopilación llama 
importante al Grado de Bachiller , dando á entender, 
no solo que la causa publica interesa masen la justicia 
de este Grado , que en la de todos los otros , sino tam
bién , que él es quasi el único importante para los efec
tos mas út i les , y comunes; por lo mismo me ha expu
esto el Consejo las precauciones , y reglas oportunas, 
que deben aplicarse para conseguir un obgeto de tanta 
importancia , en la forma que se sigue , inviolable
mente ,y sin tergiversación alguna , ni dispensación, 
según se ordena mas adelante. 

IV. Considerando pues, que el mas oportuno, y 
eficaz medio para el logro de esto , consiste en que en 
todas las Universidades del Reyno se den , y se incor
poren los Grados de Bachiller de un mismo modo, y 
con perfecta uniformidad , asi en los Examenes , como 
en los cursos,y en la prueba, y justificación de ellos, 
y que no puedan incorporarse los de una Universidad 
en otra , sea la que fuere, sin proceder á la incorpo
ración el mismo examen que procede á la colación; 
por que de esta manera no se expondrá á pedir el Gra
do de Bachiller en Facultad alguna , quien no tenga 
probable satisfacción de su suficiencia en ella; no se 
cometerán fraudes para lograr el Grado en una parte, 
con esperanza de incorporarlo en otra ; pues sabrán 
generalmente todos, que para esto se han de sugetár 
al mismo examen , que sino estuvieran Graduados; y 
finalmente no se perjudica á nadie con esta providencia, 
por ser común á todas las Universidades, y á todos los 
Bachilleres, y por que no se dirige á ocasionar nuevos 
gastos , ni aumenta los que hasta aquise han acostum
brado , sino únicamente á evitar fraudes, y á asegurar 
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en lo venidero la idoneidad del Graduando por friedio 
de un examen, que no puede repugnar quien -tiene en 
el Titulo un testimonio de .suficiencia. 

Para conseguir esta perfecta uniformidad , mando 
por punto general en estos .Grados, que sirven de puer
ta , y entrada á los demás, que en ninguna Universidad 
del Reyno se den, ó confieran Grados de ¡Bachiller en 
Facultad, de que no haya dos Cátedras, á lo menos, 
de continua, y efectiva enseñanza , y que esto se obser
ve en lo succesivo , sin embargo de qualquiera privile
g io , costumbre , ó posesión contraria, bajo la pena de 
nulidad , de los que se recivieren de otra manera , que 
se han de entender desde el dia de la publicación de 
esta m i Real Cédula , y de restituirse el doble de lo 
que huviere percivido el Claustro , ó Universidad, 
que lo huviere dado, y de privación de sus iOficios de 
las Universidades á los contraventores. 

V. Que todas las Universidades admitan , para el 
efecto de conferir estos Grados, los cursos enteros ga
nados en qualquiera de las o t ras ,con tal que vengan 
suficientemente justificados, conforme á lo prevenido 
en las Leyes 12. y 14. tit. 7. lib. 1. de la Recopilación 
De manera , que la probanza de los cursos de Univer
sidades se ha de hacer en lo succesivo con certificación 
jurada de los Catedráticos , ó Maestros , firmada del 
Rector , signada , y autorizada por el Secretario de la 
Universidad, donde ha ganado los cursos. 

VI. Que el Grado de Bachiller en Artes no sede 
en Universidad alguna , á quien no haga antes constar, 
del modo referido haver estudiado dos cursos enteros 
de Filosofía , esto por aora, y sin perjudicar, de lo que 
me digné resolver sobre erreglamento general de Estu
dios en el Reyno , del que está tratando el mi Con
sejo; y áeste Grado ha de preceder indispensablemente 
el examen de tres Catedráticos de Artes , los mas mor 
demos , los quales harán al Graduando preguntas suel
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tas por espacio de un quarto de hora cada uno , ó le 
argüirán por espacio del mismo tiempo : Los quales 
tres Catedráticos votarán luego en secreto la aprobaci
ón , ó reprobación del Pretendiente, según conciencia, 
y justicia , en el mismo General de la Universidad, 
donde se haya hecho el examen publico, y á puerta 
abierta; sino huviere mas de dos Catedráticos para 
Examinadores, el Decano de la Facultad elegirá uno 
de los Graduados en la misma para tercer Exami
nador. 

VIL Que al de Bachiller en Medicina ha de prece
der necesariamente el de Bachiller en Artes , y ha de 
justificar el Pretendiente del modo arriba dicho , haver 
cursado quatro años enteros la Facultad de Medicina, 
y haver sustentado en ellos á lo menos un acto publico 
mayor , ó menor. E l examen para este Grado ha de 
hacerse también por los tres Catedráticos mas moder
nos de Medicina ; y no ha viendo mas que dos , por 
otro Graduado elegido , como queda dicho; ha de ser 
media hora de Lección con puntos de veinte y quatro, 
al texto , ó aforismo que elija el Pretendiente entre 
los tres Piques que le tocaren por suer te ; responder 
á los dos Argumentos de los Examinadores , de quarto 
de hora cada uno , y a las preguntas, que por el mismo 
espacio de tiempo le hará el tercero de los Examinado
res , los quales votarán también secretamente en el 
mismo General , donde se haya hecho el examen. 

VIII . Que para el Grado de Bachiller en Theolo
gia ha de proceder el de Artes , ó por lo menos justifi
cación de ¿averias estudiado por el tiempo necesario, 
para recivirlo en Universidad aprobada ; y se ha de 
probar también del modo arriba dicho , haver ganado 
quatro Cursos enteros de Theologia , también en Uni
versidad aprobada , en otros tantos años. Y el examen 
será de media hora de Lección, con puntos de veinte y 
quatro ; responder á dos Argumentos de á quarto de 
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hora cada uno , y á las preguntas que por igual tiempo 
le hará el tercero de los Examinadores: Que -también 
deverán serlo los tres Catedráticos mas modernos de 
esta facultad ; y no ha viendo masque dos , u n Gradua
do de la misma , elegido por el Decano de ella , y le 
aprobarán, ó reprobarán del modo que queda dicho. 

IX. Para e l Grado de Bachiller en qualquiera de 
las dos Facultades de Cañones , ó Leyes , h a de prece
der igual justificación de haver estudiado á lo menos 
la Dialéctica en Universidad aprobada , y ganado qua
tro cursos en otros tantos anos en la Facultad de que 
solicita el Grado, y haver actuado en ellos por lómenos 
tm Acto publico mayor , ó menor : el Examen será 
también leyendo media hora , con puntos de veinte y 
quatro ,1a L e y , ó á la Decreta l , que elija entre los 
tres Piques; satisfacer álos Argumentos, que por espa
cio de un quarto de hora le pondrán cada uno de los dos 
Examinadores, y responder á las preguntas sueltas del 
tercero, que ha de ser Catedrático ; 6 no haviendo, un 
Graduado déla Facultad , elegido, como ba dispuesto, 
y mandado en las demás Facultades. Y los mismos tres 
Catedráticos mas modernos de la Facultad , que le ha
y a n examinado en el General publicamente , y á pu
erta abiera , votarán en secreto su aprobación , ó re
probación , según conciencia , y justicia ; con preven
ción , que si algún Estudiante , pasados tres cursos, 
quisiere sugetarse al examen publico del Claustro en
tero de su Facultad , en que todos los Individuos con
currentes puedan hacerle las preguntas que les pare
cieren , se le admita á esté examen , bajo de las mismas 
formalidades, y egercicios que el privado ; y hecho el 
Claustro de la Facultad, vote en secreto sobre su admi
sión en el mismo General , y hallándole háb i l , se le 
confiera el Grado, expresándose en su Titulo haberlo 
obtenido en esta forma. 
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v X.. Que si el Graduado en alguna de las dos Facul
tades de Cañones, ó de Leyes quisiere recivir el Grado 
de Bachiller en la otra , se le podrá dar con sola justi
ficación de haver ganado después de Bachiller dos cur
sos enteros en la Facultad de que lo pide ; pero deberá 
sugetarse á el mismo examen , acto , y censura que 
quedan referidos. 

¡ XI. Que si el Bachiller por alguna Universidad 
quisiere incorporar su Grado en otra qualquiera, ha de 
hacer presentación de su Titulo , y se ha de sugetár al 
mismo examen que queda prevenido , como si no tu
viese tal Grado. Y aunque en esta parte parece que no 
seria disonante alguna diferencia , y distinción entre 
los Graduados de Bachiller por alguna de las Universi
dades de mayor nombre , quando quieran incorporar 
sus Grados en otras de menos fama , para el efecto de 
oponerse á sus Cátedras , ú otros semejantes; tengo por 
mas conveniente el que se observe en todas las Univer
sidades indistintamente lo que queda prevenido , sin 
que haya diferencia alguna entre unas , y otras Uni
versidades en punto de incorporación de Grados \ pues 
este es el mejor medio para evitar quejas , impedir 
fraudes , y asegurar la perfecta uniformidad , que es 
muy importante. 

XII. Prohibo, que ningún R e d o r , Cancelario, 
Maestre de Escuela , ni Claustro de Universidad algu
na pueda suplir , n i dispensar con ninguna Persona, ni 
por alguna causa, titulo ; ó motivo que sea , ninguna 
de las formalidades , requisitos, Exercicios literarios, 
y demás que quedan mencionados, asi en quanto á la 
incorporación de los Grados de Bachiller , como en 
quanto al examen , justificación , y numero de cursos 
necesarios para su colación, bajo la pena de nulidad de 
Grado, y de restitución del doble de su importe , y 
además incurrirán los contraventores en la pena de pri
vación de sus Oficios de las Universidades; y ordeno, 
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que en el.mi Consejo no se admita instancia., n i pedi
mento en que se solicite semejante dispensación con 
motivo alguno. 

XIII. Que en cada Universidad se guarde la cos
tumbre hasta .aqui-obserbada en la exacción de dere
chos , y propinas de Bachilleramientos, y que la terce
ra parte del importe de ellos se reparta xon igualdad 
entre los tres Catedráticos, ó Graduados , que hayan 
sido Examinadores, y Jueces, teniéndose atención al 
mayor travajo , y diligencia , y responsabilidad , que 
les resulta en todo lo referido , y confianza , que se 
hace de sus personas. 

XIV. Todas las Universidades , con arreglo á lo 
mandado en la Ley sexta. titulo séptimo , libro primero 
de la Recopilación, deberán dar , y conferir graciosa
mente , y sin salario , ni propina alguna , los Grados 
de Bachiller en qualquiera Facultad á los Estudiantes, 
que haciendo justificación de su pobreza, los pidieron, 
sugetandose al examen entendiéndoselo mismo en la 
incorporación de ellos; y en consequencia de lo refe
rido , no ha de poder ninguna Universidad negarse á 
dar uno de estos Grados, por cada diez de los que con
fiera con propinas, y derechos, y estos Grados han de 
ser en todo iguales á los o t ros , sin poner en ellos clau
sula , que denote haverse dado á titulo de pobreza , y 
suficiencia, para que de esta suerte los pretendan sin 
rubor los pobres beneméritos. 

XV. Y finalmente ordeno, mando, y declaro, que 
los Grados de Bachiller recividos , ó incorporados del 
modo dicho , haviliten reciprocamente, y sean sufici
entes en todas las Universidades para las oposiciones de 
Cátedras, y su logro: Y para la pun tua l , é invariable 
obserbancia de esta mi Real resolución. se acordó ex
pedir esta mi Car ta : 
.¡jpp Por la qual os mando á todos, y cada uno de vos, 
que luego que os sea dirigida , la guardéis, y cumpláis, 



y hagáis guardar , cumplir , y egecutar en todo, y poi: 
todo , según , y como en ella se contiene , sin poner, 
el menor embarazo , ó dificultad, que impida la pun
tua l , y exacta observancia de una disposición tan pre
meditada , y encaminada, á calificar el verdadero mer 
rito de los Profesores, y Cursantes de las Universidades 
literarias de estos mis Reynos , sin permitir su contra
vención en manera alguna ; para lo qua l , siendo nece
sario , derogo , y anulo todas las cosas, que sean, ó ser 
puedan contrarias á estas, por convenir asi á mi Real 
Servicio , y utilidad de la enseñanza, y causa publica 
de mis Vasallos. Que asi es mi voluntad; y que al tras
lado impreso de esta mi Cédula, firmada de D. Ignacio 
Esteban de Higareda , mi Secretario , Escribano de Cá
mara mas antiguo, y de Govierno del mi Consejo, se le 
dé la misma fee , y crédito , que á su original. Dada 
en el Pardo á veinte y quatro de Enero de mil seteci
entos y setenta. YO E L REY, D. Josef Ignacio de 
Goyeneche, Secretario del Rey nuestro Señor le hice 
escribir por su mandado. El Conde de Aranda. E l 
Marqués de San Juan de Tasó. D. Manuel Ramos. 
D. Pedro Josef Valiente. D. Francisco Losella. Rcgis* 
trada D. Nicolás Verdugo. Teniente de Canciller Mayor., 
D. Nicolás Verdugo. 

Es Copia de su Original, de que certifico* JD, Ignacio 
de Higareda* 

C A RT A, 

S iendo convenientes al buen orden de la República, 
y notoriamente útiles á su bien estar los efectos, 
que ha producido el no uso de los Sombreros ga

chos, ó chambergos , como indecentes, y nada confor
mes á la devida circunspección de las Personas , pro
porcionados solamente á las acciones obscuras, y no 
pocas veces delinquentes : Y notándose por otra parte, 
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CAR-

que aun después de tan saludable general practica, 
subsiste todavía el abuso de gastarse Sombreros seme
jantes por un gran numero de gentes, que ya por su 
carácter, ya por su profesión., visten havitos largos, y 
ropastalares , con t a n t a , mayor disonancia, quanto 
por la misma razón de llebár tal ropa , devieran ser 
los primeros en conserbár la exterioridad , que á cada 
uno corresponde, sin confundirse entre s i , ni alterar 
el orden publico y común , tan útil á todos los estados, 

Í
condiciones de los Individuos de una misma Repu-

iica. Para ocurrir á estos inconvenientes, se ha ser-
TÍdo el Consejo prohivir á todas, y cualesquiera Perso
nas , que visten havitos largos de Sotana , y Manteo, 
el uso de los Sombreros Gacbos , ó Chambergos , asi 
dentro , como fuera de la Corte en qualquiera parte 
del Reyno , tanto de dia, como de noche, y ha man
dado , que umversalmente lleven , y usen el Sombrero 
levantadas las alas á tres picos, en la misma forma que 
le llevan , y usan comunmente todos cuantos visten el 
havito corto , popular , sin distinción alguna, á excep
ción de los Clérigos constituidos en Orden Sacro , que 
deverán traerle levantadas las dos ^las de los costados, 
con forro de tafetán negro engomado , asi por que el 
antiguo uso de la Nación tiene apropiada, y autorizada 
esta distinción , como por que ella misma sirve de una 
decorosa señal, á cuya vista , sin equivacacion, se les 
guarde el respeto correspondiente á su sagrado Carác
ter. Participólo á Y. de orden del Consejo , para que 
por lo que toca á los subditos de su jurisdicción cuy de 
del cumplimiento , egecucion , y observancia délo que 
bá mandado ; y del recivo de esta me dará aviso, para 
trasladarlo á la superior noticia del Consejo. Dios gu
arde á V. muchos años. Madrid 11, de Julio de 1770. 

Don Juan de Pefíuelas. 
Señor Retor , y Claustro de la Universidad de Huesca, 



CARTA, 

' T T \ E orden del Consejo remito á V. el adjunto 
\ J r Exemplar de la Real Provisión, que se ha servi

do mandar expedir ; por la qual se da regla para 
preserbar las Regalías de la corona , y de la Nación, 
en las mater ias ,y questiones que se defiendan, y ensa
ñen en las Universidades de estos Reynos con lo demás 
que en ella se expresa , para que por V. se observe, y 
cumpla puntualmente su contenido, y de su reçivo 
me dará aviso para ponerlo en la superior noticia del 
Consejo. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 
y Setiembre á 22. de 1770. Don Juan de Peñuelas. 
Señor Rector , y Claustro de la Universidad de Huesca, 

REAL PROVISIÓN DE SU MAGESTAD , Y SE-
ñores del Consejo, en la qual se da regla para preser
var las Regalías de la Corona , y de la Nación en las 
Materias , y Questiones , que se defiendan , y enseñen 

en las Universidades de estos Reynos; con la 
creación de Censores Regios en ellas, 

y demás que contiene. Ano de 1770, 

DON C A R L O S , POR L A GRACIA D E 
Dios, Rey de Castilla, de L e ó n , de Aragón, de 

las dos Sicilias, de Jerusalén , de Navarra , de 
Granada , de Toledo , de Valencia , de Galicia , dç 
Mallorca,de Sevilla,de Cerdeña , de Cordova ,de Cór
cega , de Murcia , de Jaén ,de los Algarbes de Alge-
cira , de Gibraltár ,de las Islas de Canarias, de las In
dias Orientales, y Occidentales , Islas , y Tiera-firme 
del mar Occeano , Archiduque de Austr ia , Duque de 
Borgoña de Brabante , de milán , Conde de Abspurg, 
de Flandes , Tiról ,y Barcelona , Señor de Vizcaya, y 
de Molina, &c. A vos el Presidente de la nuestra Real 

R Audi-



Audiencia , y ..Cnancillería , que : reside en l a Ciudad 
de Valhdoíid , salud , y gracia: SABED.,.que en el 
nuestro Consejo se ha formado un Expediente , que 
tuvo Principio por una Representación que hizo en 
3 1 . de Enero de este año el Doctor Don Josef Isidro 
de Torres , del Gremio , y Claustro de la Universi
dad de esa Ciudad, delatando como ofensibas alas Re
galías , y Derechos de la Nación , unas Conclusiones 
defendidas en ella, por el Bachiller Don Miguel de 
Ochoa en el mismo dia 31 . de Enero ; cuyo asunto es 
De Clericorum cxemptione a temporaü servitio , ¿7* 
sacularl iurisdicíione , divididas en seis Theses, ó Posi
ciones , en oposición de otras que sustentó el mismo 
Doctor Torres con licencia del nuestro Consejo , á fa
vor de las mismas Regalías; quejándose al propio tiem
po de los Decanos de las Facultades Civi l , y Canónica 
de dicha Universidad , por haverse escusado , ó tratado 
impedir por varios medios las que eran faborables a la 
Autoridad Real, y permitido defender , imprimir , y 
repartirlas contrarias , á beneficio de ciertas explicacio
nes verbales , que debia hacer el Sustentante, y á fin 
de proceder en este asunto con la instrucción que re
quiere , providenció el nuestro Consejo se pasase al 
Colegio de Abogados de esta Corte dicha delación, y 
un exemplár délas citadas Conclusiones , para que exa
minándolas , expusiese sobre cada una su dictamen; lo 
que egecutó por su informe de 8. de Junio de este año; 
el tenor del qual dice asi : 

I. SEñOR : la materia de las Theses remitidas á la 
Censura del Colegio , es un manantial de Jurispruden
cia Canónica , y un índice de las controversias mas 
arduas entre las potestades Espiri tual , y temporal, so
bre que hay compuestos inumerables Volúmenes. El 
Colegio cree no satisfacer al espíritu del Consejo , y 
honor de la Comisión , con apuntar áridamente su 
dictamen; ni tampoco juzga oportuno tomar sobre si 



el oficio de Apologista, ó Tra&ista, para formar alguna 
prolija Disertación , repitiendo infinitas cosas comunes,, 
que se presentan en los libros. Deseando, pues,hallar 
el delicado punto de la obediencia, elige el medio , no 
de quien impugna , ó defiende, sino de quien informa, 
ó instruye sin adhesión, 

II . Como Españoles devemos vindicar el derecho 
de la Patria , sin faltar al profundo respeto de la Igle
sia ; como Católicos devemos propugnar los de la Reli
gión , sin abandonar las obligaciones que nos exige la 
Nación por los vínculos de la naturaleza.(*)Si estos dos 
respetos no acompañan , con sinceridad unidos , á la 
pluma , saldrá necesariamente destemplada ; ó por un 
supersticioso zelo de la Religión, ó por un desordenado 
amor de lo temporal. Espera pues el Colegio , que la 
sencilla indiferencia con que produzca sus pensamien
tos , será el mérito único para la condonación de sus 
yerros. 

III , Prescinde el Colegio de los interiores sentimi
entos del Au to r , y del estrafío gusto , que ha manifes
tado en la elección de unas opiniones, que ciertamen
te no son las mas fundadas; y aun algunas merecen en 
España la censura de improbables. Tiene presente dos 
cosas: una es , que tales doctrinas se vén esparcidas eñ 
no pocos libros Theologos, y Canonistas , propios , y 
estrañosque por una infeliz educación literaria, ó por 
empeño de partido escribieron asi : Y otra la livertad 
con que impunemente , ó como una especie de parti
cular fuero se escribe,.y sustenta en las Universidades 
de España quanto se propone al ingenio , ó á la emula
ción, con tal que no se considere proscripto. 

r «2 Por 

(*) Nec enim volumus , aut pro Princípvm potentia Ecclesiasticam 
minui dignitatem , aut pro EceUslasüca dignitate Princípvm potenti-
am mutilan \ ne apvd nos occasione aheiutra paoc tvrbavr Fcciesia. 
Paschal. I I . ad Basilium Hieresolymitarntm Regcm Ipist. 2.9, 



VI. "TT A Thesis primera dice a s i : „ La Disci-
J ,, plina Eclesiástica, instituida en quan^ 

to á lo esencial por Jesu-Christo so-
„ berano Principe de la Sagrada República , aumenta-

da, y fortalecida en quanto á otras cosas por sus Vica-
„ rios en los Concilios Generales, y Particulares, sere-
5 , dujo al cuerpo disciplinar, en que últimamente ha pa-

rado: EsteSystema del DrechoCanónico, asegurado 
„ de ante mano con la observancia , y recibido publica-
„ mente en las Universidades, se intenta con mordaci-
„ dad, y acrimonia desterrar de ambos fueros, y pros-
„ cribir en las Escuelas por los defensores de la exterior 
„ politica; pero no pudiendo ser él Sustentante corree-» 
„ tor de las Decretales de Gregorio IX. y otros Pontifi-
„ ees, no permite con igualdad de animo asentir á los 
„ principios de estos Políticos, que inducen tan grave 
„ novedad, mientras las Supremas Potestades Legisla-
,, doras no determinan se enmiende el referido cuerpo 
„ del Derecho. 

Aqui 

IV. Por eso ciile su censura al concepto objetivo 
ele las Theses, mientras elConsejo no toma algún serio 
temperamento para corregir una practica no poco diso
nan te délas sabias medidas que se ebserban en el Go
bierno. 

V. Sino es que se considere á las Universidades 
como unos cuerpos existentes fuera de la República, 
ó con independencia de sus L e y e s , no se puede enten
der , que se derramen , y ensenen alli Aínas doctrinas 
apuestas abiertamente á las Leyes Reales, al sisthema 
•de los Tribunales A l to s , y aun á la tranquilidad co
m ú n , como se verá. 

r i I M E l A THESIS-



VIL Aquí se deja conocer, que el Autor entiende 
por el Cuerpo Disciplinar Eclesiástico la Colección de 
las Decretales, dispuesta de orden de la Santidad dç 
Gregorio IX. la del Sexto que formó Bonifacio VIH. y 
de las Clementinas Estravagantes, y otras Bulas , y 
Constituciones Apostólicas; cuya colección se ordenó 
de mandato de diferentes Pontífices, que corren haci
endo un cuerpo con las Decretales, 
¡ VIII. No creemos comprendida en la le t ra , y Es
píritu déla Thesis la Colección de Graciano , ni sujeto 
por lo mismo este cuerpo á la censura del dia; asi por
que en todas nuestras Universidades no tiene la deferen
cia ciega que se da á las Decretales, siendo Obra de un 
particular Compilador, como porque nadie ignora los 
yerros, y defectos que ha sufrido , y aun contiene, des
pués de muchas, y serias correcciones. 

IX. En la colección Gregoriana se notan varias de
cisiones Apócrifas, alteradas otras, y no pocas opuestas 
al establecimiento que forman en diferentes materias 
nuestras Leyes Reales, y la practica universal de los 
Tribunales del Reyno, Unas condiciones tan notables, 
no pueden indiferentemente mirarse por un cuerpo de 
Letrados Españoles, en quienes la autoridad de las Le
yes Reales debe causar , no solo el respeto común á to
dos los Vasallos, sino tanto mayor , quanto es mas estre
cho , y noble el vinculo de su profesión. 

X. Notan, pues, y demuestran Autores graves, ( i ) 
que usando el Colector de las Decretales de la facultad 
amplia conferida por la Santidad de Gregorio IX. omi
tió muchos pasages de los Cañones , y Decretales que 
se registraban en las colecciones antiguas; alteró otros, 
y los mudó de forma, que esta variación se tiene por 
una de las causas principales de la decadencia de la pri-

S miti-

d ) Joannes Dotijar. Pran. Can. /ib. 4. cap. 24. tz. 6. V a n c s p e n p a n , 
8. efe Dccret. Grcg . IX . § . 4 . ¿7 5. in Tract. Histor. Canon, in omnes 
Cañones Çoncil. tam Gvccc. auam Latinos, &c. 



mitiva Disciplina, (a) Cuyas alteraciones ( entre otros 
Eruditos) especifica, y convence el Do&issimo Fran
cisco Florete , como puede verse en varios Capitulos de 
sus tratados canónicos. (3) 

XI. Contiene también, como se ha insinuado., di
cha colección , no pocas resoluciones contra expresas 
Decisiones de nuestras Leyes, contra lo establecido por 
loables costumbres del Reyno, y contra el Systema-del 
Gobierno. Esta oposición puede comprehenderse de los 
Capitulos 13. de Judiéis 8. i^ . y 18.de foro compe-
tcntl, el cap. 1 . 9 . 10. 1 1 . y 13. de Testameñas. 

XII. No es pues compatible con lo determinado en 
dicho cuerpo Canónico, el uso inmemorial de los Recur
sos de fuerza , recomendados por las Leyes Reales, niiel 
conocimiento de causas de nuevos Diezmos, y otros Juy-
cios á que se estiende la Potestad Suprema del Soberano, 
que insinuaremos después. Pudieran citarse á este propo
sito otros Capitulos, comprehendidos en las Decretales, 
cuya disposición padece una general exclusiva por nues
tras Leyes en materias puramente civiles ; previniendo 
estas alguna qualidad para el valor de las -disposiciones 
humanas , fuera de lo ordenado, y alguna vez contra lo 
dispuesto en las Leyes Eclesiásticas. De que: proviene, 
que en España , y aun en el Orbe Christiano mo tienen 

i Receptación: como sucede conla disposición delxap. 30. 
deEleclione , & Electlpotest. con el 1 . de Sentent. & Re 
Judlcat. In6.con el 6. de Voto, & Votl Redempt.y con 
la Clement.Unlc. de Jure jur. Cuyas Decisiones, que di-
reélamente ofenden ala Regalía, y potestad independi
ente de los Principes Supremos, nunca se han reconoci
do como Leyes dignas de observancia, mirándose única
mente como unas sutiles tentativas de los Curiales, para 
dominar sobre los derechos de las Provincias Christianas. 
Es pues asombroso , que entre los mismos enfermos ha

ya 

(2) Fleuri in Hist. Eccles. dhc.n. (3) Prasertimin Prafat.dcMtthoL 
& aucboñt. Jur. Canon. 



(4) L. 1 1 . 12. tit. i . lib. 4 . Recop.^^Caj? Svper quibusdam de Ver* 
¡>orum sígnificationc. 

ya muchos tan inadvertidos, que defiendan, y justifiquen 
las insultos de la enfermedad. 

XIII. E n confirmación señalaremos, entre inume-
rabies, tres casos de las Decretales, enque al descubier
to se toca el agravio que hiere en lo mas vivo de la Supre
ma Potestad Temporal. Enel Cap.Novh. i $.de Judiáis 
vemos á la Santidad de Innocencio III . constituirse Juez 
entre los Reyes de Francia , é Inglaterra, sobre cumpli
miento de un paéto temporal , con el color de que huvo 
culpa, y de que fue fortificado con juramento. ¿Pudo 
ser mas manifiesto el exceso de jurisdicción? Cada dia 
entre nosotros conocen los Jueces Seculares del cumpli
miento de los contratos, sin embargo de la qualidad ac
cidental del juramento; cuyo pretexto previnieron, y re
chazaron nuestras Leyes. (4) Y si la culpa en el cumpli
miento de un paftoprofano, basta para fundarla Juris
dicción Eclesiástica, ¿que causas se reservan para la Real? 
Siendo tan común en los Litigantes , alegar no solo cul
pa , sino dolo contra sus adversarios. Eran en tal caso muy 
proprios los suaves oficios de un Padre universal delChris-
tianismo,á quien deben profundamente venerarlos Prin
cipes ; pero erigirse Juez rigoroso contra un Soberano, 
que solo á Dios reconoce sobre si en lo temporal , ni pa
rece admisible, ni conveniente á laquietuddela Iglesia. 
1 Que diremos de esta Decretal, que se lee, y propugna 
en las Universidades, poco menos que un Dogma? 

XIV. Sea segunda confirmación lo que elmismoln-
nocencio III. consultado por el Conde de Tolosa, le resr 
pondió. ( j ) Tres fueron los puntos déla consulta, y de 
la Decisión del Papa. El primero sobre los Hereges pú
blicos, ó manifiestos: en que solo hay que advertir, que 
entre las penas señaladas á tan grave cr imen, impone la 
confiscación de bienes; pues aunque en este capitulo no 
declara el Papa, quien sea el Autor de esta pena , y á él 

s a mis-



mismo en otra antecedente que empieza Fergenús de el 
mismo titulo ,havia dicho: In terris'verotemporaliños* 
trajurisdicltiomsubjecils , bona Harcticorum statuimus 
publican ; djf in aliis idem pr&cipimusfien per Potcsta-
tcs, ¿Jf Principes Saculares, No alcanzamos por donde 
la Jurisdicción Eclesiástica pueda extenderse á imponer 
álos Principes un precepto sobre bienes temporales, ni 
como puedan quedar sujetos á la censura xon que se les 
comunica en esta Decretal. 

XV. El segundo punto de la consulta del Conde To-
losa no recaía sobre las contribuciones que havia impu
esto ásus Vasallos, y el Legado Apostólico de orden del 
Papa revocó por detecto de potestad en el Conde. Que el 
Rey de Francia , á quien se suponía sujeto, enmendase 
el agravio á los Vasallos, nada habriaque estranar, como 
Soberano enlo temporal; pero en la Potestad Eclesiás
tica parece que tue exceso de jurisdiccionnotorio. Como 
suponer, que estos tributos podían establecerse con au
toridad del Concilio , ibi ; VelLaterancnsis ConcUii lar-* 
gitione concessa. No encontramos egemplo en los Conci
lios Generales, donde la Iglesia haya pretendido apro-
priarse facultad tan estraña. 
• XVI. El tercer punto consultado contenia dos par
tes : mandando en la primera, que en quanto á los Capí
tulos de la Paz se observase lo que su Legado tenia or
denado, ü ordenare con autoridad Apostólica ; sobre 
que ya Alexandro III. pocos años antes havia dispuesto 
algo en el Concilio Lateranense III . y aunque esta 
Conciliar disposición, según algunos se dice formada 
con acuerdo de los Principes interesados, (ó) y aun la 
glosa del cap. r . de Tregua, & Pace, previene que no 
fue observada; vemos no obstante, que Innocencio III. 
sujetó a su autoridad un punto el mas respetable del De
recho Publico , y Politico. La 

(6) Fetrus de Marca deConcord. Sacerd. & Imper. ¡ib. 4. cap. 14. ubi 
de-.diferentia ínter hila yñvata , é? publica. E t ciarius González in 
Netis ad cap. 1. dict. til. de Treg. & pac. n. 6. 



XVII. La segunda parte, y ultima de esta Decretal 
Innocenciana, ordenaba , que el Conde de Tolosa res
pondiese en el Tribunal Eclesiástico á los cargos tempo^ 
rales, que le quisiesen formar las Viudas, Pupilos Hu
érfanos , y Personas miserables: ítem Viduis, Pupillis, 
Orphanis, & personis miserab'ilibus ten caris in juditio 
¿eclesiástico responderé; como si las personas de esta 
clase dejasen de ser subditos del Principe, ó como si en 
este, ó sus Ministros no pudiesen hallar cumplimiento 
las Leyes Reales, que tratan á las personas miserables 
con especial indulgencia, distinguiéndolas de las demás 
clases. 

XVIII. Es semejante, (y sirva de tercera confirma
ción) esta Pontificia Ordenación á la del cap. Cum sit ge
nérale 8. de Foro compeç. en que al Prelado, ó JuezEc-
clesiastico se adjudica el conocimiento de las personas, 
y cosas temporales, si el Juez Secular fuere negligente 
en la administración de justicia. Con este titulo de ne
gligencia privó el Papa Innocencio IV. al Rey de Por
tugal del Govierno del Reyno, y lo cometió a su her
mano el Conde de Bolonia, como se lee en el capitula 
Grandi <2. de supplenda negligentia Pralator. in 6. di
ciendo el epígrafe: que el Superior puede remover del 
oficio al inferior negligente. Con que se confirma la fal
sa opinión de ser el Sumo Pontífice superior ,y director 
de los Soberanos en lo temporal. Esta Decretal, y todas 
se defienden en las Universidades, como Decretos in
controvertibles , no obstante que la Ley Real (7) ordena 
lo contrario, diciendo: Otro si, quando el Juez Seglar 
no quiere facer derecho a los que se querellan de algunos, 
a quien el ha poder de juzgar, estonce puede el Obispo amo
nestarle que lo faga, e si non lo quisiere facer, debelo em-
biar a decir al Rey , por desengañarlo del fecho de su 
tierra, fc?c. 
. XIX. ? Será pues tolerable, que sobre estos sucesos, 

T y 

(7) L. 48. tit. 6.pan. i.propefin, 



74 - _ .. .... 
y resoluciones se á:é a la Jurisdicción Eclesiastica:una ex
tensión que asombra? Es fácil a los que leen, y escriben 
por los dos Partidos, acumular exemplares, que sin pro* 
priedad llaman hechos de la causa. Inumerables casos 
podrían señalarse de la introducción de la PotestadEcle-
siastica en lo profano; y no pocos de la Jurisdicción Tem
poral en lo Eclesiástico: pero uno, y otro, solo da ma
teria á los preocupados. El juicio debe emplearse en el 
descernimiento. 

XX. No dicebien la Thesis, afirmando,que el sisthe-
ma Gregoriano ha sido absolutamente comprobado con 
la observancia. Noay tal observancia, sino esque sega
ble superficialmente. Antes se notan en España tantos 
actos contrarios, quantos son las Leyes, Decretos, y 'Or
denaciones Reales, que resisten las opuestas disposicio
nes del Cuerpo Gregoriano en los puntos insinuados; 
quantos son los recursos de fuerza, de retención, y se
mejantes; quantas son las modificaciones puestas por el 
Consejo á las facultades de los Nuncios; quantos son los 
clamores del Reyno , que se leen en las Cortes; y quan-
tas son las suplicas, y contradicciones, que llenas deze-
lo , y veneración , han hecho desde lo antiguo nuestros 
Principes á la Corte de Roma para la enmienda de los 
perjuicios que ha padecido, y sufre España. 

XXI Todos estos A&os, con los escritos que no po
cos sabios Españoles de tiempo en tiempo han publica
do en defensa de los derechos déla Nación , han sido, y 
son otras tantas protestas muy serias, que destruyen el 
asylo de la observancia contraria. Ni el uso , ó el abuso 
de las Universidades ha podido añadir el menor valor 
ü las Decretales en los puntos perjudiciales al Estado;1 

porque como advertía un Rey Christianisimo a cierto 
Prelado de su Reyno , semejante egercicio solo se per-* 
mite para la erudición de los Profesores. En cuya prac-> 

tica siempre deben entenderse reservadas las Ordenacio
nes Reales ,1a Regalía, las loables costumbres del Rey-

1 • 41 T"T"T~" no, 7 \ 



fío , y todo perjuicio publico. (8) 
XXII. En las materias temporales debe decirse del 

cuerpo Canónico, lo mismo que todos saben del Civil 
Romano, admitido en las Universidades, no en el con
cepto de Leyes, sino para erudición de la Jubentud. 
Aunque es cierto, que u n o , y otro pedia mas precau
ción. 

XXIII. La ultima proposición del preliminar de las 
Teses procede equivocadamente; suponiendo ser necesa
ria una formal corrección de las Decretales, para que 
dejen de obligar. Basta la Potestad Suprema temporal 
para dejar sin uso las Leyes de Disciplina Eclesiástica 
opuesta a el Estado. N o arguye bien , induciendo obli
gación de observarlas, mientras no se corrijan, ó revo
quen. 

XXIV. La revocación en rigor, solo toca á la Suma 
Potestad, que estableció la Ley : pero la resistencia á su 
egecucion nociva , es igualmente propria de la Sobera
na Potestad Temporal. Y solo con esta distinción justa 
debe correr la confusa, ó misteriosa clausula^ con que 
finaliza la posición sobre las Potestades Legisladoras, que 
según dice, deben concurrirá la corrección del Cuerpo 
de las Decretales. 

XXV La segunda parte , que es el Theorema propu
esto al Theatro de la disputa, sostiene: ,, Que los nego-
„ cios, y Pley tos Eclesiásticos deben decidirse según el 
,, Derecho Canónico, donde no baya otro establecimi-
„ ento particular. Para descender el Autora esta pri
mera Conclusión, usa de la voz inicial Quare, en que 
manifiesta el concepto, sugetando precisamente la deci
sión de las Causas de los Eclesiásticos á las Leyes conte
nidas en las Decretales, de que habla en la parte pre-
s a j i ^ t i ^ ^ **¡i SHÍp ioq : rMqzli a s úás/vMoim h,t 

XXVI En estas Conclusiones, muchas vozes, y fra-
t 2 ses 

(8) Philippns Pulchr. citat. a Franco Florent . disert: de Or'ig. Arte, 
¿7 Aucioritat. Juris Canon, in fin. 



jé 
ses son misteriosas, y equivocas. No nos detendríamos 
en entender significadas por las palabras Eclesiástica 
negotia las Causas Espirituales, ó sagradas, en otro es
crito, y en otro t iempo; pero aqui, para no errar , es 
preciso distinguir. E n el sentido explicado, de ser la 
materia,© el Derecho Sagrado, la proposición es legal; 
pero si se dicen Eclesiásticos por las personas que gozan 
(del Fuero , siendo temporal la materia del litigio, en 
esta inteligencia es censurable. 

XXV I I . Ni este sentir en el Autor es mucho de es-
trañar , supuesta la deferencia ciega, que se tributa á las 
Decretales en las Universidades con desprecio de nues
tras Leyes: pues en el cap. 9. de Foro comp. expresamen
te se ordena, i b i : Mandamus, quatenus si quas causas 
pecuniarias Clericl Parisils commorantes habuerlnt con
tra allquos,vel' aliqui contraeos ¿ ipsas jure Canónico 
decidatis. La, glosa de este capitulo, p a n salvar la re
pugnancia que ofrece á primera vista, equivoca un prin
cipio muy sentado. Aunque el Obispo en Paris tuviese 
el Señorío Real, no por eso dejaria de ser temporal su 
jurisdicción, y de juzgarlas causas de esta especie según 
las Leyes Temporales: y asi los Prelados prestan vasa-
llage, y están sujetos á los Tribunales Reales de apela
ción , en las Causas, y territorios donde tienen Seño
río por el Rey. 

XXVIII. Ni el Papa puede conceder un Privilegio 
t a l , por que los Legos sean reconvenidos en el Tribu
nal Eclesiástico, y juzgados por las Leyes Canónicas. 
Solo el Principe ., que es el dueño de la jurisdicción, 
puede cederla, ó limitarla. Un principio tan obvio no 
necesita mas argumento, que la razón natural. 

XXIX. L a doctrina de la Thesis, y de esta Decre
tal es intolerable en España : por que las Leyes Ecle
siásticas no pueden disponer sobre materias temporales, 
como son Contratos, Testamentos, y semejantes. De 
el derecho pasivo , en que consiste la excepción ( de 

vv/J.V. w r*:aoLf ODnfcií ¿ . í^ib .i& Qual-
.!\\ R. .ROTa'-j * 



qualquier principio que provenga) nada se infiere para 
el activo de hacer ordenaciones: y como en la limitaci
ón que contiene el Theorema de la falta de particula
res establecimientos, no parece comprehendió él Autor 
otro Derecho que el Eclesiástico , en esta inteligencia 
se presenta también censurable la Conclusión. ^ si
empre lo seria la expresión impropia de reducir á limi
tación , lo que devia proponerse por regla indefectible, 
diciendo que los Eclesiásticos en las causas temporales 
siempre deven ser juzgados por las Leyes Patr ias, del 
•mismo modo que los Seglares ; pues indistintamente sç 
hallan como Vasallos sugetos á su Rey , y Señor natu
ral. De cuyo puntóse tratará en otro lugar mas des
pacio. 

SEQUWBA THESXS-
, XXX. 17* N esta se dice: „ Que el Obispo tiene 

Jjj „ potestad para juzgar, castigar , y 
„ corregir Canónicamente á su Clero, 

„ a fin de que los dedicados al Culto Divino vivan en 
„ paz, y obedezcan á su Pastor. " Es proposición in
negable , y tiene conformidad con lo dispuesto en las 
Leyes 4. y y. th. 3. tib 1. Recop. Si esta Conclusión se 
propusiera sin enlace con las primeras , tendria un sen
tido justo , é innocente por qualquiera aspecto; pero 
siendo consequencia de la incierta doctrina que en la 
antecedente se fixó por regla , debe acompañarse de 
las restricciones explicadas, para que pase sin sospecha, 

TEBJCEHA TMESIS 

. XXXI. I j ^ N la tercera Posición merece también 
ff% separado examen , como en la prime-

V ra, 



r a , el preludio. E n él se explica asi el Auton „ Nin-
„ guno , sino el huésped , ó forastero en la Jurispru-

dencia Sagrada , se atreverá á negar, que no es licito 
„ que los Ministros del Altar se sugetená.arbitr io de 
„ las Potestades Seculares. " 

XXXII. Esta proposion parece sacada.de la Ley 
final del Código Theodosiano de Episcopal. Audiznt. y 
de la Ley jo . tit . 6. Partida i. Sin embargo del termi* 
nante absoluto, con que empieza„Nul lus ni in Sacra 
„ Jurisprudencia.hospes infítiabitur " seria permitida, 
si por las antecedentes , y consiguientes proposiciones 
no tuviéramos bien penetrados los sentimientos del 
Autor. Basta decir aora , que deve ajustarse a la doc
trina que dejamos establecida, y á la que se producirá 
en esta Thesis, y en las succesivas. 

XXXIII. Con dicha salva desciende el Au to r á, 
proponer por Conclusión , que „ la exempcion pasiva 
,, del Clero en negocios temporales no dimana de la 
„ liveralidad de los Principes, si que fué establecida 
„ por autoridad déla Iglesia. Lo que ,d ice , se atreve 
5 , á afirmar sin duda alguna, pues siempre fue con-

veniente que los Individuos de la Celestial Milicia 
„ estuviesen abstraídos de los Tribunales Seculares. " ¡ 

, XXXIV. Tiene muy presente el Colegio la respu
esta que e n este mismo Expediente dio el Señor Fiscal 
Don Pedro Rodríguez Campomanes, tratando de las 
Conclusiones del Doctor Don Josef de Torres-, en que 
expuso , que el punto sobre el origen de la inmunidad, 
óLibertadEclesiastica, es opinable en los Escritores. 

XXXV. No es lugar este en que devemos formar 
alguna disertación sobre el origen déla Inmunidad, 
capaz de admitir muchos volúmenes; ni el repetirlos 
serviría de illustracion; con todo , no podemos dejar 
de insinuar contra la Thesis una, i i otra comprobación, 
á nuestro entender no despreciable. La primerasefun
da en la Ley ço.tit. 6. Pare. i . cuyas palabras son: 3 

Eran-
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„ Franquezas muchas han los Clérigos ,- mas que otros 
„ homes, tambienenlas personas, como en sus cosas; 
„ é esto les dieron los Emperadores, é los Rey es , é los 
„ otros Señores de las tierras , por hon ra , ó por revé-
„ rencia de Santa Iglesia. 

XXXVI. A los Vasallos que tienen la felicidad de 
gobernarse por unas Leyes tan sabias, y christianas,, 
como las de España , no debe ser licito apartarse de la§ 
sentencias que abracen , y prefieran , entre las que de 
suyo fueren problemáticas. El peso de autoridad que 
dan nuestras Leyes á qualquiera opinión, debe inclinar 
Ja balanza del juicio y sacrificándole dichosamente. Erç 
las Leyes de Toro tenemos no pocos argumentos de 
esta máxima. Por que á la verdad tiene ayre de desa^ 
cato en un subdito , el opinar contra el sentimiento y£ 
declarado de su Príncipe. Notando, que los sabios que 
de mandato del. Rey concurrieron á la formación de 
las Partidas, en ningún punto se mostraron sospechó
o s contra la Inmunidad, sino muy defensores; y con 
todo , reconocieron su principio inmediato en la Po
testad Regia, 

XXXVIL La segunda comprobación nace de una 
verdad , que sientan todos los que no quieren hacerse 
sospechosos en el juicio. Esta e s , que solos los Prin
cipes del mundo pueden formar leyes en las materias 
temporales. Lo contrario debe llamarse error. Asi dixo 
S. Agustín, ( 9 ) ibi : „ ¿ Quo jure defendis Villas Ec-
„ clesiae? 1 Divino , an humano? Divinum Jus Scrip-
„ turishabemus;humanum in Legibus Regum , unde 
„ quisque possidet, quodpossidet,¿Nonne jure humano? 
„ Jure ergohumano dicitur ha?c Villa es tmea, hic ser-
„ vus, ha?c Domus; Jura autem humana, Jura Impera--
? , torumsunt, ¿ Quare ? quia ipsa Jura humana per Impe-
„ ratores, & Rectores sseculi Deus distribuit humano, 

v a gene-

(9)5. Jgust. tract. 6. in Soann. 



„ generi. ítem., tolle Jura Imperatorum, ¿ Et quis au-
„ det dicere, hxc Villaest mea? ¿ Meus servus '¿. ¿Mea 

Domus ? Si autem , ut teneantur ista ab haminibus^ 
„ Regum Jura fecerunt, -¿ Vultis ut reticeamus Le-

XXXVIII. Esto sentado , el discurso dice asi: Na-* 
die puede, ni debe limitar la L e y , sino el mismo L e 
gislador que la forma : la Iglesia no pudo , ni puede 
formar Leyesen lo temporal, por que su Divino Autor 
ia separó de este empleo con su doctrina , y con su 
egemplo: (10 . )luego no pudo la Iglesia exceptuar de la> 
ley general de los Principes á los Eclesiásticos, que 
como Vasallos le estaban sugetos: luego solo les Prin
cipes , reconocidos á su dignísima Madre la Iglesia, 
tuvieron la potestad de distinguirla , y privilegiarla, 
ya en laexempcion de t r ibutos , ya en sus personas, 
ya en la inmunidad de los Templos de que habla el 
Concilio de Toledo 4. Can. 17. 

XXXIX. E n la inmunidad de las cosas propiamen
te espirituales; como la Religión, Sacramentos, culto, 
y verdadera Disciplina Eclesiástica, por la razón opu
esta se verifica lo contrario: por que no teniendo los 
Principes potestad legislativa en las materias sagradas, 
tampoco puede la exención provenir de un principio 
donde no se forma la ley. Asi discurre el Celegio. 

XL. Y añade, que no es argumento concluyeme, 
para demostrar en la potestad Regia el principio de la 
Inmunidad , el que se toma de la ley de Constantino, 
registrada en el Código Theodosiano ( 1 1 . ) La verdad, 
y atribución de esta ley es irefragable, con el testimo
nio de Eusebio Cesariense, Nizeforo^y Sozomero , (12} 
aunque débilmente lo contradicen algunos ; pero su 
contexto es insuficiente prueba de la aserción tan cier
ta , que propugnamos. 

No 

{io)Luc. c. 1 2 . v. 13. & 14. (11) 1. Cod. Theod. de Eplsc. audienu 
{i2)Cxsarkns.deTita ConstancM. q.cap.zj. ¿ib.7.cap.46Mb. i.cap.6* 
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. XLI. No es lo mismo encontrar ordenaciones so
bre disciplina Eclesiástica entre las Leyes Imperiales, 
y Reales, que reconocer su origen, y potestad en ellas. 
Esto advertimos por obsequio de la verdad. No pocas 
cosas ordenó la Iglesia en los primeros siglos , fiandolas 
á la tradición , que después se escrivieron en los Códi
gos Imperiales, antes que en los Canónicos. 

XLII . La primera ordenación que leemos del 
patronato sobre las Iglesias, dispensando á los Funda
dores , se encuentra en una constitución del Empe
rador Zenon ; y en siglo siguiente, en otras del Em
perador Justiniano : (13) ¿ Luego el patronato de las 
Iglesias reconoce su principio en la potestad temporal? 
Asi arguyen algunos notados con razón. 
, XLIII . Luego el origen déla Inmunidad del Cle
ro en la potestad Real , no se convence bien déla ley de 
Constantino, aunque su verdad es irrefragable , sino 
por el solido principio , que S. Juan Chrisostomo San 
Agustín , y otros Padres establecen en la autoridad Su
prema , y privativa de los Principes, para ordenar las 
leyes en lo temporal ; que nadie puede negar sin con
tradecir á la Escritura; y como la limitación ( lo repeti
mos ) debe hacerse por el autor de la disposición, se 
convence, que no pudo la Iglesia limitar , ó eximir de 
la ley , que no pudo establecer. 

XLIV. Asi pues, como la Inmunidad en lo verda
deramente espiritual, proviene el Derecho Divino, y 
Canónico, por que estas son las fuentes donde se for
maron las leyes, y reglamentos de las materias sagradas, 
asi por el contrario ; en lo temporal solo dimanó la 
exempcion de aquella autoridad, áquien cometió el Al
tísimo la formación de las leyes profanas. 

XLV. Nadie mejor que Santo Thomas, tenia bien 
registrado el piélago profundo de la Escritura Santa ; y 

X no 

(13) L. i ç . C o d . de Sacrosancl. Eccles. leg. 45. de Episcop. & Cleric* 
INovell. 57. 67. 1 2 . cap. 18. 



no hallando en él principio alguno immediato dela5a* 
munidad de los tributos, de que alli hablaba, vino á de-» 
cir , que se devia a la indulgencia, y al reconocimiento 
de los Principes , ( 1 4 ) i b i : , , Ab hoc tamen devito 
„ liberi sunt Clerici ex privilegio Principum ; quod 
quidem a?quitatem naturalem habet. 

XLVI. Ni mas expresamente puede decirse, que 
San Gregorio Magno en la Epístola primera ai Par-
'nichiiim , ibi: „ Porro alii sunt,, qui non contenti deci-

mis , (id est Episcopi) & Primiciis, pradia , Villas, 
„ & Castella, Civitatesque posident, ex quibus Ca?sari 

debenttributa , nisi imperialí benignitateimmunita-
„ tem huiusmodipromeruerint ." 

XLVIL El Colegio entiende, que el dictamen que 
va propugnando, es mas que opinión : por que lo vé de
mostrado en el capitulo 13. déla Epístola.ad Romanos 
de San Pablo. No consiste la prueba , en que el Após
tol intima á todos, sin excepción de grados, y personas 
la sugecion á los Principes temporales; esto es obvio, f 
¿¡e ha ponderado muchas veces; sino en que para con
firmar esta verdad, añade , Ideo enhn, & tributa pras* 
tdtis; luego no puede decirse que los tributos que en
tonces pagaban los Eclesiásticos á los Principes, era 
Uña acción violenta, ó injusta-

XLVIII . El Apóstol lo trae como efecto de la su* 
gecion a la Potestad Temporal, y Santo Thomas comen
tando dichas palabras, /¿/¿o en'nn &-tributa prastatis^ 
dice , primoponit subjeclionis signum,d\cens ,idco enim, 
Scilicet ,quia debetis esse subjcñis ; & tributa prasta* 
tis , idest ,prastare debetis in signum subjeclionis. Sería 
error grande decir, que para convencer San Pablo -lá 
potestad legitima de los Principes, tragese por prueba 
un efecto injusto de la misma potestad. Y asi dice 
Santo Thomas, pr¿estaré devetis.. Luego hasta que 1¿ 

indul-

X Í 4 ) In Tpist. ad Rom. cap. 1 3 . 



indulgencia He los: Principes,/ bien merecida de la Igle^ 
sia , eximió á los Clérigos de este debito , legítima
mente lo satisfacían , según San Pablo. 

XLIX. Pero igualmente deve el Colegio en honor 
de la Justicia , y de la Iglesia sentar , que estos privile
gios son de una esfera muy eminente sobre todos los cié 
otra especie. X a naturaleza de los Privilegios, y sus 
condiciones, tienen para su graduación , dos reglas ci
ertas, y magistrales, ó tres para decirlo todo. La causa, 
el sugeto á quien se dispensan , y el concedente. ( I J ) 
De aquí es, que los concedidos por la Iglesia á los Prin-* 
cipes no están sugetos a derogaciones, ni á otras provi
dencias Pontificias por fuertes que sean: y si , inconsul
to Principe, se intentasen alterar, los zelosos Patronos 
del Fisco no renunciarán el recurso de la protección. 
, L . Procediendo esta doctrina con sobresaliente mo
tivo en los Reyes de España , sobre los derechos ce 
Patronato , Tercias, y otros que gozan en las Iglesias, 
en retribución de la sangre, de las vidas, y de los inte
reses, que con sus Vasallos -sacrificaron en honor ce 
la Religión. (16) ¿ Pues que se dirá por el oposito, de 
los Privilegios que los mismos Principes concedieron á, 
su dignísima Madre la Iglesia? ¿ Hay en la linea délo 
criado mérito comparable , con los que en su principio, 
y progreso \úzo, y los que continua, y continuará hasta, 
su termino? No hay Principe , Reyno , ni alguno de los 
mortales, que deje de reconocerse sublimemente bene
ficiado de la liberalisima mano de esta piísima, y pode
rosísima Madre : luego sus exenciones, aunque poruña 
mysteriosa providencia del' Criador traygan origen de 
la Potestad Regia, ya deben considerarse como remu
neraciones onerosas, é indelebles, y como contratos de 
rigurosa justicia , esentos de las comunes reglas de los 
privilegios. Por eso dijo Santo Thomas, que esta esen-

x a cion 
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cion se fundaba en la equidad natural •, quod quldem na* 
taralem aquitatem habct. ( I j) 

LI . Apenas se lee en la Historia Triumfo grande 
de las Monarquías Católicas, que no se deba en gran 
parte á la poderosa mediación de la Iglesia con el Rey 
délos Exercitos y qu ando* el rigor del cuchillo no ha 
alcanzado á vencer muchas perniciosas turbaciones, y 
rebeldías, sé han visto allanar con la dulzura de la voz 
Evangélica, y con el apremio terrible de la censura. 

L I I . De esta casta son los privilegios, y esencio-
Hes déla Iglesia ; en cuya ilustre confirmación no po
demos omitir las clausulas de la ley Realcitada, (18) 
llenas de piedad, y respeto , ibi : E pues que las Genti
les que no tenían creencia derecha , m. conocían k Dios, 
cumplidamente los honraban tanto , mucho mas lo deve
nios hacerlos Christianos, que han verdadera creencia, 
2 cierta salvación , ¿ por ende franquearon ¿sus Cléri
gos , ¿los honraron mucho; lo uno, por la honra de la 
Pee : ¿ lo al porque mas sin embargo pudiesen servir a 
Dios, ¿facer su oficio ,que non se trabajasen si non de 
aquello. No obstante la incomparable fuerza ,y venera
ción de los privilegios concedidos á la Iglesia , pueden 
"por varios modos, en que el bien universal del Estado 
se interese , admitir ciertos temperamentos , y restric
ciones , de que sobranegemplos en España, y en otras 
provincias Catholicas , llevando siempre por objeto la 
salud publica, como enseña S. JuanChrisostomo. (19) 

Q U A R T A TMESIS-
3LIIL O E ha hecho mucho alto sobre la prime-. 

ra parte de la Thesis quarta , que en 
todo dice asi: „ Después que la Iglesia 

favo-

(17) Sanct. Thom.in Coment. adpradiclam Ep'ifi.ad Rom. cap. 13. 
(18) Dicl. \eg. 50. út. 6.pan. 1. (19) 5. Joavn. Chrysoft. Homil. 25. 
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. „ favoreciendo la suerte, vindicó del todo sus primiti-
,, vos derechos,usurpados por la injuria de los tiempos, 
„ y sobervia de los que mandaban , con la gran fuerza 
„ de las A r m a s ; de tal suerte vemos ampliada y forta-

lecida la libertad Eclesiástica por Sanciones de Con-
cilios , y Decretos Pontificios , que los Clérigos , ni 

„ voluntariamente pueden sugetarse á los Juicios secu-
„ lares , siendo su peculiar fuero concedido al cuerpo 

del Estado Eclesiástico por Derecho publico ; al qual 
„ es muy manifiesto no puede derogar el consentimi-

enrodé los particulares: ni juzgamos sea admisible la 
contraria costumbre, que antes debe llamarse perni-

„ ciosa corruptela. 
LIV. No nos detenemos en que la generalidad de 

la proposición, sin contraerse á personas , y tiempos, 
basta para salbarqualquiera imaginada ofensa; mayor
mente pareciendo referirse á los primeros siglos de la 
Iglesia , en que los Emperadores Gentiles, en odio de la 
Religión Christiana , apuraron todos los fondos de su 
crueldad, y maligna astucia: Esto es obvio en los Caño
nes , en la Historia, y en los Santos Padres; pero de
mos (como puede ser) que la Thesis quisiese compre-
hender los siglos posteriores , desde el quarto , en que la 
luz de la verdad con la dulce fuerza de el Evangelio, 
entró á dominar dichosamente sobre el Imperio Roma
no , empezando en Constantino : desde este Principe, 
hasta el infausto cisma del Phseudopatriarca de Cons-
tantinopla Phocio , apenas se señalara Emperador del 
Oriente , reservando uno , ó otro , que no metiese la 
,mano en los puntos mas sagrados de Religión , de que 
se queja el eruditísimo Claudio Fleuri en el tratado de 
las costumbres de los Christianos. 

LV. Y por que no faltan Escritores estraños, que 
sobre tales hechos violentos pretenden amplificar la Ju
risdicción Tempora l , no sin ofensa de los mismos Prin
cipes Christianos, y P Í O S , asi como por el opuesto ege-

Y cutan 
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cutan otros lo mismo con la Eclesiástica sobre los abu
sos de sus Jueces; esta consideración ha obligado al Co
legio á emplear algunas Clausulas sobre la especie de la 
Thesis, distinguiendo lo violento de lo justo: con la se
guridad de que nuestros yerros solo podran durar el cor
to tiempo , que tarden en presentarse á la sabia»censu
ra del Consejo. 

LVI. Aunque fue gloriosa, é incomparable la pie
dad , y Religión del Grande Constantino sabemos por 
las Apologías de S. Atanasio, y sus Epístolas, especial
mente ai solitarios, quanto padeció este gran Padre 
después del Concilio Niceno, por las sugeftiones malig
nas de los Eusevianos 7 que lograron el arte de preo
cupar engañosamente al Emperador ; con cuyas provi
dencias 7 y autoridad 7 formaron conciliábulos, y sdftu-
vieron su cruel persecución contra Atanasio 7 y otros 
Prelados santissimos 7 durante la vida de Conítantino. 

LVII . Dígalo el Conciliábulo de Tyro: díganlo las 
cabilosas formulas 7 con que prebalidos de la amistadde 
el mismo Emperador 7 tranílornaron 7 y quisieron obs
curecer la fee de Nicéa 7 promoviendo el Arrianismo. 
Sufrieron San Atanasio , y los Catholicos efta cruel 
tempeítád de sus enemigos 7 que obraban á la sombra 
de un Principe en el fondo verdaderamente Catholico; 
pero con la desgracia de haver admitido á su intimidad 
á Eusebio Nicomcdknse, Cabeza délos Eusebianos, que 
al fin de su vida le bautizó , como afirma el Cesariense, 
de la misma seda, y es hoy el sentir recivido. Eftos suce
sos son dignos de advertencia ; pero no de imitación. 

LVIII . De la sentencia que pronunció Conftantino 
sóbrela causa délos Donatiftas, después de resulta por 
diversos Concilios, no haremos mérito , sabiendo ser 
un problema entre los Eruditos (10) Y solo advertimos, 
que San Agustín para cscüsar la aétion, recurre á sen



(21) 5. August. Epist. 162. 

tar , que el Emperador procedió con animo de pidir 
venia á los Padres, ibi Ut de illa causapost Episcoposju-
dicaret(id est Constancius)a Santis Antistibus veniam 
postea: petiturus (21) luego reconoció exceso, pues ne
cesitaba venia. 

LIX. De Constancio su hijo , y sucesor en el Ori
ente , dan testimonio las raras violencias egecutadas 
con nueftro incomparable Ossio, y el Papa Liberio. 

LX. El Henóticon , ó Edicto del Emperador Ze-
non , el Ectbesis de Eraclio , y el Tipo de Confiante en 
favor del Euthiquianissimo , y Monothelismo , mues
tran bien quanto padeció, y sufrióla Iglesia por la con
ducta de ellos Principes ; que solo es de notar el zelo del 
Papa Theodoro, que en un Concilio Romano, para con
tener tan asombrosa conduela , usó en vez de t in ta , de 
la Sangre consagrada de Jesu-Chrifto , con que fumó la 
Excomunión, y condenación de Pyrro , uno de las 
cabezas de el Monothelismo. Ni causaron menos exti.a-
gos los tres famosos capítulos publicados por el Empe
rador Justiniano que aun después del quinto Concilio Ge
neral continuaron con daño indecible de muchas Pro
vincias Christianas. 

LXI. Si para concluir la especie, recogemos la vis
ta ázia el nuevo Imperio del occidente, establecido por 
Cario Magno, no hay mas que leer al sapientissimo 
Doctor de la Sorbona Juan de Filesac en su tratado de 
Sacrilegio Laico. Allí se vén las execraciones de los Padres 
de varios Concilios, las censuras , y cañones terribles 
contra los usurpadores, y profanadores de lo sagrado: 
Haciendo ver dicho Auctor que eñe escandaloso n a l 
cundió por todas las Provihcias de laChristiandad; sin
gularmente desde el siglo octavo. 

LXII . E n que solo gloriosamente notamos, no es
tar señalada España ; por que tal qual desorden inevi-
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table de nuestras Provincias ., no fue -.comparable con 
los innumerables, y asombrosos de otras. Distinguió
la el Altisimo en esta pureza de religión , y piedad ; asi. 
como entre los Emperadores del Oriente solo huvo un 
Tlieodosio Magno , Español; enquien recopiló la provi-' 
dencia todas las virtudes que se vieron esparcidas en los 
mejores Principes del Imperio Romano. Con que no sin 
gran justicia Aurelio Víctor hizo de él la heroyca difini-
cion , y elogio que viene superior a todos los Principes 
fle aquellos siglos. 

LXIII . Por el opuesto , no es poco lo que se ha es
crito , y sabemos de lo que excedieron algunos Papas 
para ampliar las facultades de la Curia, deprimiendo, 
y hollando el Imperio supremo de los R e y e s ; deponi
endo á u n o s , y entronizando á otros, constriñiéndose 
Jueces Supremos en las diferencias temporales de los 
Principes, y limitándoles las soberanas facultades de 
imponer tributos a sus Vasallos , al mismo tiempo que 
recargaban á las Provincias christianas, y á España mas 
que á otras, con exacciones pecuniarias. 

: LXIV, Hay de eítos sucesos Documentos, y libros 
enteros; pero el Consejo sabe, y el Colegio repite , que 
asi como sin una censurable pasión nadie puede sacar 
a" la Jurisdicción Eclesiástica de sus justos Canceles para 
eílenderla sobre unos hechos tan violentos, asi tampoco 
cabe en un Juicio recto, elevar la Jurisdicción Tempo
ral sobre el falso cimiento de las acciones notadas en 
los antiguos Principes. 

LXV. Que los Clérigos no pueden renunciar el Fue
ro, y Privilegios de su eftado,, es cosa sentada , y no ad
mite censura; pero que su Inmunidad no este sujeta en 
parte a la fuerza de la coftumbre , y que estase haya de 
llamar corruptela , precisamente, por que deroga algu
nos de sus derechos, merece corregirse. El derecho pro
pio de la Comunidad no debe eftar sujeto al arbitrio de 
qualquiera Individuo: efta razón intergiversable en to-



das las Leyes, favorece al Clero. Y añade el Colegio, que 
igualmente aprovecha a la Jurisdicción Real en su linea. 

LXVI. Si no es falsa, es equivoca , y perjudicial la 
distinción que suele hacerse entre el Juez Real como in
capaz, y el Eclesiástico como puramente incompetente. 
Dejando á un lado el conocimiento del Dogma, esen
cialmente privativo de la Iglesia, en los puntos de Poli
cía Eclesiástica, y temporal, tan incapaz es el Juez Se
cular de prorrogar su jurisdicción por el consentimiento 
de un Clérigo, como el Juez Eclesiástico por el de un 
Secular: la razón es igual en ambos casos. 

LXVII . La jurisdicción Real es la parte mas esen
cial de la Corona; luego no puede ser perjudicada por el 
consentimiento de los Vasallos. Y si el Rey puede dele
gar en los Eclesiásticos su Jurisdicción, como lo hace; 
también el Pápalo egecuta en algunos seglares, salvan
do lo que es puramente espiritual. (21) 

LXVIII . E n quanto á la eficacia de la costumbre 
contraía Inmunidad, parece siguió el Autor de las 
Theses el sentir de varios, especialmente Theologos,que 
recopila el laxifimo, y apasionadissimo Diana(23) 

LXIX. Si no huviera sido tolerable en las Universi
dades tanta libertad en escribir, y defender, como si 
fueran unos cuerpos exemptos de la República, é inde
pendientes de sus Leyes, y Govierno ; debería haverse 
atemperado el Autor á loque nuestras Leyes prescriben, 
venerando á la costumbre como uno de los fundamen
tos principales de los Recursos Regios en materias Ecle
siásticas, y á lo que han escrito varones doctísimos, y pi
ísimos, asi estrafíos, como nuestros. (24) 

LXX. Nada mas propio que lo que dijo el Papa Ce-
Z ' lestino —¡—- — — _ _ . _ _— i 

(22) Matheu. de Regim. Reg.Falent. cap. 8.§. 1. n. 3. Cur t . de Pii$~ 
ca I ¿V Recent. Immunit. lib. 2. quast. 6. n. 1. 2. 3. (23) Baldel Theol. 
Mor. lib. 5. disput. 39. 9. Diana. Reso\ut. Moral, tract. 2. de Immunit. 
Ecclesia , resolút. 13. (24) L. 36. tit. 5. lib. 2. RecopiL T>. Covarr . 
Pract. cap. 35. nimí. 3. D . Martin. Azpílcueta in lap* Cum coniingat^ 
remedio i.pag. 147. ... .7.1.01 ,ifo& K ío í l cnuo .£d ' 
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lestino III. Unde consultlus duxlmus , multitudinl ¿5* 
cbservataz consuetud'ini deferendum , quamaliud in dis-
sensioncm ~&, scandalumPopulistatuendum, quadamad* 
h'raita novitate 

LXXI. Aqui pudiera notarse la consequencia;perr> 
judicial de la opinión poco probable, que atribuye el 
origen de la Inmunidad en lo Temporal al Derecho ¿Di
vino ; porque sentando el principio de no estar sujeto á 
derogaciones de qualquier Potestad creada, deducen los 
adversarios ser igualmente inalterable la Inmunidad 
Eclesiástica. Pero á semejante discurso contradicen los 
mismos Sumos Pontífices, que templaron, y derogaron 
los Privilegios del Clero, ya con especiales Concesiones, 
ya por concordatos con los Principes Seculares, que* entre 
muchos Escritores refiere Mario Cúrtelo. (26) De modo, 
que aun los extrañamente afectos á la Inmunidad, co
mo M a r í a , y la Rota, no hallan reparo en conciliar 
con aquel origen la derogación de la Inmunidad Eclesi
ástica , por ciertas causas Isgitimas. (27) 

L X X 1 I . Si la costumbre antigua contra la Inmuni
dad debe subsistir como inductiva de algún Privilegio 
Apostólico, según siente Cúrtelo con inconsequencia, y 
no pocos; es punto en que caben insignes equivocacio
nes perniciosas al Estado : sobre que nos Remitimos á la 
Conclusión siguiente. 

LXXIII . ~T~ A quinta Thesis produce en estos 
1 j términos: „ Lo que hasta aqui 

„ queda establecido en honor del 
„ Estado Eclesiástico, debe entenderse sin ofensa del 

bien 

•(25) Cap. Qiioddilectio deConsanguinit. (26) Lib. 2. de Frisca , Re
cent. Immunit. quast. 6. (27) Marta de Surisdict. pan. 4. cent. 1. cas. 
62. cum Rota decís. 1027. lib. 3-part. 3. 



„ bien publico, y Regalía de los Principes. La Religión 
% no intenta perjudicar al Estado, antes bien por su en-

lace fraternal incesante, y reciprocamente se auxilian. 
„ Ni ignoramos, que los Clérigos, como Ciudadanos,y 

principales miembros de la República deben obtempe-
„ rar á las Leyes establecidas para la tranquilidad, y paz 
„ publica, sin perjuicio de su Inmunidad; porque aquel 
7 , obsequio no denota jurisdicción en los Principes sobre 
y , los Ministros de la Iglesia, sino la administración de 
„ sus Reynos. Mas hay algunos casos en que conviene 

al Gobierno Eclesiástico, que los Juezes Seculares ten-
gan potestad por autoridad de los Cañones para casti-

„ gaf , y juzgar las causas de los Clérigos, especialmen-
„ te criminales; los quales estamos prontos á declarar en 

la Cátedra, según la ocurrencia. 
- LXXIY. Por mas que se disfrace la intención en es
ta Thesis, no puede dejar de entenderse que la subordi
nación que impone á los Eclesiásticos respe&o de su ver
dadero Principe, y Señor na tu ra l , no es coactiva, sino 
directiva. Cierto es que la frase de obsequio que aplica á 
Ja observancia del Clero en las Leyes temporales, pudie
ra significar una rigorosa obediencia , como ya se lee en 
Tertuliano^ otros Eruditos; pero no deja libertad para 
este sentido la distinción que hace el Autor , negando ab
solutamente jurisdicción á los Principes sobre los Cléri
gos , y graduando su potestad en el concepto puro de ad
ministración. 

LXXV. Aun mas que jurisdicción podría llamarse 
Imperio , si no olvidamos las distinciones delicadas que 
nos enseñan los Legistas sobre los principios del Dere
cho Civil: donde sientan, que la coacción, que es el dis
tintivo del Imperio , añade un grado eminente á la juris
dicción. (a8) Luego negándose en la Thesis á los Princi-

z a pes 

(28) Ex leg. Imperium 3 . / . de Jurisdicl. ibi: Merum est imperivm ha-
lereghdiipotestatem. Í . lllicitas 6. § , 8. / . de Officio Prasidis , & 
Cujat. in glos. leg. 3 . citat. 
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pes la jurisdicción sobre los Eclesiásticos , por argumen? 
to de mayoría excluye la obediencia coactiva. Pero no 
pasaremos de aqui sin esclarecer una especie, á que tal 
vez puede aludir la Conclusión. 

LXXVL E n el Señor Salgado, y otros, (29) se si
enta , que el conocimiento que la Regalía egei ce en los 
Recursos de fuerza , no es judicial , sino extrajudicial; 
satisfaciendo con esta distinción á las clausulas tremen
das de la Bula de la Cena. Nos persuadimos , que el ri
gor de la Conftitucion Pontificia puso á un hombre tan 
grande como el Señor Salgado, en la precisión de bus
car esta salida. ¿ Pero no es obvio, y llano el camino que 
el mismo Autor nos enseña contra las leyes de Discipli
na Eclesiástica , que ofenden la Regalía, turban la paz, 
© de qualquier modo per judican al Estado? Presto hare
mos ver , y es sentir de los hombres sabios, y juicio
sos , que las Leyes de disc ipl inaá diferencia del Dog
ma , no tienen vigor en la egecucion, sin la aprobación 
expresa; ó virtual del Principe. Efto recientemente se 
ha declarado, ó repitido de la Bula de la Cena, y debe 
entenderse de qualquiera otra Ley semejante ? Pues para 
qué esrecurir á una diftincion , que ablando con candor, 
no tiene consecuencia con los principios, que dicho sapi
entísimo Autor , y los Legistas grandes sientan? 

LXXVII. Que en los Recursos de fuerza de cono
cer, y no otorgar, no haya traslados, ni otros ritos comu
nes del F o r o , no hace falta, para que el conocimiento 
sea verdaderamente judicial. En los de segunda suplica
ción , y de injusticia notoria se observa la misma sim
plicidad de estilo , pues con los Autos solos de la Chan-* 
cilleria, ó Audiencia se resulven : (30) Y que -¿ deja de 
ser judicial el conocimiento del Consejo Real, como De
legado del Principe en los primeros, y por su authori-
dad en los segundos? Al 

(29) Salgado de Reg. pvotecb. pan.2. cap.'2. ¿77.20. & a p u d ipsum vi-
dc a l ios , & obiter T). Covarrv.b. Pracl. Quxsr. c. 35.77. 2. vrso sexto: 

"Non negamus. $30) L. 2. tic. 20. Lib. 4. RecopiL 



LXXVIII. Al contrario , los recursos de rfuevos di
ezmos, y los de retención son verdaderas especies de los 
que se llaman de fuerza, ó protección; (•) y en estos 
hay la misma observancia r i tua l , que en los juicios co
munes , hasta admitir instancia de Revista , sin que se 
halle tropiezo con la Jurisdicción Eclesiástica, ni con la 
inmunidad. Y la razón, que es la clave de la materia, 
consiste en el bien publico , a quien deve acomodarse 
la disciplina exterior de la Iglesia , que por lo mismo es 
tan varia , y alterable, como enseña.el Concilio Latera-
nense quarto. (31) Donde hay Juez, y Partes, hay Jui
cio. La calidadde la Causa podrá graduar la especie, 
pero no.borrar el concepto genérico del juicio. Luego 
el conocimiento de tales Recursos es judicial, aunque 
de esfera mas noble. 
. LXXIX. Si la potestad Temporal no fuese compe
tente para conocer en tales causas, el rito no la preser
varía del atentado; luego el método,ó estilo no es quien 
distingue el conocimiento. Asi como en las causas ege-
cutivas, y sumarias no dexa de ser el conocimiento judi
cial , aunque no observan las formalidades de las ordi
narias. (32) 

LXXX. El Principe no solo es legitimo Juez, y sus 
Tribunales Altos 7 para conocer en semejantes causas; 
sino que puede alterar , y prescrivir nuevoordenen ellas 
si el fin principal, que es el bien publico, lo exigiese. 
- LXXXI. Toda esta doctrina legal procede sobre el 
principio , deque en semejantes recursos la Jurisdicción 
Real nada difine sobre lo espiritual, sino sobre lo tempo
ral. En los de conocer absolutamente, viene solo á de
clararse, que la causaes del todo profana 1(33) enlos del 
modo, el espíritu del Decreto se reduce á decir , que se 

Aa ha 

(*) D . Covarr . Pract. cap. 35 num. 2. D . 5algad. de Retent. part. 1. 
cap. 1. per tot. 8c variis in locis (31) Relatum in cap. Non debet 8. de 
Comanguinitate (32) VzzPrax. Eccles. tom. 1. part. 4. cap. 2 n. 1. 
B . Salg. de Reg. Protect.part. 3. cap. 13. num. i.& 2. (33) Ceva-» 
Uos , de Fuerzas, glos. 13. n. 2. 



ha faltado pov el Suez Eclesiástico al orden legal de los 
juicios ; en que se interesa la livertad de los Litigantes, 
y el Publico. (34) 

LXXXII. Vcse aqui la difinicion propia del Recur
so de conocer en el modo. La razón radical es; por que 
el orden de los Juicios es una parte esenciabdel Derecho 
publico, Asi se percibe bien , y se justifica esta casta de 
Recurso, practicado privativamente en el Consejo: pues 
en las Chancillerias se estila el Auto que llaman medio, 
ó de tercer genero, en algo solo equivalente. Por eso 
debe leerse con precaución lo que el Señor Salcedo tie
ne escrito, (3J) justificando,y describiendo los recursos 
en el modo cíe conocer , y proceder: por que sus máxi
mas tienen un sonido sobradamente indefinido, capaces 
de comprehender los Autos del Eclesiástico precisamen
te injustos, como opuestos á los Cañones, y á las Leyes. 
La injusticia, y la fuerza son dos extremos , que deben 
profundamente distinguirse ;para que no se equivoquen 
nuestros recursos, que contan religiosa exactitud semane-
jan ,con lo que algunos Estrangeros escriben sobre las 
apelaciones ab abusu de otros Reynos. 

LXXXIII . En la fuerza de no otorgar únicamente 
se declara, que el 3uez Eclesiástico oprime al Fasallo, 
privándole déla livertad,y derecho natural de la ape
lación : cuyo punto es de hecho , y temporal. (36) E n 
los de retención ^descifrada el alma del Decreto del 
Consejo , solo significa , que la Regalía ,0 la Causa Pu
blica se ofenden por la Bula que se retiene ; que es tam
bién cosa de hecho , y temporal. (#) Y últimamente en 
el recurso de nuevos Diezmos, loque vieneá declararse 
con la Egecutoriadel Consejo , es, que no ay costumbre 
en un Pueblo, ó Provincia de pagar el Diezmo que se 
pide. (*) De 

(34) Esta es la observancia del Consejo. (3$) D . Salcedo de Leg. Volit. 
lib. 1, cap. 21. n. 27. ¿7* 28. (36) D . S a l g . deReg.Protecl.part. i.cap. 
2. n. 201. (*) ídem D . Salgad, de Retent. pan. 1. cap. 76. n. 31. (*) 

, L- 7- thi ^.lib. i.de la Recop. & ibi Ghsatores. D . Cova r rub /Prac t . 
cap. 35. n. 2. vers. Quarto erit. 



LXXXIV. De suerte , que aunque el Recurso de 
fuerza tenga todas las partes esenciales deun Juic io ,y 
el conocimiento sea verdaderamente judicial, como la 
decisión no recae sino sobre el hecho , que es cosa tem
poral , no se ofende la Inmunidad. Y si se declara sobre 
lo temporal (en cuya verdad deven todos convenir) ¿ qué 
repugnancia hay para que el conocimiento se llame 
judicial? 

LXXXV. Si alguno quisiere ver reducido á dos 
palabras, el espíritu de todos los Decretos del Consejo en 
esta clase , y su justicia; sepa, que los de fuerza todos 
¿icen as i , y no mas : La Bula , o Auto Eclesiástico de 
que se trata, perjudica al Publico. Este es el Decreto 
de todos los recursos de fuerza ; y él mismo es su apo
logía ; pues manifiesta, que se ciñe á lo temporal,y que 
el interés es del Publico. Aqui se encierra todo el teso
ro de la Regalía. 

LXXXVI. Aunque el conocimiento de las fuerzas 
sea verdaderamente judicial por las razones insinuadas, 
no por eso de ja de ser un juicio extraordinario ; sabiendo 
todos que el juicio se divide en extraordinario, y ordi
nario. E n los demás ordinarios, y comunes , el derecho 
privado es quien regula los intereses de los particulares; 
pero en los de fuerza , el móvil inmediato es la causa 
publica. Aqui se toca la diferencia esencial, y noblç 
de unos , y otros: luego los recursos de fuerza , aunque 
verdaderos juicios, con propiedad se llaman extraordi
narios , y de protección. 

LXXXVII. El Colegio ha hecho alto sobre esta 
distinción vulgar , por que vé en la Thesis cubierto el 
espíritu de aquellos Theologos > y Canonistas que im
pugnan la justicia de la Regalía , suponiendo, que su 
fundamento consiste en las voces, ó en el ápice de lla
marse judicial, ó extra judicial su uso. Con que de todos 
modos se convéncela falsa opinión que sigúela Thesis, 
con no pocos Escritores, negando al Rey la Suprema 

aa a Juris-
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Jurisdicción en dichas causas, y deprimiéndola con el 
impropio concepto de administración. 

LXXXVIIL Con este supuesto no inútil ^pasamos 
a tocar algo en el fondo de las dos proposiciones capita
les de la Thesis: ásaber, la sujeción del Clero en lo tem
poral á la Suprema Potestad del R e y ; y la eficacia de la 
Potestad Temporal en los puntos de Disciplina Eclesiás
tica. Las controversias entre ambas Potestades se ponen 
mas distantes déla concordia , quanto es mayor el ardor 
de la defensa. Todo parece consiste en los supuestos que 
cada partido voluntariamente se fija para graduar la es
pecie de el govierno Eclesiástico, y :temporal;; suponien
do unos ser Absoluto,y Monarclíico el déla Iglesia, le 
aplican aquellas condiciones, y facultades que los Maes
tros de la ciencia politica señalan al Monarchismo, y 
asi no quierenoir las limitaciones prudentes que se les 
oponen, para que este Govierno se ajuste alas templadas 
providencias de los Cañones antiguos, á la moderación 
que resplandece en los Papas santos , y doétos de los 
siglos mas distantes', álos documentos de los Santos Pa^ 
dres, que nosdexaron escritos, y observaron; y en fin, 
para que se atempere á las justas proposiciones -que los 
Principes en todos tiempos han puesto á la consideraci
ón de los que goviernanla Iglesia, mirando por el bien 
del Estado. 

LXXXIX. Por el opuesto, siguiendo otros losprnw 
cipios de los mismos libros , lo reducen á la clase de 
Aristocracia , ó mixto: deduciendo Conclusiones tan 
diversas, que son irreconciliables, y pedian para su ege-
cucion un trastorno general. De unos principios tan 
encontrados nunca podrá deducirse consequencia segura; 
porque á la verdad, si el antecedente es problemático, 
y siempre altercado , nunca el consiguiente podrá ser 
cierto , ni admitido sin repugnancia. f 

XC. Los Maestros antiguos de la politica como un 
Platón , y Aristóteles'entre los Griegos, Tuli o, Z/V/o, 

- i ; Salus-



Salusúo^j otros entre los Romanos', nos dejaron pre
ceptos muy útiles para el govierno, que trasladados, é 
ilustrados por los sabios de otros siglos difinen, y expli
can todas las clases, con que se han governado las Repú
blicas mas señaladas en la prosperidad ; pero todas esas 
máximas, que los de u n o , y otro partido toman como 
reglas para graduar ambos Goviernos Eclesiástico, y 
Temporal, son al parecer tanestrañas,que los obscure
cen en vez de ilustrarlos , repugnan mas que aprove
chan para su conocimiento. 

XCI. Todos esos sabios procedian , y proceden en 
un supuesto , que no puede verificarse en la Iglesia. 
Suponían, que en qualquiera de las Repúblicas que con
sideraban, residiese una sola Potestad Suprema,ó inde-
pendente de quien dimanasen las demás, fuese el Prin
cipe , ó fuese el Pueblo. En esta hypothesi, discurrían 
sobre el modo vario con que la única Suprema Potestad 
podria reducirse á egercicio , y explicar sus funciones; 
de suerte, que las clases de govierno que prescrivieron 
todos , reconocen por principio una Potestad indepen
diente en la República , aunque en el modo de egerci-
tarse, y acomodarse al Pueblo , varié. 

XCII. Y ese aqui el principio in alterable sobre que 
discurrían aquellos Maestros, que han arrastrado á si 
infinitos de los Escritores en todos los siglos; pero ni sé 
les ofreció , n i pudo ofrecérseles, que pudiera íormarse 
una República, donde cupieran muchas Potestades Su
premas, en su linia independientes ,y con tal unión,que 
manteniendo su independiencia, conservasen un enlace 
que sea indisoluble según sus Leyes. Esta es la difinici-
on del govierno de la Iglesia, que por lo que mira á este 
punto ,ordenó sabiamente su divino Autor. 

XCIII. La Iglesia no es otra cosa, que el Orbe 
Christiano compuesto de Monarquías, y Repúblicas de 
Goviernos notablemente diversos: é independientes, y 
todas sugetas en lo espiritual auna ley , v auna Cabeza, 

Bb Y 



% Y esto pudieron presentir aquellos Sabios? Mas es; y 
ahora nos acercamos al asunto: la Iglesia es un Cuerpo 
donde no solo caben Potestades Supremas, é independi
entes entre si,sino que encada parte principal de este 
Cuerpo, esto es, en cada Reyno Catholico concurren es
tas dos altísimas Potestades,que siendo Soberanas en 
su linia , lejos de producir cisma, ó división, como se ha 
visto en otras mundanas, lejos de embarazarse en sus 
•egercicios, se fortifican, y perfeccionan. ¿ Y podrían los 
Sabios de la antigüedad, cuyas máximas adoptan los 
posteriores, conciliar estos arcanos con sus leyes, y 
«systhemas? Dentro pues de cada parte principal de la 
Iglesia, como es un Reyno Catholico, sin ofender su uni
dad presiden estas dos Supremas Potestades reconocien
do ambas un mismo origen, que es el divino Legislador, 
de quien son Vicarios en sus lineas los Sumos Poñtifices, 
y Principes Temporales, como afirman nuestras Leyes 
Patrias , los antiguos Cañones, y Padres de la Igle
sia. (37) 

XC1V. Antes de pasar de aqu i , hágase algún alto, 
y considérese, si es componible el Govierno Monarchi-
co dentro de un Cuerpo , como la Iglesia , en que ca
ben estas dos Potestades Supremas, é independentes: son 
términos sin duda repugnantes para el Mónarchismo 
Eclesiástico, y absoluto. ¿ Luego serán dos Repúblicas 
muy diversas , Tempora l , y Espiritual, dirá alguno, 
como lo son las Potestades? ¡Que consequencia tan erra
da! Este,Senor,es el principio de las falsasopinionesque 
impugnamos, y de otras perniciosas al Estado. Poreste 

falso 

(37) Prologo de ¡apartida 2 .1. x,.tit. i.partit. 2.Concil.8.a£t. 6. SoL 
¿ust. 8c Conc . Paris. sub Lud. Pioanno82Q. Principaliter itaq. totius 
Sánela Dei Ecclesia corpus in duas eximias personas Sacerdotalem videlicét, 
& Regalem, sievt a Sanclis Patrib. traditum accepimus, divisum. Conc . 
Theodonense sub Carolo Ca lvo , cap.Bene nostis 2.:: JtaEcclesiamdis-
positam, ( á Christo ) ut Pontifican authorkate, & Regali potestate gu-
bernetur, Sancl. Augusta tract. infoann. cap. 115 . n. 3. Non quid Regemy 

ifc. S. JoannesChrysost. in Fpist. ad Corint. Homil. 15 .5 . GregoriNa." 
cianc. orat* ij. Nicol. I. in Epist. 7. ad Michael. ímperat. 



falso supuesto se atreven á sostener muchos , que los 
Clérigos son independentes de la Potestad Suprema 
Temporal i que no están sugetos á las Leyes Civiles , y 
que los Principes en ningún modo pueden conocer de 
sus causas; por que si lo egecutan, debe ser , dicen i en 
fuerza de algún Privilegio Apostólico. 

XCV. No son pues dos Repúblicas, sino una, la que 
existe compuesta de las dos esenciales Partes Espiritual, 
y Temporal. Esta proposición es uno de los principios 
capitales, que se deben considerar bien, y nunca olvidar, 
si queremos preservarnos de consequencias temibles. Si 
esta verdad se llegara á conocer > y meditar de espacio, 
muchos dictámenes encontrados tal vez podrian con
cillarse. 

XCYL Esta independencia en las Soberanas Po
testades Espiritual, y Temporal dentro de un cuerpo, 
que parece contradiçion, y lo ha sido siempre en las Re* 
publicas profanas , es el fenómeno del Cielo ignorado 
de los Filósofos del mundo; para cuya descífracion son 
del todo inúti les, y aun repugnantes las Leyes que nos 
dejaron, Pero San Pablo que supo mas que todos, nos 
dice expresamente: " Sicut enim in uno corpore multa 

membra habqmus, omnia autem membra non eundem 
„ aítum habent: Ita multi Uiiuhi corpus sumus inChris-
„ to. Y en otra Epistola i ,, Nunc autem multa quidem 
„ membra , unum autem corpus." (38) 

XCVII. Asi como la carne , y el espiritü forman 
un todo, no obstante la diversidad de sus predicamen
tos ; asi de ambas Leyes Tempora l , y Eclesiástica se 
forma una República con tan suave unión , que una 
parte no haya de consentir el perjuicio de su compañeraé 
Y en fin, asi como de la Gracia , y de la Naturaleza, 
quesondos linias tan distantes, forma el Autor Divino 
un todo, ó complexo admirable , y de suma consonan
cia , pero asombroso á los mayores sabios; asi también 
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(38) D . Paul, in Epist. ad Cúrint. 1. cap. 12. vtrs. 20. 



too 
fas Leyes de la Iglesia , y las temporales forman una 
República , sin embarazo, y sin perjuicio alguno en 
sus partes. 

XCV1II . ¿Por donde pues los Eclesiásticos podran 
eximirse de esta Divina , é indesoluble unión ? Seria 
preciso, que estranandose de la República temporal, 
pasasen á ser mienbros de otra diversa; esta es imagina
ria, quedando demostrado que es una sola : luego mani
fiestamente es falsa ,y perniciosa á la República, y al 
Estado ,1a opinión que separa los Eclesiásticos de la Po
testad Temporal. Sobre esta difinicion incontestable 
del Govierno Eclesiástico, y Temporal, sobre esta unión, 
y orden que el Legislador Infinito estableció entre estas 
dos partes de un todo , fundado San Gregorio Nacian-
ceno declaró la estrecha sujeción de los Eclesiásticos 
(comprehendiendose el mismo SactoPadre) á los Prin
cipes Temporales, diciendo sobre aquellas palabras de 
San Pedro ,,Subjecl:i estote: (39) Asi: " Simus subje&i 
7 , & Deo , & invicem , & terrenis Principibus; 
„ Deo propter omnia : Principibus propter recii or-

dinis conservationem. Se disolvería el orden divina
mente establecido (dice este Santo Padre) al punto que 
qualquiera de sus partes Eclesiástica, ó Temporal se 
Separase de la sugecion del Principe. 

XCIX. No son pues dos Repúblicas, sino una indi^ 
visa , á que están tan unidos, y sujetos los Eclesiásticos, 
como los Seglares, salvando su esencion en los casos se
ñalados. Esta unión , y sujeción se deduce igualmente 
de la máxima tan celebrada de San Optato Milevitano, 
que decia Eccíesiam csse in República , manifestando 
el enlace firmede estas dos par tes ; yaunque anadia, Non 
Republicam in Ecclesia esse ; esto denotaba , ó que hay 
Repúblicas como las infieles, que no están en la Iglesia, 
ó la diferencia de superioridad en lo Espiritual, respecto 
de lo Temporal: porque el espíritu es quien tiene el in
flujo de perfección en la carne : y no al contrario: asi 

como 

(39) S. G / c g . N a d a n . i n Orat. adPopul. Uniere perculsum. 



como se dice , que el alma esta en el cuerpo , y no ei 
cuerpo en el alma ¡denotando la influencia activa del al
ma al cuerpo, y no del cuerpo al alma. 

C. No solo los Vasallos, sino los Emperadores, y 
Principes , asi en su vida particular, como en sus oficios, 
que es la vida del Publico, son partes de este cuerpo: 
<Mx quo totum corpus compacíum, conexum per om-
nem juncíuram , dice San Pablo. ( 4 0 ) El Emperador 
Theodosio el joben , á quien devemos el Código Theodo-
siano , en la Epístola a San Cirilo Alexandvino , que se 
halla entre las Actas del Concilio Ephesino, que auto
rizó , y confirmó, manifestó este firme lazo del Govi
erno Temporal con el del Evangelio." ¿ Noris Ecclesir-
„ am , 6c regnum nostrum conjuncta esse , nostraque 
„ accedente au¿toritate,& imperio, &Christi servatoris 
„ accedente providencia, magis subinde inter secohitu-
•„ ra esse? Cuya noble aserción se repitió en la Epístola 
17. de las mismas Acias,y confumó el Papa Celestino^ 
escribiendo á dicho Principe. 

CI. De esta intima unión sale como inmediata , y 
necesaria consequencia , el drechoque la Potestad Tem
poral tiene para resistir qualquiera exceso de la Espiri
tual que le perjudique, y al contrario : , , Quod si invi-

cem mordetis , ce comeditis, videte ne ad invicem 
„ consumamini; dccia,y advertía San Pablo á las par
tes de este cuerpo, que es la República Christiana. Lue
go todo el derecho , y uso de la Regalía , respecto de 
las Causas Eclesiásticas, no hay que buscarle en otros 
principios obscuros ,ó remotos; pues en la constitución 
misma de la Iglesia está fundado. ( 4 1 ) 

CII. Y qué ¿ la sujeción de los Eclesiásticos á la 
Potestad Temporal será de puro obsequio, ó directiva, 
como insinúa la Thesis, y como tantos Theologos defi
enden? (41) San Pablo abiertamente condena semejan-

Ce te 

( :o ) Epata* ad Tphes. cap. 4. vers. 16 . (41) Ad Gaíat. cap. %. res. 1 c. 
(42) Vázquez Prbn. Securid.disp.i6']. cap.4.Diana Resol. JSlor.tracl. 
2. part. 1. Resol. 8. vers* Dúo igaur. 
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te doctrina : admirándonos que -no esté ya proscripta 
como sediciosa. 

CIII. Después de haver dicho el Apóstol, que .'re* 
siste á Dios quien á las Potestades resiste , prosigue. " 
„ Si autem malum feceris , t ime; non en im, sine causa 
,, gladium portat. Yindexin iram ei qui malum agit: 
„ ideo necesítate subditistote, nonsolum propter iram, 
„ sed etiam propter conscientiam. (43) 

CIV. ¿En qué se significa la coacción ., sino en la 
espada de los Principes? ¿ Y en. qué el apremio, sino en 
el temor de su indignación, y de su ira? Con estas penas 
temporales apercibe San Pablo á todos los Subditos 
Eclesiásticos, y Seglares: no hace distinción de penas, 
unas para unos , y otras para otros: luego la sujeción que 
á todos declara,é intima , no es de puro obsequio, no es 
directiva , ó de conciencia solo, sino rigurosa, y coacti
va : " Non solum propter i r am, sed etiam propter cons-

cientiam. 
CV. Santo Thomas que en todo escribió con tanta 

circunspección , uso en este punto de una discreción 
que no dejase lugar á equivocaciones , ó dudas. Quando 
-llegó á las palabras que indicaban la obligación en los 
Clérigos de pagar tributos á los Principes, inmediatar 
mente dijo el Santo: „ Ab hoc tamen devito liberisunt 
„ Clerici ex privilegio Pr incipum." (44) Puso, pues, la 
esencion en los tributos precisamente ab hoc debito : no 
dijo ab hac subjeSione. Con que dejó sentada, é inde
leble la sujeción estrecha de los Eclesiásticos á las Prin
cipes Temporales, y á sus Leyes, en que no reconoce 
esencion. 

CVI. Un Gent i l , aunque muy sabio, propuso esta 
question: ¿ Si podría ser varón justo el que no fuese buen 
Republicano ? y al oposito : ¿ Si cabria ser buen Patri
cio el que no fuese hombre justo? Aristóteles preguntó, 

y 
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(43) D . Paul, ad Román, c. 13. venic: 2. 4. 5. (44) D . Thom. in 
Epist. adRom. cap, 13. 



y respondió i negando lo pr imero, por que buen Patri
cio se dice el que observa las Leyes de su República ; y 
ya se ve que el transgresor de estas no puede ser justo 
delante de Dios. " S¿ autcm maíum feccris : dice el 
9 , Apóstol , t ime , non solum propter iram , sed etiam 
„ propter conscientiam: " Luego no posee recta con
ciencia el transgresor de las Leyes Temporales : luego 
el Eclesiástico inobediente á las L e y e s , ni es buen 
Ciudadano, ni buen Eclesiástico. 

C y i l . Esta unión,y armonía que Dios puso en las 
Repúblicas Cbristianas, entre lo Temporal , y Espiri
tual , como no puede ser Sociedad Leonina , induce una 
reciproca obligación entre ambas Potestades, y Leyes. 
Hemos ponderado justamente , quanto es el Poder de 
las Leyes Civiles, respecto de los Eclesiásticos, y luego 
mostraremos mucho mas ; esto es , quánta es la exce
lencia déla Potestad Temporal Suprema para contener 
en sus justos limites alas Leyes de Disciplina Eclesiás
tica. Razón es que se diga algo también , si la unión 
es reciproca, del respeto que las Leyes Civiles tienen, 
y deben tener á la Ley Eterna. 

CVIII. Creerá talvez alguno, que las Leyes Tem
porales , como empleadas en el Govierno Civil de los 
hombres, no deben apartar su vista de la t ierra, y del 
polvo del mundo ¡Que engaño tan temible! No hay Ley 
Humana (si es justa) que pueda prescindir , ni dejar de 
tener subordinación ala del Criador. Aun entre Infieles es 
verdad constante , según los Padres de la Iglesia: en las 
Repúblicas Christianas hay mayoría de razón : y en 
España urge la obligación mas que en las restantes del 
Orbe Christiano. (4f) 

CIX. Dos cosas son igualmente ciertas: una es, 
que el Govierno Civil tiene por objeto inmediato á la 
felicidad del Estado : y otra que las Leyes Civiles no 
pueden estenderse á prohibir aquellos excesos priv ados, 

b b a que 

(45.) L. 6. 10. 18. tic. i . Partida 1. Leg. 2. tit. 2. Partida 2. 



i o 4 
que no disuelven , n i ofenden a la Sociedad Común, 
(46) Las Leyes del mundo son por este capitulo impera 
tedias, dice Santo Thomas , respecto de la Evangélica, 
que arregla y no omite aun las faltas leves.(47) Ambos 
principios son sentados; con todo, es indubitable, que 
las Leyes Temporales no pueden proceder sin atención, 
y subordinación al ultimo fin ,^quees Dios , como Au
tor de la Naturaleza , á l o menos: Asi dijo San Jgustim 
„ I n temporali Lege nihil est iustum , ac legitimum, 

quod non ex Lege alterna homines sibi deribaverint. 
(48) Nuestro San Isidoro en las tres condiciones que pu
so á la Ley Justa , comprebendió la que explicamos , y 
todas „ E t ideó Isidorus, ( refiere Santo Thomas ) in 

conditione Legis primo quidem tria posuit , scilicet: 
^ r quod Religioni congruat, in quantum est proportio-
3 , nata Legi Divinan: quod Disciplina? conveniat inquan-
g , tumest proportionata legi natura?: quod saluti profi-
„ c i a t , in quantum est proportionata utilitati humana?, 

CX. 1 Qué arroyo puede en sus aguas prescindir de 
las calidades del manantial ? Luego si las Leyes Tem
porales se derivan de la e terní ; (per me legum Condito-
res justa decernunt) ó no son justas, ó deben contener 
una precisa relación á la Ley del Criador: Y asi como 
éste proveyó al hombre de felicidad temporal , como 
medio, y no como termino, deben también las Leyes 
del mundo observar esta distinción. 

CXI. Aunque el objeto inmediato del Govierno 
Civil sea la felicidad temporal , en este mismo objeto, 
y en sus medios, se encierra un respeto , y subordina

ción 

(46) Prologo de la partida 2. I b i : E estas son las dos Potestades aporque 
se mantiene et mundo : la primera Espiritual, é la otra Temporal: la Es
piritual taja los males escondidos, e la Temporal los manifiestos.(47. 1. 2. 
quast. 98. art. 1 . ad 3. quast. 100. art. 2.(4%)Lib. i.deLiber. arb. 
cap. 6. (49) S. Isidor.//¿. 5- Ethimol. cap. 4. & í>. Thom. 1. z.qiuest. 
9 c . art. 3. in corp. c? quast. 93. art. 3. Utrumomnis Lex A Lege ¿Eter
na deribeuir& art. 6. Utrum omr.es Jeges himana subjiciantur legi JE-
terna. 
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ciona la Ley Eterna, como termino, según ensena San
to Tlwmas. Y á la réplica de que las Leyes Temporales 
toleran muchas cosas que se re-prueban por la Eterna; 
ya responde San Agustin: ,, Lex , qua? populo regendo 
„ scribitur , redé multa permittit , qua? per d i v i n á i s 
„ providentiam vindicantur: "(^o) Y Santo Thomás, 
i b i : „ Ac tertium dicendum , quod lex humana dicitur 
„ aliqua permittere, non quasi aprovans, sed quasi ea, 
„ dirigere non potens : undé hoc ipso quod lex hu-
„ mana non se intromittit de his qua? dirigere non 
v potest , ex ordine legis alterna? provenit: secus autém 
„ esset, si aprobaret ea,quse lex alterna reprobat. Un-
„ dé ex hoc non habetur , quod Lex humana non deri-
„ vetur á Lege ./Eterna , sed quod non perfecté cam 
„ assequi posset." i ) 

CXÍI. Ya pues venimos a dar en la resolución bre
ve de aquella duda insinuada,y tan propia para acabar 
de entender esta prodigiosa unión, que Dios ha pu
esto entre las dos Potestades, ó Goviernos Temporal , y 
Espiritual: ¿Sisera buen Republicano en un Reyno 
Católico, el que no sea hombre justo? ¿Si será exacta
mente obserbante de las Leyes Civiles, el que fuese 
transgresor de las Christianas ? Todas las Virtudes tie
nen intima conexión entre s i , dice San Gregorio; de 
suerte , quenopuede darse una perfecta sin las demás. 
„ Una virtussine a lu s , automnino nulla e s t , aut im-
„ perfecta : " (¡¡i) ? Y antes sentó San Ambrosio , que 
las Virtudes, ibi: "Conexa? sibisunt , concatenatseque: 
" (£3)? Y qué mucho , si un Filosofo Gentil , como 
Cicerón, conoció esta verdad diciendo : „ Si unam vir-

tutem confessus e s , te non habere, nullam necesse 
„ est te habi turum." (^4) Cuya doctrina pudo saber de 
Aristóteles en los Etílicos, " ( f f ) 

Dd De 

{50) De líber, a.rb. ¡ib. 1. cap. $. (51) D . T h c m , i . ^.quast.g^. art.y. 
cid 3. (52) Lib. 22. Moral, cap. 2 , (53) S. Ambro?. inLuc. c. 2 . super 
iílud: Beatl Pavpcres, ¿7c. (54) Ciccr . in 2. Tuscul. quast. ante med. 
(55) Aris t . Ethic. in 6. cap. u¡C. 



t o ó 
CXIII. De aqui e s , que la prudencia , que esquíen 

dirige las demás Virtudes Civiles, especialmente para 
el gobierno, es imperfecta, si no tiene el fondo de la ca
ridad. No puede ser perfeíta prudencia., ( dice Santo 
Thonús)\z que no dirige al hombre á suultimo fin, que 
es eterno: ,,Ad rectam autem rationem prudentia? mul
tó magis requiritur, quod homo bené se habeat circa ul-
t imum finem , quod fit per charitatem. " (^ó) Y aun
que es cierto, que la antigüedad Gentilica veneraba co
mo Héroes en las Virtudes Civiles á algunos Filósofos, y 
Principes, ya advierte .San Agustín , (£7) que á lo mas 
eran virtudes imperfectas, siendo por lo común verdade
ros vicios. Con que de paso.se convence, quan imperfec
ta es la ciencia puramente Filosófica para el conocimi
ento de la Ley E te rna , y para formar Leyes conveni
entes a la Sociedad Civil. La Ley del Criador es el ori
ginal , y la idea de todas las Leyes humanas : 8) Lue
go no conociéndose bien el original, que «es la Ley im
mutable, ; como saldrán las Temporales., que son las co
pias? „ Quia veritas de Deo per rationcm inveftigata, á 
paucis & perlongum tempus, & cum admixtione multo-
xum errorum homini proveniret .^p) 

CXIV. Si las Leyes Civiles miradas en s i , aun entre 
los Infieles no pueden ser justas, sin un respeto, y es
pecial subordinación á la Ley Eterna; preciso es, que las 
eftablecidas en las Repúblicas Cbristianas , tengan ma
yor subordinación al Evangelio: y asi como los Eclesiás

ticos 
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(56) T>. Thom. 1. 2. quast. 65 . art. 2. in corp. ($7) In Glos. Epist. ai 
Rom. cap. 14. suptr illud :Omne quod non est ex fide , & c . (58) D . 
Thom. 1. 2. quast. 93. art. 1. in Corp. ibi : Respondeo dicendwn, quod 
sicut in quolibet artífice praexistit ratío eanim ,qua constituunturper ar-
tem,itain quolibetgubernante opportet, quod praexistat ratio ordivis 
eorum qua agenda sunt per eos, qui gubernaúoni subduntw :est etiam Deus 
gubernator omnium acluum, &' motionum, qua ¡nveniuntur in singulis crea-
turis; unde sicut ratio Divina Sapientia in quantum per eam cuneta sunt 
creata rationem habet artis , vel exempJaris, vel idea ; ha ratio Divina 
Sapientia moventis omnia ad debitum finem obtinet rationem Legis.. (59) 
I ) . Thom.part. 1. quast. 1. art. 1. in corp. 
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ticos no pueden llamarse hombres judos , y verdaderos 
Ministros de Dios , sin la obediencia exacta á las Leyes 
Temporales; asi por el contrario , no puede decirse per-
f eétamente, fino sccundum quid , buen Patricio, ni ob
servar con perfección las Leyes de la Patr ia , el que fu
ese transgresor de las Leyes christianas. 

CXV. Si esto es difícil en qualquiera otra Repúbli
ca , en España fin duda es impofible. (6o) No hay Códi
go , ó cuerpo de nuestras Leyes, que ante todo no nos 
presente á la vista en los primeros libros, y titulos las 
materias mas sagradas de la Religión de la Fe Catholica, 
de los Sacramentos, de los Prelados, de los Clérigos, de 
los derechos de la Iglesia: intimándonos la profunda 
obediencia, y veneración á esta Santissima Madre , de 
quien los Españoles con grandes fundamentos pueden 
tener la gloria de gozar la primogenitura, aunque la 
emulación de unos , y poca coníideracion de otros, lo 
dificulten. También esta conducta de nuestros Principes 
en la Recopilación de sus Leyes, eftá significando el zelo, 
y vigilancia grandeque nuestros Magistrados han tenido 
siempre, tienen,y tendrán sobre la observancia de losPre-
ceptosEvangelicos, y déla Iglesia. ¿Y que mucho,siaun 
úustiniano, que ha sido un objeto problemático en las co
sas de Religión , puso en el Imperio una Ley general, 
tanto mas heroyca , quanto mas religiosa, que decia : „ 
Plus studii adhibendum sibi esse circa SacrorumCano-
„ num , & divinarum Legum Cuftodiam, qua? super sa-
lutem animarum definirse s u n t ; quam super Leges Ci
viles? „ ( ó i ) 

CXVI. La Regalía pues incontestable se egercita en 
las Leyes,Eclesiásticas, y en todas las Provincias, sean 
Conciliares, ó Pontificias, que versan sobre la Discipli
na. Aqui es donde se hace inescusable la atención de el 
Principe para resistir qualquier Articulo que perturbe 
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(60) Leg. 4. tit. i.partit. 2. i b i : Todos los Mandamientos, &c. 
(61) Novell. 136. in prafat. 



la paz de su Estado: Y si esto procede respecto de las mis-
mis Leyes de Disciplina Eclesiástica , ¿ qué será en or
den a l a sujeción, y obediencia del Clero en lo temporal? 

CXV1I. Pero es preciso distinguir las Leyes que per
tenecen al Dogma , y buenas costumbres relativas á la 
salud eterna, de las que puramente son de Disciplina. E n 
aquellos dos primeros puntoss, que son los esenciales de 
la Religión , todos los Fieles desde el mas alto grado es-
£an enteramente subordinados á la Iglesia. No cabe en 
los Gefes de lo temporal , contradicción ni examen; 
n i la Regalía , ni las costumbres del Pueblo , ni la tran
quilidad del Estado pueden decir .contradicción con la 
Eé . No es la Iglesia quien estableció los preceptos esen
ciales de nuestra creencia. No tiene mas Autor que al 
¿mismo Dios, que los dejó impresos en la Escritura Santa, 
y enla tradición, (óa) Y asi dice Santo Thoinks, que la 
Iglesia no puede añadir nuevos artículos de crehencia, 
sino declarar los que se hallan ya establecidos en la pala
bra escrita , y no escrita, que es la Tradición Canó
nica. (63) 

CXVIII. Dios, que fue único Autor de estas Leyes 
fundamentales, como era infinito en saber, y poder, 
pudo abrazar todas las diferencias de los Siglos, de los 
Imperios , y de las personas, para que á todas, y en to
do tiempo se ajustasen suavemente. (64) Esta excelen
cia , ni a la Iglesia quisó conceder. Y asi no hay en la 
tierra potestad, ni sabiduría para hacer una L e y , que 
en su justicia, y equidad, sea tan fija, que no pueda va
riarse. Luego el govierno Civil, siendo Christiano,deT 
be en todo estar subordinado al Evangelio. 
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(62) D, Paul, ad Thesalon. Epist. 2. cap. 2. vers. 14. Con. Trid. sess. 
4. Decret. de Canonicis Script. (63) D. Thom. 2. z.quast. i.art- J.pcr 
tot. (64) Nicolaus Papa ad Micliae!. Imper. ibi: Jmperatores Synodali* 
bus Conventibus interfuerunt, in quibus defide traclatum est\ qu¿ univer* 
salis est, qua omnium communis est, qu¿e non solum ad Clericos, verum 
ctiam ad laicos, ¿7 cuines omnino peninet Christianos. Tertulian. Jar?, 
antea ídem elegantius statuerat. 



CXIX. Aunque en tales puntos no tiene la Regalía 
uso para el examen, y resistencia ; con todo conviene, 
y aun es indispensable que el Soberano se halle previa
mente advertido, para allanar los obstáculos que suelen 
presentarse en la publicación de semejantes Decretos,ya 
en el tiempo , en el lugar , y en el modo. 

CXX. El Señor Salcedo , tratando de los Decretos 
Dogmáticos, y Doctrinales, defiende como preciso el co
nocimiento previo de los Pricipes; no para examinar su 
fondo, que es muy ageno de la Potestad Temporal, sino 
para allanar los estorvos extrínsecos en su promulgación. 
(ó^Estamisma distinción entre lo dogmatico,ódoctrinal, 
y la disciplina , abraza,y defiende el Obispo Pedro de Mar-
•ca;(66) y el Señor Ramos del Manzano está constante 
en la misma doctrina, con grande , y solida erudición. 
{67) Pasemos pues á los puntos de Disciplina, donde la 
Regalía tiene propriamente su egercicio. 

CXXl La regalía del Christianismo , su exacta di-
finicicion,y su mayor t imbre es la atención del bien pu
blico. „ Hsec est Christianissimi regula ( dice San Juan 
„ Chrisostomo) ha?c illius exacta diffinitio, ha?c vértex su-
per omnia eminens , publica? utilitati consulere. " Esto 
indicó San Celas'w Papa in tom. de anathemate : Esto 
San Gerónimo , los Concilios , y los Santos Padres :y so
bre todos, nuestro doctísimo San lsidro.(6$) 

CXXII. Sentado este principio , los mismos Papas 
reconocen , y nos manifiestan en sus Decretales, que 
están sugetos á engaño, y á inferir perjuicios al publico; 
y asi dijo&m Jgustin, que los Decretos Conciliares ( s e 
entiende en quanto á disciplina ) se havian reformado, 
y reformaban por los Concilios posteriores. Por eso 
también los Sumos Pontífices, no solo consienten , sino 
que mandan á los Obispos suspendan la egecucion de sus 

Ee Bulas 

(65) De Leg. Polit. lib. 2. c. 3 . a n. 63. nsque ad fn. (66) Lib. 2. c í o , 
n. 8, & 9. (67) Ad legem Ad.tr Pap. lib. 3. cap. w-per tot. (68) Lib. 
5. Ethimol. cap. 21. 
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Bulas, si contienen perjuicio:(óo)por que es cosa savida, 
que la Iglesia no tiene el don de la indeficiencia en los 
puntos de disciplina. (70) 

CXXIII. Si esto es asi: ¿Qué resta para el uso de 
la Regalía contra las Decretales, y Bulas perjudiciales 
a l Estado ? No se ofende el Govierno Eclesiástico, y sus 
defensores, de que se suspendan sus providencias, sino 
de la mano regia que lo egecuta. Y aoraes donde entra 
la censura de la ultima parte de la Thesis , que para sal
var esta inmemorial , é incontextable practica de todas 
las Naciones, obscuramente, y sin distinción de casos 
la interpreta como una delegación de la Iglesia. 

CXXIY. Este modo de discurrir embuelve una de
presión intolerable de la Soberania Temporal. Es que
rer borrar aquel alto carácter , con que el Legislador 
Divino distinguió á los Reyes, constituyéndoles protec
tores de todo el Genero Humano. Que algunos Theologosy 

y Canonistas discurran asi por su partido, nada tiene de 
singular, sino la nota de preocupados; pero que seme
jante sentencia se encuentre en nuestros Legistas, en los 
que corren con el distintivo de defensores de la Regalía 
parecía increíble. (71) 

CXXV. Para defender la protección Regia en los 
recursos de fuerza , retención , y otras especies, juzgan 
estos hombres sapientísimos de varios modos. Casi todos 
son oportunos, y legales; lo reparable e s , que llegando 
al titulo fuerte de la costumbre inmemorial , la expli
quen , y defiendan por unos modos, que dejan á la Po

testad 
• ^ - " " " 1 — ^ • ™ — " ™ — " " " — — — — ™ * — ^ - - ^ " — • — • * " — — — • • • " ^ " ^ • ^ ' ^ - » — ™ » 

(69) Cap. Si guando 5. de Rescript.cap.Cum tenea-
mur 6. de Prabend. cap. PastoralisS. defide instrum. (70) Conci. Later. 
sub Innoc. III. Non debet reprehensible júdicari, si secundum varietatem 
temporum , statuta, quandoque varientur humana : prasertim cum urgens 
necesitas, vel evidens militas id exposcit: quoniam ipse Deus ex his qua 
in Veten Testamento statuerat, nonnulla mutavit in Novo. Cap. a nobis 
28. de Sentent. Excomun. & cap. Alma ,mater. 24. cod. in 6. (71) D. 
Salcedo de LegePolit.lib. 1. cap.S.pracipuenum, 28. ¿?'47.^ ' in añis 
usque infinem.f). Ramos del Manzano ad Leg. Juliam^ & Papiam 
3. cap. 44. num. 13. 



testad Soberana del Principe dependiente, y como dele
gada de la Pontificia. Lo primero quieren persuadirlo, 
dando valor a la inmemorial por la voluntad tácita del 
Legislador Eclesiástico: y lo segundo, incluyendo en ella 
por su virtud prodigiosa , una gracia apostólica, ó pri
vilegio presunto. 

CXXVI. Este es el systema de dichos Realistas. Y 
para que no se crea ponderación , ponemos sus palabras: 
„ A potestate Pontificia descenderé has cognitiones co-
5, ram sa?cularibus Judicibus, dicendum est ; non dispo-
9 , sitione ipsius consuetudinis ; sicut qui in materia de-

legata , aut concessa per Pontificem disponit, non 
„ per se,sed per Pontificem disponere, notat Anguianus 
„ dicL lib. i. de Reg. controb. 24. num. 27. ubi vide ali-
„ os: " Asi se explica el Señor Salcedo. (71) 

CXXYII. Mario Cúrtelo,hombre erudito,y gene-» 
raímente zeloso de la Regalía, en este punto procede 
incautamente. Dice asi: „ Ut tamen in ómnibus Pon-
„ tificibus beneficentia agnoscatur, illique acceptum 
„ referatur , illius nomine agere,acuti sciant ,u t habe-

tur in cap. ad Audientiam de pra^scriptionibus. Ut sibi 
„ non tamquam sibi, sed tamquam Ecclesia? Romana?, 
„cujus authoritate : : : : atque huc existimo referenda 
„ esse concordata aliqua in pluribus fidelium Regnis, 
„ in t e r PontíficesRegesque confecl:a,ut postremo bene-
„ ficium illudá Santa Sede proficisci videatur." (73) 

CXXVIII. Si se dice, que este es un medio subsi
diario de defensa, ó de supererogación, reponemos, que 
todo Subsidio supone indigencia ; y lo segundo, que la 
supererogación es útil para amplificar , mas no quando 
desautoriza las armas mas solidas de la justicia , como 
aqui sucede;por que estando constantes, que la Regalía 
para resistir qualquiera agravio del Govierno Eclesiásti
co , es inata á la Magestad , y un don inestimable dé la 

eea mano 

(72) Lib. i. de Leg. Polit. cap. 8. citat. num. 47. (73) Lib-2. de Prisco. 
& Recent. Immunitat. quast. 4. num. 32. usque ad 35. 



mano de Dios: nunca ay prudencia para hacerlo depen
diente , y como efecto de otra Potestad creada; como 
escribía San Agustín , ibi: „ Non tribuamus dandiReg-
7 , ni potestatem, nisi Deo vero.*' (74) 

CXXIX. No pudieran los adversarios buscar arbi
trio mas delicado, y espacioso para deprimir la.Regalia, 
y desautorizarla , y á que no pueden destruirla. 

CXXX. Para no ser reconvenidos con la confusión 
es preciso distinguir las causas Eclesiásticas e n dos cla
ses. La primera es aquella, en que el Rey solo trata de 
preservar al Estado de los insultos ,y novedades que per
turban la paz : de esta clase son todos los recursos de 
fuerza , y otros que sino tienen el nombre , tienen la 
misma substancia, y designio. Tales son el examen de 
las Bulas , y Leyes de disciplinadlos recursos de fuerza 
en él conocer absolutamente, en el modo,y de no otor-* 
gar ; los de nuevos Diezmos , los de protección especial 
sóbrelas Religiones,y'Cuerpos considerables Eclesiás
ticos del Rey n o , la Regalía de citar a los Prelados en ci
ertos casos , excitarlos , y compelerlos honestamente á la 
reforma de los abusos; el extrañamiento de los Eclesiás
ticos , y otros del genero , de que tratan nuestros Es
critores. 

CXXXL Todo esto hace el constitutivo mas esenci
al de un Soberano. (7̂ ) 1 Yhemos de convenir, en que 
el ser de la Soberanía, y sus partes mas preciosas, son 
gracia accidental superveniente de otra mano ? Claro es 
que se quita a Dios, lo que se atribuye a las criaturas. 
Dios afirma, que ha dado a los Principes la protección 
para defender a sus Vasallos de qualquier insulto , y da
ño ; que los ha autorizado para hacer en este punto jus
tas ordenaciones: (7o) Y aora nos quieren persuadir, que 
es una causa segunda, ó creada la que a los Reyes conce

de 

(74) De Chútate Del cap. 2.1. (75) D. Saig. de Suplicat.part. 1. cap. 
1. á 7z, 18. & 48. ead.part. 1. cap. ^.fere pe?- tot. é? precipuz , num. 
¿6. D. Salcedo, ¡ib, 1.cap.,^. & lib. 1.cap.7.precipitemm.6. Covarr. 
pract. c. 35. (76) Hurón, cap. 21, C7* 22. 



de estas gracias. ¿ Y esto se ha de escribir , y defender 
-por los nuestros? 

CXXXII. No pretendemos inventar nuevos modos 
de defender la Regalía: Nos confesamos muy distantes 
de la alta sabiduría de dichos Maestros : solo deseamos 
ajustar sin consequencia,y sin perjuicio déla Magestad, 
lo que con tanta erudición se ha esparcido en volúmenes. 
Alli leemos, que la defensa honesta de qualquier insul
to , ü agravio tiene su origen en el Derecho Natural, y 
en el Divino; (77)que el regular, y ceñir esta defensa á 
ciertos limites en los subditos, no es porque no sea pro
pia, ó porque provenga de causa extraña, sino por evitar 
el abuso;cuyo inconveniente cesando en los Principes, 
viene en ellos á verificarse sin restricción, y sin agra
vio de tercero, la defensa natural de sus Derechos, y de 
sus Vasallos contra un poder superior á sus condiciones. 

CXXXIII. Sobre este principio se hace ver por n u 
estros sabios Legistas, que los recursos de protección, ó 
fuerza, desentrañados bien, no son otra cosa, que el uso 
bien regulado de la defensa natura l , contra un agravio 
que hiere en el publico. (78) Luego es contradicción vi
sible, persuadir por otro lado que este derecho innato 
de la Soberanía puede provenir de una causa extrínseca, 
y tan diversa,como la Potestad Suprema,sea de la Igle
sia , ó Pontificia. 

CXXXIV. Si se pidiese una descripción analitica 
del egercicio de la Suprema Potestad Temporal , ó no. 
se havia de difinir, ó seria preciso contar éntrelas partes 
mas importantes de la descripción, la repulsa de los agra
vios que se causan al Estado. La Escritura menciona 
esta acción entre las esenciales déla Magestad.(7o)Lue-
go afirmar , que una Regalía semejante se funda en 
Privilegio Apostólico presunto, es sobstenerque lalgle-; 

F f sia 

(77) D. Salg. de Regia Protect. i.part. cap. 1. pvalud. i.d n. 40. D. 
5alc. ¡ib. 1. cap. 7. ¿7" cap. 18. (78) Ex aducl. super num. 7 1 . (79) Je-
rcm. cap. 2.2.. Sapient. 6. D. Paul. Epist. ad Timoth. 1. cap. 2. Rcgum 
i.cap.cj. 



sia presta al Principe el constitutivo de la Soberanía» 
No pudiendotampoco negarse, que el mismo AutorDi-
vino que formó la República Christiana de las dos par
tes esenciales que quedan explicadas, en la misma cons
titución de la Temporal, incluyó la potestad de resistir 
qualquier agravio de la otra parte , que es la Espiritual: 
siendo absurdo claro, que una parte huviese de partici
par de la otra ,1o que cada una necesita en su linea. 

CXXXV. Concluimos pues, que esta clase de recur
sos , y todos los que entendidos bien, se reducen á los 
términos de una necesaria defensa para la conservación 
del Estado Temporal, no pueden reconocer por causa 
eficiente á la Iglesia. 

CXXXVI. Ea segunda clase es de aquellos Dere
chos , que siendo yá Regalía , reconocen su origen en 
una generosa ,pero justísima remuneración de la Igle
sia : como son Tercias; Diezmos ^Patronatos , y otros 
de la especie. (8o)Dirá talvez alguno , que el conocimi
ento que el Rey egerce sobre estas causas, pudo venir 
embebido en las mismas gracias Apostólicas. Es máxi
ma del Derecho , y aun de la razón natural , que el Au
tor de una donación puede calificarla con condiciones, 
que la restrinjan, ó la amplien ; ( 8 i ) y como una prac
tica inconcusa ha radicado en el Rey el conocimiento 
de dichas causas, parece no haver repugnancia en decir 
que semejante conocimiento provino del mismo prin
cipio ,de donde nació h substancia de la donación. 

CXXXYII. No obstante, el Colegio discurre de 
otro modo. Los Diezmos, las Tercias, el Patronato , y 
demás derechos, que dimanaron de la Iglesia, al punto 
que pasaron á la Corona , quedaron profanos, porque lo 
que se llama espiritual en estos derechos , es una quali-
dad extrínseca por el fin á que están destinados; cuya 
verdad declara bien Santo Thomas contra la pretensión 

de 

(80) Castill. de Tertih,c. 12. Frass. de Reg. Patrón. P. Abreu,& alii. 
( 8 1 ) L. 4. ¿/ 6. tit. 4. jpdrt\ 5. 



de muchos. (#) Variando el fin de los Diezmos, ya no 
son Diezmos; quedando en su lugar subrogados los bie
nes que se destinaren á la dotación de las Iglesias. Sien
do pues profanos la Jurisdicción Real , que por su esen
cia abraza todo lo temporal , los comprende necesaria
mente: con que es inútil recurrir á buscar otra cosa juris
dicción adventicia, concurriendo la propia. Y este dis
curso tiene el Colegio por mas fundado. Pero si en la 
concesión pusiese la Iglesia alguna calidad sobre el mo
do de egercer la jurisdicción en tales causas ¿ quien po
drá dudar , que debe religiosamente observarse? 

CXXXVI1I. Hay un tercer genero, que son algunas 
causas Eclesiásticas, ó de los Eclesiásticos, en que los 
Tribunales Reales suelen proceder. Ponese el egcmpio 
en las Audiencias que conocen de las causas posesorias 
beneficíales. No ignoramos, que este conocimiento se 
defiende por el concepto de ser cosa temporal la posesión 
que alli se controvierte : Con cuyo respeto la Jurisdicci
ón Real tiene en silo suficiente para proceder ; pero de 
qualquier modo, el origen se disputa, y á esta censura 
no toca el examen. 

CXXXIX. E n quanto á las criminales de los Ecle
siásticos, sise trata de los delitos de Lesa Magestad,ó 
de los que tocan al Estado, siempre entenderemos, que 
quando los Principes concedieran alClero las exempcio-
nesque goza, es sumamente violento persuadirse , que 
no se reservasen esta facultad nativa , que miraba á la 
indemnidad de sus personas , y de sus Imperios. (8q( 
Luego parece implicar que tal conocimiento proceda 
originalmente de la Potestad Eclesiástica. 

CXL. Ni carece de sólidos fundamentos la Senten
cia , que atribuye á la Potestad Temporal el conocimi
ento innato sobre las causas de Amortización en los 
Reynos de Valencia, y Mallorca: pues siendo la exemp-

ff i cion 

(-*) 2. 2. quast. 87. articul. 1. (82) Bobad. lib. 2. cap. 18. r.im. 1 4 , 
Cúrtelo de Priscal Recent. Immunitat.lib. 2..quast. 2.2..precip.«,23. 
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cion de tributos ( como Sanco Tlioniüssñrma) un efecto 
gracioso , aunque fundado en equidad, déla liberalidad 
de los Principes: (83)aparece mas claro en dicbas Pro
vincias, que al tiempo que el Rey Don 5ayme limitó la 
exempcion Real se reservó también el conocimiento 
judicial sobre tales Causas.(84) 

CXL1. No es tan fácil discurrir asi, de la Regalía 
singular que elRey de España -goza en el F«eyno de Va
lencia, para conocer sóbrelas Causaste los exemptos 
Regulares^ y Seculares , de que trata dogamente el 
Señor Mattheitj á cuyo juicio , y del Consejo se remite 
ti Colegio. Luego es intolerable la falsa opinión , que 
generalmente declara a la Autoridad Eclesiástica, como 
fuente de la jurisdicción que egercen los Principes en 
repetidas Causas de los Eclesiásticos. 

CXLII. Por los principios explicados , aunque in
contrastables , no puede regularse el conocimiento de 
las causas mixtas, dirá alguno. Parece que en estepunto 
vacila nuestra doctrina, ó alo menos es insuficiente para 
conservar los justos, é invariables limites , señalados á 
ambas Potestades por el Legislador Sumo: por que cual
quiera de las dos á quien se aplique el conocimiento de 
semejantes causas, preciso es que se introduzca en la 
esfera de su compañera : pues no es así. 

CXLIII. Hay crimines que por la materia partici
pan de lo temporal , y espiritual. Una usura por s i , es 
u n crimen temporal,como el hurto:pero si se le añade 
el error de tenerla por licita, en esta hypotesi se llama 
delito mixto. Lo mismo sucede en qualquiera otra espe
cie de crimines. En Francia conocen los Jueces Eclesi
ásticos de los delitos de los Clérigos , quando son comu
nes ; pero de los que llaman privilegiados, como el de 
Magestad, de Estado, el homicidio, alevosía, y semejan
tes conocen los Jueces Reales. Sucede que el crimen co

me-
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(83) In Epistol.adRom. c. 13. (84) Bellug. Spec. Princ. Rubrica de A-
mort. 14. c. i. n. 31. IX Mattheu. de Regim. cap. 2, § . 5. num. 1 1 1 . 



metido participa de ambas condiciones; y entonces pro
ceden ambos Jueces, cada uno respecto de la calidad del 
crimen ; el Eclesiástico, como común , y el Real por lo 
que tiene de privilegiado. 

CXLIV. De suerte, que la pena impuesta por el 
Eclesiástico , que siempre es moderada por la equidad 
canónica , no impide que el Juez Real Castigue también 

.al reo con el rigor délas Leyes Civiles. (8^) Por este 
medio ambas jurisdicciones tienen su egercicio sin em
barazarse-^ sin dar ocasión al fomento de los delitos, si 
solo la jurisdicción Eclesiástica procediera con su natu
ral benignidad. No es pues caso de prebencion el de los 
delitos mixtos, como algunos entienden mal. El preve
nir aqui un Juez, no quita el procedimiento del otro, 
porque cada uno procede privativamente; el Eclesiásti
co respecto de la calidad que le pertenece, sea de here-
gia, ó de religión, ó indiferente; y el Juez Real en or
den á lo temporal , en que se interesa el bien de la Re-
publica. Si no se hiciera esta distinción , daríamos en el 
inconveniente , de que el Juez Eclesiástico conociera,y 
juzgará en las materias profanas; ó que el Juez Real se 
mezclara en los puntos de Religión, ó en fin, que el de
lito quedara fin castigo en alguna de sus calidades; pues 
ninguna de las dos jurisdicciones puede conocer sola de 
lo temporal , y espiritual juntamente. 

CXLV. En España es doctrina común que funda 
eruditisimamente el célebre Don Miguel Contada, refi
riendo varias Decisiones del Chanciller Mayor de Cata
luña. (86) En los delitos de rapto , y estrupo , quando 
se mezcla causa esponsalicia, ó matrimonial sobre pun
to de Derecho, el conocimiento del estrupo, ó rapto, 
como temporal toca al Juez Real ; pero el Eclesiástico 
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(85) Cabasutio in Theorica , & Prax. Canon, lib. 4. cap. 4- a num. 14. 
usque ad 17. víde Alteseta de Jurisdic. Eccles.iib. 4. Cap. 3. Febrét. 
de Appellat. ab abusu , quem Ule impugnat, sed utrumque cante lege. 
(86) Decis* 272.. usq. ad 75. C? in alus sparsis per quatuor volunúna* 



(*) D. Covarr. deMatrimon. i.part.cap. 8.§. 12. fiúfhlA. Noguerol, 
allegat. 24. num. 72. ¿7 189. 

debe conocer Acl va lo r , 6 nulidad de. los esponsales,ó 
matrimonio. Asi se declaró repetidas veces, como refie
re Cordada, dividiendo el conocimiento para no emba
razar á las jurisdicciones en su egercicio. Por la misma 
.regla, quando en el juicio de succesion de bienes incide 
la question de legitimidad en quanto al valor del matri
monio , se divide también el conocimiento, dejando es
te punto al Eclesiástico ; á diferencia de quando se trata 
del hecho puramente, ó de los efedos precisamente tem
porales, sugctos alas Leyes Civiles, aunque el matri
monio sea valido. {%) 

CXLVI. Por la misma Doctrina declara Cornada 
la atribución de ambas Jurisdicciones para dividir el co
nocimiento sobre los Sacrilegios. Se llama Sacrilegio 
aquel delito que trae perjuicio, ú ofensa á las cosas sa
gradas. Estas se dicen tales intrínsecamente , como los 
Sacramentos, por su virtud sobrenatural, ó unión in*-
mediata al Autor de la Gracia. Otras son extrínseca
mente sagradas en quanto sirven al uso de los Sacra
mentos, próxima, ó remotamente. De suerte que el sa
crilegio recibe mas, ó menos grados, según la ofensa, 
ó calidad del objeto sagrado ; y por esta proporción el 
delito vendrá á ser m a s , ó menos espiritual para fundar 
la jurisdicción de la Iglesia, quanto hiera mas en el mis* 
mo Sacramento. Pero como apenas hay delitos de estos 
que no traigan perjuicio de tercero, ó del publico por 
el mal egemplo, se descubre yá la raiz de la jurisdicci
ón temporal para su conocimiento , y castigo, según las 
penas civiles, al mismo paso que funda la Jurisdicción 
Eclesiástica para la imposición de las penas Espirituales. 

Teda 
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Toda esta Doctrina explica gallardamente Contada. (87) 

CXLVII. ¿Y qué diremos finalmente 9 de la Regalía 
que han usado , y compete á los Principes en la convo
cación de los Concilios, en la concurrencia á ellos por 
s i , ó sus Ministros, y en la confirmación que han dado 
á muchos Generales? ¿ A caso deben esta Regalía á la 
autoridad Cononica ? Es tan innata á laMagestad,como 
útil al Christianismo: aunque no poco se lee en las De
cretales que puede ofenderla. 

CXLVIII. No es del caso presente entrar en la dis
puta , sobre si los Concilios del Oriente fueron todos, ó. 
algunos convocados juntamente , y confirmados por los 
Sumos Pontífices. Los Occidentales es cierto que en lo 
general tienen estas dos condiciones de la Santa Sede. 
Y asi dejando las questiones sobre lo pasado , decimos 
para lo futuro, que en su convocación , celebración, y 
confirmación, tienen un interés relevante ambas Potes
tades Supremas. Lo espiritual , y temporal en tales 
Congresos van á recivir una impresión, y á caso altera
ción grande: luego con respeto á este sumo interés, no 
puede negárseles el concurso en todas tres acciones, de 
convocar', celebrar ,y egecutár las resoluciones Conci
liares. 1 Y áeste concurso de la Potestad Temporal que 
nombre daremos ? Por los nombres se hacen eternas 
muchas disputas : sea el que fuese, creemos incontesta-
bledicha Regalía. No negamos que la Religión es causa 
primaria , y objeto principal de los Concilios Ecumé
nicos , sea en el Dogma , sea en la disciplina : ¿ Pero 
quantas consequencias temporales necesariamente ocur-

gg 1 ren 
(87) Decís. 235.per tot. é^26g. etiam 

per tot. Vide D. Covarr* in 4. Decretal, pan. 2. cap. 7, § . 3. a num. 6. 
Gutiérrez Pracl, Civit. lib. 2. quast. 8 & Pignatel tom. i.Cons. Nolis. 
Consult. uç.per tot. quorum ultimus Author, etsiprobetdeliclum dequo 
agit aliquid spirituale includere , nec prebat, nec negat quid temporale 
etiam involvere : Unde.cognitio ejus adfoium Ecc'esia , & temporale si-
mulpertinere, ex eisdem Scripionlus , & Pignatel. concluditur ; non 
praventive , sed separatim ; prhr.um cccnoscit quoadpenas spirituales, ¿7* 
secundum quoad civiles. 



ren en el movimiento de todas las Provincias Christia-
nas , y eñ atraer para su formación á los Prelados , que 

* deben ser interpelados por sus respectibos Gefes? Una 
acción semejante ni puede intentarse, ni llevarse á ege-
cucion sin la protección , y mandato de los Principes. 
Lo que conoció bien San León Magno escribiendo á la 
Emperatriz Pulcheria. (88) Es pues indispensable el 
concurso de la Autoridad Regia en la convocación de 
los Concilios Ecuménicos, sin detenernos, como algu
nos , escrupulosamente en el nombre que deba darse al 
uso de esta Regalía. 

CXLÍX. La concurrencia de los Principes por si, ó 
sus Ministros en los Concilios ya legitimamente forma
dos , tiene tres efecíos que interesan notablemente á la 
Religión , y al Gobierno Temporal. El primero es po
ner en una decorosa libertad á los PP, para inquirir , y 
determinar lo conveniente ala Iglesia , refrenandoálos 
sectarios, y conteniendo á los díscolos perturbadores de 
la paz. En este importantissimo efecto resplandeció mu
cho la protección del Cran Constantino en el Concilio 
de Nicéa: Y lo contrario se experimentó en el de Tiro 
por el Ministro que alli destinó, Theodosio el menor en 
el Concilio Ephesino, III . Ecuménico declaró este gran 
designio, según parece de sus Actas, diciendo queel des
tinar , al Conde Condidiano como Ministro suyo, no fue 
para que se mezclase en el conocimiento de las questio-
nes Eclesiásticas:,, Sed ut Monachos, & Saculares, qui 
„speótaculi causa eo confluerent, summoveret, & om-

neminjuriam, vim, & seditionem, arque omne impe-
„ dimentum á Synodo propulsaret." Bien que los ofi
cios del Ministro Regio no correspondieron exactamenv 
te á las generosas intenciones del Monarca, inclinándo
se , y favoreciendo artificiosamente á Nestorio. 

CL. En el mismo principio se funda la Regalía que 
usan los Reyes, de nombrar alguna vez Ministros para 

que 

(88) S.'LcoFpht. 29. 



que asistan á las elecciones de Prelados, y funciones de 
las Comunidades Regulares, ó Eclesiásticas, á fin de 
que se celebren con paz, libertad, y decoro. ( 8 9 ) Yaca-
so fue este el origen de la concurrencia de los Empera
dores a las elecciones de los Sumos Pontífices, que según 
los tiempos,y sucesos tuvo alteraciones muy notables. 

CL1. E l segundo efecto de la protección de los 
Principes en la concurrencia á los Concilios , es propo
ner a la Inquisición , y juicio délos PP. los puntos ciig-
nosde providencia, ó reforma; como lo practicó religio
samente el Emperador Marciano en el Concilio IV. Ecu
ménico ; Justiniano, no sin violencia , en el Y. y en otros 
Concilios universales , y particulares de España, y Fran
cia se vio innumerables veces. 

CLII . Se termina igualmente esta authorizada con
currencia de los Principes, á prevenir el daño que á sus 
Estados pudieran traer las providencias tocantes á disci
plina; pues las del Dogma, y doctrina (como queda in
sinuado ) son inmutables. De esto pudieran conducirse 
repetidas confirmaciones ; pero bastan los oficios serios 
que los Potentados hicieron en el Concillo de Tremo, re
clamando lo que podia alterar las costumbres de sus Rey-
nos , y lo que perjudicaba á los derechos de la Mages
tad : lo qual por los efectos se vino á conocer , no havi-
endo sido admitidos varios puntos de disciplina en algu
nos Reynos. ( 9 0 ) 

CLIII . El tercero efecto de la protección Regia res
plandece en la egecucion de los Decretos conciliares. 
Aqui se vé , y se admira la primorosa unión entre las dos 
Potestades: Res humanas aliter tutas esse non posse 
( afirma San León Magno) nisique addivinam confes-
sionem per t inent , & Regia , & Sacerdotalis defendat 
authoritas. ( 9 1 ) A que aludió después nuestro grande S, 

Hh Isido-

(89) Salced. lib. 1. cap. 12. § . único per toium. (90) D.Salg. de Suplí-
cat. adSantit.part. 1. cap.2.. num. 1 3 3 . & 134. (91)S.Leu át.Ipi.t, 
ad Pulch. August. 
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Isidoro, n t per eamdem potestatem ( principes ssecüli) 
disciplinam Ecclesiasticaro muniant. ( 9 2 ) 

CLIV. La confirmación de los Decretos conciliares 
no solo fué usada de los Emperadores en los Concilios 
del Orienté , sino pedida, é instada algunas veces por los 
mismos Padres; pero es grande equivocación, querer, 
cjue estos actos en tan diversas materias, y personas de dis
tinto orden , tengan un mismo efecto. San Ambrosio 
(reconviniendo al Emperador Yalentiniano III. ) decía, 
que para que huviese proporción éntrela causa, y el Ju 
ez , debian ser de un orden mismo. ( 9 3 ) 

CLV. La elección del Obispo no era subsistente, 
mientras no fuese confirmada por el Metropolitano, y 
la de este por el Concilio Provincial - ,(94)cuy os derechos-
se adrogaron después los Sumos Pontífices; semejante 
efecto se ve también en las confirmaciones de otras elec
ciones, y funcionesEclesiasticas; por que estos Superio
res confirmantes tienen directa potestad para aprobar, ó 
anular el acto. ( 9 > ' ) 

CLVI. Hay otras confirmaciones significadas con 
distintos nombres en él Derecho , que solo piden el 
consentimiento del que tiene grave interesen la acción, 
aunque no sea Juez de ella ; por que su perjuicio le 
habilita para contradicir. ( 9 6 ) E n este sentido los Prin
cipes Temporales pueden en los Concilios inquirir sobre 
los decretos de disciplina, para resistirlos, si per judican 
á la tranquilidad publica, a la Regalía , costumbres, y 
derechos seculares, ó para consentirlos, sino perjudican. 

CLVII. Demos que no causen perjuicio al Estado; 
en 

£92) S. Isidor. de Sum. bon. lib. 3. cap. 51.(93) S. Ambms. EpzVf. 32. 
ad Valent. Ne quisquam contumacem judie are me debet, cum hoc asseram, 
quod augusta memoriapater tuus non solum sermone respondit, std etiam' 
legibus sanxit: In causaJidei , vel Ecclesiaslid alicujus ordinis, eum ju-
dicare deberé ,qu¡ nec muñere impar sit, nec jure dísimilis. (94-) Concil. 
]Sricenc. 1. Ecumen. cap. 4. 6.c? 7. Concil. Jure/ián.z.C-anon. 18. Concil.) 
Toletan. 4. Can, 18. (9$)Barb. Vot. deas.4. ¿faz,, lib. 2. (96) Cap., 
Decernimus 32- cap. 16. quast. 7. 



en tal caso no puede la Potestad Temporal introducirse 
áconocer de lajusticia,óprudencia de las leyes Eclesiásti
cas; por que este examen es privativo de la Iglesia. Y asi 
redargüía nuestro insigne Oscio al Emperador Constan-; 
ció, hijo de Constantino: ¿ Quid tale áConstante acium 
est? Aut quando judicis ecelesiasticis interfuit? Ne te 
misceas Ecelesiasticis; ñeque nobis in hoc genere prseci-
p e ; sed potius á nobis disce. (97) Cuya admonición 
repitió San Gelasio en la famosa Epístola á Anastasio 
Augusto. 

CLVIII . Y el mismo San Isidoro , que ponderó lo. 
útil de la protección regia dentro de la Iglesia para hacer 
observar sus leyes, dijo en el mismo lugar; que las Po
testades seculares vivían sugetas á la disciplina Eclesiás
tica, ib i : Sub Religionis disciplina sa?culi i otestatessub-
jecla? sunt (98) Atodosdió egemplocl Emperador Mar
ciano, quando propuso a los PP. del Concilio Calcedo-
nense varios capitulos de reforma, para que determina
sen: Qu ídam capitula sun t , qusead hónorem vestra? 
reverenda? servabimus; decorum esse judicantes, á vo-
bis ha*c canonicé potius formari per Synodum , quam 
nostra lege sanciri: Véanse S. Gregorio Magno, y el 
Nacianceno en los lugares del Margen. (99) 

CLIX. De suerte , que asi como las resoluciones 
tomadas en nuestros Concilios Toledanos sobre las cosas 
temporales, no se atribuyen á la potestad Eclesiástica, 
sino á la del Rey que intervenía también, auxiliada de 
la Iglesia , debemos por el opuesto, entender los Decre
tos de los Principes sobre materias Eclesiásticas, en el 
sentido explicadas, que es propio de su protección. Ni 
otra inteligencia justa puede darse á los Capitulares de 
los Emperadores del nuevo Imperio Occidental, Cario 
Magno, Luis el Pió, y alguno o t ro ; porque las Leyes 

hh a pru- [ 

(97) S. Athanasio in Fp'ut. ad Solitar. (98) S. Isidor. dic.lib. de Svm. 
bono , cap. 51. (99) S. Greg. Magn. lib. 2. Registñ in dicl. 11 . Fpi$t¡ 
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prudentes, y santas que alii se leen , para la dirección, y 
reforma del Estado Eclesiástico Secular , y Regular, 
eran los antiguos Gañones selectamente recopilados, y 
aumentados, cuyo valor consistía en la autoridad de la 
Iglesia, que formó unos , y aprobaba otros. Asilo pro
testaba hablando á los PP. del VIII . Concilio General 
del Oriente el Emperador Basilio : " Ha?c enim excu-
,, ciendi, & in utramque partem agitandi , Patriarcha-
,, r um, Sacerdotum, & Doctorum , est officium „ (100) 
Por cuya razón, aun después de haver confirmado los 
Cañones Conciliares, se confesaba obediente , y obser
vante de ellos el Emperador Sustiniano u & Cañones 
„tamquam Leges observari." ( i o i ) 

CLX. Concluyamos pues este importantísimo pun
to con la reflexión siguiente. La confirmación de los 
Emperadores recaía indistintamente sobre el Dogma, y 
Disciplina; y aun en los Concilios V. y VI. Generales 
que no ordenaron Cañones de disciplina, la confirma
ción de íustiniano , y Constantino Pogonato solo com* 
prehendieron los puntos de Rel igión, contra los Ori-
genistas , Eutiquianos, y Monothelitas : Ningún Ca-
tholico puede afirmar, que la confirmación del Dogma 
argüía facultad en los Principes para establecerlo, ó de
clararlo : luego de la confirmación tampoco puede de
ducirse facultad para formar leyes de disciplina, sino 
para resistir las perjudiciales al publico. Y vese ahora, 
porque Sustiniano indistintamente se confesó obediente 
al Dogma, y á la Disciplina en dicha Novella : Synoda-
rum dogmata velut Sánelas Scripturas a se suscipi, <& 
Cañones tamquam leges observari: esta era la disciplina, 
explicada entonces con el nombre de Cañones. 

CLXI. Todas las cosas ordenó Dios con numero, pe
so , y medida: no hemos de negar esta sabia exaétituden 
la constitución de ambos Gobiernos, y Potestades Su
premas; Para conservar los Principes con tranquilidad 

á sus 

(100) In Aclis Concil.pradlct. (101) Novell. 31 cap. 1. 



asus Reynos , bastan las facultades explicadas; por que 
formando con soberana independencia leyes justas, y 
resistiendo qualquier insulto, ó agrabio del Estado 7 se 
consigue con su observancia la paz común : luego el pro
pasarse áordenar leyes sobre el govierno de la Iglesia, 
se representa como un Oficio redundante , fuera de 
medida, y peso. ¿ Qué diriamos si la Iglesia intentara 
hacer ordenanzas en lo temporal ? Si hay pues orden 
justo entre ambas Potestades, debe decirse lo mismo de 
la temporal , respecto de la Iglesia. 

CLXII. ¿Porqué pues (dirá alguno) los Concilios 
Generales celebrados en el Occidente , desde el latera-
nense primero hasta elTridentino , no se ven confirma
dos por los Principes Temporales , como los Orienta
les? Esta pregunta, en el supuesto está convenciendo, que 
la subsistencia de las determinaciones conciliares en lo 
esencial, no penden de la Suprema Autoridad Real: por 
que seria preciso negar el valor, que ningún Católico 
piensa, á tantos Concilios ecuménicos del Occidente. 
2 Pues qué los Principes han abandonado tan impor* 
tante Regalía ? De aqui podria acaso tomarse indicio 
para afirmar, que su uso pende únicamente de la Auto
ridad Eclesiástica , y vendria á confirmarse la intolera
ble aserción de la Thesis. 

CLXIIL Respondemos que por una verdadera 
equivalencia , la misma confirmación Regia tienen los 
Concilios Occidentales Ecuménicos, que los Orientales. 
La diferencia está en el modo. Loque en los del Ori
ente se llama confirmación, en los del Occidente se ex
plica con el nombre de aceptación, o admisión en los 
Estados Temporales. El Principe , que en todo, ó par
te de la disciplina (porque en lo doctrinal nunca hay, ni 
debe haver controversia) los admite en su Imperio, 
por el mismo hecho los aprueba, y confirma; quedan
do su observancia fortificada con el auxilio de su pro-, 
teccion, y con las penas temporales que obligan al cum
plimiento de los Vasallos. Ii Si 



izó 
CLXIV. Sien los Orientales k confirmación Regia 

se demostraba en los tres efectos antes declarados, pro-
prios de la protección temporal v los mismos experimen
tamos en los del Occidente. En este sentido la discipli
na del de TREMO no tiene aceptación en Francia sobre 
innumerables puntos; y en España debe decirse lo mis
mo de algunos capitulos: en que debian estar mas adver
tidos los Jueces de ambas jurisdicciones, para no pro
ceder con una ciega generalidad. 

CLXV. Luego el medio de saber quales son los jus
tos canceles de las leyes de disciplina Eclesiástica, qual 
el efecto de la confirmación temporaleó acceptacion de 
los Príncipes, y qual la clave segura , y exacta para el 
uso de la protección Regia; es la que propuso San Juan 
Chrisostomo, y se dijo arriba: Ha?c christianismi regu
l a , publica? utilitati consulere: ( ioa) El bien publico es 
él centro de toda la ley , y de todo govierno ; el bien 
publico verdadero , no aparente. De esta capital máxi
ma abusaron los discolos para ponerse á cubierto de la 
protección de los Emperadores, como insinuamos ar
riba, y después muchos Sectarios de otros Reynos, 
para patrocinar sus desvarios (io3)Santo Thomas: Ali
ndes bonum aparens, & non verum \QIIIA ABDUCIT afi

nan BONO. Por aqui se distingue el bien aparente del 
verdadero que San Isidoro llama honesto. 

CLXVI. Nace de todo el articulo una diferencia 
notable entre los dos Goviernos, ó Potestades Supre
mas. Tiene la Eclesiástica en su centro una limitación 
puesta por el Altissimo, con que no ha querido estre
char á la Temporal. No es ( como se ha demostrado) 
algún discurso de verosimilitud; es una verdad fundada 
en la Escritura. Dentro de la Iglesia , y de un Reyno 
Católico ( como se explicó) reside la Potestad Suprema 

inde-

(102) Homil. 25. in Epist. adCorinth. (103) Vi quiconditis Leges ini-
quas ! Isú.cap. 10. vén, 1. Aristot. in Polit. lib. 3. cap. 7. in fin. & 
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independiente de los Principes, para resistir al uso de la 
disciplina,quando perjudica verdaderamente al Estado: ; 

pero en el imperio temporal no hay poder independen-, 
te , que resista á las Leyes del Soberano. 
i CLXVIL Y la razón de esta diferencia es muy pro
pia , é inseparable de la naturaleza de los Goviernos. 
Dentrodel Temporal fuera verdadero scisma,sino fue
se única la Potestad Suprema. Y asi se ha visto peligrar 
la Monarchia Romana , quando sus Principes han in
tentado dividir el govierno. Pero el de la Iglesia •, lejos 
de embarazarse , está fundado según los PP. en el lazo 
armonioso, suave, y firme de ambas Potestades. De 
suerte, que para verificar, que la potestad de la Iglesia 
está dada in adificatiomm , ¿7* non in destrucíioncm 
( como afirma San Pablo) (104) quiso el Autor Divina 
dejar dentro de su cuerpo fijos los limites con una Po-^ 
testad independiente , qual es la de los Principes > que 
contuviese el exceso de los que egercen la Eclesiástica» 
\ CLXVIIL Prelados puso el Legislador Supremo en 
la Iglesia revestidos de autoridad grande, aunque hoy 
muy reducida : Pueden estos representar al Supremo 
Gefe el perjuicio de sus providencias, y suspenderlas, 
como ordenan los mismos Papas: ¿ Y qué se contento 
con este medio el Legislador que nada ignoraba ? Nada 
menos: por que sabia que la autoridad Episcopal, aun* 
que derivada inmediatamente de su mano , era esenci* 
almente subordinada a l a Cabeza déla Iglesia; y que U 
representación délos subditos seria , quando mas , leni* 
tivo, pero no remedio absoluto: Este solo podría hallar-* 
se en un poder independiente, y Soberano, que resiste, 
al abuso , y perjuicio inflexiblemente : luego el Govier
no Eclesiástico tiene dentro de su cuerpo unos canceles 
puestos por el Legislador Eterno , que no pueden vari
arse. In adificatlonem. 

11 a E n 
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Oos) Cap. i . d¿ Constit, in6, (106) Cap. 8. d¿ Fidc Instrumenta 

CLXIX. En el Imperio, ó Govierno Temporal'no 
es necesario tal remedio ; antes seria nocivo , y ruina 
de el. El Principe dentro de sus Dominios , es como un 
padre de familias dentro de su Casa. Tiene quien le 
instruya , quien le advierta , pero no quien le resista 
con independiencia : le es fácil ( y esta diferencia pide 
alguna atención ) le es fácil conocer los males de su 
Reyno , ó de su casa , y remediarlos: El Papa es un 
Pastor que tiene por rebaño á todo el Orbe Christiaho: 
por la clave de la Escritura Sagrada ., Cañones, y San
tos Padres puede saber con seguridad el pasto que apro
vecha, ó daña á las Obejas para su felicidad eterna; 
pero le es imposible alcanzar las diversas costumbres, 
leyes , goviernos, y estados de las Provincias Christia-
nas , de que pende el acierto de la disciplina, como con
fiesan los Sumos Pontífices; ( i o j ) y asi no debe extra
ñarse , que el Criador haya confiado á los Principes un 
poder independí ente , y paternal , para que celen , pre
vengan , y resistan el daño de sus Estados de qualquier 
mano que venga ;porque sea el Papa la causa , sea un 
r ival , sean los Vasallos, el daño no deja de ser daño. 

CLXX. Luego si no se varia el constitutivo de la 
Soberanía Temporal , establecida por el mismo Dios 
dentro de la Iglesia, es preciso contesar , que en su cen
tro hay una Potestad Suprema independente, que resis
ta con una constancia igual á su veneración, el perjuicio 
que la misma Potestad Eclesiástica reconoce, y con
fiesa algunas veces en sus providencias. (106) Estos can
celes no ha puesto Dios á la Soberanía Temporal , ni son 
compatibles con su govierno. 

CLXXI. SEñOR , el orden de este opúsculo trajo 
sin cuidado á la pluma una doctrina , que nuestro zelo 
verdaderamente Español quisiera ver enmendada por la 
prudencia suma del Consejo. Nuestros principales 
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defensores de la Regalía, especialmente los que escri-
vieron en. el siglo antecedente , para acudir al perjuicio 
de algunas Bulas , y Leyes Eclesiásticas, sientan, y de 
proposito se empeñan en persuadir una Conclusión , que 
en orden á la jurisdicción Eclesiástica nos parece m u y 
cierta , y oportuna ; pero comprehendiendo en sus es-* 
çritos también á la Jurisdicción, y Leyes Temporales, la, 
juzgamos nada segura para la tranquilidad del Govier
no * Monarchicó. 

CLXXII. Sobstienen pues, y prueban con no pocos 
Escritores , que toda L e y , y providencia, asi EclesU 
astica, como Temporal no obliga, ni tiene fuerza sin. 
la aceptación del Pueblo. En la turbulencia que ya 
pasó de nuestra vista, y mo debe apartarse de nuestra 
consideración, ¿que efecto podria causar semejante, 
doctrina? sino fuéramos capitulados de importunos, 
nos detendríamos á convencer el corto fundamento de 
esta opinión en quanto á lab Leyes Civiles, satisfacien
do los argumentos qué sin propriedad se traen de las 
Leyes Romanas, y del origen*de su Imperio. De Dios, 
y no de otra manó tienen los Reyes su Soberanía, aun* 
que los medios sean humanos , y diversos. (107) 

CLXXIII. Los de España deben su Imperio á Dios 
erí ambos mundos, por sus gloriosas conquistas, despo
jando la perfidia Sarracena , y á lia obstinada resisten
cia , y tyrania Gentílica: (108) luego en el Pueblo Es
pañol solo reside la heroyca , é innata fidelidad para la 
obediencia: ¿Como se-ha de exegir de los Vasallos el 
cumplimiento doc-il de las Leyes , si ellos se creen ca
paces de enervarlas, con el acto libre de no-admitirlas? 
E l lugar corta al discurso su buelo en este pun to , bien, 

Kk segu-
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seguro de que aun esta insinuación sobra en la profun
da reflexión, y sabiduría del mas prudente, y respetable 
Senado del Orbe. 

CLXXIV. Aqui también se nota otra diferencia 
considerable entre las Leyes de la disciplina Eclesiásti
ca , y las Temporales; que es una consequencia necesa
ria de su diversa naturaleza. Las Temporales obligan, 
sin quedar pendientes de la acceptacion /como acaba
mos de sentar; por que en el Pueblo no hay otro poder 
independiente, y soberano sino el del Principe. Caven 
Suplicas, representaciones , instancias , pero no resis
tencia. 

CLXXV. Al contrario en la disciplina de la Iglesia 
pueden los Principes resistir; j lo han practicado des
de que tuvieron la dicha de entrar en su cuerpo. Los 
Prelados , y fieles tienen la acción de representar al Su^ 
mo Vicario de Jesu-Chríf co : resistir absolutamente les 
és negado; pues son / e rd i ^ ros subditos suyos,sin con
cepto de independencia. El Reycorco hijo de La Iglesia, 
reconoce, y venera sourC todos al Padre Universal, suc
e s o r de San Pedro ;mas comoSeber..no, y Vicario del 
mismo Dios en lo Temporal , tiene la independiencia, 
que falta álos demás, para resistir todo agravio en sus 
R e y n o s , venga de qualquier mano. . 

CLXXVI. Sialguhode aqui infiriese, aue en la Igle
sia , ó en el Sumo Pontifice no reside Potestad Suprema 
legislativa en lo espiritual, sobre todo-cl Orbe Christ-ia-
n o , errará infelizmente. En el* Concilio GeneraVtodos' 
los Católicos la reconocen ; y no obstante saben todos, 
que muchos de sus Cañones han sido resistid*-»? absolu
tamente , y no admitidos en las Provincias Christianas. 

CLXXVII. Esta peculiar condición del Govierno 
Eclesiástico no disminuye su alto caraíter , ni ofende á 
su veneración mayor , á que toda potestad terrena ; an
tes es la divisa heroica de su dulzura , y templanza. 
Ñon in dcstructionem. Luego es notoria la diferencia 

entre 



mtrt las Leyes Eclesiásticas , y Temporales: aquellas, 
sin la acceptacion expresa, ó virtual del Principe no exi
gen nuestro cumplimiento : Estas , admitiendo las pru* 
dentes representaciones del Magistrado, evaquado este 
obsequio , y necesario oficio , al fin no reconocen Potes
tad ,que las resista , ni otro juicio de reconvención que 
el de Dios. Cuya diferencia entre Potestad, y Potestad, 
«ntre L e y , y Ley Govierno , y Govierno, no destruye, 
sino que maravillosamente afianza las partes esenciales 
de la República Christiana. 

CLXXVIIL ? Pero que diremos ?( y éste creemos 
ser el apuro de la question ) ; ¿ Qué diremos, si la po-
.testad suprema Eclesiástica instruida de los motivos de 
la suspensión de sus Bu\as , ó providencias , decisiva
mente digese , que no iníerian perjuicio al Estado, y 
decretase su egecucion? jt A qu?lde los dos Legislado
res se debei i a de justicia la diferencia ? El Maestro Vic
toria excita la question siguiente : ¿Si Papa diceret ali-
quam legem civilem non esse convenientcm Reipubli-
ca?,Rex autem diceret contrarium , cujus sentencia? 
Standuní e s e t ^ . o o ) 

CLXXIX. Las Reglas comunes dicen lo primero, 
que en lo^pi r i tua ldebe deferirse á la Iglesia ; ( i 10)y 
lo segundo, que al mismo Legislador que forma la ley, 
toca el conocimiento de los perjuicios de su egecucion^ 
ya sea para reformarla , ó para, mandar que subsista. 
E¿tos son los argumentos de la Potestad Eclesiástica , y 
en que se fundaba tal vez uno c>e los Capitulos de la Bu
la de la Cena , que ordenaba se pusiesen en egeeucion 
las Bulas , sin embargo de qualquiera suplica á su San
tidad, ( i 11) Y asi--orno la representación de los Tribu
nales Reales dejan en el Principe el ultimo conecimi-

k k a ento 
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sup/a Potcstatem civilem , n. 14. vers.23?/¿¿?¿rw7-2.(iio.Ccnc.Kica:n. 
2. cap. i , Biachar . can. 40. Prolog.pan. 2- (111 ) Cap. 16. in Can, 
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ento para confirmar, ó revocar sus decretos ,1o mismo 
quieren que se egecute con las resoluciones que dimanan 
déla potestad Eclesiástica. 

CLXXX. Con todo , estas objecciones ya no nece
sitaban satisfacción , quedando destruidas enteramente 
con la doctrina que se ha sentado. Quando- los Princi
pes resisten al abuso de los que egercen la potéstadEcle-
siastica, no p tratan de lo espiritual, sino y del perjuicio 
publico , que es cosa temporal , y de hecho: con este 

Íjrincipio se redarguye justamente á los adversarios: Si 
a Potestad Eclesiástica resolviera decisivamente , ven

dría á conocer, y determinar sobre un punto temporal, 
y el mas importante , por que toca al Estado ; cuyo 
conocimiento es negado á la Potestad Eclesiástica. 

CLXXXI. Ni la máxima del segundo argumento 
puede aplicarse sino entre los subditos de un mismo go
vierno. La comparación seria justa entre la represen
tación de un Prelado al Papa , y de un Magistrado al 
Rey ; pero entre dos Potestades Supremas, é indepen
dientes repugna. Si el Principe huviera de ceder alPapa 
en el conocimiento del perjuipio de su R e y n o , daríamos 
en el absurdo deque la potestad Temporal, y Suprema 
estaría subordinada, y dependiente de la». Eclesiástica 
en quanto á la defensa del Estado,, tranquilidad publi
ca , y preservación de los males capaces de arruinar la 
República. 

CLXXXII. i Pero que mas ?En las cosas de hecho 
la Iglesia no tiene conocimiento infalible: ni a San Pe
dro quiso dar Dios tal excelencia: Es pues indispensa
ble , que la potestad Eclesiástica adquiera las pruebas, 
é instrucción de los hechos por medio de sus Ministros; 
ácuya diligencia , y juicio debería deferir, mayormen
te en las Provincias Christianas tan distantes como Es-
pana : pues hágase ahora una hypothesi , y paralelo: 
los Ministros Eclesiásticos informan al Gefe Supremo 
Eclesiástica de la utilidad de sus Bulas; el R e y , y su 
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Consejó le aseguran que son perniciosas al estado. ¿ ác 
que aserción en esta contrariedad debería estarse? Qui^ 
en puede penetrar los arcanos de la Monarquía? ¿Qui^. 
en se halla instruido de sus leyes , costumbres, y dife
rencias ? i Quien sino el R e y , y sus grandes Tribunales, 
y mas que todos, el que de todos ha sido origen, y Gefe, 
con quien hablamos? Vergonzosa parece la respuesta 
á semejante duda , aunque se dejase al arbitrio de los 
adversarios. Luego la competencia en rigor no es con 
el Papa , sino con los que le informan mal instruidos, 
ó preocupados. 

CLXXXIII. ¡ Que excelencia la de los Principes! 
¡ Que potestad tan prodigiosa dimanada del mismo Di
os : Todo es grande, y en nada mas resplandece , que 
comparándola con la Iglesia! Pero quanto es más alta, 
y gloriosa , tanto es mas terrible el peso de sus oficios. 
¡Quánta circunspección! ¡Quanta profundidad! ¡Quan
to respeto pide el examen de una L e y , ó Decreto de 
Disciplina Eclesiástica! No hay para qué ponderarlo, 
sabiendo que la Religión, y bien publico son los intere
sados. ¡ Dónde irá la balanza, si declina , que no cause 
terribles estragos! 

CLXXX1V. Luego el epilogo de la Censura dada 
a la Thesis quinta , es, que el Estado Eclesiástico está 
sujeto ala Suprema Potestad del R e y , n o solo directiva, 
sino coactivamente , como los demás Vasallos; que de
b e n , y pueden ser compelidos los Eclesiásticos á la ob
servancia de las Leyes Civiles*; que la Potestad Suprema 
que les obliga , no dimana déla autoridad de la Iglesia, 
sino que es una parte esencialmente constitutiva del 
Soberano; que esta suprema Potestad independiente, 
por expresa ordenación Divina, reside dentro de la Igle
sia ,para contener el exceso, y perjuicio publico cíelos 
que cgercen la Eclesiástica: Que las Leyes Civiles en 
tanto son justas, y útiles a la sociedad , en quanto se 
derivan , y ajustan sus condiciones á la Ley Eterna, 
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cjue es la idea de todas en el Legislador Divino , y el 
original de donde deben salir las copias; que aunque to-* 
lerenpor necesidad las culpas privadas, que no otenden 
á la sociedad común, esta misma tolerancia bien ajus
tada es cumplimiento del o rden , que la Ley Eterna 
tiene prescripto; que el Eclesiástico , y lo mismo el Se
glar no es buen patricio, sino observa las leyes Tempo
rales ; y por el opuesto , para tener perfectamente el 
concepto de buen Republicano, singularmente en Es
paña , no puede prescindir de. la observancia Evangeli* 
ca ; aunque secundum quid , é imperfectamente (como 
dicen los PP . ) podrá ser buen patricio el puro obser
vante de las leyes humanas ;que las leyes de disciplina 
íio exigen nuestro cumplimiento, no teniendo a proba-» 
cion expresa, ó virtual del Rey ; que las Temporales, 
aunque admitan las prudentes representaciones, y su
plicas de los Tribunales, no necesitan aceptación para 
obligar; que la Regalía indubitable de los Princi
pes en la convocación , asistencia , y aprobación de Io¿ 
Concilios, no es algún efecto de la Potestad Eclesiástica, 
é delegación de la Autoridad Canónica ^ sino un dere¿ 
cho innato , é imprescindible de la Soberanía ; que él 
usó , ó efecto dé dicha Regalía ^resplandece en preve
nir los daños , que la Disciplina Eclesiástica pudiera 
causar al Estado , y en resistirlos; en proponer al jui
cio, y determinación de el Conciliolos puntos convenien
tes al Estado Eclesiástico , y reforma de los abusos; en 
él auxilio de los Cañones para su egecucion con la ma
no Regia; mas no para formar leyes en las materias 
sagradas;y en fin,que el conocimiento del perjuicio* 
publico , no aparente , sino verdadero de las Bulas , f 
Resoluciones de la Potestad Eclesiástica , como cosa 
de hecho, y tan importante 5 es propio del Rey * qué 
és protector de su Reyno con independencia de toda 
Potestad creada. 
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THESIS ULTIMA-

CLXXXV. "TT A ultima Thesis nada tiene dig-
1 J no de observación ; porque la 

exempcion del Clero en los ofi
cios, ó cargas personales, es no solo sentada , sino muy 
decorosa , y expresa en nuestras Leyes Reales. (112) 
La frase con que concluye , no sin dureza, contra los 
que llama nuebos impugnadores de la Inmunidad, fué 
escrita con algo de sangre: pero el Colegio no olvida, 
que estas, y otras frases igualmente agrias se oyen en 
las Universidades sin admiración , como despique de la 
emulación. 

CLXXXVI. Y a , Señor, nadie puede desentenderse 
del perjuicio transcendental que trae al Reyno esta 
ilimitada livertad , tolerada hasta aqui en las Universi
dades , para defender todo lo que se halla impreso , y 
algunas veces lo que se piensa , y no está escrito. E n 
©tros Reynos ha havido , y hay mas precaución , ó por 
que no abunda la noble sinceridad que en España, ó por 
que son mas adidos á sus intereses. Bien sensible, y 
bien sentida es la prueba , si fijamos un poco la vista en 
los siglos que dieron principio á la nueba Disciplina, 
después de nuestros Concilios. 

CLXXXYII. E n Alemania , en Francia , y otras 
Provincias Christianas, aunque corren las Decretales 
como unas basas del Derecho Canónico , observamos 
sin embargo , que sus glosadores , y los que foiman 
tratados sobre varias materias Canónicas son cautos, 
si no todos, muchos, en potar los capítulos , que se 
oponen á sus leyes patrias, los que ofenden ala Regalía, 
los que desdicen de sus costumbres loables , y los que 
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pueden causar perjuicio al Es tado , ó perturbar la paz. 
Algo de estose encuentra en la Theorica , y Practica 
de Cabasucio ; y mucho mas incomparablemente en el 
moderno Francisco Florente , dejando innumerables, y 
entre ellos al eruditissimo Claudio F leur i ; de que abun
da singularmente la Francia. Y este fué el designio de 
Barthel en las Notas al Curso Canónico de Engel. 

CLXXXVIIL Por otro lado , las Potestades Tem
porales de otros Reynos han egercitado su poder, y cor
rección algunas veces contra los que han intentado sobs-
tener en las Universidades, en Comunidades, y en sus 
escritos, opiniones que puedan herir el systhema del Go
vierno. En España, sin embargo de u n o , ü otro egem-
plar ruidoso, por lo general se ha mirado este punto con 
indiferencia. Ya se ha visto quanta connexion tienen 
tales doctrinas con los sucesos de nuestro t iempo; y esta 
es la reflexión , y el zelo , que obligan al Colegio á pro
poner al Consejo, lo primero la formación de un regla
mento de las opiniones, que toquen á la Regalía, á las 
Leyes patrias, al Govierno, y de qualquier modo ofen
dan al Estado: de suerte que sirva de ley inalterable, que 
deban sostener, y sustentar todos los que se expongan 
al grado del Derecho Canónico, ó Civil, y leer en sus 
Cátedras los Maestros á la Juventud. 

CLXXXIX. Al mismo tiempo seria utilisimo, y no 
difícil al Consejo , mandar, que en una nueva impresión 
de las Decretales se colocasen notas oportunas sobre los 
capítulos pertenecientes á esta materia;ordenando, que 
no solo en las Universidades, sino en las Cathedrales, y 
en todos los concursos se ajustasen los contendoresá esta 
norma. 

CXC. Y lo segundo, para asegurar la observancia de 
tan importante providencia, que en todas la Universi
dades huviese un Censor Regio, sin cuy a aprobación ex
presa no se defendiesen Conclusiones, que aun indirec
tamente hiriesen estos puntos. Madrid 8. de Julio de 
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iyyO' Lic. D. Juan Félix Matheo y Montes, D e c a í o. 
L i c . D.Francisco Cervera , Diputado primero. L i c D . 
Alvaro Martinez de Rozas. Lic. D. Pedro Cañaveras, 
Diputado tercero. Lic. D. Pablo Antonio de Ondarza, 
Diputado quarto. Lic. D. Matheo Hidalgo de Bolaños. 
Lic. D. Pablo de Moray Jarava. Doci. D. Joaquín Fu-* 
ertes Piquér Secretario. 

Y visto Por los de nuestro Consejo este Expedien* 
te , teniendo presente el recurso hecho por D. Miguel de 
Ochoa, sometiéndose á la equidad del nuestro Consejo, 
expresando , que de palabra procuró sincerar el mal sen
tido, podia darse á sus conclusiones, y no haver sido su 
animo zaherir al Govierno, y lo expuesto sobre todo por 
nuestros tres Fiscales, por Auto que proveyeron en cin
co de estemes, seacordó expediresta nuestra Caí ta. 

5 ¡ § ^ Por la qual os damos comisión en forma, tan 
bastante, como es necesaria, y de derecho, en tal caso se 
requiere, para que recojáis todos los Exemplares impre
sos , ó Manuscritos de las conclusiones defendidas por el 
Bachiller D . Miguel de Ochoa e n el dia treinta y uno de 
Enero de este año, y le haréis , que declare las personas, 
á quienes las haya repartido: y pasando personalmente 
á la Universidad , juntareis el Claustro pleno de ella, y 
á puerta abierta reprehenderéis publicamente á todos los 
Doctores, y Maestros, que en el celebrado en dicho an
tecedente dia treinta de Enero de este año votaron ^ que 
se defendiesen las citadas conclusiones; previniéndoles, 
que en adelante procedan en todo con mas circunspec
ción, adhesión, y respeto á nuestras Regalías, y D e i e -

chos de la Nación Española: y manifestareis al P. Maes
tro D. Manuel Diez, y al Dr. D. Pedro del Val la satis
facción con que el nuestro Consejo queda de su prudciv 
te conduela, y zelo, con que se opusieron á la publica
ción de tales conclusiones, y en el mismo acto repre
henderéis mas particularmente al Decano de l aFacuk 
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t adde Cationes D. Pedro Martin Ufano; al D. D. An
tonio Villanueva, y al Bachiller D. Miguel de Ochoa, 
haciendo saber al Doctor Ufano queda suspendido por 
ahora de todas las funciones de tal Decano, y del exer-
cicio, y goce de su Cathedra ; y á este, y al Br. Ochoa, 
que asimismo<juedan suspendidos, con la propria cali
dad de por ahora, de todos los Actos, y Exercicios 
Académicos de la Universidad, la qual provea de Subs
tituto parala Cathedra del Doctor Ufano. Y habilita
mos al Doctor de la Facultad de Cañones, que si
ga en antigüedad al Decano, para que egerza sus funcio
nes durante la suspensión. Asimismo prevendréis al 
Claustro , disponga, que pro Uriiver sítate se defiendan 
otras conclusiones que vindiquen la Autoridad Real, 
sobre todos los puntos en que la ha ofendido el Bachiller 
Ochoa, y advierte el Colegio de Advogados en su in
forme ; nombrando el mismo Claustro el Presidente, y 
Actuante que sea de su satisfacción, para que las defien
dan con desempeño , remitiéndose, antes de imprimir
se, ni repartirse , al nuestro Consejo para su reconoci
miento. Y prohivimos, que en lo succesibo se promue
van , enseñen, ni defiendan Questiones contra la Auto
ridad Real , y Regalías, en estos, ni otros puntos; á cu
yo fin la Universidad tendrá presente el contexto delei
tado Informe del Colegio de Abogados de est a Corte, que 
queda inserto, para su inteligencia ; y se anotará esta 
providencia , con todas las diligencias de su egecucion 
en los libros de la Universidad, para que no se pueda 
alegar ignorancia, ni haya la menor contravención, ni 
omisión: Y para precaver , que en las Conclusiones, y 
Egercicios Literarios de ésta, y de las demás Universida
des de estos Reynos, se experimenten semejantes abusos: 
Mandamos se nombre en cada una un Censor Regio que 
precisamente revea , y examine todas las Conclusiones, 
que se hubieren de defender en ellas, antes de imprimir
se , y repartirse , y no permita que se defienda,ni en
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sene Doctrina alguna contraria á la Autoridad, y Rega
lías de la Corona , dando cuenta al nuestro Consejo de 
qualquiera contravención para su castigo, é inhabilitar 
¿los contraventores para todo ascenso , para lo qual se 
le formará, y remitirá Instrucción: Declaramos, que 
en todas las Universidades en que haya Cnancillerías, ó 
Audiencias han de ser Censores Regios los Fiscales de 
ellas; y en donde no aya Tribunal superior, nombrará 
nuestro Consejo el que estime por conveniente: Manda
mos se añada .en las formulas de juramento que deben 
prestar todos los que se graduaren en qualquiera facul
tad , y Grado en las Universidades de estos Reynos la 
obligación de observar, y no contravenir á lo resuelto en 
esta providencia en quanto á no promover 7 defender, ni 
enseñar directa, ó indirectamente Questiones contra ía 
Autoridad Real, y Regalías en estos,ni otros puntos. Y 
para la egecucion de todo , también mandamos se libre 
esta nuestra Real Provisión, y que se dirija a todas las 
Universidades.,, para que la observen , y alas Cnancille
rías , y AudienciasReales, para que velen sobre su cum
plimiento, que asi es nuestra voluntad; y que al traslado 
impresode esta nuestra Carta, firmadodeD. Ignacio Es
teban de Higareda, nuestro Secretario, y Esciibano de 
Cámara mas antiguo, y de Govierno del nuestro Conse
jo , se le dé Ja misma fé que á su original. Dada en Madrid 
á seis de Setiembre de mil setecientos y setenta. El Con
de de Aranda. D. Andrés de Maravér y Vera. D. Jacinto 
de Tudó. D. Pedro Josef Valiente. D. Antonio de Ye-
yan . Yo D. Ignacio Esteban de Higareda , Secretario 
•del Rey nuestro Señor , y su Escribano de Cámara, la 
hice escribir por su mandado, con acuerdo de los de su 
Consejo. Registrada. D. Nicolás Verdugo. Teniente de 
Canciller Mayor. D. Nicolás Verdugo. 

Es copia del Original, de que certifico, pon Ignacio 



C ART A-ORDEN. . . 

E L Consejo ha acordado por punto general que 
las Universidades den aviso á sus respeétibos Ca-

thcdraticos que se hallasen ausentes, a fin de que 
se restituyan inmediatamente a el exercicio, y lectura 
de sus Cathedras; y que no lo haciendo en el preciso 
tiempo que corresponda , le suspendan el pago de sus 
sueldos, y obenciones dando cuenta al Consejo de sus 
resultas. Y de su orden lo participo á V, S. para su 
inteligencia, y cumplimiento en la parte que le toca, 
de cuyo recibo me dará aviso para ponerlo en su supe
rior noticia. 

Dios guarde a V. muchos años Madrid , y Octubre 
a6. de 1770. Don Juan de Peñuelas. Sfír. Rector, y 
Claustro de la Universidad de Huesca. 

REAL CÉDULA DE SU MAGESTJD \ A CÓNSUL-
ta de los Señores del-Consejo pleno , por la qual se man* 
da por punto general, que desde ahora en adelante nin±> 

gun Opositor, que haya dejado de leer a las Cathe
dras vacantes en las Universidades, aunque 

sea por causa de legitima enfermedad, 
pueda por aquel/a vez ser reputado 
por tal, ni ser incluido en la propo

sición, con lo demás que contiene. 

D ON C A R L O S , POR L A GRACIA D E 
Dios, Rey de Castilla, de León , de Aragón, de 
las dos Sicilias, de Jerusalén , de Navarra , de 

Granada , de Toledo , de Valencia , de Galicia , de 
Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña , de Cordova , de Cór
cega , de Murcia , de Jaén , de los Algarbes de Alge
cera , de Gibraltar , de las Islas de Canarias, de las In
dias Orientales, y Occidentales , Islas , y Tiera-firme 
del mar Occeano , Archiduque de Austr ia , Duque de 
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Borgona de Brabante , y de Milán , Conde de Abspurg, 
de Flandes , Tiról , y Barcelona , Señor de Vizcaya, y 
de Molina, ¿Ve. A vos los Redores , y Claustros de las 
.Universidades de Salamanca, Valladolid, Alcalá , San
tiago , y Oviedo; á los Doctores, Licenciados, Maestros, 
Bachilleres, y á los demás Profesores Cursantes, y demás 
Personas, de qualquier grado , calidad, y condición que 
sean de las mismas Universidades, á quien lo contenido 
en esta mi Cédula toca, ó tocar puede en qualquiere 
manera : S A B E D , que con motivo de la vacante de la 
Cátedra de Prima de Cañones menos antigua de la Uni
versidad de Salamanca, causada en el ano mil setecien
tos sesenta y seis, de resultas de haver pasado Ipso jure el 
que la obtenia á la Cátedra mas antigua de la misma Fa
cul tad; y de haver incluido la Universidad en el Infor
me , y Relación general de Méritos de los Opositores, que 
remitió al mi Consejo, á algunos que no leyeron por en
fermos , se ofreció la duda al mi Consejo, al tiempo de 
tratarse , de hacerme la proposición, y consulta de los 
Opositores mas beneméritos, y proporcionados para ob* 
tener dicha Cátedra , si debian reputarse por Opositores, 

Í con legitima causa escusados de leer los que dejaron de 
acerlo por enfermos; y aunque por aquella vez estimó 

elegibles á los que justificaron en devida forma su enfer
medad ; para que en lo succesivo no se ofreciese igual du
da sobre este punto , recayendo en quanto á él mi Real 
declaración , que sirviese de regla general, acoidcel mi 
Consejo , haviendo oido á mi Fiscal, hacérmelo presen
te ; con efecto lo egecutó, exponiendo en su razón lo que 
se le ofrecía, y parecía en consulta de veinte de Mayo de 
mil setecientos sesenta y ocho. Y haviendo tratado des
pués , de consultar diferentes Cátedras vacantes de la 
Universidad de Valladolid, y entre ellas las de Prima de 
Theologia, y Vísperas de L e y e s , advirtió el mi Conse
jo, que en los respectivos Informes, ó Relaciones dcOyo-
sitores, remitidas por la misma Universidad, se incluían 
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como talesá algunos, que no havian leído á dichas Cá
tedras por enfermos. Con este motivo, y el de haver pe
dido mi Fiscal , que á estos no se les reputase por Oposi
tores i y se les excluyese de la proposición, que debía ha
cérseme , suspendió el mi Consejo la votación , y con
sulta de dichas Cátedras, y otras, hasta que me dignase 
resolver la que va citada de veinte de Mayo. Después de 
lo qual se suscitaron, é instruyeron en el mi Consejo va
rios Expedientes sobre el mejor govierno de las Univer
sidades , observancia de sus Estatutos, y restablecimien
to de los Estudios; entre las providencias que respectiva
mente se dieron á ellos, oido mi Fiscal, fue una en vein
te y quatro de Marzo de este ano, estableciendo reglas, 
y dando forma para el tiempo en que deben sacarse á con
curso las Cátedras, hacérsela oposición á ellas, con lec¿ 
cion, y argumentos, nombrarse Jueces, ó Comisarios 
de concursos, y sobre el modo de formarse las t r in
cas de Opositores; y á consequencia de esta providencia^ 
en veinte y cinco de Abril de este año propuso ( entré 
otras cosas) el expresado mi Fiscal D. Pedro Rodríguez 
Campomanes , en el Expediente respectivo á la Univer
sidad de Salamanca, que por quanto en todos los con
cursos á Cátedras se formaba segunda lista para egerci-
tar los Opositores ,que por ausencia, ó enfermedad no 
lo hicieron en los dias que les tocaba en la primera , se
gún su grado, y antigüedad, y en esta parte se experi
mentaban fraudes perjudiciales, y frequentes, podría 
el mi Consejo mandar, y declarar, que solo se admitie
se por disculpa la enfermedad, quando se justificase con 
declaración jurada de los Médicos de Prima, y Vísperas^ 
como se previene en el Estatuto veinte y ocho del tituló 
treinta y tres de los de la Universidad de Salamanca; por 
que sin esta circunstancia, ni se admitiría disculpa para 
dejar de egercitar en el dia que les tocase, según la pri
mera lista, ni se tendría por Opositor al que lo hiciese 
de otra manera, ni se le incluiría tampoco después en la 
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segunda lista. Pero para los verdadera, y legítimamente 
enfermos , que justificasen estarlo del modo dicho, y pa
ra los notoriamente ausentes , se deberia mandar, que 
en el mismo dia en que se acabase de exercitar,se forma
se la segunda lista por el R e d o r , y Jueces del concurso, 
arreglándose en todo, y por todo alo prevenido en la pro
videncia de veinte y quatro de Marzo de este año; con la 
prevención, de que el que dejase de egercitar en el dia, 
que se le señalase en la segunda lista , aunque fuese por 
causa de verdadera legitima enfermedad, ni seria tenido 
por Opositor ni deberia venir comprehendido en los in
formes , ni tendría derecho alguno á la Cátedra, coníor-
me á otra providencia del mi Consejo de veinte y ocho 
de Octubre de mil setecientos sesenta, y nueve, que está 
comunicada á esas Universidades; porque acabados los 
egercicios de la segunda lista, se havia de dar por cerrado^ 
y concluso el termino de las Oposiciones, sin arbitrio á 
reposición alguna: Previniendo , que en todos losiníbr-
rnes de Oposiciones se expresase con claridad, qué Oposi
tores exercitaron en la primera lista, y quieres en la se-* 
gunda: cuya providencia la estimó el mi Consejo por jus
ta , y asi lo acordó en veinte y dos de Agosto próximo 
pasado, mandando librar Provisión por via de adición, 
y suplemento de la anterior de veinte y quatro de Mar
zo , con la declaración que se proponía: pero atendiendo 
el mi Consejo á la concernencia que tenia este punte ccri 
el de la citada consulta de veinte de Mayo de mil seteci
entos sesenta y ocho, y hallarse ésta pendiente en mis 
Reales manos r prev ino , que fuese sin perjuicio de lo que 
a ella me sirviese resolver, y acordó hacerme presente 
esta providencia, como con efecto lo egecutó en otra ccn~ 
sulta de veinte y siete de dicho mes de Agosto, para que 
en inteligencia de todo, me dignase tomar la determinar 
cion , que fuese mas de mi Real agrado. Y haviendeme 
enterado de lo propuesto por el referido mi Consejo, por 
mis Reales Resoluciones á las citadas consultas, que fue* 
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ron publicadas, y mandadas cumplir en él en diez y ocho 
de Setiembre próximo pasado, se acordó expedir esta mi 
Cédula. 

(¡|4¡rb Por la q u a l , y a fin de cortar de raiz, y cerrar 
enteramente la puerta á la multitud de fraudes, é incon
venientes , que ha traído, y trae consigo la llamada prac
tica de escusar como impedidos, y contar como legítimos 
Opositores a Cátedras á los que para omitir los egercici
os de tales Opositores alegan aparentes, ó sean verdade
ras enfermedades, y la facilidad suma de obtener certi
ficaciones de Médicos con que persuadirla , dejando un 
anchísimo campo abierto para fomentar la desidia, la 
inaplicación, y la poca, ó ninguna asistencia de los Opo
sitores a las Universidades: Declaro, y mando por pun
to general, que desde aora en adelante ningún Opositor, 
que haya dejado de leer á las Cátedras por causa deenfer
medad, aun verdadera, y provada, pueda por aquella 
vez ser reputado por ta l , ni ser en su consecuencia inclui
do en la proposición , y consulta, que se deba hacer, 
quedando salvo su derecho para continuar sus Oposicio
nes á las vacantes, que posteriormente se causaren, para 
que de este modo decrezcan los inconvenientes referidos, 
y se minore el numero de escusados: Y apruebo, y con
firmo la providencia, que el mi Consejo tomó en veinte 
y dos de Agosto de este año, á instancia de mi Fiscal D. 
Pedro Rodríguez Campomanes, en la que acordó, que 
solo se admita por disculpa la enfermedad , quando se 
justificase con declaración jurada de los Catedráticos de 
Prima , y de Vísperas de Medicina, como se previene en 
el Estatuto veinte y ocho del titulo treinta y tres de los 
de la Universidad de Salamanca; y que sin esta circuns
tancia, ni se admita disculpa para dejar de egercitar en 
el dia que les tocase , según la primera lista ,nise tenga 
por Opositor al que lo hiciese de otra manera , ni se le 
incluya tampoco después en la segunda l ista;y que para 
los verdadera, y legítimamente enfermos, que justifica

sen 
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sen estarlo del modo dicho, y para los notoriamente au
sentes en el mismo dia en que acaben de egercitar los de 
la primera lista, se forme la segunda por el R e d o r , y 
Jueces del concurso, arreglándose en todo ,y por todo á 
lo prevenido en la citada providencia de veinte y quatro 
de Marzo : con la prevención, de que el que dejase de 
egercitar en el d ia , que se señale en la segunda lista, 
aunque sea por causa de verdadera, y legitima enferme
dad, ni se le tenga por Opositor, ni venga comprehen-
dido en los informes, ni tenga derecho alguna á la Cá
tedra , conforme á otra providencia del mi Consejo de 
veinte y ocho de Odubre de mil setecientos sesenta y 
nueve ; porque acabados los egercicios de la segunda lis
t a , se ha de dar por cerrado , y concluso el termino de 
las Oposiciones, sin arbitrio á reposición alguna ; y que 
en todos los informes de Oposición se exprese con clari
dad , qué Opositores egercitaron en la primera lista, y 
quienes en la segunda: Todo lo qual os mando observéis, 
cumpláis, y guardéis l i teralmente, sin tergiversación al
guna , según lo llevo resuelto, no obstante qualesquier 
Estatutos, Ordenanzas, ü otros Despachos, estilo, ó cos
tumbre , que haya en contrario á esto, los quales, para 
en este caso , los revoco, y anulo, dejándolos en su fuer
za , y vigor para en lo demás adelante. Y para que llegue 
á noticia de todos los Profesores esta mi Real determina
ción , después de haverla leido en Claustro pleno, la ha
réis publicar por Edido en esos generales Estudios, fijan-
dolos en las partes acostumbradas ; colocando después, 
esta mi Real Cédula entre los Estatutos de esas Univer
sidades, leyéndola todos los años en Claustro pleno, pa
ra que de ningún modo se experimente la menor con
travención, y se eviten los perjuicios, que antes van indi
cados. Que asi es mi voluntad, y que al traslado impre
so de esta mi Real Cédula , firmado de D. Ignacio Este
ban de Higareda, mi Secretario, Escribano de Cámara 
mas antiguo, y de Govierno del mi Consejo , se le dé 

Oo la 



la misma fe , y crédito que a su original. Dada en 
San Ildefonso á quatro de Octubre de mil setecientos y 
setenta -:- YO E L REY. Yo D. Joseph Ignacio de 
Goycneche, Secretario del Rey nuestro Señor, le hice 
escribir por su mandado. -:- El Conde de Aranda. Don 
Andrés de Simón Pontero, Don Pedro Joseph Valiente. 
Don Felipe Codallos. Don Antonio de Veyán. Regis
trada. D . Nicolás Verdugo. Teniente de Canciller Mayor. 
Don Nicolás Verdugo. 

Es Copia de su Original, de que certifico* D. Ignacio 
de Higareda. 

CARTA ORDEN. 

T T \ E orden del Consejo remitoáV. el adjunto egem-
_J plár autorizado de la Real Cédula, que su Ma

gestad se ha servido mandar expedir, para que en 
las Universidades del Reyno se observen las Reales Reso
luciones, que en ellas se expresan , relativas á la provisi
ón de Cátedras, sin atender al turno , y antigüedad de 
los Opositores, sino á su mérito , y circuntancias: á fin 
de que V. se halle enterado para su puntual cumplimiento, 
dándome aviso de su recivo , para hacerlo presente al 
Consejo. 

Dios guarde áV . muchos anos, Madrid y Diciembre 
12. de 1770. D. Juan de Peñuelas. Señor Retor y Cla
ustro déla Universidad de Huesca. 

REAL CÉDULA DE SU MAGESTAD , A CÓNSUL-
ta del Consejo, para que en las Universidades del Rey-

no se observen las Reales Resoluciones, que van in
sertas , relativas a la provisión de Cátedras, 

con lo demás que contiene. 

D ON C A R L O S , POR LA GRACIA D E 
Dios, Rey de Castilla, de León , de Aragón, de 
las dos Sicilias, de Jerusalén , de Navarra , de 



Granada , de Toledo , de Valencia , de Galicia , de 
M allorc a , de Sevilla, de Cerdeña , de Cordova , de Cór
cega , de Murcia , de Jaén ,de los Algarbes de Alge-
c i r a , de Gibraltár , de las Islas de Canarias, de las In
dias Orientales, y Occidentales , Is las , y Tierra-firme 
del mar Occeano , Archiduque de Austr ia , Duque de 
Borgoña, de Brabante, y de Milán, Conde de Abspurg, 
de Flandes , T i r ó l , y Barcelona, Señor de Vizcaya, y 
de Molina, &c. A vos los R e d o r e s , y Claustros de las 
Universidades de estos mis Reynos, á quien esta mi Ce-
dula fuere dirigida , Catedráticos de ellas, que al pre
sente son, y adelante fueren, y demás Personas á quien 
el contenido de ella toca , ó tocar puede en qualquiera 
manera: SABED ,queáconsul ta de mi Consejo-pleno 
de <if. de Setiembre de I J Ó J . en vista de la propuesta 
de Sugetos que me hizo para las Cátedras de Código 
menos antigua , y las dos de Instituía mas , y menos 
antigua , resultas de la Cátedra alta de Digesto Viejo, 
vacantes en la Universidad de Salamanca, fui servido 
tomar la resolución, que dice as i : ,, Para la Cátedra de 

Código menos antigua nombró á Don Thomas Ruiz 
„ Gómez Bustamante :para la de Instituía mas antigua 
„ á D o n Ramón IñiguezdeBeortegui; y para la de ln$-
„ tiíuía menos aníigua al Doctor Don Francisco Pérez 
>, Mesia : Y ordeno, que no se propongan para las Ca-
„ tedras á los que egercen la Judicatura del Estudio de 
j , la Universidad, ni los Oficios de Provisor , y Metro-
„ politano; y se adviería al Maesíre- Escuela, al Obispo 
„ de Salamanca , y al Arzobispo de Saníiago , que en la 
„ elección , y nombramiento de dichos Jueces se arre
g l e n alo prevenido en losEsíaíutos de la Universidad 

en esta razón : mando igualmente , que se guarden :y 
„ cumplan las Resoluciones del Rey mi Padre ,y Señor 
„ á las Consultas del Consejo de doce de Mayo de mil 
„ setecientes catorce , y veinte ,y uno de Agosto de mil 

setecientos diez y seis, y su Real Decreto de veinte 
oo 2 de 



„ de Octubre de mil setecientos veinte y uno;y en su 
„ virtud se me consulte, y proponga para las Cátedras 

de ascenso , y no se incluya en la proposición á los que 
„ s i n justa, y legitima causa huvierendejado de leer á 
„ ellas : y en todas las vacantes se me consulte, sin respe-
„ to alguno al turno, ni a la antigüedad , sino al mérito, 
„ y circunstancias de los Opositores, en términos de ri-
„ gurosa Justicia. Y publicada en el mi Consejo-pleno 
esta mi Real Resolución, por su Decreto de 21 . de Ene
ro de mil setecientos sesenta y seis,se mandó guardar, y 
cumplir , y que se pasase al Ministro Catedrero, para 
que informase al Consejo solamente sobre el punto de 
Judicaturas del Estudio Metropolitano , y Provisor , lo 
que con efecto egecutó ; y en su vista se proveyó otro 
Decreto en dos de Octubre ele mil setecientos sesenta y 
seis, mandando entre otras cosas, se comunicase la cita
da mi Real Resolución á esas Universidades, con inser
ción de las tomadas por el Rey mi Señor, y Padre ( que 
de Dios goze) el tenor de las quales es como se sigue: 
„ Nombro a Don Antonio Gerónimo de Mier: vengo en 
„ que los demás Catedráticos asciendan por el orden , y 
„ graduación con que el Consejo los propone: Echo me-
„ n o s , que en esta Consulta no venga el voto del Fiscal 
„ General , ó por su ausencia el del Advogado: ó Adva-
„ gados Generales que se hallasen á ella ; y mando que 

en adelántese observe en todas. Los Opositores que 
„ sin justa, y legitima causa dejaren de leer, el Consejo 
„ nunca los incluya en la proposición ; pues el pretexto 
„ de ausencia, ó indisposición, muchas veces voluntaria, 
„ no debe sufragar á la obligación de leer , ni es razo
n a b l e que por esta mal introducida desidia, ni por la 
„ que acaso produce la establecida seguridad de los as-

censos de Cátedras, para olvidarse del desempeño en 
„ las que regentan , aunque deba estimarse proporcio-
„ nado al ascenso, sino le merecen deje de ser mas justo 

pasar al que sin aquella grave nota llenare su obliga
ción, 



9 , c ion, cuyas circunstancias verificadas, no pocas veces 
,,, persuaden la conveniencia de tomar los mas seguros 
„ informes de como cada Catedrático cumple, para que, 
5 , como lo mando , los que no fueren muy dignos no 
„ me los proponga el Consejo : A las tres Cátedras de 
9 , Leyes resultas que quedan, ordenará el Consejo se lea 
„ á la mas antigua, y que esta Oposición sirva para las 
„ otras dos ; pues en virtud de esta única Oposición me 
? , ha de proponer el Consejo los tres Sugetos , que con 
9 , mas plena satisfacción huvieren cumplido para las, 
9 , tres Cátedras vacantes, con cuya providencia se evita 
9 , el inconveniente de una larga vacante de las dos ulti-
„ mas Cátedras , con daño de la Universidad, y de los Es-

tudiantes, y se escusan gastos considerables á los Opo
s i t o r e s ;y para que por esto no resulte agravio á los 
„ Colegios Mayores , cuya practica es embiar á cada 
„ Oposición el Colegial mas antiguo , les permito embi
ja en á esta los tres mas antiguos de cada uno ; y haga 
5 , reflexión el Consejo, y mire con toda atención , que; 
? , después que llevó Cátedra el Doctor Don Matheo Pe-
, ,rez Galeote, que há veinte y seis años, se han dado 
5 , veinte y una resultas de Cátedras de Leyes , sin que 
„ un Graduado Manteista haya entrado en Cátedra al-
„ guna ; y que desde que se dio Cátedra de resulta al 
„ Doctor D. Pedro Nufíez, se han proveido por el Con-
„ sejo otras quince resultas consecutivas de Cañones, sin 
„ que hay a recaído de todas ellas en Doctor Graduado. 
„ una por esta Universidad, siendo solo quien después 
„ acá la ha obtenido el Doctor Don Andrés Hidalgo , y 
„ las catorce restantes han sido conferidas á Colegiales 
9 ,Mayores ; y parece moralmente imposible, que en 
„ tanto tiempo , y serie tan dilatada de provisiones, no 
„ haya havido un solo Doctor Manteista digno de una 
„ Cátedra entre tanta copia de resultas, quando es cier-
5 , t o , que en esta Universidad han florecido muchos 
„ Manteistas mas antiguos, Graduados, y muy bencme-

Pp ritos; 



ritos: E l Consejo cómo se lo ordeno \ y encargo, esté 
„ muy atento á tan estraña desigualdad ., para enmem-

darla , sin otra prevención mia: y aunque la Universa 
„ dad ha dado regla para que haya Cátedras de practica, 
„ y para que en las otras se lean materias útiles para 
„ la misma practica , le encargará de nuevo el Consejo 

tenga gran cuydado en observarlo asi, y en ir desterT 

„ randoloque noseautil ,y necesario a la practica ,yme* 
„ jor inteligencia de las Leyes del Reyno : -:- Por los 
„ motivos que el Consejo me hace presentes , vengo e# 
„ que solo se lea á la Cátedra , quepor muer te , escenso^ 
„ i i otro motivo quedare vaca ; pero enconsecuencia de 
„ lo que tengo resuelto, ordeno al Consejo , que para 

cada Cátedra me proponga tres Sugetos : por que 
aunque el transito de una á otra por lo regular sea 

„ justo , y conveniente el que se ha sentado , no lo ten-
->•} g° P o r t a ^ •> Y e c n 0 tnenos que el Consejo ( como tam-
„ bien se lo tengo mandado) no me haya consurtado,ni 
„ propuesto Personas para todas las Cátedras , que el 

Consejo proveía en todas las Universidades, pues no 
tengo presente, que haya dado nueva orden para que 

„ no lo egecute : Y teniendo entendido , que no obstan» 
„ te haver mandado asi mismo , que á cada una de las 
„ Oposiciones, que se hiciesen á las Cátedras, se opusie-

sen tres Colegiales, los más antiguos de cada Colegio 
„ Mayor , solo se opone uno : Buelbo á mandar se ege- * 

cute mi resolución, y que en los informes que invia-
„ r e n las Universidades, vengan todos tres con los titUr 
„ los , y méritos de cada uno , y que el Consejo me pro-
„ ponga el mas digno , sin atención á la antigüedad^ 
„ sobre que le encargo la conciencia. Son repetidos 
„ los Decretos en que tengo ordenado ; que para la pro? 
„ visión délas Cátedras no se atienda al t u rno , sino al 
„ mérito de los Opositores ; pero asi por que estas orde-
„ nes no han tenido el mas exacto cumplimiento, como 
„ por que nada ay mas perjudicial á la causa publica* 

que 
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fefl 
„ que la observancia del turno en perjuicio de méritos, 
„ He resuelto , que en adelántese voten todas las Cate-
>,dras en secreto por el Consejo, como antes se hacia; 
„ y que sin embargo de esta resolución, se me consulten 
„ proponiendo para ellas el Consejo en términos de ri-
~„ gurosa justicia, como repetidamente se le ha manda

do , y debe hacerlo por la causa publica , y por el gran
de interés de los Opositores; y en inteligencia de quç 
no le doy facultad para la gracia , ni para estimar el 
t u r n o , n i antigüedad sino es en igualdad de ciencia, 

„ virtud , y juicio, para beneficio de las Escuelas, y se-
„ guridad de la administración de Justicia en los Tnbü-
„ nales. Y aora con motivo de varias Consultas, que 
me ha hecho el Consejo , proponiéndome Sugetos para 
varias Cátedras vacantes: he venido en resolver: „ Que 

se observe, y guarde puntualmente la citada mi Re
solución tomada á consulta de veinte y cinco de Seti
embre de mil setecientos sesenta y cinco, y las del Rey 
mi Padre, y Señor, y que en su cumplimiento me pro-
ponga siempre el Consejo > entre los Sujetos que se hu-

„ viesen opuesto, y leido, á los mas hábiles, idóneos, y 
„ beneméritos, sin respeto alguno al turno, ni ala anti-
„guedad , niá la inmediación délas Cátedras que pose-
„ y eren, sino al mérito, aptitud , y prendas de que estu-
„ vieren adornados, y se necesitan en los que han de ser 
»>, elegidos para Maestros del publico; precediendo para 
9 , el acierto en las propuestas, los mas seguros, é indivi-

duales infórmesele la aplicación, ta lentossabidur ía , 
„ y costumbres de los Opositores; y en los que fueren Ca-
„ tedraticos, de la asistenciaá regentar sus Cátedras, y 

del cuydado en el aprovechamiento de sus discípulos: 
de modo, que todos tengan entendido, que no deben 
fiarse en la antigüedad desús grados, ó Cátedras, para 

„ su colocación, ó ascensos, sino se hacen acrehedores a. 
ser atendidos por el estudio , egercicios, y desempeño 

•,, de sus obligaciones: Y también he resuelto se guarde 
->•> lo que tengo ordenado en quanto á qué á todos los Ca-
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¿ tedratkos de todas Facultades se les prevenga , y en-
„ cargúela continua asistencia á regentar sus Cátedras, 

sin hacer ausencia alguna durante el curso,bajo la pe-
,, na de privación de salario, y cursos, y de otras que es-
„ timase el mi Consejo correspondientes, con la obliga-
„ cion en la Universidad de dar cuenta puntual al Con-
„ sejo dé la falta de qualquiera Catedrático en el cum
p l i m i e n t o de su obligación, haciéndome el Consejo 
„ presente en las Consultas de Cátedras los que huvie-
5 , sen faltado á ellas. Y publicada en el mi Consejo esta 
mi Real Resolución en once de este mes , acordó su 
cumplimiento; y para que lo tenga en todo , expedir 
esta mi Cédula: 

(¡U?* Por la qual os mando, que luego que la reci
báis , veáis mis Reales Resoluciones, que quedan refe
ridas , y las que en ellas se refieren , tomadas por mi 
Augusto Padre , que aqui van insertas, y en la parte 
que os toca las guardéis, cumpláis, y egecuteis, y ha
gáis guardar, cumplir, y egecutar en todo, y por todo, 
según, y como en ellas se contiene , ordena, y manda, 
sin permitir su contravención en manera alguna, por 
convenir asi á mi Real servicio, y publica enseñanza. 
Que asi es mi voluntad; y que al traslado impreso de 
esta mi Cédula, firmado de Don Ignacio Esteban de 
Higareda, mi Secretario , y Escribano de Cámara mas 
ant iguo, y de Govierno de mi Consejo, se le de la mis
ma fe, y crédito que ásu original. Dada en S.Lorenzo 
á veinte y tres de Octubre de mil setecientos y setenta. 
YO E L REY.-:- Yo D, Josef Ignacio de Goyeneche, 
Secretario del Rey Nuestro Señor, le hice escribir por 
su mandado. -:- Don Manuel Ventura Figueroa. -:- D* 
Pedro Joseph Valiente. D. Andrés de Simón Pontero. 
D. Felipe Codallos. D. Antonio de Veyán. Registrada. 
Don Nicolás Verdugo. Teniente de Canciller Mayor. 
Don Nicolás Verdugo. 

Es Copia de la Original, de que certifico. D. Igna-
ció de Higareda. CAR-



N el Consejo se ha visto el Expediente suscitado 
sobre la compatibilidad de las Canongias de ofi

cio , ó de gracia , ó de otros Beneficios, ó Dignida
des Residenciales en esa Santa Iglesia Cathedral con las 
Cathedras de esa Universidad literaria, destinadas á la 
enseñanza publica, presidencias de a d o s , examenes, y 
otros exercicios de la misma; y ha viendo tenido prese li
te lo expuesto en el asunto por los tres Sñres. Fiscales, 
ha resuelto se guarde, y cumpla lo prevenido en la Re
al Cédula de aprobación de los Estatutos de esa Univer
sidad , que en su consecuencia no se consulte en adelante 
para las Cathedras de ella á Persona que sea Canónigo, 
ó Prebendado de esa Santa Iglesia Cathedral, ó que 
posea otro Beneficio incompatible con la asistencia de 
la Cathedra no obteniendo antes dispensación de su Ma-
gestad del citado Estatuto. Y que no se haga novedad 
con los actuales Catedráticos, que son Prevendados de 
dicha Santa Iglesia, pero que disponga V. se les haga 
saber , que precisamente han de asistir á regentar sus 
Cátedras, y demás actos de la Universidad á las horas de 
Estatuto , previniéndoles, que no haciéndolo se les de
clarará por vacante. Lo que de orden del Consejo par
ticipo á V. para su inteligencia , y cumplimiento , de 
cuyo recivo me dará aviso para ponerlo en su Seperior 
noticia. Dios guarde á Y. muchas años. Madrid, y Ene
ro 29.de 1771 . D. Juan de Peñuelas. Señor Redor y 
Claustro de la Universidad de Huesca. 

CARTA 

PAso á manos de V. el egemplar adjunto , certifv 
cadodela Real Cédula , que suMagestadha man
dado expedir , para que todas las Cátedras de las 

Universidades se sirvan en adelante por Regencia , sin 
Qq per-

CARTA-ORDEN 
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perjuicio de los actuales Catedráticos, que las obtienen 
en propiedad , á fin de que V. se halle enterado de esta 
resolución, para su puntual cumplimiento , dándome 
aviso de su recivo, para pasarlo á la superior noticia del 
Consejo. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 6. de 
Febrero de 1771 . Don Juan de Peñuelas. Señor Rector, 
y Claustro déla Universidad de Huesca. 

REAL CÉDULA DE SU MAGESTAD, A CÓNSUL* 
ta de los Señores del Consejo ,por la qual se manda, que 
todas las Cátedras de las Universidades se sirvan en 

adelante por Regencia, sin perjuicio de los actuales 
Catedráticos , que oy las obtienen en propiedad^ 

con lo demás que contiene. 

D ON C A R L O S , POR L A GRACIA D E 
Dios ,Rey de Castilla, de L e ó n , de Aragón, de 

las dos Sicilias, de Jerusalén , de Navarra , de 
Granada , de Toledo , de Valencia , de Galicia , de 
Mallorca, de Sevilla,de Cerdeña , de Cordova , de Cor-* 
cega , de Murcia , de Jaén ,de los Algarbes de Alge-
eirá , de Gibraltár , de las Islas de Canarias, de las In
dias Orientales, y Occidentales , Islas , y Tierra-firme 
del mar Occeano , Archiduque de Austria, Duque de 
Borgoña, de Brabante, y de Milán, Conde de Abspurg, 
de Flandes , T i ró l , y Barcelona, Señor de Vizcaya, y 
de Molina, ócc. A los del mi Consejo , Presidente, y O-
ydores de las mis Audiencias, y Cnancillerías , Alcai
des, Alguaciles de la mi Casa , Cor te , y á todos los Cor
regidores, Asistente , Governadores, Alcaldes Mayores, 
y Ordinarios de todas las Ciudades, Vil las , y Lugares 
de estos mis Reynos , y Señoríos: A los Rectores , y 
Claustros de todas las Universidades que ay en ellos, 
Maestre-Escuelas, Cancelarios, y demás á quien lo con
tenido en esta mi cédula toca ? ó tocar pueda en qual-

quier 



quier manera : SABED , que en el mi Consejo se na 
tratado con el mas prolijo, y serio examen, si seria mas 
conveniente ala publica enseñanza , que las Cátedras 
ya establecidas, y las que de nuebo se estableciesen en 
las Universidades de estos mis Reynos fuesen de pro
piedad, ó de Regencia ; y pa rad lo , después de otras 
muchas consideraciones, tuvo presente la Petición cuaren
ta , j / nue-ve de las Cortes de Valladolid, celebradas en 
el año de mil quinientos veinte y ocho , que á la letra 
dice asi : „ Suplican á V. que las Cátedras de los Estu
dios de Salamanca , y Valladolid , no sean perpetuas, 
sino temporales como son en Italia ,y en otras partes; 
por que de ser perpetuas, se siguen muchos incon
venien tes^ daños , especialmente, que después que han 
havido sus Cátedras, no tienen cuy dado de estudiar, ni 
aprovechar, á los Estudiantes: é de ser temporales , se 
siguen muchos provechos , por que las tornan á proveer, 
y acrescentár los salarios, é tener mayor concurrencia 
de Estudiantes, é trabajan, por aprovecharlos, y escri
ben ,é hacen que losEstudiantes tengan Conclusiones, é 
hagan otros egercicios en las letras :E asi mismo mandé, 
que los dichos Catedráticos, no sirvan por Sostitutos, 
A esto vos respondemos, que mandamos á los del nues
tro Consejo , que vean, é platiquen sobre lo contenido 
en este vuestro capitulo,éde loque acordaren ,nos ha
gan relación , para que con su acuerdo mandemos, pro
veer lo que convenga. Y asimismo tuvo presente el mi 
Consejo la petición ciento y veinte de las cortes de Va
lladolid , celebradas ano de mil quinientos quarenta y 
o c h o , en la qual (entre otras cosas) se dijo : „ E asi 
mismo suplicamos á V. mande visitar los Estudios de 
Salamanca , Alcalá, y Valladolid por personas de expe
riencia , y doctrina, como los hay en vuestro Real Con
sejo , y dar orden que no haya Cátedras de propiedad, 
sino que vaquen de tres entres años, ú de quatro. en qua
t r o , por que se tiene por cierto r q u e esto seria mas 
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provechoso para los Estudiantes; y arfes tales catedrá
ticos se les dé el salario , que justo sea , teniendo res-
pedo al provecho que hiciere en el Estudio , y á sus le
tras , y havilidad : con presencia de todo , en consulta 
de siete de Diciembre del año próximo pasado, me hizo 
presente el mi Consejo supareceren esta importante ma
teria , y conformándome con él , por mi Real Resolu
ción , que fué publicada , y mandada cumplir por el mi 
Consejo pleno en siete de este mes , se acordó expedir 
esta mi Cédula. 

¡ fpp Por la q u a l , y á fin de que se uniformen todas 
las Universidades de estos mis Reynos en quanto sea po
sible , por lo que couduce al adelantamiento de la ense
ñanza publica: mando , que desde ahora en adelante se 
confieran todas las Cátedras de las citadas Universidades 
en Regencia, y ninguna en propiedad : esto sin perjui
cio de las que están afedasá Prevendas como en Va
lencia , y otras par tes ; ni de los Catedráticos, que a d u -
almente posean Cátedras en propiedad , con los quales 
quiero no se haga novedad; pero én vacando sus Cáte
dras por muerte ó ascenso á otro empleo, quedarán 
de Regencia como las demás, según se contiene en los 
Capítulos de las Cor tes , que van insertos: Y mando, 
que todo lo referido se guarde, cumpla , y egecute , no 
obstante qualesquier Leyes , Pragmáticas , Estatutos, 
Reformes , Ordenes, ó Despachos que haya en contra
rio , los quales, para en quanto á esto toca, y por esta 
vez , dispenso, derogo , y anulo, dejándolos en su fuer
z a , y vigor para en lo demás. Que asi es mi voluntad; 
y que al traslado impreso de esta mi Cédula , firmado 
de Don Ignacio Esteban de Higareda , mi Secretario, 
Escrivano de Cámara mas antiguo, y de Gavierno del 
mi Consejo, se le dé la misma fe, y crédito , que á su 
original. Dada en el Pardo á diez y siete de Enero de 
mil setecientos setenta y uno. -:- YO E L REY. -:- Yo 
Don Josef Ignacio de Goyeneche , Secretario del Rey 
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nuestro Señor , le hice escrivir por su mandado. -:- j_i 
Conde de Aranda. Don Manuel de Azpilcueta. Don 
Jacinto de Tudó. Don Andrés de Simón Pontero.Doil 
Antonio de Yeyán. Registrada. D. Nicolás Verdugo. 
Teniente de Canciller Mayor: D. Nicolás Verdugo. 

Es copia de la Real Cédula Original, de que certifico, 
Don Ignacio de Higareda. 

CARTA. 

D E acuerdo del Consejo remito á V. el egemplár 
adjunto de la Real Provisión, que se ha servido 
mandar expedir , declarando , que los cursos, 

que se tengan en qualquiera Convento, Colegio, ó Semi
nario particular, que no sea en Universidades, no puedan 
servir á ningún Profesor Secular, ni Regular, para reci
bir el Grado de Bachiller, ni otro alguno de las Faculta
des que en ella se expresan; á fin de que V. lo tenga enten
dido: y de su recibo me dará aviso , para ponerlo en la 
superior noticia del Consejo. -:- Dios guarde á V. mu
chos años, Madrid 26. de Marzo de 1771 . D. Juan de 
Peñuelas- Señor Redor , y Claustro de la Universidad 
de Huesca. 

REAL PROVISIÓN DE SU MAGESTAD, YSEñORES 
del Consejo , por la qual se declara, que los cursos que 

se tengan en qualquiera Convento, Colegio, o Semi
nario particular, que no sea en Universidades, no 

pueden servirá ningún Profesor Secular, riiRe-* 
guiar para recibir el Grado de Bachiller, 

ni otro alguno de las Facultades que 
se expresan. 

D ON C A R L O S , POR LA GRACIA D E 
Dios, Rey de Castilla, de León , de Aragón, de 
las dos Sicilias, de Jerusalén , de Navarra , de 

Granada, de Toledo , de Valencia , de Galicia , de 
Rr Ma-



Mallorca, de Sevilla ,de Cerdeña , de Cordovayde Cór
cega , de Murcia , de Jaén , de los Algarbes de Alge? 
cira , de Gibraltár ,de las Islas de Canarias, de las In
dias Orientales, y Occidentales , Is las , y Tierra-firme 
del mar Occeano , Archiduque de Austr ia , Duque de 
Borgoña, de Brabante, y de Milán, Conde de Abspurg, 
de F landes , T i ró l , y Barcelona^ Señor de Vizcaya, y 
de Molina , &c. A ves los Redores , Cancelarios, 
y Claustros de las Universidades literarias de estos nu
estros Reynos , salud, y gracia : S A B E D , que enterado 
el nuestro Consejo del abuso que se experimenta en 
muchos Colegios, y Conventos de admitir Seglares 
á la publica enseñanza de las Facultades de Filosofía, y 
Theologia con notoria transgresión de las saludables 
providencias tomadas en las diferentes repetidas Orde
nes ,que se han expidido prohiviendolo, y que de esto 
dimana en mucha parte la gran decadencia que han te
nido las Universidades; por el corto numero que se ex-í 
perimenta en ellas de Cursantes en dichas Facultades; 
deseando proveer de remedio para cortar de raíz seme
jantes abusos ,se acordó expedir esta nuestra Carta. 

Por la qual tenemos por bien de declarar , y 
declaramos, que los Cursos que se tengan en las facul
tades de Artes , Theologia, ü otra alguna en qualquiera 
Convento, Colegio, ó Seminario particular , que no se
an Vniversidades , no pueden servir á ningún Profesor 
Secular, ni Regular para recivir los Grados de Bachiller, 
ni otro alguno de las expresadas Facultades en ninguna 
de las Universidades de estos nuestros Reynos , cuya 
declaración queremos comprehenda solo á los que empie-
zen á cursar en San Lucas de este año, y no á los que 
antes tubiesen ganados los Cursos. Y en su consequen-
cia os mandamos á todos, y á cada uno de vos, que lue^ 
go que recibáis esta nuestra Carta , la veáis , guardéis, 
cumpláis, y egecuteis , y hagáis guardar, cumplir , y 
egecutár en todo, y por todo, como en ella se contiene 
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sin contravenirla , ni permitir se contravenga en ma
nera alguna. Que asi es nuestra voluntad , como que al 
traslado impreso de esta nuestra Carta , firmado , y ru
bricado de Don Juan de Peñuelas , nuestro Secretario, 
y Escribano de Cámara, y de Govierno, se le dé la mis
ma fé , y crédito que á su Original. Dada en Madrid á 
once de Marzo de mil setecientos setenta y uno. -:- E l 
Conde de Aranda. Don Antonio de Veyán. Don Josef 
Faustino Pérez de Hita. D. Manuel de Azpilcueta. D , 
Pedro de Villegas. Yo Don Juan de Peñuelas, Secre
tario del Rey nuestro Señor, y su Escribano de Cámara 
la hice escrivir por su mandado con acuerdo de los de 
su Consejo. Registrada. Don Nicolás Verdugo. The-
niente de Canciller Mayor. D. Nicolás Verdugo. 

Es Copia de ta Real Provisión Original, de que cer* 
tífico. Don Juan de Peñuelas. 

RESOLUCIÓN DEL REAL CONSEJO SOBRE 
diferentes dudas, que le fueron propuestas por 

esta Universidad. 

C On fecha de uno de Abril de mil setecientos y se
tenta hizo V. una representación al Consejo por 
mano del Señor D. Pedro Josef Pérez Valiente, 

Director de esa Universidad, proponiendo las dudas que 
se ofrecían en la puntual observancia de la Real Cédu
la, expedida en veinte y quatro de Enero del mismo año, 
prescriviendo reglas para el modo de conferirse los Gra
dos en todas las Universidades del R e y n o c u y a s dudas 
son las siguientes. 

I. La primera nacía del numero quarto , en que se 
prevenía, que las Incorporaciones del Grado de Bachi
ller , se egecutase sin ocasionar nuebos gastos á los In
corporados ; y contribuyéndose en esta Universidad en 
conformidad de sus Estatutos, con solo quatro libras 
por este fin, las que se repartían , adjudicando tres li-
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bras , y quatro sueldos al Arca ; ocho sueldos al Redor , 
y quatro sueldos á cada uno de los dos Consiliarios, no 
era fácil averiguarse, con que cantidad se deveriacon
tribuir á los arriba expresados, al Secretario, Alguacil, 
Bedel , y Testigos , una vez que se ha vi a dispuesto se 
hiciese el egercicio, como sino obtuviesen el Grado en 
otra pa r t e ,y , mucho menos, si á los Examinadores se 
havia de dar la tercera de dichas quatro libras. 

I I . La segunda se reduce , á quien pertenezca firmar 
las Cartillas de los Incorporados, que por Estatuto toca 
al R e d o r , y Consiliarios, puesto que no se hacia men
ción de estos para el goze de propinas, 

III . La tercera se originaba de los números 6 .7 .8 . 
y 9. en que hablando del modo de conferir los Grados 
de Bachiller en las facultades , se ordenaba , que el 
Graduando leyese media hora del punto sorteado, se le 
arguyese por espacio de otra media, del mismo punto 
por dos Catedráticos, y por el tercero se le preguntase 
por un quarto de hora ; pues nada se determinaba , en 
orden á si estas preguntas deverian hacerse del propio 
punto , de algún titulo , ó de toda la facultad , que in
tentaba graduarse, como igualmente si los piques havi-
an de hacerse en Medicina de todo el libro de Aforis
mos, en Theologia , sobre todo el Maestro , y en las dos 
facultades de Cañones, y Leyes , en todos los cinco li
bros de las Decretales, y en los quatro de las Institucio
nes de Justiniano ; ó la de quedar el Estatuto en su an
tiguo estado ; en quanto á esta parte , dudándose del 
mismo modo sobre la distribución de propinas en estos 
Grados; pues por la citada Real Cédula , se disponía, 
que la tercera parte se diese á los tres Examinadores, 
infiriéndose de aqu i , que las otras dos deverian distri
buirse entre los que restaban ; y si esto era asi no se 
savia que porción se havia de adjudicar al Redor que 
confería el Grado, al Padre quellebavael mayor tra-
vajo, al Rey , Arca , y Cofadria, y á todos los Sirvien
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tes que devian concurrir con propina según el Estatuto. 

IV. Y la quarta resultaba del mismo numero nueve 
en que hablando de los Grados de las dos Jurisprudenci
as Canónica , y Civil , se establecía , que los que quisie
sen graduarse en dichas Facultades, deviesen justificar, 
haver cursado á lo menos Dialéctica en Universidad 
aprobada , y pues se encontraban en esa en el dia vari
os Actos para obtener dicho Grado, á quienes faltava 
la referida calidad , parecía regular no estuviesen com-
prehendidos en dicha Real Cédula, respecto de que obra
ron de buena fe , y que de lo contrario se les seguía 
perjuicio irreparable. 

Vistas en el Consejo estas dudas con lo expuesto so
bre ellas, por el Señor Fiscal; ha sido servido decidir
las , y resolverlas en la forma siguiente. 

I. E n quanto á la primera; que al Capitulo trece de 
la misma Real Cédula se halla la conveniente decisión, 
pues previniéndose en é l , que en la exacción de drechos 
se guarde la costumbre, y que la tercera parte se dé á 
los Examinadores: esta claro, que en la Incorporación 
de Grados de Bachiller, no deberán llebarse mas que las 
quatro libras, y que de ellas deverá repartirse dandoá 
los Examinadores la tercera par te ; al Rector , y Consi
liarios lo que hasta aqui se les ha dado , y de lo restan
te consignar al Secretario , Alguacil , Vedél , y Testigos 
alguna suma por el travajoque se les aumente , la que 
podrá ser dos sueldos á cada uno , de los tres primeros, 
y uno á cada uno de los Testigos, aplicando si queda 
algún sobrante á las Arcas. 

II . Por lo respectivo á la segunda ; que se dé á los 
Consiliarios por firmar las Cartillas la propina que les 
queda asignada en la decisión de la duda primera. 

III . Sobre la primera parte de la duda tercera; que 
las preguntas sueltas, que han de hacer los Examinado
res á los Graduandos, deven ser de toda la Facultad en 
que pretendanrecivir el Grado: Que los piques se han 

Ss dç 



Í6Í 
de dar para medicina en todo el libro de aforismos i Pa
ra Theologia en todo el Maestro de las Sentencias : Pa
ra Cañones en los cinco Libros de las Decretales: y 
para Leyes en los quatro de las Instituciones de Justi-
niano ; entendiéndose , reformado el Estatuto de esa 
Universidad , en lo que no sea conforme con lo expli
cado ; pues de este modo el que quiera recivir alguno de 
dichos Grados , deverá hallarse instruido en su Facul
tad enteramente , para no exponerse á que se le repru-
ebe. Y por lo tocante á la segunda parte , que contiene 
esta duda , sobre la forma de distribuir las propinas en 
los Grados: Que se haga esta distribución con arreglo 
á lo mandado á cerca de la primera duda. 

IV. Y en quanto á la quarta , que siendo la mente 
de la referida Real Cédula al dicho capitulo nuebe 
precaver en lo succesivo los abusos, que se havian ex
perimentado , n o deverá per judicár lo prevenido en ella 
a los Estudiantes, que antes de su publicación, se halla-
t a n examinados, admitidos , y matriculados , y que 
¿oló deve entenderse para con los que después de su 
publicación hayan de irá cursar las facultades que re
quieren el Estudio anterior de la Dialéctica: Lo que 
participo á V. de orden del Consejo para su inteligen
cia , y cumplimiento en la parte que le toca , y de su 
recivo me dará aviso para ponerlo en su superior no
ticia . Dios guarde á V. muchos años. Madrid y Abril 
á «24. de 1771 . Don Juan de Peñuelas. Señor Rector 
de la Universidad de Huesca. 

CJRTJ-ORDEN. 

D E orden del Consejo remito á V. el egemplar 
adjunto déla Real Provisión que se ha servido 

mandar expedir declarando varias dudas propues
tas por la Universidad de Salamanca, á cerca del reci-
vimiento de grados de Licenciado por la Capilla de San
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ta Barbara, y demás que expresa \ á fin de que V. lo 
tenga entendido para su cumplimiento , dándome aviso 
de su recivo para pasarlo á la Superior noticia del 

Dios guarde á V. muchos anos Madrid y Julio 20, 
de 1771 . -:- Don Juan de Peñuelas.-:- Señor Redor , 
y Claustro de la Universidad de Huesca. 

REAL PROVISIÓN DE SU MAGESTAD, Y 
Señores del Consejo, declarando varias dudas pro
puestas por la Universidad de Salamanca, sobre 

tos egercicios que han de preceder para recibir 
los grados de Licénciamiento en la Capilla 

de Santa Barbara , con lo 
demás, que contiene. 

D ON C A R L O S , POR L A GRACIA D E 
Dios, Rey de Castilla, de León , de Aragón, de 

las dos Sicilias, de Jerusalén , de Navarra , de 
Granada , de Toledo , de Valencia , de Galicia , de 
Mallorca , de Sevilla, de Cerdefía , de Cordova , de Cór
cega , de Murcia , de Jaén ,de los Algarbes de Alge-
cira , de Gibraltár , de las Islas de Canarias, de las In
dias Orientales, y Occidentales , Is las , y Tierra-firme 
del mar Occeano , Archiduque de Austr ia , Duque ce 
Borgofía, de Brabante, y de Milán, Conde de Abspurg, 
de Flandes , T i r ó l , y Barcelona, Señor de Vizcaya, y 
de Molina, &c. A vos el Redor , y Claustro, asi de 
la Universidad de Salamanca , como de todas las demás 
Universidades de estos nuestros Reynos, y demás Per
sonas á quienes corresponda lo contenido en esta nu
estra Carta, salud , y gracia : S A B E D , que con mo
tivo de haber declarado el nuestro Consejo, que las 
repeticiones hechas por los Bachilleres Don Ignacio 
Notario , y Don Miguel de L e ó n , tenidas en los dias 
trece de Junio , y tres de Julio del año próximo pasa* 
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d o , eran notoriamente nulas, de ningún efecto, y va
lor , é incapaces de subsanarse para los ulteriores efec
tos de la presentación, Examen, y Colación de Licén
ciamiento j se ocurrió al nuestro Consejo por parte del 
referido Don Miguel de León , manifestando ( entre 
otras cosas) lo gravoso , y molesto que le seria el bol-
ver á hacer otra repetición de nuevo, y gastos que de 
ello se le originarían; por lo que parecía correspondi
ente , hablando con la debida ven ia , era acreedor á 
que la piedad del Consejo, usando de su equidad, y 
justificación, le dispensase el permiso de sin otra repe
tición pasar al Examen secreto , y recibir el grado de 
Licenciado en la facultad CiviL Y haviendose visto 
por los del nuestro Consejo, por auto que proveyeron 
en treinta de Octubre del mismo año , por aquella 
vez y sin egemplár , se dieron por legitimas las repeti
ciones de dichos Bachilleres , y se mandó que la Uni
versidad les señalase dia , y les admitiese al Examen 
secreto de la Capilla de Santa Barbara, procediendo en 
él con el rigor de los Estatutos. A consequencia de esta 
resolución, y hallándose embarazado el Claustro de 
dicha Universidad de Salamanca en la egecucion de la 
segunda parte de ella, á causa de que los citados dos Bachi
lleres Notario ,y León notenian hechas las Lecciones, 
y explicaciones de Extraordinario , que por Constitu
ción , y Estatutos de la Universidad son necesarias para 
entrar al Examen de la Capilla de Santa Barbara , y 
obtener el Licénciamiento ; y deseoso el Claustro de 
facilitar á sus Profesores la mejor enseñanza , y los 
mas sólidos progresos, y Egercicios, sin retrasarles 
el honor de los Grados de que sean dignos, ni de las 
Oposiciones, que puedan desempeñar , representó al 
Consejo en ocho de Enero de este a ñ o , proponiendo 
diferentes dudas en la forma siguiente. 

I. „ Si la intención del nuestro Consejo era la de 
„ que la Constitución diez y ocho de dicha Universa 
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„dadse observase en adelante con los que quieran Gra
d u a r s e después de posados los t r e s , ó quatro años 
„ en que puedan tener las Lecciones , ó explicaciones 
„ de Extraordinario, ó si se deberá observar desde que 
„ se publicó la Real Cédula de veinte y quatro de 
„ Enero del referido año de mil setecientos y setenta, 

y con los dos citados Bachilleres Notario, y León ; ó 
si deberá entenderse dispensada para con ellos, y para 

„ con todos los demás que tengan el tiempo necesario 
„ para Graduarse de Licenciados, aunque no hayan 
„ hecho las referidas Lecciones , bajo la buena t é , y 
„ común concepto de no ser necesarias. 

II. ,, Si podria admitir la Universidad á el Examen 
„ para el Grado de Bachiller, como lo ha egecutado ' 
„ hasta aqu i , á aquellos Profesores , que se hallan y a 
„ c o n el tiempo , Cursos, y Estudios necesarios para 
„ recivirlo , aunque no hayan asistido á las Cátedras 
„ prevenidas por Esta tuto , sino á otras, que han crei-
„ do mas útiles para su aprovechamiento. 

III. ,, Si dicha Universidad podrá también admitir 
„ al Examen para el Bachilléramiento de Theologia á 
„ los profesores de esta Facultad , que han asistido á 
„ las Conferencias : Academias , y demás Egercicios, 
„ que de la misma Facultad de Theologia se han tenido 
„ en las Casas de los Regulares, y que teniendo sufici-
„ entes años de Estudio , y bastante idoneidad, carecen 
„ de Cédulas de asistencia á las Cátedras de la Univer-
„ sidad. 

IV. ,, Y si los tres Cursos, después del Grado de 
„ Bachiller, necesarios para oponerse áCátedras , han 

de haverse tenido precisamente después de haver reci-
„ vido con efecto el Bachilléramiento , sin que baste 
? ,haverle podido recivir antes, y si podrán admitirseá 
„ la oposición de las Cátedras de Filosofía , y Thtolo-
„g i a , los Theologos Seculares, que oy no tienen Gra-
„ do alguno, pero se hallan bien instruidos , y tienen 

T t los 



„ los anos de Estudios necesarios para recivir los 
Grados. Examinadas por los del nuestro Consejo 

las anteriores dudas propuestas por la citada Universi
dad de Salamanca , y lo que sobre ellas ha expuesto el 
nuestro Fiscal , por Auto que proveyeron en catorce de 
este mes , se acordó expedir esta nuestra Carta: 

(¡|^p* Por la qual declaramos, por lo tocante ala pri
mera duda : que asi los dos citados Bachilleres D. Igna
cio Notario , y Don Miguel de León , como todos los 
demás que justifiquen tener los cinco Cursos, ó años de 
Estudio después del Grado de Bachiller , ó del tiempo 
en que lo pudieron recivir , sean admitidos al Examen 
secreto de la Capilla de Santa Barbara, procediendo en 
él con el rigor de los Estatutos , y del modo que está 
prevenido en las novísimas Reales Ordenes; pero con 
t a l , que esto se entienda por aora , y hasta tanto que 
haya lugar , y tiempo de observarse , y egecutarse lo 
que el nuestro Consejo determine en vista del nuevo 
Plan , y Método de Estudios formado para la Universi
dad de Salamanca , por que desde la publicación de él, 
se deberá obserbar puntualmente lo que sobre él se or
dene. E n quanto á la segunda duda también declara
mos , que la Universidad pueda admitir al Examen pa
ra el Grado de Bachiller en Cañones, y Leyes á los 
Profesores, que justifiquen haver asistido á qualesquiera 
Cátedras de estas Facultades por tiempo de quatro años, 
y ganado en ellas las Cédulas de la asistencia, aunque no 
haya sido con el orden de Cursos, que previenen los 
Esta tutos; pero con t a l , que se haga con rigor el Exa
men prevenido en la Real Cédula de veinte y quatro de 
Enero de mil setecientos, y setenta;y que esta provi
d e n c i a ^ declaración solo se entienda por lo pasado,y 
por aora , y hasta tanto que los Profesores de estas, y 
otras qualesquiera Facultades tengan tiempo de ganar 
los Cursos, con el orden , y arreglo, que se prevendrá 
en el citado nuevo Método, ó Plan de Estudios; por que 



d&sdeeldia que estese publique, se ha de observar, y 
guardar por todos , sin arbitrio para lo contrario, asis
tiendo necesariamente los Profesores de primero , se
gundo , y tercero , y demás arlos á las Cátedras que se 
expresarán en dicho Plan del Método de Estudios. Igu
almente declaramos en lo que mira á la tercera duda, 
que la Universidad puede admitir á el Examen para el 
Bachilléramiento de Theologia , á aquellos Estudiantes, 
que justifiquen haverla estudiado por quatro años en 
los Conventos, y Casas Regulares, y asistido á las Aca
demias., Conferencias, y demás Egercicios ,que hasta 
aqui se han acostumbrado hacer por los Theoicgos Se
culares , que ha. havido en dicha Universidad, pero con 
tal que esta providencia, y declaración se entiende úni
camente por aora, y por solos aquellos años que estu
diaron de Theologia en los Conventos, y Casas Regula
res hasta fines del Curso pasado, en que se les prohi
bió enteramente el Estudio privado en Colegios, Co
munidades, y Casas particulares , por que desee enton
ces han devido asistir necesariamente á las Cátedras de 
la Universidad, sin que les pueda aprovechar para en 
adelante otro qualquier Estudio particular , y privado. 
Y últimamente declaramos sobre lo que contiene la 
quarta duda, que á los Profesores Theologos Seculares 
matriculados, que justifiquen siete años de Estudio ce 
esta Facultad, y que juntamente tengan el Grado de 
Bachiller en ella, aunque lo hayan recivido moderna
mente , se les admita á la Oposición de las Cátedras 
de Filosofía , y Theologia; porque en estos se verifica, 
y encuentra la proporción que pide el Estatuto veinte 

y quatro del Titulo treinta , y tres , interpretado por el 
segundo del titulo treinta y dos. Y mandamos, que esta 
providencia no solo se entienda para la Universidad 
de Salamanca , sino para las demás Universidades, res-
pecio á que las mismas dudas ocurrirán cada dia en ellas. 
Que asi es nuestra voluntad ; y que al traslado impreso 
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de esta nuestra Car ta , firmado de Don Ignacio de Hi
gareda , nuestro Secretario , Escrivano de Cámara mas 
antiguo, y de Govierno del nuestro Consejo, se le dé la 
misma fe , y crédito , que á su Original. Dada en Ma
drid á veinte y cinco dias del mes de Mayo de mil sete
cientos setenta y uno.::: El Conde de Aranda. Don 
Antonio de Veyán. Don Manuel de Azpilcueta. Don 
Josef Faustino Pérez de Hita. Don Pedro de Villegas. 
Yo Don Juan de Peñuelas, Secretario del Rey nuestro 
Señor , y su Escrivano de Cámara , la hice escrivir por 
su mandado , con acuerdo de los de su Consejo. Por 
el Secretario Higareda. Registrada. D, Nicolás Ver. 
dugo. Teniente de Canciller Mayor: Don Nicolás 
Verdugo. 

Es Copia de la Original, de que certifico yo D. Anto
nio Martínez Salazar , del Consejo de S. M. su Secreta
rio , contador de resultas , y Escrivano de Cámara 
mas antiguo , y de Govierno del Consejo , en Madrid a 
veinte y siete de Junio de mil setecientos setenta y uno. 

Don Juan de Peñuelas. Por el Secretario Salazar. 

CARTA-ORDEN. 

E L Consejo há resuelto, se dé orden á las Univer
sidades , para que en las Cátedras á que no se 

hubiese leido, se lea desde luego , y que evaqua-
dos los exercicios de sus oposiciones se remitan al Con
sejo por mi mano como está mandado por auto de qu
atro de Diciembre. Y para que V. en la parte que le 
toca disponga su cumplimiento se lo participo de orden 
delConsejo dándome aviso del recivo de esta para pasar
lo á su superior noticia. 

Dios guarde á V. muchos años Madrid y Agosto 
31 . de 1771 . - : - Don Juan de Peñuelas. -:- Sñr. Rector 
y Claustro de la Universidad de Huesca. 

CAR-



CARTA-ORDEN. 

E L Consejo se ha servido declarar, que en las Uni
versidades de Yrache, Abila, y Almagro , ha 

cesado la facultad de enseñar , y conferir grados 
mayores, y menores en las facultades de Cañones, Le-* 
yes , y Medicina sin embargo de qualquier Privilegio, 
costumbre, ó posesión que tengan mediante haver que
dado anulada, y derogada por la Real Cédula de 24. 
de Enero de 1770. Y de orden del Consejo lo comuni
co á V. para que en esa Universidad no se admitan, ni 
incorporen los Cursos, y Grados de las citadas Univer
sidades de Yrache, Abila , y Almagro , y del recibo 
de es.a me dará aviso para pasarlo á la Superior noti
cia del Consejo. 

Dios guarde á V . muchos años Madrid y Setiem
bre 6. de 1771. Don Juan de Peñuelas.-:- Señor 
Redor y Claustro de la Universidad de Huesca. 

REPRESENTACIÓN AL CONSEJO, Y RESPUESTA, 

A Consequencia de la Real Cédula expedida en dos 
de Febrero de este año, para que todas las Cáte
dras de las Universidades, se sirviesen en adelan

te por Regencia, sin perjuicio de los actuales Catedrá
ticos , que las obtenian en propiedad; Representó al 
Consejo el Claustro pleno de esta Universidad en veinte 
y ocho del mismo mes, manifestando: Que de inme
morial tiempo , havian sido anuales las Cátedras Infe
riores de Jurisprudencia de Decretales, y Digesto Viejo, 
de forma que aunque el Visitador de la Universidad 
en la formación de los nuevos Estatutos actuales havia 
variado su provisión haciéndolas Vienales, la Univer
sidad reconociendo los inconvenientes representó (entre 
otros puntos) sobreesté, suplicando continuasen anua
les , y en su vista se sirvió el N. Rey D. Felipe Quinto 
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por su Cédula de quince de Abril de mil setecientos ve 
inte y tres conformarse con dicha suplica , y razones 
que la motivaban , de que con la esperanza de bañarse 
con Cátedras se detendría mayor numero de Pasantes 
en la Escuela, que servirían mucho á la publica utilidad 
en el egercicio de Repasos, y Academias haviendo r e g P 
do esta disposición uniformemente , y acreditado su 
practica la utilidad, y ventajas de la enseñanza publica. 

Que se declarase no haver encuentro en la continuada 
practica de dicha Real Cédula con la disposición de la 
expedida en diez y ocho de Enero de este año , que
dando por esta razón ambas Cátedras anuales como has
ta aqui: supuesto que en cada un año se completaba su 
Curso, y Lectura, y se variaba de Discípulos. 

Que sin embargo de que las Cátedras quinta de The
ologia , de Sexto, de Instituía havian sido vienales por 
Estatuto pudiéndolas obtener con nueba Oposición por 
otros dos años,y no mas ; parecía á este Claustro seria 
conforme á la citada nueba Real Cédula, que quedasen 
trienales con inhavilidad para continuarlas , á fin de 
adelantar con la esperanza de esta condecoración al 
crecido numero de Profesores , que servían á la ense
ñanza en los Repasos, y actos públicos. 

Que por la misma razón, y por que se completase el 
Curso de quatro materias asignadas á la Cátedra quarta 
de Theologia havia parecido congruente á la enseñanza, 
y conforme á la Real Cédula quedase quadrienal con 
inavilidad para continuarla sin perjuicio del actual 
Catedrático. 

Que por iguales razones las Cátedras Segunda, y Ter
cera de Medicina quedasen trienales , é inhaviles para 
continuarlas hasta pasados tres años de hueco por ser 
corto el numero de Profesores Médicos, sin perjuicio 
de el actual Propietario de la Segunda. 

Que las tres de Filosofía quedasen asi mismo trie
nales con inhavilidad para continuarlas por leerse el 
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Curso completo en los tres años á excepción, del-casó 
en que fuesen provistos en el segundo , ó tercero año, 
que en este podrían obtenerlas otro trienio. 

Que todas las Cátedras de Prima continuasen qua-
drienales , y trienales las de Vísperas, Escritura de 
Theologia , Decreto , y Código , quedando respectiva
mente haviles para obtenerlas por nueba oposición, sin 
perjuicio de los actuales propietarios. 

Que con motivo de prevenirse literalmente en la 
nueba Real Cédula , que no se hiciese novedad en los 
Catedráticos, que actualmente poseían Cátedras de pro-
priedad hasta que vacasen por muer te , ó ascenso á otro 
Empleo , havia entendido ese Claustro quedar preser
vado su derecho , de forma que para sus ascensos á Cá
tedras Superiores, y Jubilación riguiese el Estatuto. 

Y finalmente en razón de la conveniencia, utilidad, y 
aun necesidad según el estado, y circunstancias de esa 
Escuela de establecerse por regla invariable, los puntos 
que ban expuestos, suplicó al Consejo ese Claustro se 
dignase deferir a ellos á fin de evitar las dudas, recur
sos, y encuentros, que se tenian entre los Profesores 
Interesados. 

El Consejo enterado de los particulares que compre-
hende la citada Representación de lo expuesto por el 
Señor Fiscal, y el Señor Ministro Director de esa Uni
versidad, se ha servido mandar, que por aorano se haga 
novedad en lo que pide en ella ese Claustro: y ha resu
elto , que V. haga, y arregle un nueboPlán , y Mé
todo de Estudios , teniendo presente para su formación 
el de la Universidad de Valladolid, en todo lo que pu
diere ser adaptable , y conforme á é l , a cuyo fin remi
to un Exemplár impreso de las providencias tomadas 
para dicha Universidad , y entre ellas el citado Plan 
de Estudios. 

Y de orden del Consejo lo participo á V. para su 
inteligencia, y cumplimiento, dándome aviso del recivo 
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de esta para pasarlo a su Superior noticia. Dios 
guarde á V. muchos años. Madrid ocho de Octubre de 
de mil setecientos setenta y uno. D. Juan de Peñuelas. 
Señor Rector, y Claustro de la Universidad de Huesca. 

CARTA. 

M UY Señor m i ó , y de mi mayor veneración en 
esta fecha escrive de orden del Consejo el Señor 
Director de esa Ilustre Universidad, al Reveren

do Obispo de esa Ciudad , como haviendose visto el Ex
pediente, que subscitó por su Representación de veinte 
y dos de Julio , del año próximo pasado, sobre querer 
impedir la practica que se ha observado en conferirse 
en la Santa Iglesia Catedral , los Grados de Doctor, por 
los abusos que exponía ocasionaban , los concursos de 
gentes , solicitando igualmente , se prohiviesen en t i
empo de Curso , las publicas diversiones de Mascaras, 
y Comedias, que distrahian á los Estudiantes en sus 
tareas literarias; se ha servido resolver el Consejo por 
su Decreto de primero del corriente , que no se haga 
novedad en lo que solicitaba dicho Señor Ilustrisimo, 
y que se cuy de , y cele el devido respeto, compostura, 
y decencia en la Santa Iglesia al tiempo de conferirse 
los Grados en ella; lo que prevengo á V. en cumpli
miento de mi obligación, para que siendo de su agrado 
lo haga presente á ese Ilustre Claustro. 

También participo á V. como en el dia de ayer se 
consultaron por el Consejo , las Cátedras vacantes de 
esa Universidad, excepto la Tercera de Medicina. 

Rey tero á Y. mis deseos de egercitár mi obediencia 
en su obsequio , interim ruego á nuestro Señor le gu
arde muchos años. Madrid nuebe de Octubre, de mil 
setecientos setenta , y uno. B. L. M. de Y. su mas 
atento, y favorecido Servidor. Yicentede Urbina. 
Señor Rector de la Sertoriana Universidad de Huesca. 
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Señor Rector ,y Claustro de la Universidad de Huesca. 
Xx REAL 

CARTA 

E L Consejo ha acordado por punto General (entre 
otras cosas ) que todas , y qualesquier Cátedras, 
que vaquen en adelante , se saquen á concurso 

sin omisión , fijándose los Edictos por el preciso peren
torio , é inprorrogable termino del Estatuto, publicán
dose en las Universidades de Salamanca , Valladolid, 
Alcalá , San-Tiago , Oviedo, Sevilla, Granada ^ a r a -
goza , Huesca , Cervera , y Valencia ; y que lo mismo 
se egecute promiscuamente por todas entre si en las 
Vacantes que en ellas ocurrieren , imprimiéndose esta 
providencia con las demás Cédulas, Reales Ordenes. 

Lo que participo á V. de la del Consejo para su inte
ligencia , y cumplimiento , y del recivo de esta me 
dará aviso para ponerlo en su Superior noticia. Dios 
guarde á V. muchos años. Madrid doce de Octubre de 
mil setecientos setenta, y uno. Don Juan de Peñuelas, 

Señor Reí tor , y Claustro de la Universidad de Huesca, 

CARTA, 

D E orden del Consejo rimito á V. el adjunto 
egemplar de la Real Provisión de S. M. por la 
que se declara por punto General , que los Opo

sitores á Cátedras, que no completasen sus egercicios 
en la primera , y segunda lista , no se tengan por legí
timos Opositores: á fin de que V. se halle enterado, 
para su cumplimiento ; dándome aviso del recibo de es^ 
t a para pasarlo á la Superior noticia del Consejo. Dios 
guarde á V. muchos años. Madrid, y Octubre catorce 
de mil setecientos setenta , y uno. 

Don Juan de Peñuelas. 



REAL PROVISIÓN DE SU MAGESTAD, 
y Señores del Consejo , declarando por punto general, 

que los Opositores a cátedras, que no completasen 
sus egercicios en la primera , y segunda 

lista , en la jornia que expresa ,no se 
tengan por legítimos Opositores. 

3 0 N C A R L O S , POR LA GRACIA D E 
Dios, Rey de Castilla, de León , de Aragón, de 
las dos Sicilias, de Jerusalén , de Navarra , de 

Granada , de Toledo , de Valencia , de Galicia , de 
Mallorca, de Sevilla,de Cerdeña , de Cordova ,de Cór
cega , de Murcia , de Jaén ,de los Algarbes de Alge-
cira , de Gibraltár , de las Islas de Canarias, de las In
dias Orientales, y Occidentales , Is las, y Tierra-firme 
del mar Occeano , Archiduque de Austria, Duque de 
Borgona, de Brabante, y de Milán, Conde de Abspurg, 
de Flandes , Tiról , y Barcelona, Señor de Vizcaya, y 
de Molina , &c. A vos el Rector , y Claustro , asi de 
Ja Universidad de Salamanca , como de todas las Uni
versidades de estos nuestros R e y n o s , y á otras quales-
quier Personas , á quien lo contenido en esta nuestra 
Carta toca , ó tocar puede en qualquier manera : SA
BED , que habiéndose sacado á Concurso una de las Cá
tedras de la citada Universidad de Salamanca , y dejado 
de hacer uno de los Opositores á ella parte de susExer-
cicios, con este motivo se suscitó la duda de si se le de
bía tener, ó no por Opositor , no obstante de haber im
pedido el acabar los Exercicios causa justa, y verdadera: 
Y examinado este punto en el nuestro Consejo por auto 
de cinco de Febrero pasado de este año, acordó hacerlo 
presente á nuestra Real Persona, paraque se dignase 
tomar la resolución, que fuese de su agrado en este caso 
particular y para proceder á dar regla general en lo 
succesivo se mandó pasar el Expediente al nuestro Fis
cal , quien expuso lo que tubo por conveniente: Y vis
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to por los del nuestro Consejo, por otro auto que pro
veyeron en veinte y siete de Agosto próximo antece
dente , se acordó expedir esta nuestra Carta: Por la 
qual , y sin perjuicio de lo que se resuelva en el caso par
ticular que queda referido, declaramos para lo sucesivo 
por punto general , que el Opositor que en termino de la 
primera lista hubiese hecho algunos Exercicios de opo
sición a la Cátedra , y no pudiese finalizarlos , por enfer
medad legitima verdadera y justificada, con certificación 
jurada de los Catedráticos de Pr ima, y Visperas de Me
dicina , le queda preservado su derecho para finalizarlos 
dentro del termino de la segunda lista ; pero sino los pu
diere hacer en el termino de ella , ó habiendo empeza
do á exercitar la segunda lista , no completare todos sus 
Exercicios en ella, aunque sea por verdadera , y legiti
ma enfermedad , ni se podrá reputar por Opositor por 
aquella vez, ni venir comprendido en la Censura de los 
Jueces, ni en los Imformes de la Universidad, ni tendrá 
derecho por aquella vez á la Cátedra. Que asi es nuestra 
Voluntad ; y que al traslado impreso de esta nuestra Car
ta , firmado de Don Antonio Martínez Salazar , nuestro 
Secretario , Contador de Resultas, y Escribano de Cá
mara mas antiguo , y de Govierno del nuestro Consejo, 
se le de la misma fee y crédito , que á su original. Dada 
en Madrid á catorce de Setiembre de mil setecientos se
tenta y uno. El Conde de Aranda. Don Andrés de Si
món Pontero. Don Joseph de Contreras. Don Joseph 
Faustino Pérez de Hita. Don Luis Urriés y Cruzat. Yo 
Don Antonio Martínez Salazar , Secretario del Rey 
nuestro Señor , su Contador de Resultas, y Escribano 
de Cámara , la hice escribir por su mandado, con acuer
do de los de su Consejo. Registrada: Don Nicolás Ver
dugo. Teniente de Canciller Mayor : Don Nicolás Ver
dugo. Es Copia de su Original, de que certifico. Don 
Antonio Mnz. Salazar. Sfír. R e d o r , y Claustro de 
la Universidad de Huesca. 
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CARTA. 

E N doce de Octubre de este ano ,. acordó el Consejo 
por punto general, que todas, y qualesquier Cá

tedras , que vacasen en adelante, se sacasen á con
curso sin omisión, fixandose los Edictos por el preciso 
perentorio, é improrrogable termino del Estatuto, pu
blicándose en las Universidades de Salamanca Vallado-
lid , Alcalá, Santiago, Oviedo, Sevilla, Granada,Zara
goza, Huesca, Cervera, y Valencia, y que lo mismo se 
egecutase promiscuamente por todas entre si , en las 
vacantes que en ellas ocurriesen, imprimiéndose esta 
providencia con las demás Cédulas, y Reales Ordenes. 

Con este motivo representó esa Universidad en ao. 
del mismo mes de Octubre, pidiendo, que el Consejo se 
sirviese declarar, si verificada la vacante, se devian fixar 
sin dilación, y embiar los Edictos á las Universidades, ó 
se havia de esperar á fixarlos hasta el mes de Mayo , que 
era el señalado por los Estatutos para las oposiciones de 
Cátedras vacantes, con los previos Edictos quesefíalavan 
todo el mes de Abril por termino para poder firmar. 

El Consejo enterado de esta Representación , y de 
lo expuesto por el Fiscal , se ha servido resolver que aun 
que se hayan de sacar á Oposición las Cátedras vacantes, 
sin poder prorrogar el termino prefixado por los Esta
tutos para las oposiciones; no por esto se han de dejar 
de expedir los Edictos á las Universidades con la antici
pación necesaria para que puedan prepararse los Oposi
tores, y hacer su viaje, de modo que puedan estar hai 
en el Mes de Mayo quando se han de egecutar dichas 
Oposiciones conforme á los Estatutos. 

Lo que participo á V. de orden del Consejo para su 
inteligencia, y cumplimiento, dándome en el Ínterin 
aviso del recivo de esta para pasarlo á su Superior noticia. 
Diosgde. á V. muchos años Madrid y Dbre.30.de 1771. 
D . Juan de Peñuelas. Sñr. Rector y Claustro de la Uni
versidad de Huesca. 

CARTA. 
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CJRTJ. 

M UY Señor mió: en respuesta de la de V. de 23. 
de el próximo pasado , debo decir, que la reso

lución del Consejo en el particular de los Edictos, 
que se hayan de fixaren las Universidades para la Oposi
ción de las Cátedras , que vaquen en esa , que no nece
sita de alguna explicación ; pues su mismo contesto per-

Yy suade, 

* 

CJRTJ. 

Á consequencia de la Provisión de S. M. de catorce 
de Setiembre del año próximo declarando por 

punto general, que los Opositores á Cathedras, 
que no completasen sus exercicios en la primera, y se
gunda lista, no se tubiesen por legitimos Opositores, 
representó al Consejo esa Universidad en a4.de Octubre 
del mismo: Que en ella nunca se havia hecho mas que 
una lista, comprehensiva de todos los Opositores, enfer
mos , y ausentes, ni se havia experimentado el abuso 
de incluir en la Censura de los Jueces exemplar de mé
ritos, ni informes de la Universidad á los que no pudie
ron por emfermos ó ausencia completar dentro del ter
mino prefijado todos los exercicios que prebenian sus 
Estatutos. 

El Consejo enterado de esta representación , y de 
lo expuesto por el Señor Fiscal: se ha servido mandar: 
que en adelante, se forme segunda lista , pues por com-
miseracion debe darse tiempo á los que por legitima en
fermedad no pudieren ébacuar sus exercicios en el ter
mino de la primera, conforme á la mente de la citada 
Real Provisión. 

Lo que de Orden del Consejo participo á V. S. para 
su inteligencia, y cumplimiento, y de su recibo me da
rá aviso para pasarlo á su Superior noticia. 

Dios guarde á V. muchos años Madrid, y Enero 
8. de 1772. Don Juan de Peñuelas. Snr. Rector, y 
Claustro de la Universidad de Huesca. 
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CARTA. 

suade , ser la mente del Consejo , que sin variar la ob
servancia de los Es ta tu tos , que previenen se hagan las 
oposiciones en el Mes de Mayo, concediendo todo el de 
Abril para firmarlas, se expidan las convocatorias, ó 
Edictos para las demás Universidades con aquella antici-
pación de tiempo que V. tubiere por conveniente deli-
verar , atendidas las distancias en las respectibas vacan
tes , asignando el Mes de Abril para la firma, y el de 
Mayo para la oposición con arreglo á los Estatutos. 

Ntro. Sñr. guarde á V. muchos años Madrid, y Fe
brero 1. de 1772. Don Pedro Joseph Valiente. Sñr. 
Rector, y Claustro de la Univ.de Huesca. 

CARTA. 

C ON motibodelo representado por el Claustro de 
la Universidad de Cervera, sobre el modo de con

ferir los grados de Bach. de la facultad de Medicina 
queprebiene el cap. 7. de la Real Cédula expedida en 24. 
de Enero del año pasado de 1770. y lo que pre
viene en los artículos 6. 7. 8. y 9. en quanto á los de 
las facultades de Leyes, ó Cañones, Artes, y Theolo-« 
gia: l í a resuelto el Consejo , haviendo oydo al Señor 
Fiscal, que el Capitulo 9, de la citada Real Cédula no 
se debe aplicar mas que á los Estudiantes de Cañones, y 
Leyes; y para que esta resolución, y su observancia sea 
uniforme en todas las Universidades, lo participo á V. 
de orden del Consejo, dándome aviso de su recivo para 
pasarlo á su Superior noticia. 

Dios guarde á V. muchos años Madrid y Febrero 
29. de 1772. 

Don Juan de Peñuelas. 

, Señor R e d o r , y Claustro de la Sertoriana Uni
versidad de Huesca. 
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CJRTJ. 

D E Orden del Consejo remito á V. la Real Provi
sión que se ha servido mandar expedir para que 

se recojan á mano Real los egemplares impresos, ó 
manuscritos de unas Cartas, ó Representaciones al Rey 
Nuestro Señor con el titulo de L A V E R D A D DES
N U D A , compuestas por Don Francisco de Alba , Pres-
by te ro ; impresas, y exparcidas subrepticiamente sin 
las licencias necesarias, á fin de que V. en la parte que 
le toca, ponga en egecucion lo que se manda; sobre lo 
qual le hace el Consejo el mas estrecho encargo, dándo
le cuenta por mi mano de las resultas, procediendo de 
acuerdo con los Magistrados Reales, y auxiliándosemu-
tuamense donde fuese necesario. 

Participólo á V. de acuerdo del Consejo para su inte
ligencia, y observancia ; y de su recibo se servirá darme 
aviso para pasarle á su Superior noticia. 

Dios guarde á V. muchos años, Madrid 16. de Junio 
de 1772. 

Don Juan de Peñuelas. 
Sñr. Rector, y Claustro de la Universidad de Huesca. 

REJL PROVISIÓN. 

D ON C A R L O S , POR L A GRACIA D E 
Dios, Rey de Castilla, de L e ó n , de Aragón, de 
las dos Sicilias, de Jerusalén , de Navarra , de 

Granada , de Toledo , de Valencia , de Galicia , de 
Mallorca, de Sevilla,de Cerdeña , de Cordova , de Cór
cega , de Murcia , de Jaén ,de los Algarbes de Alge-
cira , de Gibraltár , de las Islas de Canarias, de las In
dias Orientales, y Occidentales , Islas , y Tierra-firme 
del mar Occeano , Archiduque de Austr ia , Duque de 
Borgoña, de Brabante, y de Milán, Conde de Abspurg, 
de Flandes , T i r ó l , y Barcelona, Señor de Vizcaya, y 
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de Molina , 8cc. A el Presidente , y Oidores de nues
tras Audiencias, y Cnancillerías, Rectores de las Uni
versidades literarias, y á todos los Corregidores, Asis
tente , Governadores, Alcaldes Mayores , y Ordina
rios , y otros Jueces, y Justicias, Ministros, y Perso
nas qualesquier de todas las Ciudades, Villas, y Luga
res de estos nuestros Reynos, asi de Realengo, como de 
Señorío, Abadengo, y Ordenes, salud, y gracia, SABED: 
Que á el nuestro Consejo se hadado noticia haverse im
preso, y esparcido subrepticiamente en esta Corte, sin 
las licencias necesarias, varias Cartas , y Representacio
nes firmadas de Don Francisco de Alba , Presbítero, con 
el titulo de la Verdad Desnuda; é informado de conte
nerse en ellas varias especies turbativas de la tranquili
dad publica , y de las mas atentadas Regalías de la Coro
na ; teniendo presente el nuestro Consejo lo expuesto 
en el asunto por nuestros Fiscales, y para evitar losda-
ños que pueden causar las especies contenidas en dichos 
Papeles ,Cartas , ó Representaciones; por Decreto que 
proveyeron en este dia , se acordó expedir esta nuestra 
Carta. 

¡ J l ^ Por la qual os mandamos á todos, y a cada uno 
de vos en vuestros Lugares, y Jurisdicciones, que in
mediatamente que la recibáis / recojáis á Mano Real de 
qualesquiera personas, en quien sehallasenlosExempla-
res impresos, ó manuscritos que se hayan esparcido de 
las citadas Car tas , ó Representaciones, dando cuenta al 
nuestro Consejo de las diligencias que practicareis en el 
asunto, con remisión á é l , de los que recogieseis, por 
mano del infrascripto nuestro Secretario: Y encarga
mos á los M. R. Arzobispos, R.Obispos, y demás Pre- • 
lados Eclesiásticos, y Superiores de las Ordenes Regu
lares , á quien corresponda, egecuten lo mismo respecto 
alas personas sujetas á su Jurisdicción, procediendo con 
la devida harmonía, y eficacia para la practica de las pro
videncias que correspondan, sin embarazarse en ello. Que 
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asi es nuestra voluntad , y que al traslado impreso de es
ta nuestra Carta , firmado de Don Antonio-Martínez 
Salazar, nuestro Secretario, Contador de resultas, y 
Escribano de Cámara mas antiguo, y de Govierno del 
nuestro Consejo , se le dé la misma f é , y crédito que 
á su Original. Dada en Madrid á diez y seis de Junio 
de mil setecientos setenta y dos años. -:- Don Manuel 
Ventura Figueroa. -:- Don Miguel Maria Nava. -:- Don 
Gómez Gutiérrez de Tordoya. -:- Don Juan de Miranda. 
Don Joseph de Contreras. -:- Yo Don Antonio Martí
nez Salazar, Secretario del Rey Nuestro Señor, su 
Contador de resultas, y Escribano de Cámara, la hice 
escribir por su mandado, con acuerdo de los de su Con
sejo. -:- Registrada-:- Don Nicolás Verdugo.-: Tenien* 
te de Chanciller Mayor. -:- Don Nicolás Verdugo. 

Es Copla de ta Original, de que certifico. 
Por el Secretario Salazar. D. Juan de Peñuelas. 

CARTA. 

E N 129. de Febrero de este año, previne á V. de 
orden del Consejo, que el Claustro de Medicina 

de esa Universidad informase por mi mano, si era 
cierto , que se huviesen admitido algunos Sugetos a 
examen para la colación de grados de Medicina, con 
solos tres cursos, y con que motivo, teniendo presente 
para evaquareste informe , el contexto de la Rl. Cédula 
de 24. de Enero de 1770. expresando individualmente, 
quantos havian obtenido el grado en esta forma , para 
que en su vista , se tomase la providencia conveniente. 
E n cumplimiento de esta resolución, executó el referi
do Claustro el citado informe que V. me remitió con 
fecha de 26. de Marzo, acompañado de una certificación 
del Secretario de esa Universidad, por la que consta los 
grados conferidos en ella en la facultad de Medicina con 
tres cursos, y bajo del examen del Claustro pleno a 
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diferentes Estudiantes desde la publicación de la Real 
Cedulade.a4.de Enero de 1770. hasta que se comunicó 
la citada Orden de ao. de Febrero , manifestando al mis
mo tiempo, quanto en este asunto le pareció convenien^ 
te poner en noticia del Consejo en cumplimiento de 
aquella Orden: Y enterado de todo este Supremo Tribu
nal , y de lo expuesto en el asunto por el Sñr. Fiscal: Ha 
resuelto, que respecto ha haver dado esa Universidad los 
Grados, que se explican en lachada certificación, ó lis
t a , en la buena fee de lo que acordó, no se haga novedad 
en quanto á ello, reenoargando á la misma Universidad 
( como lo egecuto de su orden) el cumplimiento de la 
ultima que se le ha comunicado con fecha de ao. de 
Febrero de este año según ofrece. 

Lo que participo á Y. de orden del Consejo para que 
haciéndola presente en el Claustro de esa Universidad, 
lo tenga entendido para su cumplimiento, y del recivo 
de esta, me dará V. aviso, para pasarlo á la superior no
ticia del Consejo. 

Dios guarde á V. muchos años, Madrid 13.de Julio 
de 177*- :J^\Qr_/ í - : / r5" 

Don Juan de Peñuelas. 
Sñr. Redor y Claustro de la Universidad de Huesca. 
¿, eo53pu2 aofifjgU obiiiínbs tmoirud 9¿ 3üp totmo 

CARTA. 

E N a7- de Agosto del año próximo pasado, acordó 
el Consejo (entre otros particulares) que asilos 
Relatores, como los Escrivanos de Cámara de 

Govierno de é l , formasen, y presentasen una relación 
de los expedientes, que huviesen despachado desde el año 
de 1768. pertenecientes á los asuntos de las Universi
dades del Reyno, y que lo hiciesen succesivamente; 
de los que fuesen despachando, y sus respeéübos dere
chos para que se les satisfaciese integramente por las 
mismas Universidades, y Personas interesadas. 

Con 
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Con este motivo manifestaron al Consejo los Relatores, 
-y Escrivanos de Cámara 'de Govierno la imposivilidad 
deformar la Relación de dichos expedientes, por ser 
mucho el numero, de ellos, y la detención que se nece
sitaba para su menudo reconocimiento, y regulación de 
pequeñas partidas, de qpe se componían los drechos: 
Que los citados expedientes existían, unos en las Escri-
vanias de "Cámara , otros en los Relatores, y otros en 
-los SS. Fiscales, y Directores, de suerte que para prac
ticar esta tasación seria menester ocupar largo, tiempo, 
que no tenían , , n i aun el necesario para el continuo 
diario travajo, corno el Consejo lo estaba experimen
tando ; por cuyos^ ciertos motivos le suplicaron tubiesse 
á bien,considerar á los expresados Relatores, y Escri
banos de Cámara de Govierno aquella moderada grati
ficación que juzgase conveniente se les devia dar por cada 
Universidad por lo pasado; y mandar para losuccesivo, 
qae todas eljas. diesen orden á sus Agentes á fin de que 
solicitasen, y pagasen en los asuntos que se les ofrecie
sen les legítimos drechos, que causasen , como lo hacían 
ordinariamexite los demás litigantes. 

El Consejo en vista de esta pretensión, y de lo expu
esto por los SS. Fiscales, se ha servido mandar ,se for
men , y presenten las expresadas Relaciones, ó listas 
por lo pasado, y al mismo tiempo ha resuelto , se comu
nique orden á todas las Universidades para que estas 
prevengan á sus Agentes, ó Apoderados en esta Corte, 
que los asuntos que ocurran, y se ofrezcan tocantes á 
las mismas Universidades, los soliciten, y paguen en las 
oficinas, y álos Relatores los legitimos drechos, que se 
causen , como lo hacen ordinariamente los demás liti
gantes. 

Y para que V. S. se halle enterado de esta Resolución, 
y disponga su cumplimiento en la parte que le toca, se 
lo participo de orden del Consejo, y de su recivo me da* 
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ra aviso , para ponerlo á su Superior noticia. 

Dios guarde á V. S. muchos afios. Madrid 12. de 
gosto de 1772. 

D. Juan de Peñuelas. 
Sñr. Rector , y Claustro de la Universidad de Huesca. 

CARTA. • 

P Ara que los expedientes sobre provisión de Cate^ , 
dras de las Universidades de la Corona de Aragón 
vayan con la deydda separación, y sin que causen 

confusión alguna como i* a sucedido hasta ¿qui , por ve
nir incluidas muchas Cátedras en un \solo impreso de los 
egercicios literarios de los Opositores á ellas , q^e remi
ten las Universidades; ha resuelto el Consejo en decre
to de este dia , se comuniquen Ordenes a aquellas, para 
que en á delante , de cada Cátedra vacante hagan un 
Impreso de los egercic ios ,y méritos \h los Opositores 
á la misma Cátedra, y acompañen ? rél los respectivos 
informes, que deban -hacerse con anegio a las Ordenes 
dadas, y con total separación anas de otráí», remitiendo-
loa el Consejo por mi mano con sesenta egemplares dej 
citado Impreso, para que de esta., forma hayo, coa.abun-
dancia los que se necesitan. 

Lo que participo á Y. S. de orden del Consejo» pr.ra 
su inteligencia, y cumplimiento en la parte que íe cor
responde, y del recibo de esta me dará a vaso para poner
lo á su superior noticia. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid y Mayo 
19. de 12773. 

Don Pedro Escolano de Arrieta. 
Sñr. Rector , y Claustro de la Universidad de Huesca. 

CARTA. 

C On motivo de haver acudido á el Consejo D. Pe
dro Aguado Moreno Cursante en segundo año 
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de Leyes en la universidad de Aféala, exponiendo ha
llarse precisado á tener un acto mayor en ella, y pidien
do la licencia necesaria*para su impresión; Ha resuelto 
este Supremo Tr ibunal ; se dé ordena todas las Univer
sidades del Reyno ? dcnde n^ haya Tribunal Superior, 
para que en consecuencia' de lo prevenido en la Real Ce-
dula de ó. de Setiembre de 1 jjo>y sin perjuicio de que 
los Decanos de cada una denlas facultades continúen en 
el examen, y censura de sus respectivas Conclusiones 
conforme á lo dispuesto en sus Esta tutos , propongan 
á el Consejo con la mayor brebedad tres Sujetos, para 
que haga el nombramiento de Censor Regio , que debe 
haver, para la censura de dichas Conclusiones con arre
glo á lo mandado en la misma Real Cédula. 

Y p£faque>V. enlaparte que le toca, se halle enterado 
de esta Resolución. para su cumplimiento, se lo partici
po de Orden del Consejo, y en el Ínterin me dará aviso 
de su recivo para pasarlo á su superior noticia. 

• Dios guarde á V. muchos años Madrid y Junio 
18, de 1773. Don Pedro Escolano de Arrieta. 
Sñr- Rector, y Claustro de la'Universidadde Huesca. 
tí ^ ' z ^ h ^ í ^ ^ ^ t K f hh! . ; iñ-r-sb z^MjO 

CARTA. 

D E orden del Consejo remito á V.los exemplares 
adjuntos del Brebe de Su Santidad, expedido 

en 21 . de Julio de este año, por el qual anula, di-
suelbe, y extingue perpetuamente la Orden de Regula
res llamada la Cornpañia de Jesús; y déla Real Cédula 
expedida para su publicación , y observancia á fin de que 
V. S. se halle enterado, y disponga su cumplimiento en 
la parte que le toca, y de su recivo me dará aviso para 
pasarlo á la superior noticia del Consejo. 
. Dios guarde á V. S. muchos años, Madrid y Setiem
bre 28. de 1773. D.Pedro Escolano de Arrieta, 
Sñr. Rector y Claustro de la Universidad de Huesca. 
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lo demás , que aqui se expresa. 

ON C A R L O S , POR 1 LA GRACIA D E 
Dios ,Rey Üe Castilla-de León , de* Aragón, de 
las dos Sicilias, de Jerusalén , de Navarra , de 

Granada, de Toledo , de Valencia , de Galicia , de 
Mallorca, de Sevilla,de Cerdeña , de Cordova , de Cór
cega , de Murcia , de Jaén , de iWAlgarbes de Alge-
cira , de Gibraltár , de las Islas de Canarias, denlas In
dias Orientales, y Occidentales , Islas, y Tierra-firme 
del mar Occeano , Archiduque de Austr ia , Duque de 
Borgoña,de Brabante, y de'Milán, Cotfdede Abspu^g, 
de F landes , T i r ó l , y Barcelona, Señor de Vizcaya, y* 
de Molina , &c. A los del mi Consejo , Presidente , y 
Oydores de mis Audiencias, Alcaldes , Alguaciles de la 
mi Casa , Corte, y Cnancillerías, y á todos los Corre
gidores , Asistente , Governadores, Alcaldes Mayores, 
y Ordinarios, y otros qualesquier Jueces , y Justicias 
de estos mis Reynos, asi de Realengo, como de Seño
río , Abadengo , y Ordenes, tanto á los que aora son, 
como á los que serán de aqui adalante , y á todas las de-* 
mas personas á quien lo contenido en esta mi Cédula to
ca, ó tocar puede en qualquier manera: SABED : Que 
con mi Real Decreto de dos de este mes, fui servido re
mitir al mi Consejo un exemplar del Breve , que me ha 
dirigido su Santidad , en virtud del qual anula, disuelve* 
y extingue perpetuamente la Orden de Regulares, lla
mada la Compañía de Jesús, para que viéndose en él se 
le diese cumplimiento , y se publicase , mandándole tra

ducir 

REAL CÉDULA DE SU MAC ESTAD,Y'SEñORES 
de su Consejo, encargando a tos Tribunales Superiores, 
Ordinarios, Eclesiásticos, y Justicias de estos Reynos, 
cuiden respectivamente de la egecucion del Breve de 

su Santidad ,por el qual fe anula, disuelbe,y ex
tingue perpetuamente la Orden de Regulares, 

llamada la Compañía de Jesús, con • 



-ducir , é imprimir á dos columnas en las dos lenguas 
Latina , y Castellana, remitiéndole acompañado de Ce-
,dula mia según costumbre , álos Tribunales, Prelados 
Corregidores, y Justicias de estos Reynos á quien cor
responda, para su inteligencia. Y publicado en el Con
sejo pleno el citado mi Real Decreto, y acordado su 
cumplimiento entres de este mismo mes, mandó que el 
Traductor General hiciese la traducción del relerido 
Breve en la forma por Mi prevenida; y habiéndose ege-
cutado as i , buelto á ber en el mi Consejo, con lo que 
en su inteligencia expusieron mis tres Fiscales , aprobó 
la traducion que se hizo del citado Breve, mandó im
primirle á dos columnas, y acordó para su cumplimiento, 
y que llegue individualmente á noticia de todos, expe
dir esta mi Cédula: 

Bf |p Por la qual encargo álos muy Reverendos Arzo
bispos , Reverendos Obispos , y á los Cabildos de las Igle
sias Metropolitanas, y Cathedfales en Sede vacante, 
sus Visitadores ^ &¿ Vicarios, á los demás Ordinarios Ecle
siásticos , que exerzan jurisdicción, y á los Superiores, ó 
Prelados de las Ordenes Regulares , Párrocos, y de-
mas personas Eclesiásticas, vean el citado Breve de su 
Santidad , concurriendo por su parte cada uno en lo que 
letóca , á que tenga su devidocumplimiento; y mando á 
todos los Jueces. y Justicias de estos mis Reynos, y de-
mas á quienes toque, le vean, guarden , y cumplan y 
hagan guardar , y cumplir igualmente, sin contravenir 
permitir , ni dar lugar á que se contravenga con ningún 
pretexto ,ócausa á quanto en él se dispone , y ordena, 
presentando, encaso necesario ,para que tenga su cum
pl ida ,y devida execucion los auxilios correspondientes,y 
dando las demás ordenes, y providencias, que se requie
ran , entendiéndose todo sin perjuicio de mi Real Prag
mática de dos de Abril de mil setecientos y sesenta y sie
t e ^ Providencias posteriores tomadas, ó que se toma
ren en su asunto. Y en su consecuencia , declaro, que-
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dan sin novedad en su fuerza, y vigor el estragami
ento de los Individuos expulsos de la extinguida Orden 
de la Compañia , y sus efe&os, y las penas impuestas 
contra los transgresores. Que asi es mi voluntad : y 
que al traslado impreso de esta mi Cédula , firmado de 
Don Antonio Martínez Salazar , Secretario, Contador 
de Resultas , Escribano de Cámara mas antiguo y de 
Govierno del mi Consejo se le dé la misma fé , y crédito 
que á su Original. Dada en San Ildefonso, ádiez y seis 
de Setiembre de mil setecientos setenta y tres. -:- YO 
E L REY -:- YO* Don Joseph Ignacio de Goyeneche, 
Secretario del Rey nuestro Señor , le hice escrivir por 
su mandado :-: Don Manuel Ventura Figueroa:-: Don 
Manuel de Azpilcueta :~: Don Antonio de Veyan:-: E l 
Marqués de Contreras:-: Don Miguel Joaquín de Lo
r ien . Registrada.:-: Don Nicolás Verdugo. :-: Teni
ente de Canciller Mayor. :< Don Nicolás Verdugo. 
Es copla de la original, de que certifico* 

Por el Secretarlo Salazar, 
Don Pedro Escolano de Arrieta. 

CARTA. 

E L Consejo ha lebantado á la Universidad de la 
Ciudad de Siguenza, la suspensión que la tenia 

impuesta de conferir grados, en quanto á las dos 
facultades de Artes , y Theologia, para que pueda con
ferirlos solamente en ellas á los Profesores que las hu-
viesen cursado, asi en aquella Universidad , como en 
otras de las aprovadas, justificando en devida forma 
sus cursos, asistencia continua á las Cathedras, y apro
vechamiento en la forma prevenida en la Real Cédula 
de 24. de Enero de 1770. con tal que antes estén ere-
gidas las nuevas Cathedras de Theologia, y de Locis 
Tkeologicis , y con ellas efectivas las diez prevenidas en 
el Plan de Estudios aprovado, y comunicado á aquella 



Universidad en i de Enero de 177-2. el qual debe ob
servarse en adelante puntual , y exactamente, con de
claración de que á los Profesores actuales se les deben 
admi t i r , y pasar para la colación de grados, los cur
sos que tubiesen ganados, y provasen legítimamente, 
añadiendo á ellos los que les faltasen hasta completar el 
numero de los que necesitan, según el citado Plan 
aunque no ayan observado en los primeros el orden 
gradual establecido en e l ; cuya providencia ha acorda
do este Supremo Tribunal , se comunique á las once 
Universidades del Reyno para que les conste. Y á este 
efecto se lo participo á V. de cuyo recivo me dará 
aviso. 

Dios guarde á V . muchos anos Madrid 12.de Junio 
de 1774 . - : - Don Antonio Martínez Salazar. 
Sñr. Rector, y Claustro de la Universidad de Huesca. 

CARTA. 

R Emito á V . de orden del Consejo la Real Cédula 
de S. M. adjunta, por la qual sin embargo de lo 

dispuesto en otra de 17 .de Enero de 1771 . para 
que las Cathedras de las Universidades se confiriesen en 
Regencia, y no en propriedad; se probean, y sirvan 
por haora en la propria forma, y con la misma calidad 
de perpetuas, ó temporales que respectibamente se 
observaba en cada una de dichas Cathedras, y Univer
sidades: á fin de que cuy de V . de su observancia en la 
parte que le toca, y del recivo me dará aviso para ha
cerlo presente al Consejo. 

Dios guarde á V . muchos años, Madrid y No
viembre c. de 1774. 

Don Pedro Escolano de Arrieta. 

Señor Rector, y Claustro de la Sertoriana Universi
dad de Huesca. 
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REAL CÉDULA DE SU MAGESTAD ¡ Y SEnORES 
del Consejo, por la qual, sin embargo de lo dispuesto 
en otra de diez y siete de Enero de mil setecientos seten
ta y uno, para que las Cathedras de las Universi-

sidades se confiriesen en Regencia , y no en propie
dad, se provean, y sirvan por ahora en la pro
pia forma , y con la misma calidad de perpe

tuas, o temporales que respectivamente se ob
servaba en cada una de dichas 

Cátedras, y Universidades. 

D ON C A R L O S , POR L A GRACIA D E 
Dios, Rey de Castilla, de L e ó n , de Aragón, dé 

las dos Sicilias, de Jerusalén , de Navarra , de 
Granada , de Toledo , de Valencia , de Galicia , de 
Mallorca, de Sevilla,de Cerdefía , de Cordova , de Cór
cega , de Murcia , de Jaén ,de los Algarbes de Alge-
cira , de Gibraltár , de las Islas de Canarias, de las In
dias Orientales, y Occidentales , Is las, y Tierra-firme 
del mar Occeano , Archiduque de Austr ia , Duque de 
Borgoña , de Brabante, y de Milán, Conde de Abspurg, 
de F l andes , T i r ó l , y Barcelona, Señor de Vizcaya, y 
de Molina, &c. A los del mi Consejo , Presidente , y 
Oidores de las mis Audiencias , y Cnancillerías, Al
caldes , Alguaciles déla mi Casa , Corte , y á todos los 
Corregidores, Asistente, Governadores, Alcaldes Ma
yores , y Ordinarios de todas las Ciudades, Villas , y 
Lugares de estos mis Reynos , y Señoríos, á los Redo
res , y Claustros de todas las Universidades que hay en 
ellos, Maestre-Escuelas, Cancelarios, y demás á quien 
lo contenido en esta mi Cédula toca, ó tocar pueda en 
qualquiera manera. Ya sabéis, que por mi Real Cédula 
de diez y siete de Enero de mil setecientos setenta y 
u n o , expedida á consultadel mi Consejo, con inserci
ón de las peticiones quarenta y nueve , y ciento y vein
te , de las Cortes de Valladolid, de los años de mil qui-
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fckntos veinte y ocho, y mil quinientos quarenta y ocho, 
tube á bien de mandar, á fin de que se uniformasen to
das las Universidades de estos mis Reynos, en quanto 
fuese posible, por lo que conduce al adelantamiento 
de la enseñanza publica, que desde entonces en adelan
te se confiriesen todas las Cátedras de las citadas Uni
versidades , en regencia, y ninguna en propriedad, esto 
sin perjuicio de las que estubiesen sujetas á Prebendas, 
como en Valencia, y otras partes , ni de los Catedra-
ticos que actualmente poseyesen Cátedras en proprie
dad, con los quales quise no se hiciese novedad; pero 
en vacando sus Cátedras por muer te , ó ascenso á otro 
empleo, quedaran de regencia como las demás, según se 
contiene en los citados capitulos de las Cortes: comu* 
nicada por el mi Consejo á las Universidades de estos 
Reynos la citada Real Cédula, representaron á él larga, 
y fundadamente los inconvenientes , y perjuicios 
que de su egecucion podian seguirse al deseado adelan
tamiento de las ciencias, y lustre , y honor de las Uni
versidades ; manifestando al propio tiempo la diversidad 
de govierno, y aplicación actual de sus Catedráticos, 
al que tenían en el tiempo en que se celebraron las 
Cortes , y haver cesado los motivos que obligaron á se
mejantes peticiones, con las sabias resoluciones tomadas 
para su govierno, y exercicios de sus Individuos; y exa
minados en el mi Consejo, con audiencia de mi Fiscal, 
y la atenta reflexión que pide su importancia los funda
mentos expuestos por las Universidades, deseando que 
estas no se atrasen en la enseñanza, si noque antes bien 
logren por ella el mayor explendor ; en Consulta que 
pasó á mis reales manos en diez y siete de Febrero de 
este año, me hizo presente el temperamento que podia 
tomarse por via de declaración de la citada Real Cédu
la , para evitar los inconvenientes que se representaban; 
y por mi resolución á la citada Consulta, que fue publi
cada en el mi Consejo , y mandada cumplir en veinte y 
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ocho de Junio , también de este ano *, se acordó expedir 
esta mi Cédula , por la qual , sin embargo de lo dispues
to en mi Real Cédula de diez y siete de Enero de mil se
tecientos setenta y uno , de que va hecha expresión; y pa
ra evitar los inconvenientes que se han ofrecido de que se 
confieran todas las Cátedras en regencia , y no en pro-
priedad , por ahora, y hasta que con mas examen, y co
nocimiento determine las que deben ser temporales, ó 
perpetuas, según sus materias , y asignaturas, y confor
me al método de enseñanza que se establezca en cada u-
nade las Universidades, y délas Facultades que en ella 
se leyeren: 

(tfij* Mando que se buelvan á proveer, y servir en 
la propria forma , y con la misma calidad de perpetuas, 
ó temporales, que respectivamente se observaba en cada 
una de dichas Cátedras, y Universidades, antes de ex
pedirse la Real Cédula de diez y siete de Enero de mil 
setecientos setenta y uno ; y asi lo cumpliréis, y haréis 
se guarde, y cumpla sin contradicción alguna hasta que 
otra cosa se resuelva, que asi es mi voluntad ; y que al 
traslado impreso de esta mi Cédula, firmado de Don 
Antonio Martinez Salazar, mi Secretario, Contador de 
Resultas, y Escribano de Cámara mas antiguo, y de 
Govierno del mi Consejo, se le dé la misma fé, y crédi
to que á su original- Dada en San Lorenzo á diez y o-
cho de Octubre de mil setecientos setenta y quatro. -:-
YO E L REY. -:- Yo Don Josef Ignacio deGoyeneche, 
Secretario del Rey nuestro Señor le hice escribir por su 
mandado. -:- Don Manuel Ventura Figueroa. -:- Don 
Gonzalo Henriquez.-:-Don Migué Joaquín de Lorieri. 

Don Josef de Vitoria. -:- Don Juan Acedo Rico.-:-
Registrada. -:- Don Nicolás Verdugo. -:- Teniente de 
Canciller Mayor. -:- Don Nicolás Verdugo. 

Es copia de la original, de que certifico. 
Por el Secretarlo Salazar. 

Don Pedro Escolano de Arrieta. 
CAR-
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CARTA. 

OR Real Resolu cion á consulta del Consejo de 6. 
de Julio próximo publicada en e l , y mandada 

cumplir en 31. del mismo, se ha dignado S. M, 
mandar que se comunique orden á todas las Universi
dades de sus Reales Dominios para que en ellas se admi
tan , y pasen los cursos que justificaren en la forma or
dinaria haverse tenido en los Reales Estudios de esta 
Corte en las facultades de Lógica, Física, y Filosofía 
Moral , sujetándose á examen los Pretendientes en la 
Universidad donde les presentaren. Y en su consequen-
cia lo participo á V. S. de Orden del Consejo á efecto 
de que lo tengan entendido para su observancia en los 
casos que ocurran ; y del Recivo de esta me dará Y. S. 
aviso para pasarlo á su Superior Noticia. 

Dios guarde á V. S. muchos anos, Madrid, y Agosto 
4. de 1775-. 

Don Pedro Escolano de Arrieta. 
Señor Rector y Claustro de la Universidad de Huesca, 

REPRESE NTACIO N* 

E N Representación que V.S. hizo al Consejo con fe
cha de diez de Abril próximo , manifestó , é hizo 
constar que el Maestro Fray Lorenzo Lay Reli-r 

gioso del Orden de Predicadores, havia desempeñado los 
a t. años de lectura en Cátedras de propriedad, que re
quieren los Estatutos de esa Universidad , al titulo 29. 
numero 30 para que seconceda Juvilacion álos Catedrá
ticos. 

El Consejo, enterado de esta Representación, de lo 
expuestopor el Señor Fiscal , se ha servido , aprovar la 
citada juvilacion , y declarar por juvilado á dicho Fray 
Lorenzo Lay , en la Cathedra de Visperas de Theologia 
que posee a fin de que conforme á lo prevenido en los auctos 
se le contribuya con el salario correspondiente. 
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Loque participo á V. de orden del Consejo para su 
inteligencia, y cumplimiento, y que lo haga presente 
á este fin en el Claustro de esa Universidad, y del recivo 
de esta me dará aviso para pasarlo á la superior noticia 
del Consejo. 

Dios guarde á V. muchos anos. Madrid, y Mayo 14. 
de 1776. 

Don Pedro Escolano de Arrieta. 
Sñr. Rector de la Universidad de Huesca. 

CARTA 

M UY Señor mió : quedan en mi poder los exerci
cios literarios que V. me remite , hechos por los 
Opositores á las Cátedras de Vísperas de Caño

nes, Sexto , Decretales, y Filosofía, vacantes en esa Uni
versidad. Los que haré presente al Consejo, para que 
determine lo conveniente : previniendo á V. que para 
evitar gastos solo me remita en adelante quarenta ejem
plares de dichos egercicios, que contemplo suficientes, 
para el destino , que se les da. 

Dios guarde á V. muchos años. Madrid y Junio cinco 
de 177o. 

Don Pedro Escolano de Arrieta. 
Sñr. Rector, y Claustro de la Universidad de Huesca. 

CARTA. 

E N once de este mes me remitió V, los informes, 
y méritos de los Opositores, hechos á la Cátedra 
de Visperas de Leyes de. esa Universidad, que se 

halla vacante: Y no expresando V, si para la oposición se 
han remitido Edictos alas Universidades, que previene 
la orden del Consejo de 12. de Octubre de 1771. Ha re
suelto en vista de lo expuesto por el Señor Fiscal, que 
esa Universidad embie á el Consejo por mi mano un ejem
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piar de los Edictos publicados para la oposición de dicha 
Cátedra de Visperas de Leyes, informando si se han re
mitido á las Universidades, que previene la explicada 
de 12. de Octubre de 1771. iguales ejemplares, y practi
cando en adelante lo mismo , en todas las propuestas que 
hiciere esa Universidad para Cátedras vacantes. 

Lo que participo á V. de orden del Consejo para su 
inteligencia , y cumplimiento, dándome en el Ínterin 
aviso del recivo de esta, para pasarlo á su superior noti
cia. Dios guarde á V. muchos anos. Madrid, y Julio 27. 
de 1776. 

Don Pedro Escolano de Arrieta. 

Sñr. Rector, y Claustro de la Universidad de Huesca. 

REAL RESOLUCIÓN. 

E L Rey ( Dios le guarde) por su Real Resolución 
á consulta del Consejo de 4. de Junio de este año, 
en que propuso Sujetos para las dos Cátedras de 

Instituciones civiles, vacantes en la Universidad de Al-.;, 
cala, se ha servido mandar ( entre otras cosas) que no 
se estimen por legítimos Opositores, ni incluyan en las 
propuestas para Cátedras, á los que no huvieren hecho, 
y completado sus egercicios en.el t iempo, y forma que 
se han establecido por Rls. Resoluciones de S. M. á con
sulta del Consejo , y que se observe, y cumpla sin ex
cepción alguna lo dispuesto en la Real Cédula de S.M. 
de 4. de Octubre de 1770. 

E n consequencia de esta Real Resolución, me manda 
el Consejo prevenga á V. que sin embargo de la orden, 
que le comuniqué con fecha de 14. de este mes, dispon
ga suspenda el P. F r . Xavier Agustín el completar los 
exercicios á la Cátedra de Prima de Theologia de esa Uni
versidad, que se previno en la citada orden: De quedar 
V. enterado de esta Resolución para su. cumplimiento, 
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me dará aviso para pasarlo a la superior noticia del Con
sejo. Dios guarde a Y. muchos años. Madrid , y Seti
embre 2$. de 1776. 

Don Pedro Escolano de Arrieta. 
Sñr. Rector , y Claustro de la Universidad de Huesca. 

REPRESENTACIÓN. 

L A Universidad de Zaragoza, dirigió á el Consejo 
una Representación, manifestando el perjuicio 

que se seguiría á la enseñanza publica por los gra
dos que se obtenian en la Universidad de Tolosa, y se 
incorporaban en las del Reyno, y solicitando se decla
rase por punto General , si las incorporaciones de gra
dos de fuera de España obtenidos sin los requisitos que 
son necesarios en las Escuelas de estos Reynos, y dados 
tal vez sin arreglarse á las Leyes de aquellas Naciones, 
( una vez que se leían en las Cartillas conferidos como 
á estraños) havian, y devian subsistir,y correr; man
dando en su consequencia á las Universidades , y demás 
á quienes correspondiese lo conveniente en utilidad de 
la enseñanza publica, y sus adelantamientos. 

El Consejo enterado de esta Representación , y délo 
expuesto en el asunto por el Señor Fiscal, teniendo 
presente lo dispuesto en la Real Cédula expedida en 
24. de Enero de 1770. se ha servido mandar que el Es
tatuto de esa Universidad sobre incorporaciones de gra
dos en las de fuera del Reyno, no se observe, ni prac
tique en lo succesivo en quanto sea contrario á la Ley 
Real : y en su consecuencia , ha resuelto también el 
Consejo que la Universidad de Zaragoza haga que Don 
Miguel Trillo, Don Antonio Causada , y Don Simón 
Arca jo cursantes en ella, graduados en Tolosa de Fran
cia, é incorporados en esa Universidad, justifiquen en 
el Tribunal del Rector los años que han cursado en Uni
versidad del Reyno la facultad de Medicina: Y siendo 
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los quatro que.se requieren para obtener el grado de 
Bachiller en esta facultad, como expresó en su Repre
sentación la citada Universidad de Zaragoza ; manda el 
Consejo corran los grados que han obtenido en la de To-
losa , y no siéndolo , se les recojan estos, y completen 
los cursos que les falte en la Universidad de dentro 
del Reyno en que haian ganado los que tienen ; incom-
pletados, si quieren ejercitar su facultad, recivan el gra
do de Bachiller en ella. 
Participólo á V. S. de orden del Consejo para su inteli
gencia , y cumplimiento en la parte que le corresponde, 
y del recivo de esta me dará aviso para pasarlo á la su
perior noticia del Consejo. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid y Nobiem-
bre 23.de 1776. 

Don Pedro Escolano de Arrieta. 
Sñr. Rector y Claustro de la Universidad de Huesca. 

REAL RESO LUCION 

E L REY (Dios le guarde) por su Real Resolución 
á consulta del Consejo, se ha servido mandar, 

Que no se estimen por legítimos Opositores; ni 
incluyan en las propuestas para Cátedras á los que no 
huvieren hecho, y completado sus exercicios en la for
ma , y tiempo que se han establecido por Reales Re
soluciones á consultas del Consejo , y que se observe, y 
cumpla sin excepción alguna lo dispuesto en la Real 
Cédula de quatro de Octubre de 1770. Participo, á Y. 
esta Real Resolución de orden del Consejo para su in
teligencia, y cumplimiento, y de su recivo me dará 
aviso para pasarlo á su noticia, 

Dios guarde á V. muchos años Madrid 7. de Enero 
de 1777. 

D. Pedro Escolano de Arrieta. 
Sñr. Rector, y Claustro de la Universidad de Huesca. 

Ddd PRO-
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PROCIDENCIA DEL CONSESO. 

H Aviendo estampido D. Manuel de N o e , y Guas 
ciertas conclusiones, que havia de defender en 
la Universidad de Valencia, para la obtención 

del Grado de Theologia, precedido el permiso del Rec
tor , y el reconocimiento del Fiscal de aquella Real Au
diencia en calidad de Censor Regio, con arreglo á laRl. 
Provisión de 6. de Setiembre de 1770. se suspendió el 
acto por el Vice-Re&or, á causa de haverse manifesta
do por algún Profesor, no deverse tolerar defender en 
publico la conclusión, ó These 39. Rationabiliter credi-
tur Bcatam Virgmem Mariam, qua genuit Unigenituma 
Patre pletium grana , & veritatis, fuisse in útero sanc-
tificatam. De resulta de esto se ha suscitado en el Con
sejo cierto expediente , en el qual se han tomado las pro
videncias oportunas sobre lo principal del asunto; y para 
que en adelante no se repitan semejantes disputas; ha 
acordado asimismo^el Consejo, se comuniquen ordenes 
a todas las Universidades del Reyno , y á los Censores 
Regios, encargándoles muy estrechamente , quenoper-
mitan conclusiones, que nieguen, ó impugnen directa, 
ó indirectamente en manera alguna, la Purisima Con
cepción de María Sanctisima en el primer instante de su 
animación,y que esta Resolución se ponga en sus libros, 
y se lea todos los años á principio del Curso , para que 
á todos les conste, y no puedan alegar ignorancia en su 
cumplimiento. 

De quedar V. enterado de esta Providencia, para su 
puntual observancia en la parte que le corresponde, me 
dará aviso, para pasarlo á la superior noticia del Conse
jo , de cuya orden se lo participo. Madrid , y Julio 31.-
de 1777. * 

Don Pedro Escolano de .Arrieta." 

Sñr Rector, y Claustro de la Universidad de Huesca. 
RE-
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REAL PROVISIÓN DE LOS SEÍiORES DEL CON-
sejo, por la que se manda guardar,y cumplir la decla
ración hecha , de que ¡a Universidad de la Ciudad de Lae-
i za es una de las aprovadas del Reyno, y que los Cur

sos,y Grados de las dos Facultades de Artes, y Theo
logia ;ganados,y obtenidos en ella, deben ser le

gítimos, y del mismo valor que los que se ad
quieren en la de Salamanca, con quien 

tiene hermandad. 

D ON C A R L O S , POR L A GRACIA D E 
Dios, Rey de Castilla, de León , de Aragón, de 
las dos Sicilias , de Jerusalén , de Navarra , de 

Granada , de Toledo , de Valencia , de Galicia , de 
Mallorca,de Sevilla,de Cerdefía ,de Cordova , de Cór
cega , de Murcia , de Jaén ,de los Algarbes de Alge-
cira , de Gibraltár, de las Islas de Canarias, de las I r ó 
dias Orientales, y Occidentales , Islas , y Tierra-firrr e 
del mar Occeano, Archiduque de Austr ia , Duque de 
Borgona, de Brabante, y de Milán, Conde de Áhspurg, 
de Flandes , T i r ó l , y Barcelona, Señor de Vizcaya, y 
de Molina, ¿Ve. A vos el Rector ,y Claustro delaUm-
versidad de Baeza, Doctores , Maestros, y Estudiantes 
de ella, y demás Personas á quien lo contenido en es
ta nuestra Carta tocare , ó fuere pedido su cumplimien
t o , salud, y gracia: S A B E D , que ante los del nuestro 
Consejo se presentó , en seis de Noviembre del ano pró
ximo pasado , la petición siguiente : M.P. S. Santiago 
Gómez Delgado, en nombre , y en virtud de Poder es
pecial, que presento , y juro , del Rector, Doctores, y 
Maestros de la Universidad de Baeza, ante V. A. en la 
forma que mas haya lugar, digo : Está la Universidad 
mi Parte , en la antigua posesión de que por los Cabildos-
de todas las Santas Iglesias Catedrales, Colegiales, y 
demás de estos Reynos, se estimen , y pasen los titulos, 
y grados que se confieren por dicha Universidad, admi-
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tiendo á sus Individuos á todas las oposiciones a que han 
pretendido alistarse , como que se halla con las Bulas de 
Erección de la Santidad de Paulo III . de quatro de Mar
zo de mil quinientos treinta y ocho, y de veinte y tres 
de Octubre de mil quinientos quarenta y tres, y de con
firmación del Señor S. Pió V. de diez y siete de Enero 
de mil quinientos sesenta y cinco,y recibida bajo la Rl. 
Protección por Cédula de la Magestad del Señor Feli
pe II. de diez y nueve de Febrero de mil quinientos o-
chenta y t res , y con Estatutos mandados hacer, y con
firmados por la misma Magestad, y Real Cédula de qua
tro de Marzo de mil seiscientos nueve, y con otra Real 
Cédula del Señor Felipe IV. de cinco de Junio de mil se
iscientos treinta, por la qual se mandó suspender, la 
que se intentó erigir en Jaén , y se halla también con 
hermandad con la Real Universidad de Salamanca, des
de catorce de Octubre de mil seiscientos sesenta y siete, 
y con Real Cédula del Señor Carlos II. concediendo á 
la Universidad, mi Par te , la facultad para la erección 
de tres Cátedras de Pr ima, Visperas, y Decreto en la 
facultad de Cañones , su fecha diez y seis de Octubre 
de mil seiscientos ochenta y tres. Pero no obstante todo 
esto, y ser publico , y notorio, que el Doctor D. Alfon
so de Martos es Prior Dignidad de la Colegial de Baeza, 
obtenida por oposición, y que el Reverendo Obispo ac
tual de Nicaragua, graduado en la misma Universidad, 
mi Parte, fue admitido , y leyó en Jaén , y Guadix: 
El Doctor Don Joachin de Peñalvér, Prebendado de 
J a é n , fue admitido á las Capellanías de S. Isidro de esta 
Corte , y es actual Rector de dicha Universidad y lo son 
todos los que vienen graduados de ella á los Curatos de 
Toledo, y actualmente lo están el Maestro D. Francis
co Gómez, el Maestro Requena, & c Sucede , que ha-
viendose celebrado Acuerdo por el Abad ; y Cavildo de 
la Santa Iglesia de Baza en diez y nuebe del presente 
mes de Octubre para enterarse de las Oposiciones que se 
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presentaron á la Lectoral vacante, reconocimiento de 
sus circunstancias , y señalamiento del dia en que se ha
via de dar principio á los Egercicios Literarios, infor
maron los Comisarios nombrados , que lo fueron el 
Tesorero , y Doctoral, despucs de lo qual juzgaron de 
los Opositores , sin la edad para ordenarse intra annum, 
que Don Alfonso de Martos y Royo , no havia presen
tado Titulo de Doctor, ó Licenciado de otra Universi
dad que la de mi Parte , de la que dudaban si sus Gra
dos corrían en las Santas Iglesias de estos Reynos ; y 
entendido por dicho Cabildo, se acordó fuese excluido 
del Concurso, Ínterin no presentase Titulo de Universi
dad , aprobada en estos Reynos , conforme lo pre
venido en el Ediólo convocatorio , ó Privilegio par
ticular de S. M. en que conste haver havilitado los 
Grados que por dicha Universidad de Baeza , mi 
Parte , se despachan , añadiendo tenían en conside
ración para esta resolución, que á dicha Universidad la 
falta la qualidad de Estudio general, por no haver te
nido Cátedras de Sagrados Cañones , Derecho Civi l , y 
Medicina , y que no tenia noticia aquel Cavildo que en 
alguna de las Santas Iglesias de Castilla, y Andalucía se 
huviese presentado, ni admitido su Grado , ni en las 
nuebas Pragmáticas en punto de Universidades encon
traba fundamento que la favoreciese , como consta del 
Testimonio que acordó también se diese á dicho Opo
sitor, como lo hizo Don Manuel Martínez, Presvitcro, 
Secretario Contador de dicho Cavildo, que presentó en 
forma , cuyo concurso protestó el citado Mar tos , y el 
mantenerse en Baza hasta la resolución del Consejo. De 
modo , que no solo se perjudicó al predicho Opositor, 
sino que se puso al Rector , Doctores, y maestros de la 
Universidad, mi Par te , en la precisión de otorgar el 
Poder especial que llevo presentado , para remedio del 
agravio que se le ha hecho en no haver admitido el Gra
do con que pretendió alistarse el referido Doctor Don 
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Alfonso de Martos entre los Opositores á la expresada 
Canongia Le&oral , para la devida corrección, y provi
dencia , y que se libre Real Cédula Circular á todos los 
Cabildos, á fin de que admitan , y den paso á todos los 
Grados y Titulos que por dicha Universidad se confieren 
á sus Individuos, y que no la desaposesionen de las fa
cultades , gracias, y privilegios que ha gozado, y goza, 
por cuya razón se la han comunicado , y comunican si
empre las providencias que en razón de Universidad de 
Estudios se han tomado, y toman : Y por la que se la 
comunicó de orden del Consejo de veinte de Marzo de 
mil setecientos sesenta y quatro , por Don Ignacio de 
Igareda, remitió en diez y siete de Julio del mismo año, 
Testimonios de las predichas Erecciones, y Confirmaci
ón Apostólica, y Reales Cédulas de las citadas Magesta-
des: Por tanto , y para remedio del daño , y perjuicio 
intentado causar por dicho Cabildo, y que no buelva á 
causarle , ni se cause por otro alguno : Suplico á V. A. 
que haviendo por presentado el Poder especial de mi 
Par te , con el Testimonio del citado Acuerdo, se sirva 
mandar librar la correspondiente Real Cédula , corri
giendo , y aperciviendo al expresado Abad , y Cabildo 
de Baza , y que se note en los Libros de é l , que en lo 
succesivo admita , y dé paso á los Grados , y Titulos de 
la Universidad, mi Par te , tildando, y notando el Acu
erdo de dicha denegación, y que sea, y se entienda tam
bién la Real Cédula Circular , y que se haga saber á 
todos los demás Cavildos de estos Reynos para el mismo 
fin de que den paso , y admitan los Titulos, y Grados 
que se confieran por la Universidad , mi Parte , á sus 
dignos individuos, y no la desaposesionen de las anti
guas gracias , y privilegios de que ha gozado , y goza 
en virtud de las predichas Bulas , Reales Cédulas, y 
Pragmáticas en que se halla comprehendida, para todo 
lo qual hago el Pedimento que mas convenga , y juro, 
&c. Licenciado Don Juan de Castañedo Zevallos:::: 
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Santiago Gómez Delgado ::: Y visto por losdel nuestro 
Consejo con los Documentos producidos en este asunto 
por esa Universidad, y lo expuesto sobre todo por el 
nuestro Fiscal , por Auto que proveyeron en veinte y 
seis de Noviembre del ano próximo pasado, entre otras 
cosas declararon: „ Que los Cursos , y Grados de las 
„dos Facultades de Ar te s , y Theologia , ganados, y 
„ obtenidos en asa Universidad de Baeza , por ser de las 

aprobadas, eran , y debían reputarse legítimos, y 
„ del mismo valor , y efectos que los que se adquieren 
„ en la Universidad de Salamanca , con quien tiene 
„ hermandad, y en las demás aprobadas del Reyno. 
De cuya Declaración se expidió en veinte y nuebe del 
referido mes de Noviembre del año próximo pasado la 
Real Provisión conveniente. Y ahora se ha buelto ^ 
ocurrir al nuestro Consejo por el Rector , Doctores, y 
Maestros de esa Universidad , con la Petición, que dice 
asi: M. P. S. Santiago Gómez Delgado , en nombre del 
Rector, Doctores, y Maestros de la Universidad de Bae
za , digo: Se sirvió el Consejo , con vista de lo que ex
puso el Señor Fiscal en el expediente de Grados de la 
Universidad , mi Par te , y Oposición que hizo el Doctor 
de ella Don Alfonso de Martos á la Prebenda Lectoral 
de Baza , declarar en veinte y ocho de Noviembre pró
ximo, que los Cursos, y Grados de las dos Facultades 
de Artes , y Theologia , ganados, y obtenidos en la 
Universidad de Baeza ,por ser de las aprobadas, son, y 
deben reputarse legítimos, y del mismo valor , y efec
tos que los que se adquieren en la Universidad de Sala
manca , con quien tiene hermandad , y en las demás 
aprobadas del Reyno ;y para que dicha Universidad , y 
el Doctor Don Alfonso de Martos pueda hacerlo asi 
constar, y usar de su drecho donde les convenga , se 
les dé la Certificación , ó Despacho correspondiente de 
esta Declaración , tomándose al propio tiempo otras 
providencias respectivas al mayor aprovechamiento, 
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explendór , y aumento de dicha Universidad , y que 
puedan establecerse Cátedras de las demás Facultades que 
se procuran; y en que se están entendiendo, y para que 
se pueda hacer constar , y se guarde , y cumpla la De
claración expresada en las Universidades , Iglesias , Ca
tedrales , Colegiales, y demás donde convenga : Supli
ca á V. A. se sirva permitir á mi Parte se imprima la 
Declaración predi-cha , Certificación mandada dar , y 
que firmada, y rubricada por el presente Secretario de 
Cámara, en quantosegemplares contemplen mis Partes 
les convenga remitir , y entregar , se les dé entera fé, 
y que para ello , y que se egecute , y cumpla en todas 
partes la Declaración mencionada , se libre la corres
pondiente Real Cédula y que también se imprima 
con inserción, ó separación de la mencionada Decla
ración : para todo lo qual hago el Pedimento que mas 
convenga , &c, Licenciado Don Juan Castañedo Zeva-
llos::: Santiago Gómez Delgado:::: Y visto por los del 
nuestro Consejo, con los antecedentes del asunto , por 
Decreto que proveyeron en quince de Julio , próximo 
pasado , mandaron se egecutase, como lo pidian dichos 
Redor , Doctores , y Maestros de esa Universidad , y 
para ello se acordó expidir esta nuestra Carta : Por la 
qual os mandamos, que siendo con ella requeridos, 
veáis la Declaración hecha por los del nuestro Consejo 
en el referido Auto de veiente y ocho de Noviembre del 
año próximo pasado, sobre que los Cursos , y Grados de 
las dos Facultades de Artes,y Teología , ganados,y ob
tenidos en esa Universidad , por ser de las aprobadas, 
son , y deben reputarse legítimos, y del mismo valor, 
y efecto que los que se adquieren en la Universidad de 
Salamanca, y en las demás aprovadas del Reyno; y en 
su consequencia guardéis, y cumpláis dicha Declaraci
ón , y la hagáis guardar, y cumplir,yegecutaren todo,y 
por todo, sin la contravenir, permitir, ni dar lugar á que 
se contravenga, en manera alguna. Que asi es nuestra 
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voluntad , y queremos que al traslado impreso de esta 
nuestra Carta , firmado de Don Antonio Martínez Sala-
zar, nuestro Secretario , Contador de Resultas, Esca
vano de Cámara mas antiguo, y de Gobierno del nues
tro Consejo,se le dé la misma fé, y crédito,que á su 
original. Dada en Madrid á siete de Agosto de mil sete
cientos setenta y siete. Don Manuel Bentura Figueroa: 
D. Manuel de Villafafíe ::: D. Pablo Ferrandiz Bendi-
cho ::: D. Pablo de Mora y Xaraba::: Don Juan Acedo 
Rico::: Yo Don Antonio Martínez Salazar , Secretario 
del Rey nuestro Señor , su Contador de Resultas, Es
cribano de Cámara , le hice escribir por su mandado, 
con acuerdo de los de su Consejo. Registrada: Don 
Nicolás Verdugo. Theniente de Canciller Mayor : Don 
Nicolás Verdugo. Es Copia de su Original,de que certifico. 

Don Antonio Martínez Salazar. 

REAL PROVISIÓN DE S. M. POR LA QUE A CON-
sulta del Real, y Supremo Consejo de Castilla , ya 
Representación del Reverendo Obispo de Cartagena, 
se ha servido conceder al Seminario Conciliar de San 

; Fulgencio de la Ciudad de Murcia , la gracia de su 
incorporación a la Universidad de Granada, u de 
Orihuela , y de que a sus Colegiales Seminaristas, y 
Porcionistas les valgan los cursos de Filosofia, y 
Theologia para obtener sus respectivos Grados en qua l-
quiera Universidad, como si huviesen sido ganados en 
las dos dichas, y bajo el Methodoy orden de estudies 
de ellas en lo que fuese adaptable a las circunstancias 
de dicho Seminario,y compatible con su Methodo de 
estudios que le esta aprobado por el Real Consejo ;con 
lo demás que Sn ella se expresa. 

D ON C A R L O S , POR LA GRACIA D E 
Dios, Rey de Castilla, de León, de Aragón, de 
las dos Sicilias, de Jerusalén , de Navarra , de 
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Granada, de Toledo , dé Valencia , de Galicia , de 
Mallorca,de Sevilla,de Cerdeña ,de Cordova , de Cór
cega , de Murcia , de Jaén ,de los Algarbes de Alge-

. cira , de Gibraltár, de las Islas de Canarias, de las In
dias Orientales, y Occidentales , Is las, y Tierra-firme 
del mar Occeano, Archiduque de Austria, Duque de 
Borgofía, de Brabante, y de Milán, Conde de Abspurg, 
de Flandes , Ti ról , y Barcelona, Señor de Vizcaya, y 
de Molina , &c. Por quanto con Real Orden de diez de 
Noviembre del ano próximo pasado se remitió al nuestro 
Consejo la Representación siguiente. ,, Señor: Desde 
„ que llegué á esta Diócesis apliqué especialmente mi 
„ atención al mejor gobierno de mi Seminario Conciliar, 
„ persuadido de la suma importancia de su establecimi-
„ ento tan encargado por el Santo Concilio de Trento á 
„ todos los Obispos, y recomendado por V. M. como me-
„ dio muy oportuno, para perfeccionar la importante 
„ educación del Clero , que tanto conduce al bien de la 
„ Iglesia, y ala tranquilidad del Estado. Arreglando-
„ me enteramente á lo prevenido por V. M. en su Real 
„ Cédula de cotorce de Agosto de mil setecientos sesen-
„ ta y ocho, y convencido de la urgente necesidad que 

el referido Seminario tenia de Maestros dentro de él, 
„ p a r a la educación,y enseñanza de los Seminaristas, 
„ la establecí por Auto de diez y seis de Setiembre de 
„ mil setecientos setenta y quatro en el modo, y forma, 
„ que manifiesta la adjunta copia del mencionado Auto, 
„ y Plan de Estudios dispuesto para el mismo fin, que 
„ acompaña á esta humilde Representación. De una 
„ providencia tan conforme con lo prevenido en el San
to to Concilio, y repetidamente mandado porV. M. me 
„ permitía el mayor bien del Seminario y utilidad de 
„ los Seminaristas , asi en sus costumbres por el mayor 
„ recogimiento, como en su instrucción por la conti-
„ nua asistencia de los Maestros encargados de ella. Y 
„ con particular consuelo mió puedo asegurar á V. M. 
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„ que no fueron vanas mis esperanzas acreditadas ya 
„ por la experiencia con los frutos , que empieza á 

producir mi nuebo establecimiento , reconocidos en 
¿ los Examenes generales, á que rigorosamente se suge-
„ tan los Seminaristas en fin de cada Curso, y en el 
„ particular lucimiento, con que han defendido varios 
„ Actos públicos de Theologia , arreglándose al nuevo 
„ Plan. Pero al mismo tiempo que tengo el honor , y 
„ complacencia de poderlo asegurar á Y. M. me veo 
„ precisado á molestar su Real atención para represen
t a r l e , quan sensible me será , que tantos Jóvenes, 
„ cuyos rápidos progresos en la carrera literaria les hace 
„ acreedores á la mayor atención y fomento , queden 
,. privados del honor de sus respectivos grados en la F i -
„ losofia , y Theologia, como seria indispensable estan-
,, do á lo prevenido en la Real Cédula de veinte y qua-
„ tro de Enero de mil setecientos , y setenta. Venero 
„ S e ñ o r , y con el mas profundo respeto obedezco la 
„ sabia disposición de V. M. que reconozco medio efi-
„ cacisimo , para reducir la enseñanza publica á la ma-
„ yor uniformidad posible en todos sus Reynos , y no 

defraudar á las mas celebres Universidades del nume-
„ roso concurso de Estudiantes. Pero sin desviarme 
„ del importante fin de tan justificada providencia , me 
„ parece debo implorar de la Real Piedad de V. M. que 

no se extienda á mi referido Seminario Conciliar de 
„ San Fulgencio , por que ni el numero de sus Indi-
„ viduos podrá jamás aumentar, el de Universidad apro-
„ bada , no haviendola (como no la hay ) en esta Capi-
„ tal y su Provincia , ni mi Plan de enseñanza perju-
„dica á launiformidad.de la publica ; ni discrepa de 

las Reales piadosas intenciones de V. M. en punto de 
„ Estudios, que tan clá¿amenté se ha dignado mani
f e s t a r n o s en su citada Real Cédula de catorce de 
í 7 Agosto. De todo es prueba'-autorizada el honor que 
„ merecí al Supremo Consejo de V .M. quando por su 
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„ Real Decreto de diez y seis de Marzo de mil seteci
e n t o s setenta y cinco aprobó la enseñanza publica de 
, , dicho Seminario Conciliar , y el Plan de Estudios, 
„ q u e á este fin formé,y se sirvió estimular mi zelo, á 
„ que continué con la misma actividad que hasta en-
„ tonces, juzgándola propia de mi Ministerio: Por tan-
„ t o : A V. M. rendidamente suplico , que en atenci-
„ on á lo expuesto , se digne por un erecto de su Real 
,, benignidad mandar , que los Seminaristas de mi re-
„ ferido Seminario Conciliar de San Fulgencio, que 
„ acreditasen ( por el medio que sea del agrado de V, 
„ M . ) haver-ganado en las Aulas del mismo Semina-
„ rio los Cursos de Filosofía , ó Theologia prevenidos 
„ p o r la citada Real Cédula , para obtener Grados, asi 
„ de Bachiller, como mayores , sean admitidos para los 
„ respectivos de dichas Facultades en qualquiera de las 
„Universidades aprobadas de estos Reynos, sugetando-
„ se á los Examenes, á que respectivamente se sugetan 
,, los demás pretendientes de Grados, y con las mismas 
,, cargas, y obligaciones con que á estos seles confieren. 
„ Esta gracia concedida por Y. M. á otros Seninaristas 
„ y Colegiales, será para los Jóvenes aplicados el mas 
„ poderoso estimulo , beneficio general para toda esta 
„ Diócesis , y un apreciable Testimonio de la Real 
„ Piedad , y beneficencia de V, M. cuya Católica Real 
„ Persona guarde Dios muchos años como le pido para 
„ bien de sus Vasallos, y de la Iglesia Universal. Lorca 
„ en la Visita , tres de Octubre de mil setecientos se-
,, tenta y seis. Señor : A L. P. de V. M. Manuel, 
,, Obispo de Cartagena. " : : : Y vista por los del nuestro 
Consejo con lo expuesto por eh nuestro Fiscal , y lo re
suelto por nuestra R. P. á consulta de treinta de Junio 
pasado de este año , publicada en el nuestro Consejo, y 
mandada cumplir en once de este mes , conforme á su 
Real deliberación se acordó expedir esta nuestra Carta: 
POR la qualfatendiendo alas recomendables circuns
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tandas del Colegio Seminario Conciliar de San Fulgen
cio de la referida Ciudad de Murcia , del floreciente 
estado en que lo ha puesto el Reverendo Obispo actual 
de Cartagena por todos los medios que le ha inspirado 
su acreditadozelo Pastoral, prudencia , y actividad, y 
especialmente por el P lan , y método de Estudios que 
formó, y tiene aprobado el nuestro Consejo para las 
facultades de Ar tes , y Theologia Escalastica, y Moral, 
con proporcionado numero de Catedráticos, y estable
cimiento de bien premeditadas , y acertadas reglas, y 
distribución de lecciones, egercicios , y horas para la 
mas fácil, y perfecta enseñanza: Es nuestra voluntad, 
que por lo proveido para los Colegios Seminarios de las 
Ciudades de Cuenca , Cordova , y otros ; se incorpore 
el de San Fulgencio de Murcia á la Universidad de 
Granada , ü Orihuela como mas inmediata ; los Cursos 
tenidos , y que se tuvieren en él desde la aprobación 
del plan de Estudios de las dos Facultades de Filosofía, 
y Theologia , se admitan y pasen para la optencion de 
Grados, asi en dichas Universidades , como en las de
más aprobadas de estos Reynos , como si en qual
quiera de ellas se huvieran tenida , sujetándose á los 
Examenes á que respectivamente se sugetan los demás 
pretendientes de Grados, y con las mismas cargas, y 
obligaciones , con que á estos se les confieren , baxo el 
método y orden de Estudios prescriptos para la Univer
sidad de Granada , ó el que se estableciere para la de 
Orihuela , en quanto fuere uno y otro adaptable á las 
circunstancias de dicho Seminario , y compatible con 
su método de Estudios, y aprobado por elnuesto Con
sejo , egecutandose también la prueba de los Cursos 
por las mismas reglas; y que fenecidos los tres de Artes, 
y los tres de Theologia , acudan con las fes de Cursos 
firmadas de los respectivos Catedráticos, y certificación 
del Canónigo Director, ó Redor del Seminario , todo 
autorizado de dos , ó tres Escribanos , y presentándose 
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al Rector , ó Maestre-Escuela de la expresada Univer
sidad de Granada , ú Orihuela, no hallando reparo, les 
mande anotar los Cursos en sus respectivos Libros por 
el Secretario de la Universidad ; y hecho en esta forma, 
tengan la misma fuerza , que si huviesen sido ganados 
en la Universidad , y obren los mismos efectos para po
der obtenerlos respectivos Grados de Bachiller en qual
quiera de las Universidades publicas , entendiéndose 
con la precisa calidad , de que sean verdaderos Semina
ristas , y Porcionistas de dicho Colegio de San Fulgen
cio , lo que también deberán hacer constar para que 
en la Universidad de Granada, ó de Orihuela , se les 
admitan sus Cursos : á las quales su Rector, y Claus
tro , y demás á quien corresponda , mandamos vean la 
expresada Real resolución de nuestra Real Persona, y 
la guarden , cumplan, y egecuten, y la hagan guar
dar , cumplir, y egecutaren la parte que les toca , sin 
contravenirlo , ni permitir que contravenga en manera 
alguna : Que igualmente es nuestra voluntad. Dada 
en la Vi l la ,y Corte de Madridá veinte y dos de Agos
to de mil setecientos setenta y siete. ::: Don Manuel 
Bentura Figueroa. ::: Don Josef Martinez y Pons. 
Don Pablo Eerrandiz Bendicho. ::: Don Ignacio de 
Santa Clara.::: El Conde de B a l a z o t e . Y o Don An
tonio Martinez Salazar , Secretario del Rey nuestro 
Señor, su Contador de Resultas, Escribano de Cámara 
lo hice escribir por su mandado con acuerda de los de 
su Consejo. ::: Registrada. ::: Don Nicolás Verdugo. 
Teniente de Chanciller mayor.::: D. Nicolás Verdugo. 

Concuerda este Traslado con la Real Provisión de 
que hace mención , expedida por S. M. ( que Dios guarde) 

y Señores de su Real y Supremo Consejo de Castilla, que 
original queda en mi poder para colocarla en el Archivo 
del referido Colegio Seminario ,7/ ala que en lo necesario 
me remito ; y para que conste yo Don Francisto Ruhin 
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de Celis , Presbítero, Secretarlo de Cámara del Illmo. 
Señor 1). Manuel Rubín de Celis, Obispo de este Obispa
do de Cartagena , mi Señor , del Consejo de S. M. lo fir
mo en Murcia a diez de Octubre de mil setecientos setenta 

y siete. 
D. Francisco Rubín de Celis. 
CJRTJ: 

M UY Señor m i ó : haviendose dignado el Rey, 
Dios le guarde, conceder gracia de incorpora

ción al Seminario Conciliar de S. Fulgencio dé 
esta Ciudad de Murcia, á fin de que los Cursos en él 
desde la Real aprobación de sus Estudios en diez y seis 
de Marzo de mil setecientos setenta y cinco, y los que 
se ganen en adelántenles valgan á los Seminaristas para 
obtener Grados de Filosofía , y Theologia en qualquiera 
Universidad de estos Reynos , según acredita la Real 
Cédula despachada para este fin : me ha parecido muy 
propio de mi obligación dirigirle á V. el adjunto egem
plár impreso de ella, y suplicarle se sirba mandar, que 
haga presente al Claustro Generel de Catedráticos de 
esa Universidad , para que enterado de su contenido ad
mita á los Seminaristas del expresado Seminario que 
acrediten en la forma prevenida por dicha Real Cédula 
haver ganado los Cursos correspondientes, asi para la 
obtención de los Grados respectivos á dichas Facultades, 
como para continuar qualesquiera otras de las que pu
blicamente se enseñan en ese Esudio General , lo que 
me prometo de la notoria atención , y justificado pro
ceder de V. á cuya disposición me ofrezco con este 
motivo , para que V. me mande quanto gustare ; y 
ruego á Dios guarde á V. muchos años como deseo. 
Murcia veinte y uno de Octubre de 1777. 

M. Ule. S. , B. L . M. de V. S. 
Su mas atento seguro servidor y Capellán, 

Manuel Obispo de Cartagena. 
Muy 111. Señor Rector, y Claustro de la Universidad de 
Huesca de Aragón. ggg 3 Don 



REAL PROVISIÓN de S. M. 

D ON C A R L O S , POR L A GRACIA D E 
Dios, Rey de Castilla, de L e ó n , de Aragón, de 
las dos Sicilias, de Jerusalén , de Navarra , de 

Granada , de Toledo , de Valencia , de Galicia , de 
Mallorca,de Sevilla,de Cerdeña , de Cordova , de Cór
cega , de Murcia , de Jaén , de los Algarbes de Alge-
cira , de Gibraltár, de las Islas de Canarias, de las In
dias Orientales, y Occidentales , I s l a s , y Tierra-firme 
del mar Occeano , Archiduque de Austr ia , Duque de 
Borgofía, de Brabante, y de Milán, Conde de Abspurg, 
de Flandes , T i r ó l , y Barcelona,, Señor de Vizcaya, y 
de Molina, &c. Por quanto , por el Reverendo Obispo 
de Te rue l , se representó al mi Consejo , en veinte y 
quatro de Junio de este año x tenia erigido el Semina
rio Conciliar mandado establecer en aquella Ciudad, y 
haviendo logrado la satisfacción de haverme dignado 
aprobar las Constituciones formadas para su govierno, 
y enseñanza: Que havia introducido un competente 
numero de Seminaristas teniendo el gusto de hallarse 
ya la Gramática , Filosofía , y Moral en el estado mas 
ventajoso ; por lo que esperaba conseguir brevemente 
toda la perfección de aquella obra con la provisión de 
diez Vecas que restaban, y de la Cátedra de Theologia 
para cuya oposición havia fixado ya los Edictos. Que 
los frutos que experimentaba con aquel establecimien
to , eran t an tos , y tan manifiestos, que no bastaban, 
palabras para explicarlos : siguiéndose un provecho 
indecible á la Iglesia , y á la República de que la Jo-
ventud se criase en el retiro de los Seminarios hasta la 
edad necesaria para el Sacerdocio , conforme á la dispo
sición del Santo Concilio de T r e n t o , y mis Piadosas 
intenciones. Que tenia presente , que en Real Cédula 
de once de Marzo de mil setecientos setenta y uno se 
havia mandado,que no valiesen los Estudios de Con
ventos , y Seminarios particulares cuyo concepto no 
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parecía convenir al de aquella Ciudad por ser Conciliar 
Real: y creía que por lo mismo , y por ser Casa de la 
inmediata protección de mi Corona continuaría en 
derramar sobre ella mis Reales Piedades mayormente 
teniéndosele prevenido por el Ministro de Estado , y 
del Despacho de Guerra ; que escusase adscrivir á los 
Clérigos de Menores á ningunos Estudios particulares 
de Ar t e s , ó Theologia , haciéndolo únicamente para 
que pudiesen gozar del fuero , y esencion del Sorteo á 
las Universidades , y Seminarios Conciliares , ó que 
existiesen fundados á forma de Concilio ; vajo de cuyo 
concepto no estaban comprendidos los Estudios de los 
Conventos, ni otros particulares de qualesquiera cali
dad que fuesen. Y finalmente estaba viendo que no seria 
posible mantener á los Jóvenes en aquel retiro , sino les 
aprobechaban sus Estudios de Artes , y Theologia, por 
lo que suplico se les concediese la gracia de incorporar
les sus Estudios á la Universidad de Zaragoza Capital 
deaquelReynoáladeValenciamas cercana,y de menos 
coste, ó ala quefuese de mi Rl. agrado, con lo que se ase
guraría sin duda la subsistencia de aquel Seminario , y 
que seria muy conforme se concediera igual Gracia á 
todos los demás Cursantes, aunque no fuesen Semina
ristas según eran singulares las circunstancias de aquel 
Pais , que apenas se verificarían justas en otro alguno 
de España. Que aquel Pais producía bastante cosecha 
de granos en los Valles , impidiéndole la mas principal 
porción el sitio , y multitud de Montañas de que estaba 
casi lleno , y asi sucedía que se hallaba pobre, y muy 
despoblado. Que distaba de la Universidad mas cercana 
veinte y cinco leguas, y abundaba de singularísimos 
talentos; pero que como carecían por semejantes mo
tivos de la correspondiente instrucción , y cultura que
daban finalmente infructuosos á la Iglesia , al Estado, y 
aun asi mismos. Que las circunstancias de aquel Semi
nario conspiraban también á lo mismo ,por que tenia 
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el gravamen de mantener todos los Estudios públicos 
á escepcion precisamente de los de primeras letras con 
u n numero competente de Maestros bien dotados; para lo 
que contribuían el Cuerpo de la Comunidad con 7Joo. 
reales de sus propios ,y el Adyuntamiento de aquella Ci
udad con dos mil y veinte cinco reales de sus arvitrios,y 
que se podria condescender con esta suplica concretando-
la á los naturales ó hijos de Vecinos de aquella Ciudad 
Comunidad, y Obispado: ramos de que provenían todos 
losfondosdel Seminario. Y visto en el mi Consejo con lo 
expuesto por el miEiscal eneonsultade veinte y nueve de 
Agosto de este afio me expuso lo que tuvo por combeni.-
ente en el asunto , y conformándome con su dictamen 
por mi Real Resolución que se publicó en el Consejo en 
seis de estemes se acordó expedir esta mi Cédula : por 
la qua l , y por lo provenido, y resuelto para con los 
Seminarios Conciliares de las Ciudades de Cordova,Cu-* 
enea, Murcia , y Segorbe; es mi voluntad, que el Se
minario Conciliar Real de la Ciudad de Teruel se incor
pore -a Ja Universidad de Huesca , y que en ella se ad
mitan los de los Seminaristas para la obtención de gra
dos en la misma forma que si se hubiesen tenido en ella, 
va jo el método, y orden de estudios prescripto en el for
mal arreglo de la misma, debiendo observarse el esta
blecido en las asignaturas, y lecciones de Cátedras de 
Artes , y Theologia, executando también la prueba de 
Cursos por las mismas reglas, y fenecidos los tres de 
Artes , y los tres de Theologia acudan con las fees de 
ellos firmadas de los respecYibos Catedráticos, del Canó
nigo Director, ó Rector del Colegio, autorizados de dos, 
ó tres Escribanos, y presentándose al Rector, ó Maes
tro de Escuela de dicha Universidad de Huesca para 
que no hallando reparo los mande anotar los Cursos en 
sus respeótibos libros por el Secretario de ella, y hecho 
en esta forma tengan la misma fuerza que si se hubie
sen ganado en aquella Universidad, y obren los mismos 
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efectos para poder obtener los respedibos grados en 
qualquiera de las demás Universidades publicas, y con 
la precisa calidad de que sean verdaderos Seminaristas 
del citado Seminario Conciliar lo que también deben 
hacer constar para que en la Universidad de Huesca se 
les admitan sus Cursos; con cuyas circunstancias se fo
mentará el Seminario, y no se perjudicará á las Univer
sidades del Reyno: Y en su consequencia mando á los 
del mi Consejo, Presidentes, Regentes, y Oidores de 
las mis Cnancillerías, y Audiencias, y á todos los Cor
regidores, Asistentes, Governadores, Alcaldes Mayo
res , y Ordinarios, y demás Justicias de estos mis Rey-
nos : y Señoríos: á el Rector y Claustro de la Univer
sidad de Huesca , y al Redor , Maestros , é Individuos 
del citado Seminario Conciliar R e a l , establecido en la 
Ciudad de Terue l , que siéndoles presentada esta mi 
Real Cédula la vean, guarden , y cumplan, y hagan 
guardar, y cumplir, en la parte que respedivamente les 
corresponde sin contravenirla ni permitir su contraven
ción en manera alguna. Que asi es mi voluntad. Dada 
en San Lorenzo á treinta de Odubre de mil setecientos 
setenta y siete:-: Yo el Rey.:- : Yo Don Pedro García 
Mayoral , Secretario del Rey nuestro Señor, la hize es-
crivirpor su mandado: Lugar )J< del Sello Real : Re
gistrado : Don Nicolás Verdugo. Teniente de Chanci
ller mayor D. Nicolás Verdugo ::: Don Manuel Ben-
turaFigueroa ::: Don Andrés González de Barcia::: D. 
Martin Doz ::: Don Pablo Ferrandiz Bendicho ::, E l 
Conde de Balazote::: V. M. manda , que por lo prove
ído con otros Seminarios Conciliares se incorpore el 
que se halla establecido en la Ciudad de Teruel á h 
Universidad de Huesca , en la que se admitan los de los 
Seminaristas, para la obtención de Grados en la confor
midad , y con las circunstancias que se previenen : Es-
crivania de Cámara y de Govierno de la Corona de 
Aragón.::: Corregida ::: Concuerda la antecedente Co-
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pia con su Original Real Cédula que para dicho fin 
se halla por aora en mi poder, de la que bien , y fiel 
mente la saqué , y en quanto fué posible con la misma 
conprobé y devolví á quien me la hizo presente , y á 
ella en lo necesario me refiero; y en fé , y Testimonio 
de ello Yo Pablo Gómez Blessa, Escrivano de S. M. 
(que Dios guarde) y uno.delos del Numero y Juzgado 
de la Ciudad de Teruel en el Reyno de Aragón , doy 
el presente en tres fojas de papel de Sello quarto escri
tos de una misma mano puno y letra , y signado, y 
firmado de la mia en la dicha Ciudad de Teruel á diez 
y siete dias del mes de Noviembre del año mil seteci
entos setenta y siete. E n testimonio )J< de verdad 
Pablo Gómez Blessa, Escrivano 

• 

Legalización: Los Escrivanos de S. M. ( que Dios 
guarde) y del numero, y Juzgado de la Ciudad de Te
ruel , Reyno de Aragón, dorniciliadosen ella que abajo 
signamos, firmamos, certificamos, y damos fee : que 
Pablo Gómez Blesa por quien ba dado, y signado el 
antecedente testimonio es tal Escribano de Su Mag. 
y del Numero , y Juzgado de la misma Ciudad, como 
se titula : Legal , y de toda satisfacción , y confianza: 
y que á las Escrituras y Testimonios por el mismo da
dos signados, y en publica forma sacados, como el pre
cedente siempre se les ha dado , y deve dar entera fe, 
y crédito asi judicial, como extra judicialmente. En cu
yo Testimonio damos el presente en dicha Ciudad de 
Teruel a diez y ocho dias del Mes de Noviembre del año 
mil setecientos setenta y siete. 

E n Testimonio )J< de verdad. 
Gaspar Sánchez de Vera 

E n Testimonio jj< de verdad. 
Juaquin Josef Adame. 

CAR* 
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CARTA. 

E L REY ( Dios le guarde) por su Real Resolu
ción comunicada al Consejo se ha servido man

dar se repita á las Universidades del Reyno el en
cargo que las está hecho por el mismo Consejo á fin de 
que formen cursos completos para la enseñanza de la 
Jubentud, procurando fundarlos en principios claros, 
solidos, é instructivos, sin adiccion á Escuelas, ni á 
materias inútiles, é impertinentes que mas sirven para 
formar Partidos ( que deben desterrarse) que para ade
lantar las ciencias que conviene saber: y que al mismo 
tiempo se prevenga á dichas Universidades, que den 
cuenta de los Maestros que distingan su celo en esta útil 
obra para que la justificación de S. M. los premie según 
sus méritos. 

Publicada en el Consejo esta Real Resolución acor
dó su cumplimiento , y que se pase aviso de ella á esa 
Universidad, leyéndose en Claustro pleno para la co
mún inteligencia, y satisfacción de todos los Individuos 
de ella ; bien entendido que para la mas perfecta obser
vancia de lo resuelto por S, M. en el premio de los que 
se distingan en la formación de los Cursos ciertificos, con 
las calidades prevenidas en la Real Resolución, paso con 
esta fecha el aviso correspondiente á la Cámara, y del 
recivo de esta, medara V. S. aviso para noticia del Con
sejo. 

Dios guarde á V. S. muchos años, Madrid 28. dç 
Enero del año de 1778. . 

Don Pedro Escolano de Arrieta. 
Señor Rector y Claustro déla Universidad de Huesca, 

RESOLUCIÓN DEL CONSESO. 

E L Consejo se ha enterado de lo representado por 
ese Claustro, dando cuenta de la elección de Re
ctor de esa Universidad hecha en D. Agustin Lo

l a pez 



pez, Colegial de San-Tiago, y de lo que han expuesto 
en las suyas los DD. D. Andrés Lasauca, D. Agustin 
Pertusa, y D. Joseph Pinos, y teniendo presente lo 
manifestado igualmente por el citado D. Agustin López; 
se ha servido aprobar la elección de Rector de esa Uni
versidad executada en el dia seis de Marzo próximo á 
favor del expresado Doctor Don Agustin López, a 
quien se le ponga en posesión á su tiempo conforme á lo 
dispuesto en los Estatutos. Al mismo tiempo ha resuel
to el Consejo se prevenga á el Claustro, que en lo suc
cesivo con ningún pretexto ni motibo, defiera,ni prorro
gue la elección de un dia para o t ro , sino que precisa
mente en é l , en que se junten para la elección , se eje
cute , y publique , y que en caso de empate, se arre
glen á lo acordado en los proprios Estatutos. 

Todo lo participo á V. de acuerdo del Consejo para 
su inteligencia , y cumplimiento , y en el Ínterin me 
dará aviso del recivo de esta, para pasarlo á su superior 
noticia. 

Dios guarde á V. muchos anos. Madrid, y Abril 3. 
de 1778. 

Don Pedro Escolano de Arrieta. 
Sñr. Rector , y Claustro de la Universidad de Huesca. 

REAL CÉDULA DE SU MAGESTAD. 

J OSEF Domec, y Español, Escrivano publico del 
Rey Nuestro Señor por todas sus Tieras, Reynos, 
y Señoríos, Vecino de la Ciudad de Huesca, cer

tifico , doy fee, y testimonio verdadero á los Señores que 
el presente vieren, que por el D. D. Francisco Asesio, 
Canónigo de la Santa Iglesia de esta dicha Ciudad, se 
me ha entregado una Real Cédula, dada en el Pardo, á 
doce de Abril de este presente año , y me requirió, que 
á instancia del limo. Sñr. Obispo de la Ciudad, y Obispa
do de Lérida, la compulsase á la letra, y su tenor es el 
siguiente: Don 



219 

D ON C A R L O S , POR LA GRACIA D E 
Dios, Rey de Castilla, de León , de Aragón, de 
las dos Sicilias , de Jerusalén , de Navarra , de 

Granada , de Toledo , de Valencia , de Galicia , de 
Mallorca, de Sevilla,de Cerdeña , de Cordova , de Cór
cega , de Murcia , de Jaén ,de los Algarbes de Alge-
eira , de Gibraltár, de las Islas de Canarias, de las In
dias Orientales, y Occidentales , Islas , y Tierra-firme 
del mar Occeano , Archiduque de Austria, Duque de 
Borgofía, de Brabante, y de Milán, Conde de Abspurg, 
de Flandes, Tiról , y Barcelona, Señor de Vizcaya, y 
de Molina, &c. Por quanto, haviendose comunicado 
por el mi Consejo circularmente á todos los Prelados 
del Reyno las Ordenes convenientes, repitiéndoles las 
que anteriormente se les habian dirigido , sobre que 
procediesen eficazmente á la erección de los Seminari
os, que previno el Santo Concilio de Trento , por los 
grandes beneficios,y utilidades que de ello resultaban 
á la Iglesia , y bien del Estado , y que propusiesen 
á mi Real Persona por medio del Consejo lo que ad
virtiesen mas propio en sus respectivas Diócesis, para 
que con mi Real auxilio , y protección pudiesen tener 
efecto estas mis saludables disposiciones; en su conse-
quencia se hizo presente al mi Consejo por el Reveren
do Obispo de Lérida , que desde su ingreso en aquella 
Mit ra , empezó á promover la restauración de aquel 
Seminario Tridentino , que hay en ella , lo que havia 
conseguido en parte por haver en él actualmente cinco 
Cátedras, tres de Filosofía, para que todos los años prin
cipiasen Curso , una de Theologia Escolástica , por la 
Suma de Santo Tomás , y otra de Moral en la que se 
egercitan los pasantes de Theologia, esperando en bre
ve poner una de Catecismo , y otra de Liturgia por la 
tarde completando de este modo utilmente los Mora
listas las dos lecciones que diariamente deben hacer 
los Estudiantes de Estudios Generales. Que cada año 
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admitía seis Colegiales por concurso, y precediendo 
Edictos, y un rigoroso examen deLatinidad, y Doctri
na Christiana, elegía de los concurrentes Opositores 
los mas sobre salientes,teniendo especial consideración 
con su calidad , Índole , buenas costumbres, y pobreza, 
de que informaban con anticipación los respectivos Cu
ras Párrocos, y mantenía el Seminario ocho anos á los 
Elegidos. Que empleaban estos tres afios en Filosofía, 
quatro en la Suma de Santo Tomás , y uno que les res-
tava para la Theologia Moral , deviendo ser según el 
Plan de admisión quareinta y ocho solos los Colegiales 
luego que se huviesen cumplido los ocho años de su 
restablecimiento , ó á mas los Pasantes , que con este 
titulo retenia el Seminario de los Colegiales, que con
cluidos los ocho años se havian aventajado en las letras, 
retiro , y buenas costumbres, Que permanecían los 
Colegiales en el Seminario los doce meses del año , y 
duraba cerca de diez el Curso ^empleando los dos res
tantes , y los feriados de entre el año en recitar , tra
ducir, y procurar imitar las mejores Omilias de los 
Padres, y las Piezas mas recomendadas del Siglo de 
Augusto, con arreglo á lo mandado por elTridentino, 
y á lo quepracticava San Carlos Borromeo ,todo á la 
dirección del Rector, que viviendo en el Colegio, con 
quatro de los Catedráticos devia tener conocimiento 
de los talentos de sus Individuos, y siendo ya en el dia 
treinta y siete, componian un numero considerable, 
y en todos havia visto logrado el fruto de su travajo, 
pues examinándose á presencia del Reverendo Obispo 
dos vezes todos los años , le havian dado publico testi
monio de su aprovechamiento , esperándole mayor del 
retiro con que se educaban , y criaban en toda la Dió
cesis. Que en ella hera tanto mas necesario el Semi
nario , por quanto no se encontrava estudio general 
alguno en la basta extensión de su distrito , que com-
prehendiendo una gran porción de las montañas mas 

aspe-
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ásperas , estériles, y pobres de Aragón , y Cataluña, 
y produciéndose en alias excelentes ingenios , se veían 
los mas por su pobreza mal logrados, si el Seminario no 
les facilitaba los medios para su educación , y subsis
tencia. Que no hera de menos consideración la uti
lidad de que con el tiempo pudiesen aquellos Pueblos 
conseguir Párrocos naturales , que criados entre las 
Nieves, y destemple de aquellos Paises podian subsistir 
en ellos ; Pues los del Pais llano , y templado apenas 
podian permanecer largo tiempo sin notable quebran
to de su salud, y fuerzas. Que sin embargo de todo 
esto , y del esmero , y cuy dado con que se educaba , y 
enseñaba á los Seminaristas , la experiencia le havia 
enseñado , y hecho ver, que muchos de sus Diocesanos, 
y talvez los mejores se retraían de yr al concurso, y 
pretender entrar en el Seminario, y otros después de 
admitidos estaban violentos, y con deseos de dejarle, 
por solo el motivo de que en el Colegio no podian ga
nar los cursos necesarios para recivir los Grados meno
res , y mayores en alguna Universidad ; todo lo qual 
se remediaría cumplidamente , si á imitación de lo 
que se havia egecutado con otros Seminarios Tridenti-
nos del Reyno , se dispensase también al de Lérida la 
merced, gracia, y favor, de que todos los Cursos que 
se ganasen en él legítimamente por los Seminaristas 
se pudiesen incorporar en las Universidades ó de Hues
ca , ó de Cervera. Y visto por el mi Consejo , acordó 
poner en mi Real noticia quanto representaba el Re
verendo Obispo de Lérida , y lo egecutado en consulta 
de veinte y ocho de Febrero próximo, manifestando el 
dictamen que estimó conveniente en el asunto , y por 
mi Real resolución á ella tomada , que se publicó en 
el mi Consejo en treinta y uno de Marzo próximo, 
se acordó expidiresta mi Cédula: 

Por la qua l , y por lo proveido , y resuelto, 
para con los Seminarios Conciliares de Terue l , y Se-

Kkk gorve, 



gorve , mando que el de la Ciudad de Lérida se incor
pore á la Universidad de Huesca , y que en ella se 
admitan los Cursos para la obtención de Grados en la 
misma forma , que si se huviesen tenido en la misma 
Universidad, vajo el método , y orden de Estudios 
prescripto en el formal arreglo de ella , de viendo ob-
serbár el establecido en las Asignaturas , y lecciones 
de Cátedras de Artes , y Theologia, egecutando tam
bién la prueba de Cursos por las mismas reglas, y que 
fenecidos los tres de A r t e s , y tres de Theologia acu
dan con las fes de ellos firmadas de los respectivos Ca
tedráticos , del Canónigo Director , ó Rector de dicho 
Colegio ; y autorizadas de dos , ó tres Escrivanos, y 
presentándose al Rector , ó Maestre-Escuela de la 
Universidad de Huesca , para que no hallando reparo, 
les mande anotar los Cursos en sus respectivos libros 
por el Secretario de ella: Y hecho en esta forma, 
quiero, tengan igual fuerza , que si se huviesen ganado 
en aquella Universidad, y obren los mismos efectos, 
para poder obtener los respectivos Grados de Bachiller 
en qualesquiera de las demás Universidades publicas, 
y con la precisa calidad de que sean verdaderos Semi
naristas , y Porcionistas de dicho Seminario Conciliar, 
lo que también deverán hacer constar para que en la 
Universidad de Huesca se les admitan sus Cursos, con 
cuyas circunstancias se fomentará el Seminario , y no 
se perjudicará á las Universidades del Reyno. Y en 
su consequencia ordeno , y mando á todos los Corregi
dores , Asistente, Governadores , Alcaldes Mayores, y 
ordinarios, y demás Juezes, y Justicias, Ministros, y 
Personas de estos mis Reynos, y Señoríos, como tam
bién á el Rector ,ó Claustro de la Universidad de Hues
ca , y á el Director , ó Rector del Colegio Seminario 
Conciliar de la Ciudad de Lérida , é Individuos de él, 
que siéndoles presentada esta mi Real Cédula la vean, 
guarden , y cumplan , y hagan guardar , y cumplir 
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puntualmente según , y como en ella se previene, sin 
contravenirla , ni permitir su contravención en ma
nera alguna: Que asi es mi voluntad. Dada en el 
Pardo á doce de Abril de mil setecientos setenta y 
ocho. YO E L REY. Yo Don Pedro García Mayoral 
Secretario del Rey nuestro Señor , la hize escrivir por 
su mandado. Lugar )J< del Sello. Registrado Don Ni
colás Verdugo. Teniente de Chanciller Mayor Don 
Nicolás Verdugo. ::: Don Manuel Bentura Figueroa. 
Don Pablo Eerrandiz Bendicho. ::: Don Pablo de Mo
ra y Xaraba. ::: Don Jesef Martínez de Pons. ::: Don 
Manuel de Villafafíe. Su Magestad manda que el 
Seminario Conciliar establecido en la Ciudad de Lérida 
se incorpore á la Universidad de Huesca , en la que se 
admitan los Cursos para la obtención de Grados en los 
términos , y circunstancias que se previenen.:: Escri-
vania de Cámara , de Govierno de la Corona de Ara
gón. ::: Corregida. Concuerda la Real Cédula que ante
cede bien, y fielmente con la original, que devolvi al 
expresado D. D. Francisco de Asesio, y en su poder 
para , de que doy fee, y á la que me remito; y paraque 
de ello conste donde convenga, á su requirimiento doy 
el presente, que signo, y firmo en la Ciudad de Huesca 
á siete dias del mes de Junio de mil setecientos setenta 
y ocho años. 

E n Testimonio )J< de Verdad. 

Josef Bornee , y Español. 





| | g g A Antiquissima , R e a l , Mayor , y 
' fe* Pontificia Universidad , y Estudio 

General de la Ciudad de Huesca del 
Reynode Aragón, que fundo Quinto 
Sertorio, Gñl. Romano , quando 
favorecido de los Españoles, dispu^ 
tó á Roma el Dominio universal del 

Mundo , conociendo, y teniendo presente, como dis
creto Pr incipe , no poderse governar sin Letras el Im
perio (A) que empezó ya á tener en España, quando 
Cicerón con su Eloquencia pasmó á Roma; y por quien 
tuvo siempre , y conserva hasta oy esta Academia el 
glorioso Nombre de Sertoriana. 

II . La que (B) ochenta , y mas arios antes , que 
el Verbo Encarnado viniese al Mundo á la Redemp-
ciondel Linage humano , fué fundada por dicho Ser-
torio ; dando principio su Enseñanza de las Lenguas, 
por decreto suyo en los Hijos , principalmente de las 
Casas Nobles de la Citerior España, que prosiguió ge
neralmente en la de las demás Ciencias , poniendo pa
ra todas Maestros asalariados. 

III . La que en la nueva Ley de Gracia , apenas 
por el Apóstol San-Tiago,y sus Discípulos fuépromul-

A gada, 
f . . -

(A) Imperatoriam Maiçstatem non solum armis decoratam , &c. 
Imp. Jusiin. in proxmio Hist. Ex Libris se arma , & armomm 
jura dedicisse Responsum Reg. D. Alfons. Neap. & Arag. Pa-
norrn. Ufe. 4. Saabedra Emp. 4. fol. 22. (B) Strabon lib. 3. 
icrum geo.gr.afic.. Plutarcus in vita Sert. Savelic. lib. 3. Enei
da 6. fol. 7 1 . Tarcañota lib. 3. Col. 616. Volum. 2. Zurita lib. 
8. cap. 54. Juan Gerund. in paralipom.lib. 8. tit. de morte Ser-
torii. Loaysa in Conc. Hisp.fol. 160. num. 8. D.Ánton. Agus
tín lib. de Medallas dial. 7. Beuter lib. 1. cap. 22. Román, de 
Rep. Christ. lib. 5. cap. 13 . Pined. lib. 9. cap. 26. §. 1. Yaseo 
tit. 1. cap. 20. fol. 50. A m b i o s , Morales lib. 8. cap. 15. 
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gada, admitió la Feede Jesu-Christo con tanta cons
tancia, que en lo dilatado déla devastación de España, 
la sostuvo en la antiquissima Colegial Iglesia de San 
Pedro el Viejo , existente aun oy dia en medio de su 
muy Noble , y Leal Ciudad de Huesca. (C) 

' IV. Laque aunque con el transcurso de tan dila> 
dos infelices Siglos llegase á verse destituida de Maes
tros ( como sucedió á todas las demás de España)mere
ció después , de la Magnanimidad del Sñr. Rey Don 
Pedro el IV. su mas brillante instauración en las Cor
tes , que celebró en Alcafíiz el año 13 $4. haciéndole la 
.mercedentre otras, de su mismo Rl. Palacio deHues-. 
ca, en que oy se halla fundada con el Blasón de sus Ar
mas, añadido alas antiguas-de dicha Universidad; reno-
vando en su Rl. Decreto el antiquissimo Titulo de Es* 
tudio publico general; y mandando, se leyesen en él las 
Facultades de Theologia, Cañones, y Leyes , Medici
na , Filosofía, y demás Artes, con Privilegio privativo 
de que no se pudiesen enseñar dentro de Aragón en otra 
parte; y concediéndole finalmente todos los honores, 
y privilegios , de que puede gozar qualesquier de las 
Universidades Mayores, y especialmente los que goza
ban las Universidades de Tolosa, Bolonia, y Lérida, 
que los confirmó Paulo IIL en su Bula, su data en Ro
ma á 16. de Octubre de 1464. en el año I. de su Pontir 
cado.(#) 

V. La que á suplicación de la Ciudad, y de la mis
ma, logró, que los Sñrs. ReyesD. Martin , D. Fernan
do el Catholico , el Emperador Carlos V. D. Felipe I. 
su Padre, D. Felipe II. y D. Carlos II. confirmasen, y 
añadiesen muchos Privilegios, Dotaciones, y otras 
Gracias á dicha Escuela. 

La 
i ' • • ' I I I 

(C) Mendo de Jure Academ. lib. 1. Quest. 6. n. 100. Pascass. 2. 
in Bulla datt. Trisis 23. Maij, indift. 5. Incar. Domini. Aynsa 
lib. ç. cap. 1. in lib. Excelencias de Huesca. 
(*) Mendo ubi nupér, n. 100. 



VI . La que el Sñr. D. Felipe V. Padre del Sñr. P . 
Carlos I I I . (que oy gloriosamente Reyna) la concedió 
el nuevo singular Privilegio de patrocinar las Causas 
sus Lectores en Drechoen todos los Tribunales de Es
paña sin mas examen, ni t i tu lo , que la presentación 
de sus Grados ; y recibiendo á la Universidad en su RI. 
Pa t ronado , para la acertada Provisión de sus Cátedras,. 
(D) 

VIL La que se goviema rigiendo su Disciplina, 
Vi r tud , y buena Enseñanza un Maestre-Escuela, que 
nombra S. M. ( q u e Dios guarde ) (E) Dignidad de la 
Sta. Iglesia Cathedral de dicha Ciudad , y un Rector, 
( que deve ser Doctor ) que eligen anualmente lascincQ 
Facultades , y confirma después S. M. ácuyo cuydado 
está el Govierno interior de la Universidad con la cor
respondiente Jurisdicción , celando sobre el cumplimi
ento délos Cathedraticos en los Exercicios literarios , 
que previenen losEstatutos, y que }os Estudiantes cur
sen consuma quietud, y modestia (F) quedando la Ju
risdicción civil, y criminal den t ro , y fuera de la Univ. 
lamín agendo, quamin defendendo, con cinco dietas de 
extensión , del Maestre-Escuela, quien n o permite la 
menor relajación en los Estudiantes , visitándolos por 
Jas Noches en las horas de re t i ro , y de las Velas, loque 
alienta á concurrirá estaá quantos desean sus adelan
tamientos, y la protección de una Jurisdicción Rl. y 
Pontificia tan privilegiada, que mereció ser respetada 
en las Cortes del año i f a 8 . estableciendo L e y , y Fue 
ro , que prohibió los Contratos, Obligaciones, y Age-
naciones , hechas á Estudiantes, (G) que por no haber 
tenido principio alguno la Universidad de Zaragoza 
hasta el año de i £42. según refiere Ortigas en su Patro-

a 2 cinio 

(D) Cedul. Rl. año 1717. está en los Estatutos de ¿la Univ. Ce-
dulas Rls. año 1708. y 1716. en los Estatutos. (E) Estat. de la 
Univ. 7. 8. y 9. (F) Estat. tit. 7. fol. 18. 19. 20. 21 . 23. y 24. 
(G) Foro un. de las agenaciones, hechas á Estud. Lib. 4- iol. 117^ 



I 
cinib Gimndsii Casaraugustam , solo se puede enten* 
der de la de Huesca. 

VIII. La que , á consequencia, y en exercicio de 
sus drechos, privilegios, y gracias, con que la enoble-
cieron losSnrs. Reyes de Aragón, y Pontífices, mere
ció, que el Sñr. D. Felipe II. estando en Barcelona, 
comisionase Sugetos para declarar las diferencias entre 
Huesca, y Zaragoza, sobre que en esta no se erigiese 
Universidad, quienes asilodeterminaron, y sentencia
ron. (H) 

IX. La que por la RLClemencia del Sñr. D . Carlos 
III. se encuentra en el dia honrada con la agregación 
a esta de los Seminarios Conciliares , últimamente 
fundados en las Ciudades de Teruel, y Lérida. (I) 

X. En la que se enseñan con toda perfección las 
Ciencias de Theologia , Cañones, Leyes-, Medicina, 
Filosofía, Gramática, y Rectorica ; ilustrada con dos 
Colegios Mayores, otro Rl. y otro Conciliar, con total 
arreglo este ultimo á lo prevenido por el Concilio Tri-
dentino , y todos con notable aprovechamiento de los 
muchos Alumnos , que mantienen. 

XI. La que ha dado á la Monarquía en todos tiem* 
pos , y actualmente da enumerables grandes Hombres, 
Varones doctos, y Escritores, que sirvieron á los Se-
renissimos Reyes , y en el dia sirven al Snr. D. Carlos 
III. ( que Dios guarde ) en muchissimos Empleos de 
Jueces, y Ministros de las Audiencias , Cnancillerías, 
Consejos Rls. y Supremos Tribunales de la Sta. Inqui
sición, Canonicatos, Prioratos, Decanatos, Abadia
dos, y Obispados de España , y de las Indias, desem
peñando todos su antiquissimo lustre, y esplendor; no 
siendo el menor , deque se puede gloriar esta Univer-

si-

(H) Letras executoriales de la Sentencia contra Zaragoza , en el 
Archibo de la Ciudad. Copia Procesus , en el mismo Archivo. 
Jayme Masaguér Actuario, Escribano publico de Barcelona. 
(I) Cédula Rl. su techa en S. Lorenzo á 30. de Octubre de 1777. 

Cédula Rl. su fecha en el Pardo á 12. de Abril de 1778. 



sidad, el de haver ensañado , é instruidose en la misma 
los dos esclarecidos Hermanos, Hijos de esta Ciudad 
de Huesca, S. Orencio Arzobispo de Aux en Francia, 
y S. Lorenzo , Levita invencible , Espejo de los. Mar-
ty'res, y primer Ministro de Sixto Papa en Roma , coc
ino también su Pr imo, y Compatriota S. Vicente Mar-
t y r , Dodissimo Arcediano Cesaraugustano. (K) 

XII. La que , quando otra no huviera , ( como en 
efecto fué sola en sus principios la primera dé España, 
y fundada antes , que huviese Universidades en Fran
cia) daría vastantes Sabios para servir á S. M. con acier
to en todos los mas altos Empleos de España , y de la 
America; y finalmente tan antigua, que cuenta ya 
diez y ocho , y mas Siglos ; y de Catholica quantos 
años tiene l aFee , y la Iglesia , lustre de la Nación to
da , especialmente por anterior á todas las de Francia, 
y digna de su conservación, y especial protección de 
los Monarcas. 

Cumpliendo con lo mandado por V. A. en fecha 
de 3 0 . de Enero de este año , haviendo registrado con 
cuydado los Archivos de la misma, y de la Ciudad, en 
que se hallan sus muchos Privilegios, Gracias Reales, 
y Pontificias, y demás Escri turas, los Cathedraticos 
comisionados, que abajo firman, remite el índice, 
que V. A. le ordena , en la manera , y con el orden al
fabético siguiente. 

B A 

(K) Brebiarium D. Juan de Arag. y de Nav. in lec~t. 3 . SS. Oren^ 
t i j , & Pacientia:::: Cum ad discretionis amos pervenissent Pueri 
( Laurentius , & Orentius ) in Çivitate ista , eos tradidit inbuendos. 

Breb. D. Petri Agustin in 2. left. San&i Orentij Episc. Sed çum, 
ad discretionis amos pervenissent Pueri in dicta Civitate, eos tradi-, 
dit inbuendos. 



Senso del Infante D. Pedro ^estando en Barce
lona a a 8 . d e Juniode i para imponer una 

-Sissa para renta á los Cathedraticos, y Maestros de es
ta Universidad. 

* > 

Aüo publico de posesión del R l . Palacio , que en 
^sta Ciudad tubieron los Sfírs. Reyes ., donado á esta 
Universidad por el Sñr. D- Fel ipe l I I . su fecha en Ma
drid á 1 1 . de Junio -de 161.1* tomada por .el Reé lor , y 
Asignados de esta Universidad, que lo testificaron en 
Jíuesca Pedro Santapaü , y Sebastian Canales en 
de Nobiembre de 1 6 1 1 . 

Alegaciones en dreçho por el Dr. Mart in Monté r , 
sobre la causa agitadaen Barcelona , con comisión del 
Sñr. Rey D. Felipe IL á cerca de las diferencias, que 
havia entre Huesca , y Zaragoza , actuada por Jayme 
Masaguer,,Notario publico de Barcelona, y unacarta 
de los Juezescotnisionadospara S. M. está en el Archi
vo de la Ciudad. 

Albaranes de la paga del Quindenio de la Univer
sidad á la Sede Apostólica, hecha en el año i y 97. está 
en la CiudacL 

Absolución de las censuras, y descomuniones, en, 
que incurrieron los Asignadas por lapaga del Quinde
nio , está en el Archivo de la d u d a d . 

Albarande paga de quindenio dado en Roma á i & 
de Agosto de 1606. 

Acto jurado de treguas, y paces ante el Redor de 
la 
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Ja Universidad, ¡Notario Pedro Santapaü de Huesca 
.k 14. de Octubre de 15*97. 

- Adacciones á los Estatutos , quc formó D. Carlos 
Muñoz año ^ 9 7 . con comisión Apostólica, y Reg'13. 

n B 

J L # Ula del Papa Paulo segundo su data Roma 
apud Sanclum Petrum anno incarnatioriis Dnu 

MGCCCLXIIII . quarto décimo Kahndas Novembris 
dPontijicatus atino primo, por la que confirma el Privi
legio del Rey D . Pedro el quarto su fecha en Alçañi^ 
a 12. de Marzo de 13 ç 4. por el que se manda que nin
guna Persona de qualquier preeminencia , Dignidad, 
condición, ó Ley que sea, se atreva en este Reyno de 
Aragón á enseñar Theologia, Cañones, Leyes , ni Fi
losofía en otra parte del R e y n o , que en la Universidad 
de Huesca :: Jntra Regnum nostrum Jlragoni& alibi 
quam in nostro Studio Oseen. Pena de la indignación 
Rl . y de mil Aurios por cada contravención, en que 
incurren , tamLegen$e¡s, quam ¿ludientes , quoties con* 
travenerint: en cuyo Privilegio concede dicho Sñr. 
Rey D. Pedro el IV. á su Estudio, y Universidad de 
Huesca, quantos gozaban por .gracias Apostólicas las 
de Tolosa, Mompeller , Lérida , y Bolonia. 

Bula de Paulo II . sobre la conservatoria de la Uni
versidad de Huesca , su data Apud Sanclum Petrum 
anno Incarnationis Dmúnica 1464. nono ¿Calendas 
Novembris yPontifiQatus amo primo :: está ejn el Ar 
chivo de la Ciudad. 

Bulas del Papa Alexandro , en que se imponen diez 
Ducados de pensión, sobre la lUftpria del Lugar de 
Mesero:: está en la Ciudad. 

b a Bu-



Bula Plúmbea de evocación, concedida por el Papa 
Julio IL en S. Pedro de Roma á 7* deFebrerode i f i i . 

mandando á los Delegados , á quienes se dirige, eva-
quen , y hagan comparecer á los que turbaban á la Uni
versidad , y molestaban en la posesión de percibir ios 
frutos de la Re&oria de Yesera 

Bula de supresión de diversas Raciones, y Benefi
cios á favor de la Universidad, su data en Roma año 
i c o f . p o r e l Papa Julio II . en la Ciudad. 

Bula de Paulo Y . de varias Indulgencias, concedi
das á la Cofradía de Ntra. Sñra. de Piedad , fundada 
en la Capilla de la Universidad , dada en Roma á 
de Setiembre de 1 6 1 3 . 

C 
Opia , fee faciente del Privilegio prohivitiho del 

Rey D. Pedro el IV. por el que manda ,»0 ha
ya otra Universidad en Aragón, testificado por Juan 
Canales del Numero de Huesca á ^ d e O c l u b r e d e i ^ j ^ 

Copia literal del testimonio de Privilegios Apostó
licos de la Universidad de Tolosa, comunicados á la 
de Huesca. 

Copia de F i rma posesoria, ganada en la Corte del 
Justicia de Aragón por el Rector , y Canceller, Con
sejo , y Claustro de la Universidad de Huesca, sobre 
el libre uso , y exercicip de sus Privilegiadas respec
tivas Jurisdicciones, á i j . de Enero de 1574. 

Copias signadas por Juan Francisco Maza de Liza-
d a , Notario del Numero de Huesca de los Autos de 

con-



condenaciones, hechas ante él Juez' Subconserbador 
Apostólico de la Universidad, testificólos Gerónimo 
Arasqu es Escrivano del mismo Tribunal en 1 9 . d e 
Mayo de 1^83. 

Copia, fee faciente en pergamino de la Supresión 
de D. Juan de Aragón , y de Navarra, Obispo de Hu
esca , Jaca , y Barbastro, que hizo con asenso del Ca
vildo Patrón, y Colador de algunas Raciones, y apli
cación de sus Rentas á la Universidad de una Ración 
déla Parroquial de Berbegal, y de las Rectorías de 
los Lugares de Cosculluela de T o u , Argis , Nueno, 
Bayl , Bentue, Torres de Montes, Saltago , Telia, 
Buessa, O z , Bierge Usse, Nocito , Aspe con sus ane
xas , A r a , Yesero, Billanua, y Bergua, testificada por 
Martin Alegría Presbítero, Notario Real, y Apostó
lico , en Huesca á 6. de Marzo de 1 coc\ 

Copia de un Proceso sobre los Drechos Decimales 
aplicados á la Universidad de la Rectoría de Coscullu
ela de Tou en el Obispado de Barbastro actuado en su 
Curia Episcopal en a6. de Febrero de 1601. 

Copias de Cédulas, y Provisiones sobre el Pleyta 
de la Universidad de Huesca contra la de Zaragoza, y 
Cartas sobre lo mismo en una ligarza: estáñenla Ciudad. 

Colación, Provisión, y Processo fulminado,y otros 
autos , sobre la Rectoría de Saltago suprimida á la Uni
versidad, todos en una ligarza, en el Archivo de la 
Ciudad. 

Copia del Procesó actuado en Barcelona con Comi
sión de D. Felipe IL acerca de las diferencias entre 
Huesca, y Zaragoza sobre la pretensión que tenia Za
ragoza de poder erigir Universidad, actitadopor Jaime 

C Masa-
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Masaguer, NotariopublicodeBarce^^ 
de los Comisarios para S. M. en el ArchivodelaCiudad. 

Copia de-dicha Copia, y Carta en el Archivo d e 
la Ciudad. 

Cesión, y permiso del R e y D . Pedro ¿ I I V . p a n t 
imponer Sissapara Renta á los Cathedraticos,jsu fecha, 
á 29. de Oélubre de 13 f 7. en Calatayud. 

Confirmacion del Privilegio del Rey D . Pedro clIV-
prohivitivo de otra Universidad en elJReyno de. Ara-, 
gon por el Rey D. Fernando el Catholico, su data e a 
Zaragozaá4. de Marzo de 1J03. en la Ciudad, 

j o 4 f : u . j _ , 1 1 - .rr >.¿vT * y frisen* 1 l i v i oí' ?3 / £*¿/sk ?*r£ 

Confirmación de los Privilegios de la Universidad 
de Huesca por el Sñr. Emperador D . Carlos V. su da
ta en Monzón á 4. de Deciembrede .1 f 33 . en que ha
ce mención riiuy especial del prohivitivo del Rey D-
Pedro el I V . en elArchivo de la Ciudad. 

Confirmación de dicho Privilegio-, y demás de \& 
Universidad por el Sñr. D . Felipe 1L su data en Mon
zón á 13. de Jun io de $ $ $ $ en la Ciudad. 

Confirmación de D . Felipe I I . estando e n Monzoa 
<en 23 .de Enero de 1564. *eft cuya confirmación in
siere los Privilegios del Emperador Carlos V. D . Fe r 
nando , y el Prohivitivo del Rey D , Pedro el V L p a -
jraque solo en su Ciudad de üuesca haya Universidaá, 
en este Reyno. 

Carta del Rey D . Felipe IV. á e l ArzoMspo de Za
ragoza , para que le participe á la Universidad, que 
S. M. desea saver, si se observan los Estatutos., y s i 
conviene añadi r , ó quitar en parte alguna. 

Car-
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Carta á el Duque de Monte-Leon, para que infor^ 
me á la Universidad sobre la observancia de sus Esta
tutos , en la que va inserta otra del Rey D. Felipe IV. 

T) D 

1 9 Onacion hecha por el Rey D . Felipe I I I . de 
Aragón, su fecha en Madrid á a i . de Junio de 

1611, de cierta porción de su Palacio , para extender; 
los generales de esta Universidad , haviendose reser^ 
vado la Torre , por no borrar del todo la memoria dç 
esta famosa antigüedad. 

Despacho , y Provisión del Supremo Consejo de 
Castilla, con fecha de24 . de Julio de 1717. dirigidos 
á la Rl. Audiencia de Aragón , y su Presidente , para 
que no impidan el uso de Abogar á los Doctores de 
ambas Jurisprudencias de la Universidad de Huesca sin 
precisarles á exhivir otro requisito, que el de sus gra
dos. 

Declaración de Jurisdicción , en que el Rey D.Fefc-
nando el Catholico , á representación , y suplica de es
ta Universidad , havida información del uso , y cos
tumbre , en que estaba , declaró , y mandó á los Justi
cia de Huesca, Oficiales de la Hermandad , Zalmedi
n a , Jurados, Porteros, y á quantos exerciesen Juris-* 
dicción, sopeña de morir en su indignación , é ira , y 
de mil F lor ines , que siendo requeridos , y siempre 
que el Rector demandase algún Estudiante, ó Persona 
de su Jurisdicción, se las hubiese de entregar por qual-
quier delicto , su data en Barcelona á 3. de Noviem
bre de 1493. 
jfiÁ ,*lñC 15 iXJtf. • cOh&7Clf3fí £1 4 ?OOA 

Declaración, que el Prior del Pilar Juan de San-
c 2 gues-



guessa, en virtud de la Delegación de Palilo I I . hizo 
en Huesca á 19. de Enero de 146c. por la que viriíka-
da por los instrumentos authenticos, informes, y do
cumentos , traducidos por Jayme Gómez Sindico Pro
curador de la Ciudad, la narrativa de la suplica del 
Rey D- Juan , y Ciudad al Papa , instauró, renovó, y 
confirmó la Universidad con todas las gracias, y Pri
vilegios contenidos en la Rula Apostólica, en lamisma. 
forma, que lo fué por el Rey D . Pedro el IV. t ran-
sumtose este instrumento declaratorio , y execurorial 
en la Corte del Justicia de Aragón en 10. de Febrero 
de 1574. 

Donación,ó disposición de Fideicomisso de Miguel 
Martínez Vecino de Zaragoza á favor de Bernad Mar
t ínez , testificado por Martin de Garrea del Numero de 
Zaragoza á 7. de Setiembre de 1Ç6a. de unas Casas, 
( que después compró la Universidad ) que oy son las 
Casas del Vede l , y Cárcel de la Universidad 

E 
Scritura de luición, y cancelación , ó reven-
dicion de u n treudo de ao. s. de pensión con 400. 

de propriedad , otorgada por el Cabildode la Cathedral 
de Huesca á favor del Rector , DD. y Consejo de Ijt, 
Universidad sobre Casas á la Plaza de la Z u d a , q u e o y 
son porción de la Universidad , testificado por Gerona 
rno Pilares Notario del Numero de Huesca á 1 £. de Ene
ro de I$FUr>mriburc3. nü^f iaejénnrnsbioi^JI h -jop 

Estatutos originales, formados por D . Blas Torre-» 
Jon, Inquisidor Jubilado , con inserción de las Comi
siones Apostólica, y Regia , aprovados por el Sñr. D„ 
Felipe V. en if. de Abril de 

E s t a -



Estatutos antiguos en pergamino, formados, jura
dos , y mandados observar por el Obispo de Huesca D . 
Juan de Aragón, y de Navarra , y todas las juntas de 
Asignados, á cerca de probision de Cathedras, testifi
cados por Felipe Lizana Notario de Huesca á 29. de 
Abril de 15" 20. 

Ejecutoriales, y comisión Apostólica sobre las su
presiones del Estudio , y Universidad de Huesca del 
Papa Julio II . su data en Roma apud Sanclum Petrum, 
anno Incarnationis Domlnl 1 çoç.pridie Mensis Decem-
tris , está en el Archivo de la Ciudad. 

Execuciones de comisión Apostólica, sobre cierta 
apelación , que hicieron los Racioneros de Alqoezar, 
sobre una Ración suprimida para la Universidad , su 
data en Zaragoza á 20. de Deciembre de 1484. en la 
Ciudad. 

Escritura de Censal de 100. s. de pensión con 100. I. 
de capital,otorgado por D . Josef Jayme , y Dña. Isa
bel Loscertales a favor de la Universidad , testificado 
por D. Thomas Cabrero en 8. de Octubre de 1739. 

Nformacion ante el Alcalde Mayor de Huesca a 
instancia del Re í to r , y Consejo de la Universi

dad , sobre que en las Comunidades de Regulares se 
enseñaba por sus Leéiores , no solo á sus Religiosos, 
sino á Estudiantes seculares Filosofía, y Theologia, 
contra los Privilegios Rls. y Bulas Apostólicas, de que 
goza la Universidad. 

Información en la Corte del Justicia de Aragón 3 
D nom-



Etras narrativas de todo el OProceso de ürmas, 
pedidas por el .Reftor, D D . y Consejo de la Uni

versidad , generalmente contra Jueces Eclesiásticos-, y 
especialmente contra el Obispo de Huesca ., so%re la 
conservatoria , y manutención del Canceller , y Rec
tor , en las Personas, y bienes de la Universidad -Ecle
siásticas , yiSeculares, tamin agendo, quam in defen
ciendo , motivando, y fundando en las Bulas Apostó
licas , Privilegios Rls. y costumbre antiquissima de 
exercer dicha Jurisdicción ; cuya Firma se concedió ea . 
el Tribunal del Justicia Mayor , que huvo en este Rey-
no á 21 . de Marzo de i y y j . y haviendose ¡pedido por la 
Universidad Letrasnarrat ivas , se concedieron á 27. de 
Julio de 1602. Regente la Escrivania Juan Martínez, 
por Juan Bautista Escrivano, Notario principal: I>es-
pues se pidieron por la Universidad en la misma Cor
te , y Tribunal. , de donde dimana la F i rma , Letras d e 
ella en publica forma, y se concedieron en 29. de D e -
ciembre de 161 J; Regente de la Escrivania Juan Mar
t ínez , por Juan Martínez Mezquita, Escrivano Pr in
cipal. 

Libro en folio de Es ta tu tos , que contiene primera
mente los Estatutos, formados, y aprovados por laXJ-
niversidad ano 1 t94.: : í tem los formados por D . Car
los Muñoz , Obispo de Barbastro con Comisión Apos
tólica, y Regia en 15*99. con una adición, y declara
ción de dudas, hecha por el mismo "Visitador-

Letras Apostólicas en pergamino de la comisión 
«dada 

nombre del Maestre-Escuela., Ueftor ,-yIJnOTrsidad 
de Huesca, sobre puntos de Jurisdicciom 



\ 

dada por el papa Clemente VIH. á dicho D . Carlos Mu
ñoz para la Visita, y reforma de la Universidad, su da
ta en Roma á 23.de Febrero de i?97-

Letras de Comisión , ó Despacho original de comi
sión R l . , dada al mismo Obispo por el Rey D. Felipe 
II . para dicho fin,su data en Toledo á 3. de Jul io de 
*f9*« * ~ .« 

Letras del Visitador , expedidas para la execucion 
de la Visita , con un volumen , que contiene las Co
misiones Apostólica , y Regia , y otro autentico del 
mismo Decreto , Esta tutos , y su continuación. 

Libro , en que están alistados los Cofrades de Ntra. 
Sñra. de Piedad , trasladada de la Colegial Iglesia de S. 
Pedro el Viejo , á la Capilla de la Immaculada Con
cepción , fabricada de nuevo en la Universidad , q jyo 
Libro empieza en el año 1606. y sigue hasta de presen
te 1 y tres Libros mas de dicha Cofradia con la razón 
de sus ren tas , fines , y cuentas , que empieza desde 
dicho año de 1606. 

Letras executoriales de las Bulas de Paulo I I . sobre 
la Universidad , y Estudio General de Huesca, su da
ta en 12. de Enerode 1465*. y en que concede á la U-
niversidad de Huesca , goze de los Privilegios dç l§s 
Universidades deTolosa , Bolonia, y Lérida. : : en el 
Archibo de la Ciudad. 

Letras executoriales de la sentencia dada en Barce
lona contra la de Zaragoza en favor de la Universidad 
de Huesca por los Comisionados del Rey D . Felipe-II. 
declarando dever ser única la Universidad de Huesca en 
el Reyno de Aragón, con otros Papeles concernientes al 
asunto, está en el Archibo de la Ciudad en una ligarza. 

d 2 Le-



Letras executoriales de las Bulas de Paulo I I . sobre 
la Universidad , dadas en 12. de Enero de 1465'. por 
Blas Medrano Notario de H u e s c a e n el Archivo de 
la Ciudad. 

M 
XVJL Emoria l del Obispo, Cabildo de la Cathedral, 

Ciudad, y Universidad, dado en las Cortes ge
nerales de Monzón ario í ^ o ^ . suplicando á S. M. y 
quatro brazos de ella, se sirvan impedir la erección d e 
la Universidad de Zaragoza , y la asignación de cin-
quenta mil libras de las generalidades del R e y n o , y 
©tros, por ser todo contra los Privilegios de la de Hu
esca , y del Rey D. Pedro el IV« 

Memorial al Rey D. Felipe V. impreso para que 
no permitiese la fundación del Seminario de Belchite 
con las Clausulas, que se in ten taba , por ser detrae-
tivos de las facultades de los Obispos , onerosas al esta
do Eclesiástico; y Secular , bulnerativas á las Rega
lías , y perjudiciales á la Universidad, 

J L Rivilegio de Salvo guarda concedido á la Uni
versidad por el Capitán General de Aragón , y 

concedido con Comisión Reala 2. de Abril de 1J49. 
extrañado en la letra T. 

l 

Privilegio original del Rey D. Pedro el IV. por el 
que manda , sea única en su Reyno de Aragón la Uni
versidad de Huesca, so las penas, que se expresan en la 
Bula de su confirmación de Paulo II. extra&ado en las 
Letras B. y T. Pri-



Privilegio del Rey D. Fernando estando en Barce
lona á 23. de Agosto de 1481. extractado en la le
tra T. verbo transumpto. 

Privilegio del Rey Emperador Carlos V. su data 
en Monzón á 24 .de Deciembre de 1J33. extractado 
con otros en la letra T. 

Proceso ante el Dr. Juan de Sangüesa Comisario 
Apostólico sobre la instauración de la Universidad de 
Huesca, actitado por Blas Medrano Notario de Huesca, 

3&tj3gf&¿t %isz ¿Qfu&iuh "hürfefartTti rtTf t*TJ sb'aaln^tr-u *a¿£ 
Privilegio concedido por el Rey D. Fernando el 

Catholico á la Universidad literaria de Huesca, y á su 
Colegio de Médicos , Cirujanos , y Boticarios, dado en 
Zaragoza á 24. de Marzo de 1 £08. extractado en la le
tra T. para que solo sus graduados, y Colegiales pue
dan visitar, y exercer sus respectivas Profesiones, en 
la Ciudad, y sus términos, se siguen los Privilegios 
Pontificios comunicados á esta Universidad de la de 
Tolosa por el Rey D. Pedro el IV. y Bula de Paulo II. 

Privilegio de Conservatoria para que los DD. MM, 
Cathedraticos, Licenciados,y Bachilleres, Cursantes, 
y Oficiales de la Universidad, sean defendidos de las 
ofensas , agravios, é injurias, que les hicieren, contra 
los Ocupadores, Detentores, Presuntores , Molesta^ 
dores, é Injuriadores, extendiéndola Jurisdicción con
servatoria hasta cinco dietas, ó jornadas, derogando 
la Constitución de Bonifacio VIII . y de otros Pontífi
ces, concediólo el Papa Benedicto XII. en S. Victo-
rian cabe Marsella III . idus Aprilis el X. de su Ponti
ficado. 

• Privilegio , para que los Estudiantes, que gozar* 
Beneficios Eclesiásticos,Seculares, y Regulares, aun-

E que 
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que sean Curados, como no sean imiuediatosálosQbis-
pos en las Cathedrales , ni las principales Dignidades 
en las Colegiatas ( á excepción dé las Distribuciones) 
logren los frutos desús Beneficios,no obstante, que 
los tales no hayan hecho la personal residencia, ni 
qualesquiere Estatutos, aunque sean jurados : su data 
en Marsella en S. Vi&orian ó£ . de J u l i o , ano X del 
Pontificado de Benediíto-

Privilegio del Papa Clemente VI . en el primero 
«node su Pontificado en «27. de A b r i l , por el que los 
Estudiantes de est a Universidad, durantes susI£studios 
no pueden ser compelidos, ni llevados á Juicio íbera 
de la Ciudad, con authoridad de Letras Apostólicas, 
que no hiciesen mención de este Privilegio, p lena, y 
expresa. 

Privilegio, que el Papa Urbano Y . Succesor de d e 
mente , estando en Abiñon VIII . Idus Julij en el IV. 
de su Pontificado, concedió, para que se executase d i 
cho Privilegio , 6 Brebe, é Indulto, con esto, que los 
Estudiantes estuviesen prontos á comparecer ante s u 
Juez competente, dando facultad-á los Comisarios que 
nombraba , para fulminar Censuras. 

Privilegio del mismo Papa Urbano , para que los 
Obispos, Abades, y Prelados Religiosos desistan d e 
los Mandatos , que tenían hechos a los Religiosos Sub^ 
ditos paraque no estudiasen Theologia, ni se gradua
sen en la Universidad, mandando los dexasen gozar 
de los Privilegios concedidos por Inocencio VL que 
Son todos los concedidos áqualesquierepublicas Escue
las, imitando en esto á su Predecesor Gregorio IX-
é Inocencio IV. que havian concedido los de la Uni
versidad de París: es su data en Abifíon á oriu deMar-
20 en el tercero año de su Pontificado. 

Privi-



Privilegio de Inocencio TV. estando en León en el 
tercero año de su Pontificado á aa. de Setiembre por 
el que concede facultad de castigar álos rebeldesá la 
Universidad, y á sus Estatutos asta fulminar Censuras. 

Nota, que estos Privilegios, y otros de que goza es
ta Universidad están insertos en unas letras testimo
niales despachadas por los Rector, D D . MM. y Cathe-
draticos de la Universidad de Tolosa en 8. de Mayo 
de 1491. de que se trata en la letra T . verbo testimo
nio autentico. 

R 
• 

Bal Cédula, por la que recibe en su Rl. Patro-
ñoto el Sfír. D. Felipe V. á la Universidad de 

Huesca, y concede el Privilegio á sus D D . de patroci
nar , y defender las causas en todo España, sin mas 
titulo , y examen , que la presentación de sus Carti
llas ̂  su fecha á 7. de Abril de 1718. 

. - • ^ 

Real Provisión , por la que se incorpora á esta Uni
versidad de Huesca el Seminario Conciliar Rl. de la 
Ciudad de Teruel con lo demás, que contiene, dada 
en S. Lorenzo á 30. de Octubre de 1777. 

Real Cédula, por la que se incorpora á la Univer
sidad de Huesca el Seminario Tridentino de la Ciudad 
de Lérida, y que en dicha Universidad se admitan los 
cursos , para la obtención de los grados en las faculta
des de Artes, y Theologia, vajo las Reglas, y meto-
do , qua en ella se prescribe :: dada en el Pardo á 1 a. 
de Abril de 1778. 

e a Su-



Upresion de la Reítoria del Lugar de Apies, re
duciéndola á Vicaria perpetua, hecha por D.Juan 

de Aragón, y de Navarra-Obispo de Huesca, con asen
so del Cabildo, y de D. Martin de Rasál , Redor en
tonces, y á instancia de la Ciudad, Señora dedicho Lu
gar , aplicando sus ren tas , y frutos,(á excepción de la 
congrua) para salarios de los Cathedraticos, y Minis
tros de la Universidad, en la que se hace mención de la 
restauración , y renovación con authoridad Regia, j 
Pontificia en el año 135' 4. por el Rey D. Pedro el IV, 
que renovó, formalizó, y authorizó la primitiva anti
quísima fundación de Quinto Sertorio el Estudio Ge
neral de Huesca , e n que fielmente se havian enseñado 
las ciencias, costeando el común de la Ciudad los esti
pendios, y salarios á los Cathedraticos , y MM. lo que 
siendo insoportable á la República, grabada con otras 
cargas , á suplica de D. Antonio Espés, y del Cabildo^ 
se suprimieron en 1 1 . d e Julio de 1473. P^ra alimen
tos , y -salarios de los Cathedraticos quatro Raciones 
con todos sus frutos, una en la Villa de Almudebar, 
otra en la de Lanaja ( ambas de provisión del Cabildo) 
y otras dos en las Villas de Alquezar , y Berbegal de 
Provisión del Obispo , por lo que no teniendo efefto 
la supresión de la Ración de Berbegal, y utilizando 
poco la de Alquezar , fué suprimida dicha Reétoria, 
en cuyo año de supresión , y á su continuación aparece 
la resolución de nombrarse en cada un año quatro Per
sonas, llamadas Asignados, con relación de los repre-
sentadosde Obispo, ó su Vicario General, Cabildo de 
la Cathedral, y Ciudad,para que de cuenta , y cargo 
de esta Junta , llamada Asignatura se recaudasen las 
rentas de dichos Beneficios supresospara salarios délos 
Cathedraticos, como todo consta por a&o testificado 
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en Huesca á 4. de Julio de 1488. por Mart in Almura-
bet. 

Supresión por D. Juan de Aragón, y de Navarra de 
varias Raciones, y Rectorías, y Curatos de Berbegal, 
Cosculluela de T o u , Argu is , Nueno , Bai l , Bentue, 
Torres de Montes, Azara , Santalgo, Tel ia , Buessa, 
Oz , Bierje, Usé, Nocito, Aspes con sus Anexas, Ara, 
Yesero, Vil lanua, y Bergua , todo para salarios de los 
Cathedraticos, consta por aóto testificado por Pedro 
Palacio Notario en Huesca á 6. de Marzo de i j o f . 

Supresión de las Raciones de Alquezar, Berbegal, 
Almudebar, y Lanaja , hecha por D. Antonio Espés, 
Obispo, y su Cabildo de la Cathedralen n . de Julio 
de 1473. testificada por Juan de la Raga , Notario de 
Huesca ? en el Archivo de la Ciudad. 

\ Ransumpto en el Tribunal del Justicia de Hues
ca de el Privilegio del Rey D. Pedro el IV. y de 

la confirmación de es te , y demás Privilegios, dada, y 
concedida por el Rey D. Fernando el Catholico, su fe
cha á 3. de Deciembre de icop. 

Transumpto en la Cortedel Justicia Mayor de Ara
gón en 10. de Febrero de 74. d é l a concesión , y 
confirmación de Privilegios á la Universidad de Hues
ca por el R e y , y Emperador D. Carlos V. su fecha 
en Monzón á j . de Deciembre de 1J33. en donde ha
ce mención, que en Zaragoza á ao. de Julio de i£ 18. 
havia aprovado los Privilegios de su Universidad, y 
Estudio General de Huesca, no solamente confirman
do los concedidos por si, y sus Antecesores Reyes de 
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Aragón a k Universidad ( y en foro a especifica el Pro
hibitivo del Rey D. Redro el IV. ) si es quetambiep el 
uso, posesión, y observancia, en que su Sertoriana an
tiquísima Universidad de Huesca se haüava. Y quiere, 
y manda , que ni en Juicio, ni extra judicialmente s& 
pueda poner duda sobre dichos Privilegios, y que siem
p re sean interpretados á favor de la Universidad, y que 
el Justicia de Aragón , Capitán General , Governador, 
Bayle , Fiscal, y demás Oficiales, los ¡guarden, y ha
gan guardar en pena de cinco mil Flor ines, dando por. 
causal de esta gracia los singulares servicios, hechos á 
a l a Corona-

I r ansumpto autentico del nuevo Privilegio de Sal
vo guarda, concedido á la Universidad de Huesca,por 
el Capitán General de Aragón D. Pedro de L u n a , Con
de de Morata( nombrado por el R e y , y Emperadoc 
Carlos Y. y laReyna Dña. Juana su Madre ) su fecha 
en Zaragoza á 2. de Abril de 1 j 49. por la qual con 
authoridad Rl. pone , y recibe vaxo la protección del 
Rey especial guiage, y custodia , comanda , y salvJi 
guardia Rl. al Reftor , D D . y MM. Licenciados , Ca
thedraticos, Bachilleres, Cursantes, y Oficiales , y á 
toda la Universidad, sus Casas, haciendas, y otras qua* 
lesquiera rentas, y bienes muebles, y sitios, faculta
des, y Privilegios, pertenecientes ala Universidad, pro-
liiviendo qualquiera ofensa, violencia, molestia , & c 
vaxo las penas de mil Florines de oro , como Fraftor.es 
de Carta de paz del Reyno , y que en señal de esta pro
tección- , y salva guarda Rl . se pongan Pendones , y 
Señales Rls. en la Universidad, y se haga publicar con 
voz de Trompeta por los Lugares públicos, y acostum
brados de Huesca. 

Transumpto de aprovacion, y confirmación , dada 
por el Rey D. Felipe IL en Monzón á 23.. de Enera 

de 
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de i £74. de todos los Privilegios, concedidos por sus 
Antecesores Reyes , y en especial de los de D. Pedro 
el IV. D. Fernando , y del Rey Emperador Carlos V. 
supliéndose por este todos los defectos , que tubieren, 
concediéndolos de nuevo , cuyo transumpto se execu-
t o e n 10. de Febrero de 1574. 

Testimonio autentico de Letras testimoniales de los 
Privilegios de la Universidad de Tolosa, con acuerdo 
de el Rector, DD. MM. y Cathedraticos de aquella 
( celebrando Capilla el Colegio de S. Marcial) con su 
Sello Mayor, signadas, y testificadas por JuanAsolenti¿ 
Ciudadano de Tolosa, Notario Apostólico, y Bedel de 
ella , á 8.de Mayo de 1491 . á instancia, y suplica de 
la de Huesca. 

Transumpto de la supresión de D . Juan de Aragón, 
y Navarra, Obispo de Huesca, Jaca , y Barbastro, con 
asenso del Cabildo (Patrón Colador de algunas Racio
nes) y aplicación de sus rentas á la Universidad, para 
salarios de sus Cathedraticos, testificado por Juan de 
Canales á 17. de Marzo de 1 cof. 

Transumpto en la Corte del Justicia de Aragón, su 
fecha de Febrero de i f09 .de una Bula de Julio IL 
su data en S. Pedro de Roma á 12. de Deciembre de 
i^oy. en que aplica , á suplica del Obispo D . Juan 
de Aragón , varias rentas Eclesiásticas ala Universidad 
para rentas , de que se paguen los salarios á sus Cathe
draticos , á fin de que no decayese la publica Enseñan
za, confirmando las supresiones arriba dichas, y otras. 

Transumpto publico , y autentico en pergamino, y 
Letras inhibitorias, declaratorias, decisorias, executo-
riales, en que e l P . F r . Juan de Miranda, Prior de Sto. 
Domingo de Huesca 7 como Delegado Apostólico por 
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* 4 . . . . . , - , . ... 
sentencia difinitiva condena a Juan Latrás intruso „ j 
declara por verdadero Vicario de la Parroquial de Ara, 
y de su Reftoria supresa , á Mosen Pedro Almazor, y 
como á tal le pertenece una quarta parte de los frutos 
de dicha Retoria, y las tres á la Universidad de Hues
ca , testificó el transumpto Juan Serra , Notario Real 
en Hues.ca á 17. de Deciembre de 1520, 

Testamento, aíto ptíblico , y fee de muerte de Mi
guel Mart inez, Ciudadano de Zaragoza, Marido de 
Gracia Rubi Señora de las Casas, que se vendieron á la 
Universidad, para Cárcel, en que vive el Bedel, testi
ficado por Martin de Gurrea del Numero de Zaragoza 
á i ó . de Marzo de i j j 8 . y el Aélo de fee de muerte i 
3. de Abril del mismo ana 

Transumpto de Letras executoriales de la Bula del 
Papa Julio IL sóbrela Universidad de Huesca, cojni-
sion al Prior del Pi lar , dado en Huesca á 19. de Enera 
de 1465'. en el Archibo de la Ciudad. 

Endicion de unas Casas, otorgada por Juan 
Morca t , Dr. en Drechos, á favor de los Reítor, 

D D . MM. y Cathedraticos de la Universidad de Hues
ca , contiguas a el antiguo Palacio del R e y , con cargo 
de 20. s. y oy son parte, y porción inclusa en la nueva 
Fabrica de la Universidad, testificó el aíto Guillen Costa 
Kotariopublico enHuescaa26.deSetiem.brede if'48. 
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ADICIÓN A L Í N D I C E , QUE COMPREHENDE 
las Escrituras , pertenecientes á la Hacienda de la 

Universidad, que se han hallado en el Ar
chivo de su Asignatura. 

Rimeramente un Libro Cabreo , cuyo titulo es, 
Sumario de los Privilegios de la Universidad de 
Huesca. 

Otro L ibro , en que está anotado la entrada , y salida 
del dinero en la expresada Arca. 

Un acto censal de 1600.1. de capital con 48.1. de pen
sión, otorgado á favor de la Asignatura de la Uni
versidad , por D. Josef de Sadaba, Vecino de Hues
ca en 1 1 . de Noviembre de 1761 . testificado por D . 
Thomás Cabrero, Notario Rl. de Huesca. 

Otro acto censal, otorgado por el Lugar de Poleñino 
de 1136. J. de capital á favor de la Asignatura , tes
tificado por Sebastian de Canales, Notario de Hues
ca , en 27. de Agosto de 1636. 

Otro censal, otorgado por el mismo Lugar de Poleñino 
á favor de la Asignatura de 5*00.1. de propriedad, 
testificado por Juan de Canales Notario de Huesca 
en 2. de Marzo de 1 j 71 . 

Un treudo perpetuo , otorgado por el Lugar de Pole
ñino de i2$\ 1. de anua pensión, testificado por 
Luis Pilares, en 7. de Febrero de 1J37. á favor de 
la Rl. Casa de Monte-Aragón, con todas las inclu-
clusiones, y títulos, por los que le pertenece á la 
Asignatura de la Universidad de Huesca. 

Otro cénsala favor de la Asignatura de coo. 1. de ca
pital , otorgado por D. Lorenzo Dex de Huesca en 
29. de Mayo de 17 jo . Notario Antonio Pisón de 
Huesca. 

Otro censal de 200. 1. de capital, otorgado por Martin 
Olivan, y Pedro de Lierta del Lugar de Apies á favor 
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de la Asignatura, testificado por Josef Blasco en 4. 
; de Deciembre de 1717 . 

Otro censal de 600.1. de capital, otorgado porD- Josef 
Asesio de Bolea á favor de la Asignatura, testificado 
por D. Thomas Cabrero en 13. de Xbre. de 1760. 

Otro censal de 1 yo. 1. de capital, otorgado por los Here
deros Fideicomisarios de D. Miguel Palacin con de
creto de la Justicia áfavor de la Asignatura, testi
ficado por Josef López , y Ciria Notario de Huesca 
en 16. deXbre .de 176 

Otro censal de 2oo;l. de capital , otorgado por D . An
drés Diago de Huesca a favor déla Asignatura, tes
tificado por Josef López, y Cir ia , Notario de la mis
ma en aó. de Odtubre de 1765'. 

Otra Tr ibu tac ióno torgada por Mosen Josef Francis
co Hallarte , Vicario del Lugar de Torres de Mon
tes de 12. s. de pensión sobre un huerto en dicho 
Lugar , testificadaen i4.:de Junio de 1677. por Jo
sef Lucas Vicente Malo , Notario de Huesca-

Otro censal, otorgado por el termino del Almeriz de 
Huesca de 200 .1 . decapítala favor de la Asignatura*, 
testificado por Pedro Miguel de Latre de Huesca en 
8. de Setiembre de 1681. . 

Otro censal de 130.1. de capi ta l , otorgado por D . Jo 
sef AnzanodeHuesca á favor déla Asignatura , tes
tificado por D. Juaquin Lorenzo Noballas de Hues
ca en 29. de Noviembre de 1733. 

Otro censal de 180. .1. de capital, otorgado por Juan 
Francisco Sanclemente de Biscarruesafavor de la 
Asignatura en 22. de Marzo de 1 7 3 9 . Notario Tho
mas Cabrero de Huesca; Y se previene, que para pan
gar la pensión de este Censo, se obligaron los Veci-

1 nos de Biscarrues á llevar las Decimas de las Eras a 
los Graneros de la Universidad en compensación de 
dichapension, y por eso no se lleva en las cuentas por 
cobrado ; y parala Escritura de promesa , y obliga

ción 
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cion de conducir las expresadas Decimas en la expre
sada Arca , testificada en 22. de Marzo de 1739. No
tario Thomás Cabrero de Huesca. 

Otro censal de c c. 1. de capital, otorgado por Juan Do
mingo Salcedo , y Benita Sarasa de los Anguilis á 
favor de la Asignatura, testificado en 23. de Marzo 
de 1739. Notario Thomás Cabrero: Se previene, que 
en pago de la pensión de este Censo los Vecinos de 
los Anguilis se obligaron á llevar de las Eras los gra
nos á los Graneros, que tiene la Universidad en la 
Villa de Ayerve , cuya Escritura de promesa, y obli-

• gacion la testificó el mismo Cabrero en 23. de M a n o 
de 1739. y para en el Arca del Archivo. 

Otro censal de 1000. 1. de capital, cargado por el Con
cejo General de la Ciudad de Huesca a favor de la 
Asignatura, en 8. de Febrero de 1704. Notario Ray-
mundo Sanclemente de Huesca. 

-Escritura de cargamento de 2000. l.de capital, con pen
sión de al 3. por 100. otorgada por los Directores de 

- la Compañía de Comercio de Zaragoza á favor de la 
- Asignatura, testificada por D. Francisco de Ateza de 

Zaragoza en i<2. de Noviembre de 17^0. 
Diez Escrituras de acciones déla Rl. Compañía de Co

mercio de Zaragoza de á 200.1. cada una , otorgadas 
por los Directores de la misma á favor de la Asigna-

- tura , en que se obligaron á contribuirá esta á pro-
. porción de las ganancias, testificadas por el mismo 

D. Francisco Ateza en 16. de Octubre de 1748. 
Eetras narrativas, y vendicion de Corte de una Casa 

en la Villa de Ayerve á favor de la Asignatura, tes
tificada por Francisco Ricafort en 7. de julio de 175*2. 

Antipoca del Treudo de Poleñino á favor de la Asigna
tura en 19. de Julio de 1618. Notario Sebastian de 
Canales de Huesca. 

Aplicación de el expresado Treudo á favor de la Uni
versidad por los Jueces Arbitros D. Carlos Muñoz, y 
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D. Juan Brusca, testificada por Pedro de Roda e» 2. 
de Agosto de 1572. 

Vendicion de un Granero , Bodega, y Lagar, sitios en 
el Lugar de Arbanies á favor de la Asignatura en ti 
de Setiembre de 165*4. Notario Félix Audina de 
Huesca. 

Vendicion, otorgada por Miguel Castro de u n Grane
ro , sitio en el Lugar de Torres de Montes á favor de 
la Asignatura, testificada en 29.de Xbre. de i662. 
por Marco Alegre, Notario de Angues. 

Sentencia, ganada por la Universidad en el Tribunal 
de Cruzada en 13. de Octubre de 1767. en que se de
clara , que en las Iglesias deUsé, Espés, y Abellana, 
que son una Parroquia solo , pueda elegir una Casa 
el Arrendador del Escusado , y en la de Biscarrues, 
y Piedramorrera solo pueda elegir otra , y en la de 
los Anguilis, y Fontellas o t r a , declarando por nulas 
y de ningún efecto las demás, que huviesen hecho 
los Arrendadores del Escusado. 

Otra Sentencia del mismo Tr ibunal , con la misma fe
cha , en que se declara, que las Pardinas , intitula
das Zamora, Montebabil , y La-torre, no se lleve á 
efecto ninguna elección de Casa escusada, sino con 
respiciencia á la Parroquial de Usé. 

Vendicion de Casas, y Pat io, sitios en la Villa de Ayer-
ve , otorgada por Martin Duarte á favor de la Asig
na tu ra , testificada en 1 1 . de Noviembre de 1J74. 
por Juan Thena , Notario de la misma. 

Vendicion, otorgada por D. Hugo de Urries de unas 
Casas, sitias an la Villa de Ayerve, queoy son Gra
nero á favor de la Asignatura, testificada por Jayme 
Gistaü de Ayerve en23.de Mayo de 1 y 71 . 

Vendicion de unos Patios, skios en la Villa de Ayerve, 
otorgada por los Tutores de Juan Carcavillacon De
creto de la Justicia á favor de la Asignatura, testifi
cada en 12. de Noviembre de i.£ 74. Notario Juan 
Thena- Ven-

http://29.de
http://en23.de


Vendicion de unas Casas, sitias en el Lugar de Biscar-
rúes, otorgada por el Concejo de dicho Lugar á fa
vor de la Asignatura , testificada en 9. de Marzo de 
1 y 76. Notario Martin Lizana de Huesca. 

Vendicion de un Patio de Casas, sitiasen el Lugar de 
Biscarrues, otorgada por Beltran Duarte á favor de 
la Asignatura , testificada en21 .de Noviembre de 
1^74. Notario Juan Thena. 

Vendicion de un Troxar , sitio en el Lugar de Apies, 
otorgada por Miguel Carilla á favor de la Asigna
t u r a , testificada en 4. de Mayo de 1649. Notario 
Sebastian de Canales. 

Cesión, y traspaso de una Ración supresa en la Villade 
Berbegal, otorgada por la Justicia, y Jurados de la 
expresada Villa á favor de la Asignatura de todos los 
frutos, y rentas de dicha Ración, testificada en 24. 
de Marzo de 1722. por D. Antonio Pisón de Huesca. 

Una copia simple de una Concordia entre la Justicia, 
P r io r , y Jurados déla Ciudad de Huesca, Dean,Ca
nónigos, y Cabildo de la misma, y de la otra el Con
cello de la Villade Alquezar, y el CapituloEclesias-
tico de la misma , en que dicho Capitulo se obligó á 
pagar á favor de la Asignatura .1 j* . 1. de Pensión anua, 
testificada en 1. de Marzo de 1 4 8 ; . Notar. Larraga. 

Un Despacho de Firma de laRl . Audiencia de Aragón 
concedido en 10.de Noviembre de 173 3. sobre esemp-
cion de pago de Quindenios. 

Una cancelación de un censo de 200.1. de capital á fa
vor de la Asignatura, otorgada por Nicolás Frauca 
en 29. de Abril de 1701. Notario D. Thomas Josef 
Ram de Huesca. 

Otra cancelación de un censo de 300.1. de capital, que 
pagaba la Universidad de Huesca al Cabildo de la 
misma, testificada por dicho Ram en 3. de Mayo de 
1701. 

Otra cancelación de un censo de 600. l.de capital, que 
H esta 
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esta Universidad pngava a D. Lorenzo 'Csscnro,tes
tificada en 22. de Octubre de 1703. por Raynmndo 
Sanclemente de Huesca. 

Vendicion de un Granero, Lagar , Bodega, y Cubería, 
otorgada por Miguel Ximenez, sitia en el Lugar de 
Cosculluela de Sobrarbe á favor de la Asignatura, 
testificada en el mismo Lugar en 3. de Julio de 1679. 
Notario Bernardo de"Orus de Huesca. 

Contracarta , otorgada por D. Gerónimo Cregenzan, 
Receptor de la Universidad á favor de Miguel Xi
menez Vendedor del expresado Granero de iSoou 

s. testificada por Bernardo de Orus de Huesca en 3 . 
de Julio de 1Ó79. 

Capitulación Matrimonial de Miguel Ximenez, 
Maria Buil del Lugar de Coscujuela , testificada m 
18.de Setiembre de 1686. por Viétorian Ximenez 
de Ainsa. 

in t ima hecha á Martin Bui l , Vecino de Mondot á ins
tancia de la Universidad, por Pedro Juste Notario, 
Vecino de Arcusa á 3. de Noviembre de 1686. 

Testimonio de una cédula R l . dada en Madrid á 6. de 
Febrero de 1721 . por Thomas Cabrero, sobre visita, 
y reforma de la Universidad. 

Vendicion de un Vago para hacer unas Bodegas en el 
Lugar de Vierje , otorgada por Domingo Viñnales, 
y Maria Gi l , testificada en 26. de Setiembre de 
1738. Notario Martin Ordas de Alquezar. 

Obligación, otorgada con licencia del limo. Snr. Obis
po de Barbastro por los Vicarios de los Lugares de 
Bistué,y Tel ia , de pagar á Ja Universidad de Hues
ca 20.1. cada uno en cada año, en recompensa délas 
Decimas , que percivia la Universidad en las expre
sadas Parroquias,testificada en 17.de Abri lde 1742. 
Notario Thomas Cabrero. 

Obligación , otorgada con licencia del Rdo. Obispo de 
Jaca por los Vicarios de Yesero, y Ara de pagar ao. 1. 
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á la Universidad-cada tino, y en cada un año, en re
compensa de las Decimas, que la Universidad per-
civia en las expresadas Parroquias, testificada por 
Thómas Cabrero en 29. de Junio de 1742. 

Obligación , otorgada por el Vicario de la Parroquial 
de Bergua, con licencia del Rdo. Obispo de Jaca de 
pagar á la Universidad de Huesca 2 1. de pensión 
anua por la cesión délas Decimas, que le hizo la Uni
versidad , testificada en 27. de Octubre de 1747. No
tario Thomás Cabrero. 

Cesión, otorgada por el Muy Iltre. Cavildo de Barbas-
tro á favor de la Asignatura de las Decimas de 27. 
Heredades, sitias en los términos del JLugar.de Ar-
banies , con el cargo de pagar la Universidad al ex
presado Cavildo 12.1. en cada un ario, testificada en 
31 .de Julio de 1742. por Thomás Cabrero. 

Yendicion de los portes de Ubas, hecha por losCoseche-
ros déla Villa de A y e r v e y sus 4. Aldeas á favor de 
la Asignatura, testificada en 22. de Junio de 1764. 
por Thomás Cabrero. 

¿a&.3 ' A tes. 
Capitulación, y Concordia entre el Rdo. Obispo de Hu

esca , el Concejo Gfil. déla Universidad de la misma, 
y la Congregación Cisterciense, su Vicario Gfil. so
bre la fundación de una Cathedra de Prima de Theo
logia en dicha Universidad, testificada en 6. dé Abril 

- de" 1Ó89. en Huesea por Raymundo Sanclemente. 

Requirimiento , hecho á instancia de la Asignatura de 
la Univers. de Huesca al Vicario Gñl. de la Congrega-
cion Cisterciense , para que propusiera Sujeto para 
la referida Cathedra de Prima, hecho en 8. de Marzo 
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3 2 . . - .. 
de 1768. por testimonio de Ramón Palacio, y Chau-
reta Vecino de Zaragoza. 

Escritura de presentación de la referida Cathedra de 
Prima por Apoderado del Vicario GñL de la Reli
gión del Cister de la Corona de Aragón á favor <dol 
P . Maestro Fr . D. Manuel Rubira, en Huesca á 9.de 
Mayo de 176U. por Miguel Noh alias de Huesca. 

instrumento público de censal de 1000. s. de pensión 
con 1000.1. de propriedad, otorgado por el Monas
terio de Ntra. Sñra. de Piedra del Orden del Cister, 
Diócesi de Tarazona, en 27. de Abril de 1701. á fa
vor de la Asignatura, testificado por Josef Hernan
do Notario Rl. domiciliado en la Villa de Carenas. 

3). D. Martin Mirón, Vice-Rector de la Universidad. 

D. D. Ventura Sabaticr, Regente de la Cathedra de 
Vísperas de Theologia. 

D. D. Antonio Jysa , Catheirático de Prima de Ca
ñones. 

3). D. Josef de Latre, Cathedratico de Prima de Le
yes. 

D. D. Josef Pinos, Cathedratico de Prima de Medi
cina. 

J). D. Josef Pons7 Cathedratico de Filosofía, 

D. Ramón Castrillo ? Secretario, 







\ 




